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INFO~ME DEL DIRECTOR DfL SEMINARIO DE DERECHO 

PENAL y MEDICINA LEGAL , SR. GUSTAVO LABATUT. 

Mi: e muy gnato informa1r 1::i Memor.ia. de Prueba, int¡tulada "Die41i· 
t1;-i; cc·r.tr-a el H e,nor'", de que 1es au'!-ora la ~-cñ,orita Ter,e a Viva,ld'i Qu,eirolo. 

La ,:eñorita Vivn1di, que se ha co.m1p•enebnaido pe-nf,eic ta,men.te de1 t-ema: 
~,e: propnne expuner y analizar la nueva orien1ta ión que ti1e111cLe 3 ·conqui it:ir 
el fa, or uniYersa l en lo que re fect,a a .la il1!~titu'c.kÓn juríid:i.ca d1e lo1s delito · 
C'Ontra el hoi.or, ,ti mi!'mo tiempo que aam1er11t1ar 1nu,es.t-ra l~i .'ac i•ón solbí"~ 
la materia, a kt luz d,e Jo• m!é:ld<enno .pr1:1111c.i,pi01s ,die ha c,i¡en1cia pena,1. 

Con~t:i. l:i !Vfemnria de do, ,pa.rt,es: la prirn.era d'est ina<la ,a .l:a cxpo. i
ción y crític,a de J,:i ,d cc.rri.na, che b legis.la.ció.n co.m:paradla y de la juri p,ru · 
d,en.cia extr;111j,era que uril'iz:i, italiano y esp::iñala principa1lmer1l~e; la eg·unda , 
:i,I e~1udio del iderec-ho ,po itivo chileno y (~e la juri•~prudr1111cia naci·onal. 

Fxtrm ir,a ndo br-everr.c1:.te e~ ccntenióo de la oibra, .debo ant·e tio<lo h:i
c'er nota r ki imr,ort'2,:1cia f-,"1;)Ccial qt~e revi st,en loe; cuatro últimos c;a,pí1h11Ds 
rle Ji::i primera rnrte, que cc-n•.1tit'uy .n, c·n efe0to, el eje de la Memor-ia . 

En el t apí1tu:,o TJI, ab_du1am1er::t,e funda¡m·.ental, l,a señorita, Vivaldi 
cnfrca el trí,¡:tico r ,rnal d:e les d Ht,s ,cc,ntra el h ,nor (.callrumni.¡¡, injuria y d,
fam:icién), d,e:,de tre pun~os de vi ~it''.l : b ev.ol'ución com::epttial d'e e-llas in -
fr ar.c innes, su conten ido a. trayé,s de la legi.skli0ión e.,pañoLa, hi pano-c1meri
c,n;i, curc;ftea y de !a op.iiiior.e. ,. 1,1 -ten1•.:i,dtis por algunos trata.di . toas (Lui ~ 
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Jiméncz dre As,úa, Roddfo Rivaro.Ja y Jclhan C. W. Thyren); y, por úl· 
timo, dentro de la doctriJ1,a, la JiegiSILaóón y 1a, juri~irudentia i,raliícinla'>. 

La autora e:v!pres;i fran'Caim.eJ1!te su admiJÍ~CÍán por la doctrina penai 
italiana, quie, a u juicio, es J;a que con mayor aieierro ha r,esU!elto el pro
blema del COll\tienido jurí.dlico d'e los ,d,el'i,tos c'o,n;tr.a el honor. La do1ctrina 
italiana ha he::c1ho Lriunfa.r el ¡.mncip:o d,c l,a b:parl:,ción <le e5ltos delitos 

,(difamación e inj,uria); ,!,a caJu,rr.ni-a qu1ed¡a ein,g:l101had'a de114tro ,die:1 deli,to de 

dic,nu1n,ia falsa o aculs,a1óón ieaau1m:n.i'o ia, qu:e los mod1emos códigos sitúan en 
di [Já.Ilr'afo de lo1s ,d'e:l'i.ws ¡00111\tra la adrniniiSt-r;a1ción d'e jus.ti'cia. En e tJ for
ma ta ca1lumrni•a h 'a pe.rididp -lia s.i1t'uaúó111 ¡p~pandenam.e que anite.s tuvo c0tmo 
una de ll•élls i111fraociones t,í¡piicas con:tra el honor. 

B1 CaJJÍt'ulo IV es1t'á c.on•~¡agr.ado aJ] estuldio de .la eX'Ceptio v'eri,tatis y 
del ~nim1.1s injuriarndi·. Como de co· tu1mhre, !•a señc,rita V1va11Cl'i l'o ,onsi
diera a travé de Ja ,doictr'Ín,i, de la 1.egisJaieión ,ce101pa.ra,dia_ y de !'a julfi p,ru
cl,erncia. A prr:ipó.s.ito d,e lb excep,tio ,~er.ita.tis, da a coniocer, y r-riti.c.a con 
ag12,eidad, 1'a: d-i,>IC'ltÜ,J a in,:titulción del Tribuna'! d,e Honor que icon~gra el 

C. P. jt0,Jian,o; y, r'e , ¡:lec'to del de,rr.ier:1tlo 1dolc. o - re•pl'e ont,a,do por e! an;
m:u-s injuriandj - ana1liza ,!e•· div,er., 1:1s si't'uiac1nn1es q,ue lo• ex 1uy1en. 

El Ca,pí:tu.lo V está destina,do a los delitQs que pres.ernt1a1t1 a:nalogía cn11 
lb q.ue ,c.on:SJlit,uY'en el obj•eto ¡::ropio d,e la Memoria (,cle_,acato, ultraje. d.e
htol,5 refativc-s a la 1Jibe1 1ta1d ,de p11ensa, duelo, .a•menaz,L, c.han1taige, ett:.). 

En el Ca,pítu1,o VI , e estudian diV1er-sQs .prob~ema,s jurídicos, relacio · 
nad Is con J.os de1l'itos r~ . ni'. :ra ,el hon,(jr, qt~e ,ofrecen extrnondi1nla-ri,o interé · : 
1a p.osibi-Ji.d':üd ,d•e a1chrniti-r lo exis1\'e11!Cia die la ,te111t'ativa y del 1d1elito, f,ru51tra
do y de q11e sie.:m comet :drn por orn i~.ión; las figu;ras téonica.s d'e Jla P'rü · 
vccaci6n , rie1to-r: ,iÓ'J1 y rotnac.ta('ión; ,la eX1leo11si<'-n de !,a 1,egí,tima diefen, a ai 
bi'en _jurídico del hono.r y la irdemniw-ción d-e1 daño .mora1. La autora evi
dencia un fino ·espiíri,tu de crít ica,, un recto critierio jurídico y un exact,; 
cc111icdrrrienfo d'e !,as mate,rh,s, si b-ien r~pecto de 'él]cru,n.a, de e!!J,a - L. 
ind.emniz1ación ,del daño rnoraA, r ,o·r ej,em1pLo - hab'ría sido co,rwenienite u,r. 
examen má•s p,rofu!rldo. 

De~,p·uéis <l\e!I estlucl'io ,pronijo die !¡a, ('lieStfi.cJJJes doctrinaria . , contenido 
en n•a ,prim:era pa,rte, y eif.wtuado. con f,r,eicue:11tes r,efe:·eJ1Jc~a.s a la legi laciim 
chikna, :no ne.ce~in,aib~ Ja autora .ext,e.nider:s,e ,d'err.b,si:ado en la seg-u:nda. A ·i 

5.e explit1a q'llle Ua JXtr1'e cc1111s.a.grad;a ,a n.uest·ro dareicho posi~ivo ap>1rezca 
ned11icid.a en C()m¡paración c'co1 fa qu'e ,se ,dlest,ina a ,l'a ex1posición dm:,trinn~ y 
a la legis,l'ación exlt,ranjer;a. Sin e,mbargo, no 1puede .afirm.a,rse que . ea m · 
fier·io,r a é~ta o qu·e hnya d:ema11Jd1a-do menos ,esfuerzo, pt~es e hatde un 
u:tcrníable ei!',ttidio crí1tilC'O de los ,die.liltO's ,aantira ·e'l honor en e'I C. P., en 
¡eíl Deir.refü - Ley N .º 425 y ,e,n !'as cJ\eimás fe.yies y d,xretos - keyeis que dice11 
iriel',a,ción con la ma,tleri1a, :a ex'Cepc.ión de la 11ecieotie !ley ,-,obre d'elitos contra 

na r1egmida,d interior deíl Eo1t!a1dlo 1 prom!u~1ga1dla con p'osrt'erior<ida¡d a ,1'a t-er-
1111in.ación d.e la M.emc,r'ia. De .cJesea.r Sleda ,que ,se Ja inic1-uyer'a :mte de b 
!J),u,hli•c.a,ción. 

Paria tenminar, debo ma;nif,est'ar que :el trahajo en in1forme 1coo$11:ituvr 
t:111 v'a.!icm y -cc,mp,l1e,to Cfltlld1io, de il111nega11J!1e i1~1po·11taJ11Cia ;práic-ti,c.a. • · 



Crn i0 ot ct 1Ya ·;•c.r:es de .qa,ráoter g·en,er.al, canvienie dejar ,corns,tancia de 
que 8,c c1b~~rvan a menudo r~peti-cione.s d'.e conc.epto1s, qt~e, de haber sid•c 

vitc:,c,~ , h,.1b~·ínn rciJ t:!ci•do ~1eir:1si1b:e111,,e:nt1e 1!:a ,ex1l:ensi 'n de l,a abra; y t'an11-
'ui<'.11 <:·c que .la :>.l!,tor·a ck-n-x.1e~tra iltn Enltll! ia ~1mo, a1o-o ex.ager,aido ta'l y;ez, pn.:· 
.l a cloctrir.:a y k1 1,e.gi:c,l:a~·ión :p1e.n1aa itia:lia,111a1s . 

El Direci ttor que st:lcuribe ;::¡pru1e!ba la M cmoria d,e !.a eñorit'a Terei.~:1 
Vi\'alrli QL1eitl0!.o con -nal'a de cl:i . tin1c ió.n. 

GUSTAVO LABATUT G ., 
Di rec.tor del S1e:ni rna rio clte De
,rcch o Penan y Meclkin'1 Legal. 

----♦-----



INFORME DEL PROFESOR DE' DERECHO PENAl 

SR. J . RAIMUNDO DEL R10 c. 

Santiago, U? ,de Febrero de 1 !)8 

Señor DeA:a no 

Informo a u,s-ted sob1'e la Memoria l~tulacta "Deli tos cootra ei H o
nc,r" ¡~H:Sff1tada ,r-o r l•a i,,eño ri-ta T e,r,e,sa Vivalidi Queirnho pana op·tar al gr.~
dio de LiC'e ciado :rn la Fa.c.ulta,d die Cien1Cia1s Jurí:dica y Sociales. 

La -cbra de la eñ-0 ri ta Vi ,aJdi se divid•e en do ., .pal'tes pri111:ipaJes 
c::!da un-a ccrr¡pHernsiv2 de los ca,píltu]o_, ,que haic,e n.eae a1'i,o,s .Ja exposicié,n 
die la ma.tleri1: l:a primera rni1a¡ti.va a la ,Legislac ión p>ositiv-a l'hilena. L-i 
canó'id'at'a 1.errni1rn s1u -labo r e.ca, U'n juic io cr,í.t ico de las rnater,ia exput> l':1~. 

la primera parte trata con clari<lad y .aic.icrto la ,i-azón ju,rí<l1ca de 
Ja exi ,tem:i.1 de los dielitas ccm1t.ra el hon;o r , su c<J1K,epto. u. dtefinic:1on •~< , 
r.cc:.ones ei,en.iemta les de u hi s.tc,ria, su evollllción a travé de la s legi~h
c.icó.1es fra1:ces,a, e· p,2ño la,, .arneriicanas y. pri'ncip::i,lmein.tie, d,e la italiana ~ 

los ori te ri o-s e-x,pue~',tC'S a,cema d'e ICIS mi .rnos, en E•s¡paña, por J iménez ck 
A, úa, en la República Argentina, por Riva,r.c.,l.a y, .en Su:eici,a_, par Thyrén . 
Dentro de (l-'t1a par-be mer:ec,e 1e_,pec i>1I merución e( c.c1,pítiulo ,relaJtivo a los pr,1 · 

blern.as dit> la exc'ept'l.o ver>i,tatis y de.l aninnts injuria.ndi en rol,aición cc11 lo,c; 
c!el'i to contr,a el honor. 

La segunda parte comenil'a en rnna forma 1:>asitan1,tle co.mp•l'eta lo. deli 
to .cent r:i el hcnm ,en h l,~giJn-: ién ,c,hil'ena, principa:hnen1te en el C&J\go 
P,enal y en el de:: ret0 - ley N. 9 4-2•5 é,e 1925, ~,eñal~J11do en lo~. c•a ,n, má:: 
Ín .;¡:JCrrtrant.es ,I,;¡ doc•t-r.ina en'tarda p,or los tribttn1ales ,d,e ,ju,9ticia. 

Eil _iuí,ci-0 c1 íti•co de la ma,teri,a1s tr.at,?. das, ccn que termin!a 11::i Me
mori a, merece t.?.111\bién un ,e.l og·io por •la foit'e ·¡s que acusa. 

A -!~'! . múitc+. eñal'ado-s cahe a,gr,eg:a,r, como corndicion,es g-encrales r-el 
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tnb,ajc, u ,ex.ce.lenit,e redr-Jct,:ón y ondenan1Íie.nto, l.a cl'ani'Clad <le<l 1:,0úl _i·tt'rntc. 

la cita óe alguna in·:,e1 1e:~,2nt,e jur.i·s.p,rudem::a y .e!] c:c,111:pil1e1rne.rito die un a v;,
li,osa Diblici¡;,1r,a,fía, si bi:en ,del .e~¡~.uJ::lio ,o~e la 01bra no puiede dedu!cir e qu:: 
tcdo~ lc·s lib1 ci,)_ dos hay2-n s,iJ10 ,cOlnsu'ltada c.on -igual <:net1e.rn: ión. 

El .pr -fernr qt:,c: sui::., r.:it.1e ,e~1tirn'a que la. ~abor de .la .seño,ri.tla Vival
d.i ,ha~iría ga,n:1,do sinfot.izar.dc. ~r1g-un1a;s maternas en el sentido de e•vi~a. L1 
n:pet ici1',n i1e c'c,r.lr.c,ptos ;:1n,á leig;o:- ,e,n capítuloc, di iieriente · , y dianidlo .a 1.os, cln· 
gics. mlll)' 1T',er1eci,dos 1en p-a·ntie, qtue tribLtt.ai sobr.e tóld,o a la• ie.ie111ci,a pen:il 
it al:2 na dc:i clí:1, 10 limites que ,oorrespor.d·e a ta obra cien.t íf ka y la di t1in· 
guen -de la dbr.a de pra¡paganlda. 

Ta.les •o bf,erv,a1c:ianes no ptteden, sin entb,1rgo, irn¡pcdir a,l s-ulbscri :o 
ro:,, JTff¿-;¡r t:in Vf -'. 10 die di~.t"ir.lc.i-ón par.a e:I traha j-o <le 1.a eñorita Viva.ld1, 
que é:cu·~ia un ,ccn,sideraib-1,e esfuer'Zo y ,rerá cve v,erida1drera ufrlidafl en n1u,e t;m 
·literatm:a jurí<liica .penal. 

Queda cid señor Dcc,ano A. y S. S, 

J. RAIMU DO DEL RIO C., 
Profesor de Derecho Pi;:n:al. 



P R O L O G O 

... y por el que en vil libelo 
destroza una fama pur.1, 
y en la aleve mordedur.1 
escupe a querosa hiel". 

Andr.:s B!·llo. 
"La oración por todos" 

¡ Delitos contra el honor! He aquí una institución penal qu~, de pro
vis,:i hasta ayer d,e un mayor interés en su análisis e inve tigación en hora 
feliz 11,os sorprende y cautiva con la riqueza d·e la nueva fi onomía jurídic:. 
que l.a cúencia ,pien.al de los últimos lustros ,en sus elucubraci.orlle inve~tigJ
áoras le h.a atribuído, a fin d·e remozar. los arcaicos moldes que ha ta prm
r1pir.s <te este siglo determinaron la e tructura doctrinaria y legal de lo :
aed ·,os lesivos a la per onalidad moral del ser humano. 

Durante largos año la instituoión que analizamos sufrió la indiferer.
..:1a :1bsoluta de la ci.encia, que negánd.dle un valor más positivo que a otros 
e.~tudios penal·es, la abandonó a su propia suerte, incorporándose de este mo
d~ en el articulado de los texto 1>,enales sin un tinte científico definido. 

Los uuevo derrotePos, las m1ievas ruta impresas al derecho pe:1:1!. '1;
cic:-nn afluir al gran crisol de la ci.enc:ia mate_rias penales hasta ,entonces 
desc:onocicbs, clJesdeñadas, más bien dicho, por car,ecer de un interés dig1H• 
rie i'er tomado en consideración. Entr.e ellas, los delitos contra el hono r. 

S111 embargo, ¡ cuánta riqueza, jurídicamente hablando. n,os pre entd el 
<:v11\cnido de la ,estructura de e to delitos, consid-erados 1ha. ta ayer de<.pro
Yi stGs el.e valor científico! Ahí están elocuentemente hablando los e<. tudi n~ 
11.:ai.zado en tierra italiana, que lle;ados al articulado de u moden1í~i1110 
text;:, penal nos están diciendo a. gritos caál es la nueva idea, la nueva do·r 
tri:n . los nuevos principio que informan desde ahora su e tructura juríd:c2.. 

Ante el empuj,e avasalla<l.or de la nueva doctrina, - rot,os los mold es 
,.,_ue determinaron su concepción antici-entífica en los códi•go penales de g-q11 

número elle ¡p¡<1,Í's.e. , elaiboradc-s en el ,pasé:ldiO ~.=g]o, .muiclhos die clJ,o en aatu ::: 1 
v~g·c.ncia - aparece tangiblement·e 1.a necesidad d,e adoptar aquellos pr;:,ci
p1•0~ a fin de unirse al concierto de las nuevas ideas. 

He aquí ti objeto princi¡pal de ,este trabajo: exponer y analirnr er. 
forina minuciosa la nueva doctrina que hoy e abre camino en la ciencia 
¡,e11a) con re pecto. a la institución jurídica de los delitos c:ontra el honor, 
-- Gc:..c.onocida de muc'hos -- a fin de que exactamente valtori7.acla :e:i lle
vaJa al ,,rliculado de los códigos penales, que , como ti nuestro. mantiene:, 
un crit,er:o t'otal'ment>e equid1 st1:1nte, v'ale .decir, c,onlr.adiictorio, al que e 0on
~1de1 ado hoy en día como !a última verdad científica. 



'f3] es ef deseo que ·preside las paginas venideras". · [a búsqueda no 
estéril de la última palabra, la búsqueda no estéril del pensamiento último 
aflorado en el reino del delito, remover las raíces impregnadas de somno
lencia en las páginas ya antiguas del viejo código nuestro e injertar e:1 
c-1 área de estos delitos la ruta de las concepciones científicas de la hora . 

Que las nuevas ideas rompan las concepciones atrasadas, y qu~. 
p•_1jantes en magnifica vitalidad, se hagan carne en nuestra ley de ma 
:iana. Que el honor y reputación - solaz espiritual del hombre honestu 
en la ruta de su vida - marchen a la vanguardia en la defensa de lo :; 
derechos creados por e! común vivir. Que la institución pena l de los de
li tos contra el honor se transforme, vigorice, busque nuevas fuerzas, deje 
_,, 1s antiguos moldes , y sea, mientras el progreso incesante de la ciencia 
no le marque nuevos derroteros, luz que alumbre el camino de los que la 
nrnldad y miseria de la tierra vertió sobre ellos su ponzoña, consuelo y 
satisfacción en la hora siempre grata de la reparación. · 

Sin mayor pretensión va este primer trabajo jurídico nuestro. Su '> 
pfi ginas sólo llevan el fervoroso entusiasmo con que hemos tratado d1_ 
realizar el anhelo de marcar un brevísimo segundo en la hora feliz y y .l 
próxima del despertar de nuestro código penal a las nuevas ideas. 





T I T ULO PRIMERO 

DOCTRINA 

·· \f·lT~LO PRDIERO: Ori entac ·ones bá:,ica arerca de lo delitos con
tra el honor. 

CAPITCLO SEGl . DO: Lo. delito. contra el honor en la h i toria 

CAP~Tr-LO TER CERO: Lo cielito contra el honor exami nado en sus 
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CAPI T ULO PR,iM E RO 

ORIE.NT ACIONES BASICAS ACERCA Il'E LOS DELITOS CONTRA EL HONOR 

SUMARIO: 1. Razón ju.ríidi.ca 1d,e u exi tencia .- 2. 1 <' ::- ión 
d•el bien jurí<l'ico ,es ion.ado en ello .- 3. Con
cepto y definición.- 4 . Sus di versas especie,,. 
-- 5 . u n atural,eza juríd ica , cl enominac"'m , 
ub icación ,en lo text,os penales.- 6. S u in; . 
portancia ante el Derecho, su ntteva concepción 
en la ciencia y u actual reconocimiento en la, 
Legislac iones pena les . 

1. - La arl 1v1, :tl'. li111nana es infinita dentro el e cu variabi licl;,rl. El 
hc-mibre, se r suprem,o .J e ia cre:1ción , da alas a su imagina r ión , 5ll in teligencia 
w ncibe: } su v-aluntad ej,ecuta una ser4e d,e accione ., encauza das tanto al 
lú ::-n, como al mal . 1Má , diríase n,o .sin cierta razón - no lo ,ficen los he
t ho:, d,'.! la vida - que el ingenio human.o se .en1ara ncl ece allí •i-onde puede 
cx i:, tir la posib ilidad de causa r daño y desmedro a l'o<; inl l"re<;es morale, ¡ 

matc.r ial,es d (: sus scrnej :111tcs . 
Las a,cc ione.s c1e l:c tuosas conr ebid-as 0 111 0 dañosa - al a.gregaclo soc?:d 

HenJ.n t,otalmente bs cód!:go,., .p.~ n1:i les cL~ ta:s n :1cio:T~s to h , y en 11ú1111.:ro 
mt 1111to ante la modern as co ncepcione~ de la cienci a penal, tie:1den ::i ca ::.- 1' 
!,aic su :1rca, engrandeciénd ola en la hora artual. 

Prinr ipio irrciu tabl-e e irrefut arki es qu e el h0mbre tienr cl,l"rrrho ;1 
: u 1·:da como ro·nc1ic i.ón sine qu a non de u exi , tencia . T iene derecho a L'xi,;
! 1.· -· obre el pl aneta, romo todo, los se re de la creación. por deree'ho n::i tnr.i 1 
r p1 1:ip1io : .1 v:vi r, iJ. cLs:.1rro l'l111·f:, in teg ralmente, .a. desp!ega.r el ca ucla.1. gn11-
J e ,, pequ e,ño, de ciencia y rl e vi r tud que tod,o hombre d,ebe aportar ;i 11 
so ,r::dad en qu e actúa para logra r su propio perfeccionami ento y, por ende, 
d de aquélla. 
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. Por eHo las legislacione - d e todos los tiempo · han :artcionado el ho
niit:i:ho c,omo· el más o-rave de los he hos delictuo os, ya que, destruyéndose 

:a , ida, termina para ~iempre la función del deree1ho cuyo hermo o ev:1no·e!:0 
1.:s amp.irar la vida huma,na. 

DiGha protecc:ón no sólo al~a11za a la defensa d,el hornbr,e, fí 1c1111rnl •~ 

con~ide racL0 ,\'ale decir, a su vicia maLerial o corporal. Pen ar a í. fuera d ~ 
•ignificar un cra · o .error, sería apri· ionar cgoist~mente l•o. límit. d,e l::t ftm · 
ciún social que irve el Dere,~ho, cuya vasta proyecciones e 1mpone11 ~n 

i.t hora <le hoy día a todas las conciencja . 
La integridad física no e. sólo el contenido vital del hombre. Junto a 

cJ;a, vibrando en intensidad, actúa una amalgama compleja die delicados cn
t;m;l:ntos, en sus 1ná variados matices, que forman lo que e ha cbdo e11 
,bmar la "vida mor.al'' del individuo. 

El cuerpo, .débil e1woltura mate!·ial que cubre el ,;:t.lma, es, in duda , co
,no e ha d11cho, lo primero qne debe proterrer la l·ey humana, sin lo cual n<' 

e posible la vicia. Pero en su función amparadora igual protección c\ e'~rn 
ml:recerle la inuegriclarl física como la int•egridacl moral del hombre. mib::is 
,-<J 1~ tan dign as ele r,espelo y ele ta·n igual prot,ección la una como la otra rn 
tud:, .ociedacl civilizada. 

Como tocio lo que vive, la parte inmaterial de la exi tencia hum ar. ·1 
tan1bién tiende a perecer; pero, mientra exista, debe er protegida cont1 a 
ios ataques que se l,e infieran, así como e protegid:1 la vic\;i material el e: los 

:1ec 110 que la Le ion.:in fí-icamente. 
La Yicla e integridad morul die] individuo puede er conculcada. m e· 

dr;iria por una infinidad de hechos, en un.a escala ascendente Y, <l-escen<len tc 
·k g1 a,·edad, qu e ni eren y le ionan las condicione fundamentales d.~ est,e 
e~tado e!>pecial de la vida mor.al, constituído por la honra, el honor, b re
pul:~ ción, la dignidad o el buen concepto que correspond,e a cada indivi-2uo 
poi el hecho de ,·ivir en sociedad. Conceptos son ésto~ que se cali fic:i r y 

<ílni.myen a cada individuo por u actuación ind ivid ual y social clentr del 
rnn;;lome rado humano y que . e manifie-;tan .exteriormente por la e<;ti:111:::ém 
de que e objet-o por parte de los demá. coa ocia,do . 

Atacada en la forma indicada !.a vida moral del er humano es incues 
t1ol'au1e qtte . e le daña profun<lamente, pues, ademá el-e restársele fu er¿,1 

1110,al para luchar en la vi<la, sus con ecuenoias llegan aún a dañar 5Us in
té1 e. es material,es. ,o pecuniario , como bendremos ocasión de demostrar],, 

en ~u cicbi cb oportunidad. Procluciéndo. e un daño a la s condiciones de vich 

:le cualquiera <le los componentes <le! grupo social, surge de inmediato pr11 

p,,rte del Pod er Político el interé jurídico de pro teger el bien le. io111do, 

en rste ca .·o, la . vida moral del hombre, y como su consecuencia lógi ca. rl e 
ele•, dr a la categoría el.e delitos todo. aquell,o heohos que, en ma:mr o 111en,1r 

medida. tiendan a ,vulnerar los principio con titutivo ele la vicia mor:.i 1 a 

qut nos hemos referiJo. 
La. elocuente palabra del gran penali ta ,e pañol Jiménez de A ú;.i 

de que: " . in qtte un interé. jurídican:iente protegido e dañ e o e haga pr
hgrnr, no hay delit,o po. ible", no di e.e n 1y ju st ifican el sentir expuesto :1 11 -
ten.:irmente. 

A la ciencia penal k basta b exi . tencia ele la vida moral del homh : e: 
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:, las posibilidades de su pro.babl e daño para justificar la protección que !e 
dispU1s.a. 

He ahí, .escuetamente dicha, la razón jurí.qica de la exi-stencia de los 
'.1~lito ·, comúnm1ente llamado en la cüencia del Derec·ho Pienal y en las 

legislaciones p,ositi:vas, DELITOS CONTRA EL HONOR, materia a !:.t 
cual dedicamos .nuestros esiuerzos en el presente trabajo. 

2. --Hemos expresado ya qu,e la sociedad tiene .el deber imperioso de 
Jcfenderse de to.el.a acción noci,va a su exisitencia y conservación, y, po1 :n 
tanto, el de sa:ncioT1Ja r todos a,queMos hechos que. infrinjan !.as normas cons
Lilut1vas de su vid-a mi ma. 

Por elLo 1el Derecho ti,ene por objeto la ddensa de !,os intere9es de la 
nda lmrrra11Ja y cua.nd•o ésros se encuentran protegidos por aquél, se les de
nomma biene jurídi·co . Tod,o interés vital para la ,exisl'enoia del indiv iduo 
y C:e la sociedad es s,alvaguardiadn, coJ.ocánd-010 bajo la tuición del derecho, 
y a$Í, {lqu·el interés vita l se transforrrr~ en un bi~n jurídico. 

En toe'¡:) d:eli.to s.e al'.1ca, por con_,igt.Üente, un bien jurídico, llámes·e ~--te 
\ ida, integr,idad c;o rporal, honor, libertad o propiedad.. De aihí la variada 
1101~1cnclatura de !tos delitos que figuran en los C'Ód·igos penaJ.es. 

Así como el homicidio ataca .el bien jurídico de la vida, ,en los deJ:to · 
cc:ntra el lwn r el bien jurídioo afectad;o ,es la honra, el honor o la reputaciór. 
:.it: :,o:: mdiv.iduos, ,es d1ecir, como se ha ,expresado, su vida mora-! . 

Par:.i ,e l Der,echo la vida es el bien de los bienes jurídicos, la !honra un 
btell jurídico solamente, pe1·0 de inestimable valor. Si ·el hombr,e defiende 
~u cu:!r,r,o de las .ac.ec1hanzas de t,erceros, también defiende celo~amente 'iV 

i1o nra, porque, como algu.: en ha d:cho, el ho11Jo r es la existenci,a mora! de 
los hombre · ,en las nacion-~s ci viliza.das y para muchos es un bie.n m-Ís prl• · 
civ~o r¡ue La vida mism:1. Así, pu.es, para que la vida en sociedad se'.\ far
d:i!c·, no tan sólo ,es necesario que se respete .el sagraclo derecho a la vida, 
si no qu;: esl•:'. m· -mo r•es,peto ~,:! deb.1 a b h onra y r:epul:'ac ión d'e que <li<!l-~ 
:i1st 1utar c.:i<la individuo . :Sól,o a í wmpl,etada la vida hum'ana. es ;>osibl-: 
l;1 r,az y armonía sociales. 

T od,o hombre 11.eva en sí el sent imi,enbo d·e su propia dignidad. F5 rn 
c.,t.1 virtud que ti.en:: 'Cien~c'h,, a ,exigir d e sus semejantes un mínimum J e 
· r ,.pct,o y consi'der:.ici ón, qu;: la sociedad le sati face según obre oon formP .1 
S d ~ n,o rmas de ,exi,stencia. 

En las r-elaciones mutuas de la vida, l.a actividad d,e cada individuo, 
r:n ,·ual,qu i,e r e -fer.:i que se Jesa rrolle, clcbe conformarse a las exi<Tenc·ias dl' 
~ ,crt:.is re.glas que . en un momento det,enni·nado se juzgan indispensable p1ra 
el ··0 111ú11 v,ivir. A elk1.s <lebe amoldarse el ser social y según que e•1c-aurl' 
~11 r.cmci ncla a ,esas r,eglas obt,endrá d,e su5 conciudadanos la estimación fjfü 

,n e: ,·ecc· y a,fi.anzará a sí ante ,el mund,:1 su h :>nra, su rep11taci,ón y su honor. 
l 'r~c previamente des! inJa r el concepto de estos vari,os -;entimi ent o!'-: 

:'io1.ru, hrmor y r.:putación, prd determina r si torios ellos o .;ólo alg-1)n,1-; 
re,u,tan les·o nados en !,:i deli tos que b,; 1,eg,isbc:-ones positivas pen:iles h:in 
<l.1d0 en llamar "delitO'- contra el honor". Por0ue, vulg,1r o científicament ~ 
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naLbn<lo, ¿,es Lo mismo honra que iholllor, honra qtte r.eputación. rept1t-2ció;1 

que hono r? ¿ Cuáhes de e · tos sent'4mi,ent-os, ,en caso d:e s.er distJint.os, son Jo 
que propiament.e s,e atacan en los delitos que estudiamos? He aquí una ::nes

t ión previa que importa dilucidar. 
;Desde y.a podemo manifestar qt1¡e existe unia verdiacLera confusión, tan

to en ,el lenguaj.e corri1ent.e como en el jurídioo con respecto a este punto. 
Tant,o se habla de honra para si1gni fic.ar honor, como de hon r p1 ,·:, 

~;g11ificar houra, c!Je tal modo que ' ólo 1ma observación muy perspicaz puede 
i1pr -el yer<ladero sentido d,e cada una de estas expre iones . 

En el 1.engu.aje corrienl•e no. e hiace ni11Jguna diferenci:a ,enlr ' L.;tn~ di 

vcrw~ conceptos, y así honra, honc.r o reputaición _on• térmi•njos sinónimos que 
g11 ,Hlan idén1ú.:a s,ig:-üfo.:ac1ón. 

r>ero rientífic1ment e no es Lo mi•5J11,o. Lo autores que han es.tudi•a.d. 

muy de cePCa esta mat,er:,a guardan di·soonform:tcLa.d en or.den a dete1-:-nin~1r 
ruáJ.es de J.os expresar\c.s ernt.:mien:t.o .,:,on tos que pt1,ecLen resultar k:--ionc1-
J.o,; en ~a comis,:0rr <l1e J,os deli,t10<s c.o~tra el J-i.anor. L o:s más, i,n darle ma
yor ,iff.(portanci.a a esta .d·istin,ción ¡previa, •em¡plean indistintamente los va,rios 
concept-os par.a ref,er,~rs,e ·al bien l,~si1onaid,o en los indicados dditos; r,ero ot,r,o;s 

hay qu1e c,onsi.der:a·n qu,e ,el de·rec.lho violia,d,o dilQe relaóón con sólo uno de 
eso~, ~ent:.rr.;;,entos, dá.r.'CLol•e ur.¡a sagnü1fi tcacié<n :t.écni'qa y, :POI' lo tanto, más 
restrirngiclJa. 

En términos gen,eralies entendemos por honr.a, el jui·ci10 que la o,p1111on 
,externn. se forma de e.ad.a iu:t±i1vid,uo por .sus .atoto y c.on'duc~.a dentro <l<e l 
conglomera:do hUUTiano; 1¡:;or honor ,un.a aua:füLad psíqui,aa que po;c:,~e el in

dividuo y que lo lk•v.a é.'1 m:ás ,e.s t1nict:o cumplimiento <le sus d/eberes, y polr 
reputación l,a cons.:d1e·raci6 n y estiirna quie se pr,of,esa a un individuo poi- su 

actuac':ón ic!.entr·o die su vida públ~ca y pri'vada. 
Fácil e, J:'1C.r'-:1Jt.ar la ínt:.ma oonex.ión que guardan entr,e sí ~s1(0,j di

verw~ coace,;::,t·cs, <l,e t.al m edo que def,i111ié111cbülos ~.e ll eg.a a ca1er ,en un ver
dad,~.ro drtcu1.o vici,o,so. S.in .emb.a.rg,o, ,entr¡e ,elbos, hay dtfere!'llci.as - s.i bien 
~uti1es - d,e a¡p11ecia.cÍIÓ!n. 

El "hooor", 1lug¡ar sagrado donde 1el iahna s,e encuentra tod,a ,e:nfer,a", oomo 

ha <licho C1lderón, es un.1 oua1'id.ad del e pírilu qu,e cond uce .al 1ho1mhre, que 
es su titu,:ar, al más s,e,v•eriO c•1:mp\unien~o de _us clJe,ber'e , ,J I .re~•pet-o di~ b 

J.ey y de la co turr:lbre, o sea, ah 1C1Jise rrvan1c,Íla de J:as tr,es reglas fu,ll'(J•amienl:1-
lc :- {' lle )'<! 1?ara I s •~r •na,r.'.)·5 c::m1.,ti,tu,ían el c.O111cepto die:! hionc. r: "naom:nen 
laeCÍ'ere, s.utmL cuiquc, home lle vi.v,er,e". El honor es un sen:ti,m~ento ubjeti.
Y,t: , p~r-onnl, ou,e nia,rie y v.i,v,e en ,el •espí.ri.tu y q1~e es p,a,trimanio pr •~i.o, e in
tangible de rada ,,~r que Lo ,po ~1ee. 

La "hc,1:r. 1", ro1' el ,c,c-11'\rar;o , es el 0on<1.·-~plo v,cn:njoso que los h,.,,111 
i,1 ·e:; han conSceg.u:·:io ak,'.1:z::t r ,entre u ~,emejanLes por s-u cond'u~la 1;:n fa 

co;J \ffC1H.-·:a s ,:.: ial. ~o e,, pues, un ,,entimient,o ele ínJ,ole subjetivn, ~ino 
que es un ,entimre nto. ,i ~e nos r ,_ rm,1t1cra, en cierto modo ~ocia! q11t.: el 

1!:Ji\·iduo l'~cc ·g¡:-: rle 11'.l o;:: d a,d e i,1tc.o.pora ,a . u 1pa,t rimo,n io como frulu ¡k,: 

su c.onducta é,er,el 1h,::im('.n•! ob,1~rvad'a. 

La estimación y ca1 •iño -prov,en:cnte de e~:1 honra que e <l~furnd _ en 
tc,rno d<'l inlivi<lt10 que la ac'.qui,ere, ,es lo que const,i l·uye fi.na:ltrnente la 
"rc/iutación". 
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Comu \·tmo,:, la honra concehi'CLa uomo el JL11c1.o que la Jpinir'rn externa 
-.e for111,¡¡ ,de nuesho, actos. enrierra un cM1cepto m(1::: am¡,Jli10 que el ·k ho
,im) reputac,i,t',n: •¡Yor ell.n un autor cb a la honra un sig11ifi,_;aclo má" ,;i,tn 
1 l:1 divide e11 c>l ho,nor y h r,c,p11l.icii',11 t 1). 

T'reci~a,clo,: 1-o" co11cc¡A1 ,,, <,1imdiü,,,, :1 cx:imen c:.l.1:: rr-q~untar-,', .:c:tf,1 
üe clio s se lesin.nn en •lus delit.:,s d.e nU,e,-'lro estudie, :, (·reemo, inr!.,¡ en :11,1'· 

par,, e\1,~ pnKecter p{)r ,eliminación Y remitirnos en cierto nw1Lo al e1J:[,ku 
rtuc l:1e csLos c1u111cc¡)Lcs s,e h;.ic-e ,cn,múrnne.nte en la ci.encia penal. 

L a voz "ho'fl.ra" n,o tiene 5ignifiL·ado técnil'O en los n'11'.igo~ p,¡,1nJc,,, 
pe,r,c,, Jc,ctri11ari,!i:11e1·,te ,,e h.:¡'.,>a d~ ,los d•e'.Et'Os crmtm la honra y en .:lle, íJLlL' 
•L,u1 cnmiJ=:·rencl.i,ckJ:; una ser,ie ele i·11h.ilcri10111e · I.JLllt' no c011,-tituye11 pn;pi;im• 111,· 
<1 lito" c:onl.r,:i ,el h.uno,r, c1c1mo lo-s cl·elilos oontra la honesti(Lad, que :-,Í,ernl,, 
-leLito.s conl.:':1 l,t honra no l'o ~,on l'Onlra el hono r , por lo que dec,ir qu.e en 
c,tcs delitos el der1ec'h-0 violado es la honra e ampliar det11!asiallo la La:-e 
objct,;i\.,a ele los d1eEt-os 0O1ltl'a ,el h on-or, cuyas principales 111a11i·fe::-laciune-.. l:l. 
c>e,nst:,tu,yen la injuir•i.a, kt calrn.i,ni:a y b di1famación, e-orno tcn.Jre-111:0,: Oj'ilr

Lc11~irlal'.1 tite ,clemo. trarlios má a1clela,n te. 
El ·'Jrnnor ' ' 1~0 es larnp:J,co, propi.a1111en.~e hablan'lln, el bien jnrí ·licn k

_:onacJ.o, a,un cuando é.e h able de dehu;; cnnlra el hnn,ir en tolla•~ b~ kg-i-..
bc;on,es p,~naie. p:u-.a cat.ak'1gar esto.-; delitos. porque )"ª h,e1nos ex¡ n- , ,1 l.i 
r¡ ne -el h 0.11 ox e w1 a cu,'.ll id,,, l psíqu i.c.a, u na ooncl i·ci('..11 innata e:11 L·l ~er hu 1 .11-

1110, qu,e na,..:•e )' re-.i·de en él, inuCLrs-il1 1,r pc·,r r,t;:i rircnn-;t;i.m'Ía a 1eff .: '·• ,. 

,le dc.nde r-esult:1 del lodo imrosihl-c que pueJ::i ~er cbi1:ula. 
Xos qued,:.i, pue~, la "repulc1cif.n", r¡ue homo,-, c~-nceptt1a11'0 ,-mnn , c¡-1r

lh :uma el, con~id raci,'m :· es1i111a que lo, indi, iclnn~ gozan clr>nlr,, rk h 
c-:ilectivíc!,,1r\ 1-nr e:I m~rilo rle: suc. pr<r-:pias . ori 11nes .. 

r~n lns delil10,. cn11t r:i el honnr, CL~\·,1, inr:11 a:, prinrip:ile-, ln cq•1 !it,1-
~·e11 ia c,tlumnia. la inji;ria y l;i Jiiam:ic-it'in. creemo~ qne e,- e tr -.i:-nti 11i"2·1lo 
cie i .. reput.1ci<;11 el que· resu lta f;nalmenle lesinnaclo en !os dclitn~ itH1ic:i,1o . 
,:11 111érit.o de las cnnsidcTariones que acabamos ele e ·poner al refer;r:10, a 
::i l.nnra v a! hono r. 

Jt mbnez de J\sú,1 , ,en una ele , us c-o nfercn ci:is pro1rnnri;ich~ en b í-:.
rnltarl de Derec-11,n de 1a l'ni\·ersirlar1 el e Tiueno~ Aire!" hace un;t decena de 
~fíe~, rnanife::t-:'J. 1eiiriém],o<;c especial 111ente a lo~ deliln · contn el lwnnr, 
que en ellos el der-ccho \·iolaclo nn erí'\ propia111 ente e! honor. pa\rim"11i11 ;:, 
mng-tble que resid<e •en ln mis rec1'i n1rli h) , sino la ''reputación '' r :!) . 

Abona eó,la opin:i'lll. ,\.e por ;:.i autoriz:,da e! pcn,:1r dl'l c111i11cntc 1111e-.
lt o de Pisa . Fr:rnciscn ar,·nra . que llnma de!it-o,s c-ontr:i b n'put,c1,in lo 

r¡uc las legislaciones pen:11.>s de!1.:>min:111 deliLn~ contra el hnnn .. ('.1). \1,n 

:n;í., 1\l c_-¡11:dro Grr,iz:ird >. r;ómez rle b Sern:i. niti,•1,11d,, h di\ i-,i:111 hin 11·

:1t.1 :idoptada por alguna, legisl:-ici nnes cn11 respr ·!n :1 l,1, ,klit11, lr ,·~: t 

1 J ) Te,· 1tlu~·,o (;u1.z,ílez: Derechr, Pienal \r;it;1cl,o liaj(I el clPble :1:--pcctn c1, n
tífico y social . 1028. T. IIT. P:'ir:. lln . . 

( :! ) Lui~ _T i1nénez dr Asúa: El nlle\·o l°('idigo P C'n:11 \' 100s rec.ir11tc,.. ¡, rr,_n:c 
tos rnmple111ent:1rio<. ante las rnnd ern.is direc iones ,lel Derrcihn ~\•11.il. 
Duodérim,,t cr1111ferenc:a. ?\'íadr id . \D~t-1 . T':'1.g. -.2.-1~ 

(:3) ~·1ame,co Carrara: :->1:ri~·;·ama del corsn.rl i Di ritto crirninale. \ 'ol. Tí[ 
\ R,:-3. Vi.g-. 1 R. 
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naturaieza en injuria., y calumnia ·, nos dice: "el objeto c:1rarler1<;t~ o '!" 
i,o:, delitos contra •J honor es la intencic'm d,epr::ivacla en su autor de ca•.1<;:ir 

daño al o.fenilido, .meno. n!1:111d0 o destruyendo su buena ne~·,uta,ción" ( .i). 
E!>t,amos plenamente de acuerdo con las idea de los exp11esad,os au· 

t<lrt . En ;:¡poyo de nuestra opinión se han d:ido las c,onsider:;,.cionr.-. rnáo 
arnba expuestas .pai:a llegar a la c.onclus~6n que no es la honra ni el honor 
d derecho violad.::, en l•o c.1elitos que analizamos, sino ~implement,e l:i "r!'
pul ,ciór.", que definiremos en la for.m2 que lo expre. a el penalist..1 p1r,..-
5u ... ) o Te.odosi.o Go111zál,ez: "La estimación y consideración que en tom0 d~ 
•· ti'l hombre: e di funde, origiinada por sus dotes de hombre o de ci ud ::-

ian , formada en el eje1·ci60 de la vida pública o privad a , ,o nacida rel 
·• ;,,ca so· · (5). 

Es ésta la ,c,onc lu ión a ,qt,e arribamos después de analizar det :-n:d.1-
:ne.i ,tc·, a la luz de l,a do-ctrina, .el prooLema d.el d erecho vi,olado en lo'> r!@-
11 to., conocidos por las legi laci,ones con el nombre de delito,s contra el 'honor. 

An,te ~: de terminar, cabe sí hacer pr.esent,e qu.e aún cuando hayamos ex
p1 c~.ado que el derecho viol·ado en .estos delitos es propi amente la "repu
L.-1c1~n" en el concepto indicacl,o, ~in em1bargo, seguiremos empleaQd•o la r.c
pr,e ión d.el1.tos contra el hon or par.a referirnos a los d.elilos que ataquen a 

auuella, para conservar asi en el curso de este ti·abajo la debida corrtI ,,
uúu que dc:t.c e.,'Xistir con J.os t.ext.os kgalcs y gran parte de los autiore .s c¡ue 
uuá-nimeme-nt e emplean )a indicada expr,esión. 

.. 
3 . - -os oorresponde examinar ahora la, divfrsas infracci01nes qu<' e 

agrupan bajo el nomi•nativo ge,11éric.o de delitos contra el honor, e., d ·:•·i r, 
:ne:rirnr aquellos hechos delictuo os mediante Los cuales e re:i.liz,a el I hje:o 
a11t:jurír:lico que caracteriza a esta especie de delitos, que ligerament1" di 
dw, oonsi. te ,en la le ión que se in•fiere a la vida moral del ~er hnr.1 :t1' 1 ' 

tl,11..anu,t; la r eputación y d=,g-ni<lad a que tiene derecho como er sioci~! . 
D etengámonos un mom ~n·to en e te punto p:ira aprec:•ar d e'::,ichnw.1tc' • 

la a n t,ij uri cida,d d,e estos delitos. El sello inconfundible. la not :i. caracte1 í:-

tica que informa la con ce pci-ón de los hechos pr:opio de estas iniraL-ci"! I•~• ,. 
,·,,n,.i~-t e: en el ataque malévob ~:iferi'd.o a Las exigen,ias natural es d e l:1 ,·i rl.i 
.Ir·! espíritu. 

Ma , cai>c pregurntarse, ¿,cómo, en ¡qué forma puede lesionar -e b re
uut.1ción, la d.: ,gnidad: o la c nsideración de ,qtte goza un individuo dentr 
1 le: 1,a sociedad en qu e actú~,? ¿ Cuáles son lios hechos que la s atacan ? , D, 
f1ut· medios se val·e la maledicencia huma.na para h oHar la di.guidad ck un 
ciud-adnn o. embr,1n.do a lo cuatflo v:ientos l,o que cLebió qu~dbr ,en los ín
i rn:% ámbil•OS de u vida privada?¿ Cómo se re,a liza la acción d,ifamant,e que 
11 e,·a en _ í el signo d.el más degradan te vi'li p,endio? 

L a mali,gnidad humana es tan vasta y fecunda que n,i remotamente pn 
:lri.-1n preci ·ar 0.e en f.orma ex,1cta !.os 1hec1hos humanos 1ue pu ed·cn rea!iz:i r 

1 i) T eodosio González: Ob. citada. Tomo JJT . Pág. 110 . 
(o) Ale1andro Groizard: El C" di,g-o P t nal de 1870, concordado )' :om•.:n

ta<;IJ. l'. V. Pág-. '.!7'2. l8!1:1. 
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a,¡uel objeto antiJurídico. l'na palabra dicha, una palab:-a e~c.-:·a u:1 g•·s · , 
1;11 dibujo, un,a acción cua1quiera rc ·iliza:la c->n b i·1tcll'::iú!l dJlo,a el· c--1u

,ar una ofensa que vaya en d esmedro del honor y reputacir'in ele un :nd ,

vid,;o constituy,cn, dc11trro de sus infinita5 modalidacle", como temlremos (IP"•·-
1u11: lacl de apreciarlo má. adebnte, los mecl . )S in :Lca tl.)s p tr::i r,· .din·· lo-. 

l1cchc,s clelictuoso contra la reputa:ión. T:.in !;Ó]o ¡:,odríamos emt11,iar. d":· 
t1 o de un concepto <~eneral , que l ')d 1 ac,.'ón malévolamente cnc,tmill'u!: a 
vili 11enrcliar, a ulLr,ajar la dig-nid.1cl y b c:Jnsirle:·ar· 'lll d,· que g-,,1. :1 un ::1d1-

\'l<luo, constituye un hecho delictnosn clue e111 r::i en b catvgnrh d,• le,~ d...
htos rn11tra ,el honor. 

Después ,cLe lo didrn preci~:: i11terro.01~ir ¿ cuáles son las i11frac rio1re~ pro
pian,,eme tales igue -e comp ".c'. ml 0 n en el no .11in::iti\~O genérico de lo, cielito ·, 
c·ontra ,el honor? 

·01110 ya lo hemo expre!-ad-'.J, los delitos de nuesl.-o e. tulio acl pt. n 
en .a .. legislacion~s tres form::is pri.1::ip1l~s, co:1stitu_v~11Jo tre · infraccir 11.:!~ 
que u.11.iversalmcnt e han sido 0'>11 .,i J~r.;1'11,., c .n, h;; tipos clá. icos drfin; ]11 · 

rts ele aquello cielito : la c;.;!umnia, la injuri:.i y b dihm3,iÓn. 
He: aquí, formando un trípt:c:J cle!ictl131, los he::-'1os ilírit'os qll'e se ;i~ru

¡1a1, bajo el •epígrafe ,ele deli :os contrn el honor ea la mayor parte d-- 10, 

cócl1gos penales. He ahí los gérmcnc. n oc:V'OS que atacan la - exiRencia-. n:1-
1u;·é:ic::· de La vida del espíritn y qu ~ ,el rl e1·cc:n comb::ile •en el articulado ,le 
· u :: córligo ~, r ,c nal es bajo el a.mpub. o nomhr~ que •ant;i.!- ,·ecc~ J-:cmos m cn
.::-rnar!o al rnrrer ele e ta líneas. 

Las ti-es infracciones dicha, cnmo que realizan el mi-mo objct-o nrtc
terí ,-Lico de !,os llamado.; dehlos c2-.1Lra el honor, . e rcbcionan íntirnan?\:i: l, 
en cua.nlo a l fin re::iliz:.ido. rnús en sus manife. taciones. en su manera t1e 
obr,,r anliJurídica, difieren substancialmente una de otras. 

Debido :1. la disoonformid.acl de criterios para apreciar !.a natura le~ 1 

y cr;,nceplos juríd icos ele cada una de ;que!b s infracciones entre los a u'.•l

,·ei. ) las mi . m,1s kg.islacion,c 0 , rLdicartrnos un párrafo e pec;:11 par:1 ·,na· 
iiz :: 1 la s feparadam,entc, concret.ú?ido.nJs por a,hora a rbr un concepto m[, s 

• e menos amplio acerca el,~ los dclil ., c:):1tra el ln·10~ c1yo e;;,u li J im·.:!. •i 
gatlc,r iniciamos ,en lz.s página que swuen . 

La mayor parte de los código ¡:cnales de las naciones del orbe h "I 
e;1tp1cad-o ,el nominativo ge-nérico de delit,o contra el honor para cc..'111¡Yc11 
·I1er ,en ello a la calumnia, la injuria y la difamación, pero ningún c.ó li!!:< 
pciial sabre la tierra ,ha definido lo que debe entender e por delitos contra 
e: honor, ino que s.e h ,rn limitado :.i enunciar bajo aquel epígrafe la:; trr:<; 

infm•cciones que hemo eñalado, d :'!finierl':i'J é,tas latamente, pem no a~í 
la ex pre ión encerrada bajo el nominativo de áclitos contra el honor. 

re-emos que el 1 gi·slador ha omitido definir estos delitos en su acen
ción .general por 1110 •existir un mayor interés jurí'dico, ) 'ª que cLefine pa;·•i 
cuLr1rment,c bs infracciones comprencJi.das en ellos. Per,o ,en un estudio clr,c
'.:·ir.ario de e l'as materias, crc-enms ele interé para la mej•or e:ornprcn,ic~., 
;tbordar un a d e finición mús o menos amplia que nos cié un con,:,epto há-,ico 

;,cerca de e t.os dclibos. 
Por ello y para tcrn1inar, rerng-iendo los dat-o que se h:111 dado an

•er;orrnentc, podemos d-e finir 1<'º delito. C"ontra el honor . diciendo que lo 



~on. ''todo daño, -perjuitio, detrimento o menoscdbO causado a. alguien 1n:,'i-
1,iosamente en su repuAación y dignidad po1• medio de la calumnia, la ir.ju· 
1·ia o la difamación''. 

4.-De.cíamos que l.os <k1!itc1s conttra el honor en u manifestaciÓ'ru den
tro del campo .de la delincuenc~a adoptaban diversas formas, dando lug-ar 
J las infracciones que hemos señalado, agr.tgancho qae. sol·idarias en sus 
fines, gu:artllaba.n, in ,e.mba,rg.o, ci·ert.as di•ferencias en su ,exteúorización, 
propia de J,3.s .modalidades anejas a la particular natural-ero de .cada una 
de ellas. 

La triple división de estos delitios en las infracci Jnes mencionadas, que 
dijimos tenía el .mér.ilo indiscutible de su aceptación por parte del m;iyor 

nú:~1cro de los autor.es, aún modem s, sólo poster~ormente se ha- obt.enicio 
con ia ad/opción del concepto de la difamación, pu-es duranl'e mucho tiemr,o 
lc1 ciencia y las legislaciones penal.es sólo distinguieron l.a calumnia. ? la 
;njuria como formas 0011 titutivas <le los deli,tos contra el honor. Pero, mo-
<lerniza,d-os '!'Os conc•~pto. e,n rekio:ón oon la nueva exi.giencias del ti,en;po, 
~,e intro<lujo una nueva ,e pe.ci'e infr,acciona·l en los delires de nuestro e tu
Jic•. d·:nom:,nad.a c:entífic.:1,1nen~,e "difamac~ón", quie ¡:,a<;Ó a, adqui,ri ,r en al
gunas Jeg:•slacio.nes lli:-i c:i,rácter an,:í:,::,7 ;J 2.. 1a (alumn:a o injur,i,a, cc-mp-1,r,~ ien

:!o con eHas por i.gu.al en la represión de los delitos ·rontr.a la reputac:ón, 
:na~, ,en otras, adquirió tal impoDtan'Ci,a jmídi.ca que -lliegó a constituir el eje 
c•initric-o en la ,e tructuDa cL aquduas, de~pbzando de su luga,r a \a ca,lui1.nia 
y n~octi iic,aT11do el ccnc.epto <le la injuria. Tal ha sucedido en gran núme.-o de 
códio-os europeos, y en e :pec.ia·l de los que d.at.an de los último- lustros de 
r:~-le siglo. 

PPecis.ar,emo ráp¡1ciafl1ente el concepto de calda una de e t'a.s infr2c-:io
!l1es, lo que com.ideramc in:di, pen ,ahle para la mejor c-om.pren i'ón el-e hs 
111a,teri.a que .:e e tu'dian a crntinu;.rció n., m;1entras llegamos al capítulo .:o· 
1 rcs1xmdiente dorJje , e la~ •e tudia 9e¡pa.nacl.amente y _e precisan su e,:a cto 
~igni fic.2ie!o al tenor de las 1 .gis1acionie~. 

En u.n ser.1t.=<l,o c'.·cict.ri'na,rio y fato ~.e ha ·definido la calumnia diciendo 
de ella que es: "la falsa imputa.cián que se haoe a un ci-uda,dano que se Sk,be 
es ;nccen.te, por medio de escr.i,t,o o de -palabra, de un determinado a<'to, ·ne
qli<J o <liahio que por í mismo o par.a la ·públi1ca opinión constituye un de
:ito capaz de engend:r-ar el odio o el de:sprccio hacia su autor" (G). 

En el mi~mo sentido e conceptúa la Lnjuria como, "todo aquello fJUe 
t:no dice, hace o escribe con i,nt·ención de ,d eshonrar, a frenra.r, .envileoer, d<-' -. 
acreditar, l]aqe,r o'd:·osa, de preciable o o pech.osa, o mofar o poner en ri-
dkulo a otr.a p~r.:~ma" (7). -

En cuanto al V1erda,dero aonr.epto de la cLrfamación e hace un t .m'.o 
r]¡ fícil .itp,ílec-i,a1rl.a en su calbal sentido y exaictitu<l ele, de un. punto de vi~t;i 
do<:trinario, sin un .e tudio mu.y deteni,do, pues debido a su concepoir',n U'1 

( 6) Enciclopied ña Esµa,sa . T iClmO X . Pág. 922. 
( í) DiL-don.ario Razooiado de Legis lac;ión y Jurisprudencia. Joaquín E ,,cri 

che. Pág. 875. 
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porn rcci,enle, cx1 te una clispari'dad de cri~erias en la ciencia y en la· le
gis•iaci.ones que hacen mi cierto mctdo di fm,o su exacto conocimi,ento. - • o 
cbst,an,tie ,elJ,0

1 
am:,oniz2r.,dc, .e.n lo po ible aquella diver as apreci ·1r ·nn '!•. 

dir mo que la difama,ción consi r.e en: "la divulgac ión malic= ')•,a v I ul li a 
-~le hecho , verdaclc,ro fal~.o:s, relativos p,rincipalmente a la vida privada le 
1.111 indi•vicluo que, , ,i n ,er injur:,Of10S o cahunni,oo, puedan afect.1r ,·owi· 
clenable1111ente su f.ama, crédito o intene e y aún su propia tranquilida1l y la 
d,e: ·u familia". Este concepto de b difamación e particulanncntc apli :1-
b!e a ]1os c-;-150 , 1c:n que t.2,1116:én r,c reconoce a la =mjuria y a la e ltunni1 r< 11;1> 

1:pns inif racci,on::il,cs ele los clclil'os contra ,el honor, pues, en aquello •¡i 111e 
sól, la difam a ión y b injuri,1 o ten,'.a n tal c.ará t,e r, el co 11,::Ppt0 de e-. e
más r, rnc•nos el de la calu111111ia ante.niarme:11t.e indicado. 

0111itiremos en ,c. t-a c¡:;ortun.:,darl el cornont::ino co;re·puncl:cnte a , 1d1 
uno de los c.onc pto, emiti.cias, que nos re,:ervamos par.a un c,pítulo ·1i:., t1' t.'" 
te, pue · aquí sól,o e ha cu::-ricll.) de linda r en f rma lige,·a,ne, e • mt:r,: l i-
1rcs infraccicnes constitutiva,s de lo-s dieLit-o de nuestro e tudio . 

5 . - No puede -ele conocer!:<e c.ie.r.ta,:n'.!'nte ci cJrá. te r de rL!itn a la- 11-

fracci ne,s que v:,::J lan ei r:,:1 tnral de1euho ele toda peFri n,:i a su rc·¡rntac ,· n . 
rJ'~nid a.::l y apnec=o dc1:1trr, del círcul f1rci;.; ] en que vive. A . í l, J ha e ,mpr.:n
d:cJ,,, ,el l,egí·. 1.ad10 r de trdo s los üempó er=,giend en cJ.clitn .- to l11h aqu -;lo· 
heli10 a1bu<:,ivo de a:¡nel dcr,echo. 

ln1dud.c1blc1T ,e11te 0t·,e 1;'. C',m:sión de e~tO'.~ clelitios afreta rl 'r"rt",11 11te 
,: l.:i ¡:,e r,1·,11,1, ya qoe re.11lta chñada en flU S atri-butns 1nor1le.s, por CQt\ 1 •1H1-
1in1 con cicnla u.:1ifo•·n (, 1,1d cle.111lro die hs ler;i.slac=1 ne. han ·d i 1rluí,l0-
cn r l g1 upo de los "c\eJ",·r · conlm la , ricr~ona. ", jur:to al h1 ,mici1 li o y de
:~1ás lcf.:'c,r, ~s fisi·r,as, lo cu;J ,cst[t incb:::nc:o que el l·egi:c:b<Lor pn l<.>t;e 1,1 , 1 i 1 
hum,1.11,a en sus d·o,. fornvts ab,-,~,!utas: físi,ca y moral. Sin t:'11lha ·gn. lt: er 
t· sl;1 ~u general uhc;-,ric'n en ]ns cé.d·1gos pena le~. alguno . , ccl!llo el a1.~..'n'•n,,. 
)o sitúan en'lre los "dcJit.os r¡cnitra la garantí,as intliviclu ;,. les", y tro - , e 1110 

el fraTI'-:és, no lo .· rcg-la1n:,c,nta en par'te alguna , . ino en leves e•¡wc,=,aJe,. lflt11n 
hxgc, Y•e remos. Ello ocedeoe a la . di ~•t inta fonma<: parl icul ·1 re , que :1 -u 
mani re~lac ión a·dr rt:-n ];u; ·nfrarciones comprendidas dentro de l , ,]c]i10.,, 
conlr,1 el hon,o,r, que. rea·liz.adas baj0 c.i.e rlas forma:; y ci1-ctrn,t,a111:i:1-. ~u. r
tian arualcgías e n otra. e r.cc-ies de delito·. Por esta n;;zón pu edl'n I m
!,ién .. ,er induída en alguna otra cat,egorí;1, sin que ello sea impr< ,c-l'd _:1te . 
0bservando, sin ernbarg-D, que la primera de las uh~caciones ind icad·1· t h 
que más . e av,iene a la esp,e"Cial naturalez:i jurídica ele lo,; cielito · que ·11 • 

vestiga,mos. 
l.Tna clP. l,a. l.\nita.s c.aract1erÍf,IÍo;i,. que e,1, su estr-uctura pre-ocnl,an e,to.., 

,J.clito c. la que e ref: erc a la 111uJ.tipl:ód,1cf de los medios que pueden ,(T

Yir c!•c Yeihíicrulo para realizar el r,bj1eto antiij,urídico. Entre ellos ncnp:i ,: 11 

iug1r pr,e r<1nicl,ernnt el rnedin efi.cje..-¡itísimo ,ele la prensa. que, ,l<lnplianJ1, b 
puLlici,rlad de l1cs hcc:ho. ccn . tituti\'OS cl:e aquell s rl'elit _. a,g;rm·a ,;u n 11u
rakza clehctiv,a. , ,ece.sar:,a.n-ieor:,te la . legislar,innes h:111 tFrui,do que h,!Cl rse 
ero de la grave .. lacl rl c ,1a·~ ir:fraldciornei romatidlas ,por e~te medio poclero í;i-
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mo, tomando las medidas pe.'1ale qct•e se c'on:;:e,ptúan su.fici<en tes pat'a pr~~ 
veni,r y neprimirla . En orden a este s,e.ntir, en la mayor parre ele la·:; lie
g,i•sLa•ci.011ie s,e c.o'lc,c.arcn la infracóones e 11tra el honor cometidas por n1e
dio de la imprenta ,en el campo de la legi laci·ón e, peci.al sobre Pr~ns,a . que
ci--rn<lo dé este modo ,an,;onado lo delitos contra el hono r en do textos 
!egaies, según el mcedi10 emplea<.110 e:n su realización. 

Tal importa.n•ci:1 han tomndo aquella in.fnacc:,ones que, pa.í, es oonio 
Fr.anci.a, han de te.r.r,a,do del có.digo penal el .tí.t:ulo cornesp,on<li·ente a los de-
1-itos contra el honor, nevándose _· u r,eglamentacián a J.a Ley e peJcral de Pren
~a d-e 1' 1, ancionráu'l'dos.e aquí J.os -delito de est:a espeoie que fi-giurab::in 
0tr ' na en eil código ,penal, introduaténdose _ólo al,gunas modifi.cac.iones. En 
el actual pricye1cto óe cédigo ¡J:•enal francés elaborado en 1934 e mantiene 
el mi~mo •e tado de c.o_,a,s, pues no se incluye en parte aiguna el tíitulo ,J~ 

1o · del.ita contr!a el 1honor, quedando vigent'(: en todas us partes, por ex
presa disposición de aqud cuenp,o legal, la l,egisl.ación .especi-al die imprenta 
de: 1881, do·nde _,e neglamentan 110 :deli,tos contra el honor. 

Vemos, pues, la ,dist:;not1a ubic.avión l•egal que ha correspc:ndido a 6tos 
delitr..s en ot:as lcgiJ2c:c.r:e~, rrn,c, l•a. in1di.cada, -en que no apar-ecen en lc,s 
ródig,105 ,per.•a2,es baj,o el e,pígnafe de d'elit-o contra la,- personas. como en 
la mayor part1e de fas c tr1as lcgisl«cicne~, sino baj-o el n·omiñ.aiüvo c+e •cldito 
t:c :mprenta y a,nc= ::::naclos en un.1 ley e~,¡::,cc i:i l . Aun ctta.n1do muchas raz0-
; 1e:; j urkbc.as abonan ~l s=,stoma e.s•,abL :ido ,en la l1ey f nanoe a, com lo ve
rrnr.cs más adelante, :i:, ,_mJ:: ::,rgc , c.ree1nos más confc.r!Tlle con un prinripi,o 
Je alta justi.c,i,a la ubic <.!ción y regla.mentación d e esto delitos -en la. ley r ü · I 

mún, es dcc·ir, <ln:1t-1 10 de los código pe,n.alies . 
Es ést·e ,el h _cho más not'..:>rio que .se a.dvi,erte con 1·es.ped-o a la tth :ü'.l·· 

,i,~n lega~ ele es,:,:•3 c1:,., r.:ac; jer.'.ro d~ l.:::;:s tex;l'o pena],e-. Peno n'o es el único. 
Pi1:,mamernte la s legi IN :ones ,de más r , :ente rr,eac:é-,n han e tab.1.ecído, l·nn
for1T.1e a nuevos f ,i·ir.ór:,'.)s, un1:1 nuev,a c;:-,tegorí~ ele delito llamado. ccn 1.r:1 
l.a A,dtministraci.én de Ju.sticia , en la que quedan incluídos toJ.as aquella _ 
inlraccjor.1e qu,e corr.b.raz,a n el r.o~mal dec;u:rollo ele la ju ticia. Legi lac ic,
r,es rn cdernísim,·1 , como 1h it:al'iana v u ug-uay.a , que ret,anoden !'a exi:-ten
LÍ'a <le los deli.t . ocntra l,a ::: <l'm:ni s.trac=ón ,de ju t•:t::a, han inclu ido en este 
;;ru¡x, a una de las e_pec:,::-s en qt:,e _,e ,d··v:rkn l,c,s delito oontra el hon ,: r, 
la ca lum1n,i.a, atri'l::,uyéndc~e un.a conc,e;rci ón jurídico técnica totalmente di
ferente a l,a misma dentr:~ de ].c._ ot.ros cócl ~go , en espec :::il de lo ameri ca.nrJ . 

I·~uer,a de ,e tos cas.), que son los qu e revisten mayo.r i:rnportanci.a por 
su t:rng:bilicl.ad lega-!, teór:-c:::men~e pueden entrnciacse muc~1os otr'oiS en que 
:1¡:.-,a1 ece la conexión de e to clelitcs con otnas .es,pccies de lo m1•~•1'1OS -.1.n
c~unade,s en los cédigos r.a,jD otro· epígrafe.s di-fer nLes, y que eñal a,rema · 
:,:n mayor detenc.ión et11 el cur. o ele e te tr,a ajo. 

Así cerno e te pun,ta ele la ubic,a, ?Ó n, c.1·een~o- de interés ,enu111.:-iar b 
r!encrr..inaci 'n ~egd qt:c 'ha cc:r 'ffr r:dico a c~,tns delitos en la.s dist;n,a.s 
lcgi slaci10n-es . 

Ca i unán.imemente <,e h?,n ccm1r,r·e·nchdo los del itos ele ca lumni.1 , in
juria y d'J,famacié 11 ,J::ajo el nl(',rr.ibr.e c!<e delitos c,r,ntra el honor, nomim1t:vo 
genérico que han ,acept:ado ba ma)'Or parte de las legi laciones , de lo paÍ'-':!5 
europeos especi,l'lment.c 



Otr,as legislacio-nes, ameriica.nas en su mayor part~, no cle·ign~n ..:011 

norn'hr,e g,enériciO alguJ1-0 La in1fraccione que compr,enclen estos delito . , 111 
que, ~•:rn¡:.i!emente en el e¡.:·í1grafe de lo deli•tc·s contra la personas hobl ,111 
de c,alurnnia, i,njuri.a y difamación .incliuyéndose este último término en las 
; gislaciones qu,e la haJ1 comprendido. 

Y por últin1110 qtbedan a·lguna legi la•c~cin,e· que adoptan daforente · iér· 
i0111c,s, como la pa.r.agu¡1ya que llama a esto c1elitos "contra el hnnor y J,1 
1 c.put,ac i•ón de la.s per ,na,s"", la uruguaya en su noví imo código lo· llarn:i 
"delitos centra la rerwnal'idad n'.,oral de las pers011.1 "; la ru a, ]•os e di1i,·a 
ele d:elito.s ''<:oa1•tf1a la id':,gnidacl ele la personas"; la belga, "delitos cont1 ·.1 
el honor o ],a coosicleración d,e la.s pe.1 1s0111as", la japoJ11e a, "difarn:iciC:•n y 
~elitris oontra el c.r'clito y e-1 come.rc:,c.", y, por último, la alem;,n.a de hoy 
d1,a los titul'a "lujurias", simplemenite. 

V,emo , .pue~, la d:,-tintas denominta.ciones que han reciibido. en l,i · 
clcfí,go.s pernales l,o, delitc,s d.e I.1uest1 o e t.ttclio, punto que n-9 ofrece un ·11;1-
yl()r i.ruLerés juríicl,;1co pu st'O que cualquiera que ella r,ea, ex:pre a i,owilment~ 
rl ob jeto ,antijurídico que n,r;:ctc•1 iz.a a estos delitos, aun cuando debemos 
,leja,r dicho que se han conmoTacLo oficialmente e.n la cienc'ia y en la•, lc:gis
!a-.:ion.cs m'ás rncien1tcs c.c-n el 1·.clr,i na.t h o genérico ele "clelit•os co11tra el 
1,,c,n o 1 " • 

Pa,r I~•ti .~tra part·c c,r ·üJT.r que, aun cuarndo n,o s:endo nat'l!r.1lme11te 
CXél'CLa esta dienomi.naóón por las razone~ que ~e dieron en _u up0rl1111i la l. 
cilio no oí.rece motivo jurí<l'ico uficienl e pa•ra impuanarla, alemli(la la !ir ,n
•i,ad y ex,actituJ de la formula que cvn9:id,e11aríamos más ace,rtad~, com1 l,1 
t;e "delitos contra b ,rep1t1ta66.n ele ia.s per. on::1¡s'', puesto q,tte dicha dífc
ren c:,1 e tr:rba rí.:t únócnmen1t.e en ,el nombre, ya que cualquiera que fo .e <;e 13 
prcl erirla qut,darían sicunpre ce n-,'{: rencl i,cla.s en ambas las 1 rf" · in f rac,-icmes 
: 1 pi ,a el e estos dei i,tos . 

6.-EI Derecho, r011 su gran m1s¡on ele haicer po.ible la cp11\'i\UL·i1 
rncial, no habr'~a reali:zacilo cttmpliclan:enfe f.ll fines _i no hu1bi,era rrig·d<' 
rn d-eli,lc, tr:<los a<1uebk1 'hechc1s que ·en una o en otra forma atent;in rou
t 1 a la r.eputac.ión el.e 1la per,sonas. 

in 1.a ,existenci'a <le u111a i11stitución penal que ;i,mpar.ara la da:,'l1i•I 1d 
ele los s·ore~ humanos, ci·e.rtament1e no habrí-a ba,stado para los fine r:c la 
r,az .>ecial la mla r.epne i•Ó11, a,unque enérgi-ca, ele otro hedhos con,. ider,1do,, 
:a1ml1ié,n como Les'irvos, y a los que el ~,wtir de ha col,ectiv icliad huoi,er., atri
'Juírlo un m;¡,y,0.1' valor v,it.ail qure al bien jurídico del honcr. 

Eil leg,dador, que e.apta en ,us leyes ha re.ali,cla,d ele un momenl0 l e
te11minado ele la \'ida en común, no hb podido d,e. oír •el llamado d'c: es¡úitu, 
que, como el cuerpo, ,rie:ciama tJamhién un IUJgar de ,protección dentro d(! ];¡-.; 

norma,~: jud,clica ,r,enale, y a . í le el-e los más remotos tie1T'po::; el D-'r"·hn 
ha prr,tegido en sus leves l'a i,1;' .. ~gr~I l1Ti mo•ra,l del s.e~ hnmano. 

Katun·afrnenle que .es.t'él p1 1otiecci,ón no ha podido ser igual en •todas las 
(prca , puesto que i¡::ara la propia co.ncepoión de estos delito . , se rem1ie;-cn 
cond ilc i.orne que ruo se cl.an igualmente en l1odos los tiem.p,os y luga,res. A un.a 
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m:1yo,r con:dic:ln d,,e cultura, a un ,may,c.r re peto ¡:;io,r los atri:butos m,,ra:es 
,iel h mhre, co-rr,es¡:: mide neC'e :1riarneJ1te una ma)r.Or y má adecuada r•.'gb
me111ación de eslus d<:ii,to,s. 

l\Iayor o menor su regI.amentación, lo intene ante es observar ei ;ndo 
~e importa,nc:,z, que ha. rner.eicid·o al Derecho en ·todos ]·os t,ie:rnp.ci la ill~ti
tución penal que reprim,: Lo,s atentados c0tnt'ra el ho111c,r, lo que ha conducido 
al lrgi.lador de ,tclda Las época·s a darles -una debida ubi'Cación en sus kyes, 
aún en las más inicipi.ente , c,omd l,o veriemos en el a,nálisi hi tórico qcte ha
:-emos a contiruaación. 

Establecido e re ·hedho y ,c1 mo e.n .el .párrafo igui·ent1e exarnin :.::e.'110.S 
el cie.arrollo de •e ta in,~tituc;,ón ,en ,el pa a,c\o, creclJ'n s de mayor inleré, .. re
J erin:,c-s, por -alhora, pa,rtvcu'1armen't:e y ,de~-de un punto de vist'a critico '.1 !,a 
ronci1ción ,e irnporlanci.a quie han mereoiclo e tos d'el.i,to,s en lia ci-en.ci'.l y le
g; laci.c,ne pena!e, del pasa.do ciglo, pa.r,a lltegar a a.predar el v,erdac\,e;·.o ya• 
lor 4ue revisten hoy d,i1a ante la,s nuevas ooncepcione.s jurídico-ré.cnica:; .je 

la c.irncia penal. 
En •el siglo pa~\ado, a l,a ci,~·ncia penal •que ini0i.aba por entonce~ ~us 

pri"Derc- Yerda,de,rc, enrnyo _ r.o ofreció .un rr.ayor interés -el e::,tudio e· in
\'~~ligac¡é(n che los ih'echc k,.siv<:'s qrue ,at:amban la 11eputac.ión y dig111i.c., .. rt d'e 
:,:. i:cr,. cn;: . .s, co:cret,.n~o, e JT.O es .• .abi:do; . u cam¡:,o C:·e ;?,eción a ];-¡ inv~s
t;g-acié 11 die otro, problemas e;or.1si<l1enad'c, ac,mo ele mayor :mi::c•Pta.ncia, y 7ue 
J m:naron por wmple'to lo estudjo p. 1-J::iles -cLe esa época. En ;re1licic1L~ c\,e 
\ 'C 1 r:12d, r.o ofr.ecían e~tos d-el'itc, tu1 n:(cl._yor .aLici·ente par.a d,ec\,icarh:s :_ma 
mayor .1tc.nción, <lDmina'l11do tantos C'lros problemas de v.en:foder,:1 inqu,'ernd 
der. t 1 o el e l,'l e i e'rJC,io cúm 1-n:i 1 . 

Por ello l,a legi·. l;acjones penales ,en vigencia dm.ante es~ pe,ríodo, des
p1 cvist,as c;e urna rn,ayc,r jr.iV,e.E1jaé:ción denl'ífi.oa, r.10 pu1d=,eron c.iert.a.,1..:nte 
i1cyar a su,s cédigos el wrnc,ep't,o cabal y preic irn ele e to delito , asi rn.110 

atribuírles ia im¡:nrtancia y itt•1ac,i¿n Le,ga.1 que ci,erntífr:iamente deberia c-J
; rc~ponderies. E te Yacío, c. t,a falta de un má:s dietenic\,o ~stuclio acerc..i de 
ia -:,1tu,raleza y c ndit~c ne die este, delitos, c.ió luga,r a una r.eglam:e·nf ,,¡: :Ón 
w1ifr1me ele e t,::is in.fraccione · en cia·si 't do los cócl:igo :peniale ei2)or:1Jos 
1 n c_a época. Ca i in excep0ión, en toc\o,s ellos encontr'lmos recrlam"nl c. Jos 
en irlén.tic.:i form.a los del,i.to cont-ra el honor, pucli,endo d1eci.r e sin ex,1gerar 
que n.o ~,e encu,entra iun1o ,sola que s.e .a,rpr,t·e de 1IC!s ·c.on,c,p,etos e ·t:able,:i,los 
_1:a ccrr.o d1efihi:tj\0.s dentro de ,e~t,a materi,a . E ta , imi1litud s,e da p-r:1,cipal
:nentc en io qu.e e r.efiere a us ,asp,ecl10s básicas, como ser, ,en ,1..1:·,nlo a 
:;u di,vi"•iÓn en c.alumn~l:i e i,nj,ttrias, en cuanto ,a los meclios •em1pLenclc.-:; p:i.,a 
t':,alizar el fin ar.tij.nrí,c\i.co, en cuanto a la a,dmisión de ,la ¡prueba ,le los he
rhos irnpul 1c\,o,;, ,a 1a s~ncj,one,s, etc., exi;;l i,end,o di f•erenci.as snfamen te ,·n 
u•;,o que c,lro punta de me.ra r-eglamJe,nta,ción. 

í, pu,es, ·l1a elnlx·racjón de e. to.s de1ito ,en lo oócl.igo penale's del 
ra~;ido siglo, pr'e,<,enta crn-o princi1pal característica su compllet·a de_ v1 1c~1-
lac¡ 'in con prjrncipio c.1en1tífico , a í ccimo la au1-encioa el.e preceptüs 01·i ii,1n
lc.-" e innovaclor,e. ,m la 1,egi . laóo.ne positivr1s en particul1a1r. 

f'.t·ro, cle_,cl.e qu,e la c=,<:n.cia p,,enlal a1b:indona su a,ñejo<; molde , :ir.~pli:in-
110 su~ hor,ilzonte. a ttn mlay,or n1úmier.o die pnobleima pena1Le. ,los cielitos de 
nuf'~tro e tu'<lic, que &rarrcían c!1e.p rovi . tos cl'e un m;iyor int ~rés ]J?.r;1 1:1 
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cienc,ia pe~1,al, .obr.an de ,inrn,e(li.ato un lugar de pnefe.1rencia y log,ran a t ra er 
la a1tenc:ión de los ((!-S/1:udi•o,so¡s d,el cler,echo pen!a1. Penalistas de a.Ita menta
Ji,da-d c.omo Lui,s Ji,mén,ez de Asúa, <en E paña; Euo-enio Flioriáin, Enriríl Al -
1avi11,a, - ilvi.o Long'hi y Emanuel.e Pili en 1a 'tierra del má,s hn.o ~bn1 ... ng-o 
_:uríd,co, Itratia: _foh,m C. 'vV. Thyrén, ,en Suecia; R odalfo RilVar< ,11, en 
;\ ,rgcnlin.;i, y }a é l rur,eta Gtoy,e;1¡a en Uruguay, lr..s hc,nré'n, ha i..:i.éndol0s o\-,
jeto rie minuc.i<o~os e tudi.os. e inic iia de de entone.es u11ia revolució n r.n los 
::nliguos ooncepto·s, co-n . id.erados Cd1: -0 dá.~ic-0s e irnmut.aible- . 

Las legi-s.lacion.es positiva s de reci.ente cr.eac.ión, en especiial la!' que 
(i;i,t;;,n d'.: k ,s dos úitim.O's h1stros, recQgen lo friutos d.e aquella invest:6 ~0 .:1ón 
, icn tífica y nos tr,aen l.os nuevos con:cept•os aidher,idos en l'as nonn1.a d.:.: .:,u, 
códigos. Son estas lcg.i.sl" ieio1:es, cuyo.s conc,eptos con 1·especto a e t~,!' n~a
teri::s han br.ota,do <le las fuientes ci,entíficas mism,as, Las qu<e ,i·n1form :1!'. <"!t:s·le 
a.hora un,a nu,ev.a cc1·1cer1Cién d,e lns clel.i1t•cis que atac1an la reput~,ción y dig
nidad c.1c las per onrls. 

Por eso h~,r.KJ.s d •edic;ido un títul.o es·pec.i.al Je este trabajo p':ln ~s
tudia~· esto. ·cl,eliitos de~de un punto de vista mel'éimente tic.ctri.nari.o, ten,ien.io 
en consi.der:ición J,a si•tuación que: h;in e,on,qui·st::ido ni re los estudios pena
les die la hora a :: t·ual, idiodic andc- otro título para e tudiarlo,s en J.a" !cgisl 1-

ci,011.(' pc,sit'i-vas cont.em,r,oráneas, r¡ur di;in realizado y lleva'Ci10 :i J;-, prái:ti .:a 
los pri11::ipivs crnntífi,c.o de 1,os úiti1nos ,año que hemos mencionad.o. 

En cua,nto al examen d•e e tos de';St'Os 5egún su antigua co11ctpció11. (1'..I C 

se mantiene aún ,en 1os cócligo:s elabo,rado,s en el pa,sado si1gLo y p! inc ,pios 
d·el a tual, no l.e cl,eidirnn.:11nos un e tudio de carácter dcctrinari,o y g-eneral, 
en atención ,a lo limitado d;el espaoio, y, pr:inci.palmente, pa r J1JQ ofre,,:r un 
:11ayor interés, ya qur on con,ceptos q,ue fa.talmente han de desapa.rt -..':!•· de 
lo.s e' di,gos ante Itas ,nodernns brisas reniavacloras cl·e la ci-enci<a pen:u. 

Como ,el} cédi•go penal de nue.stro .país dal'a de lej'an:a fecha y conti-. ·11e 
en cuanto a l.os delit,o d.e m.1.est-ro estudi.o los principios antiguo que hcmo,s 
seiia.iado, cr,eemJJs no - bastará ,el ex;arn.en, hecho con cierta mirruciiosiria,l, de 
estos <le1.ioo.s cLentl'O de mue tra Legi,sliación como Lo haremos en el título se
r,·u,;,<l.o ae e· 'le trabajo, ¡:;-ara tlel1\er una noción más o menos ,exacta de l,"Js 
aal~~uos pr.i,ucipio.s que i111fo,nnaban !,as delitos contra el honor:, y que. ::amo 

-iiec íamos, con r,arn uni fo:·midad acepta ron casi todas la . l,egisiacion(>S po
s1t:vas de!! siglo pasado. 

• >• <. 



CAPI T ULO SEGUND O 

LOS DELl1 OS CONTRA EL HONOR EN t A HISTORIA 

'F?vIAJUO: 1 . De l;;i gé.nesi . hi stórica del sen timi,en~o del ho
nor y la reputación. - 2. Historj1::i l'er;i h:iv ·1. 
La. inco r,P,Qraóón de esto senfitni,en1l'os en la s 
leye, ,P.enal,es y u protecc ión en la leyes do: la 
0nt~güeclatcl.-- 3. Los dcliito_s co,ntra el hono1· 
enitne los nc.mianos. - 11- . . Lo mi,smos en k:1 a n
tigu.a l,egi·slac.ión e. riañoih. 

1. - Desde que el pri1nier heimbré buscó la ¡_111ión de orro hombre pa
r;1 fC b1 <:•lllieYa r la ,e2¿j's1enci.:1 cil:;lre el pianeta, f,or,m::mdo un grupo hul:na no, se 
cea:·on al 1ni11111 0 tie,mpo, que n.ue:vas n'CJce iida,cll:'s, vírncul,os efectiv,"ls ele 
p:·c,t(ie¡c1ó1 y 1: ari 110 c111-l-re los cc1ml[)o-nente; - ,áe e:;.e g11two, que a'ho 111d and'í' c;,_da 
v-ez má.. en ,11tensi,cl¡ad, dieron lu~ar a:I naci.111iento de otros sei1lim ie n1 0., 
y~t má. absitn•dlO's, remo el de 1a eslilrnadón y .conside1;a,ci,ón cLe que S'.'- tué 
h:1citndi0 objeto ,a c.:;:,da uno poi' el 11111é1"ito d.e us propias aicc ion.e . • e ll·egó 
ac;: :nrpenceptihlen-,e:nlle ,a atlo rna-r l'a per.0111ali1cl'ad human.a, unwliemenlte d,es
nuda ele todo atr ibulo 111ora1l, c9n la incor,poraci,ón ele sentimi ento tale co1110. · 
el honor y la rq ·,uta.ci·ón, q ue cor,1el'i1c ionalban •l'a . i.mple r,alidaid -hurnan·a. 

Desde el .i'n :ante rni.<n10 que el horn!bre .evielc111c.ió u ten1dencia Íl ?.cia 
la ~oc ia-bi,lid-ad, in lant(: que ·e pierde en la n•~che ,ele lo · tiempos, ele ne 
h::iber nacido in ti ntiva y junl amenite e,on éllquél so,bre la ti,e1;ra, s.e inco r
poraron a las relaci ',n.e: ~ de k,; individuo lci sen/timi ento ,ele hon r, dig
nid ad, re,putación, c¡ue .con ·lit u yen la ,p,er. ona1li·el a1cl mo1:-a l ,del se r huma110 . 

~a1die mejor que Filang:•:: ri rel'a·ta la génesis hi . lióri,c.a del sentimien
to del hano,r y la reiputari/m. Oigám,o~le cuamLo di·ce : "El ·hombre solit ~1 -
" rio o r1 i. la,do no rndía tene.r 11,oci<'.11 ,de e. tas idea , que na.cen . ó'lo al con-

, . 
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" tacto de <1us scmejan1tcs; ¡:,~ro cuando se hizo eDposo, p-a<lre o pat!:rón, co
" rnenzó a s.enür fa primera préocurpa1ción <le aqueil,a es1::,mación, que le ;;u
" min:,s-traba .esas cond':1cio.nes y qu-e Jie haoía más du1loe ,el combinad{) pla
" c-er <lei amor, Ge la cbedi•enJcia y del respeto. Fonrnlad'a la ciudad y hecho 
" cittdadano, esta preocu¡pación toma cuenpo con 'la aparición de nuevas cau
" ~as que ha1cía,n ,más preciorn e.ce bient. La sola icom:iencia del propio mé
" .rit-0, reEJultó ya, 1p.ara ·su corazón .agi,tado ,por ,pas,iones sociales. un sentí
" mient-0 de,masíado t.r.anquilo y ocu1to, para contener sus .ansias. Sin la 
" estimación d,e los dernáis., la de í mi,smo no ·l,e ,propo1Pcio'rl'a p]:aicer a!g-u
" no y es,tá muy ·lejos de com;pen1sar. los sa.cri,ficios ,que deman'<ia la prác
" t:ca de J.a .vcPtud. Abaniclonantdo, ,pues, J:a a¡ct'i'tttd .meramen1te pa,iva, el 
" hom1)re 'hizo, deslde •entonces, eJfucrzos, 1nu<.ihas veces ex'traordinarios pa·· 
" .ra d'ete.rminar .en su fayo,r la cipin:ón de lo1s ,dfro.s hombres, ,par,a obtener 
" la es'tirnación públit.a, no con;tenitánidose c;on solo .merec,erla. Por este ca
" mino 11egó el homl:>r.e ,a preferir la a¡parienlCi'a de J,a virtud a fa virtud 
" 11:1i~,rr..a y s,ubo:r<l'inó su eXÍ'stencia y ·s,u valor mora'! a la ,qpinión de los cJt:-os 

" hombres. De aquí la me<licb que el ,hcimbr'e atri.lbuye a ,J.a CO!n ider:ición 
" pública, y ta medida del m:il que se ,deriva d,e privár-sele de ese bien por 
" él ·tan co4ici.ado ., ( 8) . 

LaJs palabras antes ieitada·s nos demu'estran claramente, a,l rrlÍ'Si1110 t iem
po qu1e ,el origen antiqtús:imo de estois- ,senJtimienttos, la rneic,es-itclad vit"1: que 
con. Hluyc par.a ,todo hombre ,el resipeto y J.a ,estimación de sus con'ciud::1da.
nos, } , porqt,le de s'lt obtenición depenide en ,giran par1te el éxito de su vi,:b, 
sor::ail y emnó mic.a.menle habl'and-0, es ,porque .el hom,b:re no tr,epida en al
nm.ad.o.q, honrnd.:imente cuar.lio puede, por oua.liquier c1tro ,medí.o icuando le 
est;í. vedado aquél. Atrevida ;puede p;irecer a pri,mera vista e ta aiprec1.,
ri én ya ,que ¡;;,arece d'ifírc.ill -0'bt.ener l::1 ,e -tim'alción de lo.s d'emá,s rocurriendo a 
medios que ,no sean ho,ma'(\,os; nús, J,os h~hos diarias de ·Ita vida nos dicen 
a ,:ada in1stant·e q:ue no sitllT¡pr.e es el 1h.cirnlbre honrado y buen-0 el q•-1e goza 
de una m'ayor coins:<leraición y prestigio. La sociedad a'ct.ual se detennin,1 
confcrme a otms sentimien't-c,r., muy di8Ün:tos .por cierto, a aquellos que de
bieran rea'hnente se.rv.irl1e ,de ba·~.e fi,r:me en s,u constitución. 

Como que a,quel.Jos sent=lmi·en1t'eis •se c<:\llsti'ttllyen ¡por e.l hecho de la so
c;:,.bilidad human:t, ·y d•eb'en s,er .avalúa1oos, de 1c;on i'guientle, por la 01;_:,inión 
de los hc,n bres, ,i11IHuer.iciada ,e;clmio <led'amos por los preju:cios y con-✓en

ci.o·nal i,!.m,os que inform::in los ;;1~·tos de la vida en ,comúm, podemos deci-r, c,er-
teramc~nt!e, que en la fo11m2:ciém d•:! eE\tos senttlmi:ento,s priman .sobre lo real, 

• v,e11dade.ro ry honrado, 1o:s c.onc:e¡ptos f,al os y arbi,traric.s qt1e regulan en t-0<b 
nrr\en de 1cosas l'ai reJ:a,ciones humanas. 

Con r.uánta razón el ilus.tr.e br.atadista Pa,checo refiriérudose a iJa5 ya
riadas circun,stanic.:,a,s que pueden i.nHuir en :la califi,caciión de ,un acto des
ho1nroso o lesivo a la re.:-•U'tatción, nas di1ce: "'hier,e a la repu't'aición y a Ja 
fam¡a lo que el m/u'111d.o, en su ~beranía de 1est'e género, enüende y decide 
que ha herido. Las .ideas idel ,hono.r munldaoo con su 1mi:l pequeñas in{'Í-

(~) Teodo"io GorizáLez. Ob. c-i11ad'a. Tomp III. Pág. HD. 



<lu:.::i,:::. , cLn ~u,., lllil 2,1ib!t mria s vana -- ,c-nc ·, tucn ~n a c<,le particular una 
import ;im·ia dcc;•siva" (0). 

P or ell o es ,que Fi llar:igi·eri , el au1Leir ,ant,orio!'menil,c ,.:i1tado, e,~t á en lo 
cierto cuanJo dice: "que el hom'ore pr-efi'e re .la aipa ri enci,,L de la virtu.J a 

'1a , irt uu m1•11a }, que ha su:IHll'.li ll'ado : u cxi,~-lcncia y valor 1110Ta 1I :1 l. , 
• / 11 :Ú ll de lu!-- Jcmás hon1'ures" . 

De-Jcan:::.:i , ,¡::,uc:s, la a.pr:ec.i21ci,ó,n de estos sen1tim ien1tos ,en fa volubl·e 
•pinié n de: les cC.11Tif<J1 n'le,s del gn:ipo Jmrn.ano, a,~í e n"'.!o el 11acimient:J< Je la 

sc,::ied;-id mi,.ma i11 f u:una la gén e is h :st,óri1.:-.a de c.,tos scntim:ic ntos. 

2. -Ir.(cn5:J:,ca-ntclo el des . .:.1.1ro ll.o ·w:: ia.! y atcnd:,Ja la crecier.•~•::! i,m¡:irr
r rtanci.a qt,e l hon~Jr.e atri,buyó .a su c,c111:<l:,ción mora.1, ,se h:zo ne.ces,1no 
lle\",!! :11 cc.-rr.p . die la rqir. sión ,penal los h e,:::-hos -repuJ2.idc curno lesivo;; :t 

:iqt,1efa com-J:ción . e ag,rc•ga,ba a.f. Í ·un nuevo e labón a la cadena de b so
liouidad sc.1cial en la luoha por la exi,::ite111cia. 

L ,. ley penal 1Cie lo pri1meFOlS ti, mpc-s ,de la Hum,anida.d, comoquiera 
que ~'e eqcontraba L:g.:.1da fu ertc,mente a ¡principi-os •religio1sos y moral es, tuvo 
que ciirJpr, 1::::l e1 ITlecesa·ri a.m.en te denitro <lle los hechos con, ider:.:tdo-, •~orno 
ot, n~iv.c·s a·l in'd:,vidc•.J t.Lna e:r,:.~ ,d,_ 1hec.!io que hoy •en c!'iiJ , de ~1-:! r sanc:,:in,a~ 
dl,s, cuedarí2.n i1.Jt:.ídcs .en otir,::i ica teg ,ríla de deli-td , corno luego veremc,s. . 

Ca.si .te.das !as le.gisiacic.nes <l,e ia éllntigüedad e.::•talblecieron .prei<:ep to.s 
mús o menos a,n)l:-.:,gno •ccn .el objot,o ,de r 1:1p rim i1r los aterntados a la d:gni
dad del in-divi'd,uo, qt.:-~ _y.a :POr la.que] 1ernt,01n!ces có1brab.aru i-111ter-é'S . 

Enumera.rcmci rápida.mer.1~e las 1-egi-sla-cian.e,s en la•s que a:parei:.e .mi11s 
:-.ctll'. t;.-c~a .~.quck1 .p rctc:r,ciin. Pero .e.s <lle adv,ertir, ,que no <J!b s-t'an1te encoo
trar a•lg1.111a reg'.:i,rnent.ación <le e tos delitos en fas l.eyes antiguas., ello nr; 
s:gJ1,1fica e11 rr.c,do .:.1'.,g,uir,o 0u,e r,e les (h21ya 2,fribuído un nrayor int.e-ré-s, _v~ que 
la a tenciln del 1eg:E1,;:d.or dc,bía ·c,c1ri::et:•~1·a,:,3e en .la repre i·ón ,de c.tms he~1ho.s 
de •:r.':Í ' na:-e a ria importtan1::i,a en ,el perícld<J , de la formación de aquell,,13 

r,ucblc:.•51. 
Po,r e11.o es que la 1.egi~fo·cion es 1<fe ,pri'nüti;yas épocas, si bi en ccn,Lie

nLn precepto·. r.cla1tivos a la prat.eicción de la <lignil:lad humana, lo hacen 
en i rma muy m:mera y ba~ándose .en c,01nceptos muy ambiguc·s, por lo q1Ue 
c11 c·.]ta una ter:,a no hay -mayo•r:n1(111L'e ,pu nto ·d'e imporlct.nr.ia que m.enlCionar . 

En ob·sequ:.o ,3 tma L<:ieve reseña 1hi•sll•óriica señ2íla.r,e111os a1gU!rJ<as k 1gis
hrc iunes -de !a a,n,t:1gü.e<l1a , ,d,o·nd'e a1p1arecen 1c,on a,lguna -oriiginalid'ad bs m
[ 1 acóom's que i:Jn.stit1uyen lo d,eli.tos ,d'e muestro estudi o . 

En la ::in:ti-g,ua. India . . do,111de h a imperado ,c.on tanta intensi,dad la di
' •-il'm de •::é,.;a- , ,en-.n .pa1 1frctilarnne11te ¡gravts l'as i111jnr ias in1feridas ;i t11n 

pe:·~c,na de c'.!tegc-ría ~01é ir1I u:pcri o,1•, ]le'o-ánd65e ;, castigarla ce>n la pcn:t 
ch: mu erlc . En el Exodo se prohihía bajo pena •pro,p a1g-ar voces falsas, y 
rn el D et1 'terencmi·o c;e ca,dt'16alba aO mélrildo ,que con e-1 0 1bjeto de pode:- re
p11dia1r a su n11.1j,ci, . e refería a 'ell a en tér'mínos que pudie,ra111 d.:i ñar c; u :~e-

(l)) J oaq11ín Frl'.nci,x-o P:--chcco. Cé,di,go Penal ,co n1e.ordacto y comC'·n:,1.Jo. 
T. TTT. Pág. 370. 



¡ •t,lación. En la legid:.ició11 ,mrifal!C"a, que se 1clice dacLa 1,or Je>ho:vá a Moi
sé~ en el Sinaí, se ,enum,ern,n en1tr.e us varios delit o• ,, ,la calui.nni.a, fiján
dose u P.ena. 

E.n el Dere;cho icle J1 bndi'a, en fa ley Vfa:mada, Gragas. enicontraano:; llll":l 

e ·igilnal ck1positi'é,11 que p.e r,~11'itía vengar, 1aún con la muerte, a quien profi
rje,ra ,cu1 ltra 0-~1 o alguna el.e -las tr~,s .-::xt:_J resion'e ,c,:::t1. ~jeiradas como inju
ri cua ·¡;:oJ- la 1prc.pia ley 1y que •s,e , eñélll'aban en ella mi sma. El q,ue tale~ ex
!>resiones pro,f,ería, •S t· ronsidc·ratba, c,0'!11fo11m·e atl léx ico de ,esa .éip:rca de que: 
'·qui1en rompe la paz, ¡pierde La paz", c~110 desVÍ'rn::ula,d,o de la -prote,·ci[,n 
del g 1111 ,o y 21ba•nld'o nado· a su ,¡;:rnpia. su nte . 

Lor. aten :,ens,e:; ,i~11c,o r,y,orar0,n t¡aar.'biién en sus J·eyes el oonc e,¡,ito <l e! cb
ñ, 1c2t1!i&,d,o a 1a rc:put.aic ión, clá1:\Je,Cc e~•pecial i.m:por1tancia a la injuria real, 
L~ c.iccir, a la ,ccim.Citi,da po·11 medio de h.ec!l-ws ,cc/rtPo ra:les, t::¡ue -colG'ca,b.311 a 1a 
, í:ct ima t:~1 · iwac':ó11 de .d'espre-t=\gio, K:Omo ,as,í ,taJ11~biién a la .in:~e1,i:i.·:•n ,:nn 
qu,e el hecho e,ra n .a,J,i.za.clo, ·Lo que demuos1tra ya un a,delanto en la ~ 011-

cepcién j'l111 ci:.c¡a de ,ei:l'.c,. deli:o . E-!1 c.,tras ciU1dades gri,egas se san<.' i(;naba 
parücuiarmcn-t·e ,la arCL1~21c.:ón c.:!,L{n nio~a ,c,on i.a ¡;:ena del talión o la mtt,.,rtc . 

L as le:gisfaciones 1que se harn mcn1ciona.do ba• tarn ,para dar una li:,;era 
:dka del ab,stractto ,c1c:n1ce1;1to que ,cl.otrninaba ,ein ,est1as materias en los ,tiempos 
anL:·quí si1111os. 

Finalmente, merec·e a,lgun11 ilT'1porta11,:ja da r a corn;,~er la 1penal i{lad 
;n,puesta a .eSIWs deli,tc's, pudiendo decirse con reQp¡ecto a .e "te punte q11L 

~úf.rió v'é1r1acione d,e in.ter.,. i•d.:d de acu·c.r,do con ,lc,s di~t :ntos -períodos por
que ,a l ravesó La j u~•t': cia •penal. P ,-ima,n,d,o -como pr~ncipio, general !a pen:1 
del talión, é-'t,a ,fué corri,erílerne.nfte la ,pena fija,da ,a e.s,\)s hec'hos du'. \: tuo
snr,, eéipecial1111ent,e .para 1c:" c.c1.nel:ldo· r,or medio de los a•ta.::¡ue.:; coq,-Jra
les · para Jas o,fens a•s c.a\.llsa•d.as por o,tro medios que prcdujer:an tan ::',IG 
ur: daño lev,e se _pr.ohi•bí'a fa a¡p,licaicim del tal1ió1J1, pc,r resu1.'.t a,1• un 111:iv,1r 

pc:ligro d,e su ,cll{mplimient,o. Má's ta1de ,en w1.a, fase posl'e rior de la vcn
g.anz.a privada ·e sub:'lt:i,uye .a<JueiJa ,p.e111a 1por J'a de l'a corn·?,o-ici,~lll p~n:tl. 

Vetrno.s, ,pues, por la br ve reseña que hemo,s he-c:ho de ,:¡]gunas pr i
mit iYa's leg:6'lacicncs, 1que 1,-c1car,1t'e a los dt.t'.ilos de nu e:c,itro e tu1dio 11,1 exi;tí;:; 
11na regfamer.•,uciió<J1 uniforme y ~,evera, si•no que se trata . o lamente de s,i111-
p'les ¡::,,receP'tüs jnarn:émi,cos .que no cal'zan ,bi.cn 1cO'n el ,: 'l:t:C'pto v,e,:d1Jcr<J 
'cit: kl que dC'Je é!111ter.¡1er~e :por deli::·os ,oon'tra J.a reputa,c ión, ], que e.s r;.c-r
fect•a mente corrwrensivo i aten ~i:110s a la época a que nos hemos remontado. 

De may0,r provec,ho no'., re. uha re.mi1ti.rn c,3 al e!:- .'uJio de r: :: o~ deli
to~ ,en épocas más avanz,adas, y, refer:'1111,;s part :n1l.a,nm enl.e a .aquello ¡,,1c
t ,·,:::. cLonJe ,el Dereclho akan,zó u:n al.to g,rado de es•p•lernJ,,r. 

3. -Eil fino e~,¡;:íri,,u jur•'.1cPco ,de los rQ¡mano,s .l ejó tambiér¡ hondas hu e
lla~, eJ1 ,su legi Í;]ción penal, c,irvier.ido •su ·prece¡ptos fun'dament1ales ,de ncr
mas or;entado ras en la fo11m,11c it,n jurÍ'J:i.:o penal de la.- legislac;on~s pn.,.
tr:riorcs . 

Er,1,re la 111·~.1:uia •prr.,; )1 as de a::¡ueLla rama , cled :caron Jo_ rcrn;,.no,; 
c;erla ,a tención a la r0prt.si,ón ,de a,q uelios h Cilio s <lcl i1:[·uo,.os q ue pnclie!-an 
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c,,uc,a1 cfcr:s2:s a \o · l'1.1divi,cl.1,C1s, lt:rc~nd'o la in stLL11..: ió11 pena l que se deno
minó, ya por aquel .cnt on:es, 1gen,é,¡•;_ca1mc,n:t,e "injurias". 

T:cne 1r:1lt•~ 's ,para nue [1'.1r:::> estt:1:lio iTINe,~,~ iga r esta i111stitttció11 en el 
Derc,,1ho ·ele Rc,n~.i, ,rc•rqt:,e, ,a<lclr::Ís de que no. i.lu[.tra acer<-:1:.1 de .la evolu
l 1011 rn:rn1a que e reafaó en los pr •pi1,JS líJmi•tes I le S'll leg>slaóón, no~ da 
a .con cer u acaba,<lo conrepto jurídico que iha tlegad'o ha ~ll'a noso~ro~. 

Le, - cc·:nc.nta1·:03 de los autore$ qtL ha.n e~•t u, li:i.do la, insli,tuci,1nes 
de R c.:11a ( 10), nos di1ccn ,que ·sus !.cg:~1a.dorcJ, c,11)ecia)me:ite l,o.s irle! pcrío · 
do gr~1 ,e: [,O ¿el In.-r,c.r.:,0, no cc-nt:.:edi.cr011 .mayor in,,po1 itancia a la r c:_g-),1-
mc·n-t;:,-ié n ele l:.s :njurias, s:,en,Jo .en ,la,s XII Ta!bl.as únicamente ido•nde .e 
l !c,c i,.a ron ~1,:::- {:Cr,.:ci,'.c-s fun,c}~.rrcnta!c.s, ,que se rcnc,varon 't.:lce •Í'Var.nente c,1 
hs l gi.'h:cio:cs 1¡:-c[!teriores. ~ól,o fe co:nor.e una ley de impor1ta111cia ch:taJ a 
n esl 1s maLrias, at ri,buída a Si'la y conocida· :bajo el nombre de Lex 0r-

nel ia de Injurii•s, que tiene más bien Uf1I a. pecto p r-ocesa1l. En las1 Consti
t1 1cíc 1~c;: C:c D:-.:.de ia no y V,.dt:iflll:nian.o, er.,contiramos ,al.gu.Tl!a1s pequeñas mo
c:•. h:at.:cnc!:', a le e~''.a t uí-do en la ,\c,gi la.ción .d,ec,erwi•ra·r . 

E llo n::> ftté ll'a ob's,'.t1Ctl".,o mayo.r r,:na ..q ue esta in sti'tucián akar.":a r .1 
.:! :ntcgr'al ,dcs,arro:Y;c, y a.sí en 12.s ,pe,~1:-rimería s <Jeij IJT\j)erio Hegó ,a ,a dqni
rir ,c;ontorr.os bien def inidos, graci,as ail ,si~tem.a jud:1:ial :pretoriano im.pe
; ;, n te c11 R.c.ma.. f\:é el pn)tc,r romano .di ,q ue, ,obrando ,d'en1:1:-,::> de la·s at.:-ihu
ci•mes ,de . u 1111,ag:t,:;tm'l.ur::i, ,d i'ó margen .al desarro1'lo ju rídico, de e La :n:;
tiluci ' n, conformánd ol•a a las exigencias del tiempo. 

Así, pues, inve~•L:gan,mc,s e,.ita in•s'l'ituci,ón penal en su1s 1~as:6os miis 
salitnleJ dentro de las XII T abl>a s para: considerar su aspecto ¡primi·tivo, y 
en los edictos ,pre'.,8rian,')•. , .p.:wa ·conq:::e1<la en siu aS'pecto ú-J:timo y evol u
c:ona<lo. 

f\::ijo el nc.:1;1'.)re de "i niuri'a.' ' ,ccu,1pr en:d-í.a n lo, rciman.os, en té11r.1ino,s 
r,cnerales, tc,d,o ],o q ue ,~ra op,n.esto al 1dmt:,::ho ( iu ), es clcic ir, la i.nju'sti c:a, 
( 1J1iu1·ia) . Pero 1se le da'b-a Lc:.mbiién :un · ignifitcado -restrin6ido, y , ::i.i)I; ~a.lo 
c,1 términos posi tivos, exprco¡ab,a lc,s "at,aques an't iju rí,di c.os .que icaus::ib::1 11 
ofen ·,¡ a lo · i1.1liv:,ó1cs". 1ás e~.te concepto sufr iú n:,:-d 1i.f ica,c io1J1e d-: im
_porta ncia a trarvés de los distintos período legishti.vos ¡por la distinta a,pre
ciación ,de le~• hcch ris que •pod'ían c;:u ·ar aqu e:'lia ,ofensa . 

I'rimeram nle en la~ XTI T a11::Ua1s , e cc,n•5id,oraron e.orno i'nj ur ias los 
atcintad s al cue11po de las per on a , ·c 11110 Lurúién a la,s cc-~as ,que Je ,; p•'r
tc;:,ccía n.; pen', e,·oh:,ci,,nado rr.ás t'a1ide los ,co111cep tc,s jurídi,cos, ,·q'l1 ;¡:¡;¡ - -e 
b1fn'c2rc11 ,fn "inj•ur ias :lffif)!em r.'le lJiiCihas", 1que cl es't_:;na,n tan sólo 10,.: uta
q1..ts al cueriro, es dC'cir, bs 1.csiones cor1pora lcs; y en "dannuJm injur ia" qu :.: 
cm; ~rccdcn ks <l:\ñr,s c:uwad'o!' ,en la·s cosa.s. P,e. e a es'l'c ava,n,c e, h y.,a
i,,in2. injuria ,cksig1;<' sic,¡yr,ir, ,e •1,os ,.,ta•ques al c,ucnrn ele las ,pers'ona. y a~i, 
on b leg-ic.1,.,c:b~ clc" e,lll'✓ ira l no se comr·rcrJJían bajo ,.,q ucl'l a ,ex )rcsión )-,,, 
üf•,'lls'a~ rc:1.Fzarla s :il hc.·,J r d'e ¡,, ,;ni!:,11:1:,, re::i1i2:.1 las m eJia11Jtc p,l :1hrc¡,; 
e,crito , etc. Sin eJT.l'..>arg-u, aut ore lhaiy que sostienen la existencia <le loo; 
delit c· e,frct1:2d ,s 1p,ff estos me '.lios en b pmpia legi 011ación d'ece.nvir;l'l, a 
lr ,s cu:i ·,e~ ~..: IC's dc ~;igna ría .cc,n ,el ncnnbres ,de T n1famias, per,o nada ::on
crc-te hay ~;ol ll'e ,el parti,·:L!'br. Cuawl ,, po ~1t eririm1cnte . lo· ecli,c-Ws preto -

( HI) T C\ '.-nro M 11 .1.r.Gen, Felipe Serafini, ,et'c. 
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ria11 s m. ,dificarcn más profu.n:da,m:-nlL la legisl'acíón decenviral, las ínju-· 
ria,5 r,,11/t.,i;:.1cn [:u aJ.ll•ioua si,gnifa::ic:,ón, y ,se Illc:gó a ;::clmitir que la person,l 
li:,~ca rr.;:o<l'ía se1· ,ofeuJ ,da 1en su ,cu,eq.,0, en ·su cr)nd.\:ión jurídi,a o i:-n su 
luc,nor . 

Ha debido llegar- e, p,ues , como expresa. Teod-ciro Momm.;en, a ,u11 L 
época tn que ,se hafüJba ba 1an:,e ,a¡d'e'larJl1a1d.a la :evoli;•ción del derei.:'ho pzrJ. 
q_ue se a-,:6€.ra exitcu1siva la aoc it'.,n de iJ11jü>áa.s a la•s ofensa ,co.nlra el ho
nor (1 J ) . 

l•'elipe Serafini mani1fiesta irgual enlir cuando expresa¡ que _entre :u; 
romanos, injuria, en su sentido restringido y dCJ)urado, significaba "to~Li 
lt$ién físi·ca 0 ~1 1orc...,I ,dc.11 -hcncr, ca mE:c.:,é'.~1te vías ,e•.~ hecho, .Je ,palabra o 
tk otro medo" ( 12) . 

Admiti<lC\, ,pues, que -la ,perso,n.a i,>o::lía ta::n,bién ser ofendida en su 
boJ OJ' , :'..e hizo Ji.Eee~ario Gi~,ür:guilr est;;,s ofer,•sas de .Jas ,caU1sadas p-:::i r rr;e
d.:o 1d,e !'as le,;c,ncs cc,1;JG1ralL'3 , y ccmo a ésLa:s se ta.s deno,minaba ya en el 
deruciho ,an1tiguo ir_jurias, ~e les a,tri/b,uyó a aquéllaJs- la den::m:1nación 6ené-
1·1c::i dt· "coti.LLU111elia'' ele c,oniteJJ,1cre, que ignihca de_precio, u:'traje; re
servár~Juse .la p;,labr,a "cc1.1.:,cium" ,pa1 :a ,~os ,casos ,e.n ,que l'a ofensa furs
inf erida verbalmen(e, y '\Lbc:us famos'u1s" si fue1~a hecha por esic.r,:l.o. P0s
teric,1 ,m<.r,(e la Lex Cc 11 neli.a de Ir,1juri) e1evó a. la ieategoría ,ele dcLtos pú
blicos los gol,pes y las vio)acio•nes .efe ,cLomicilios que se co111Jpren.Jían ha~t..1 
enloruces en .el ,cw;,cqpt,o ,de ,in1juri:a:.,, y a .pal'Lir de9Je e~te .momento J lr¡ui
ritron las ofen,:a·s 1cont1·a el ho,n,or La ,den,ornina1: ión prop1:1 y cxc:us:•.·;: de 
in:,urias, JI ga.rJdo ,a í has•ta no 011,ro . 

Veamos, ahor'a, algunos de los ra,s,g-o·s cara•;:Jteríst:,.:o , ,en 8,U aspe<) 
pc~itivc, de ,e:::lt,os de'.Jit.ns, ,:r::·gún su 111 u.eva ieon1ce,p:ción ju rídi.ca . 

Distinguía .a la~ inju rias t1r'es carac'terí\,tíic.a1s ,princi.pales, a sa.ber. la d~ 
supc,ner un acilo i:nju. t,o o ,contrario a·l Derecho; la de ca u ar' p,o,r n,e.l:o 
,k este a1c to w1a afre111ta ig1:-nm1ínic1sa a un ter:c.ero; y la de reaLizar Ji -c h.L 
::frenta dolosamente . 

Con1fonme ,con e~1tos 1¡::irin:i,pios, 1110 s·e cc,111cedía la ac.:ión <le injuria 
c-n,;r:do fas ofcnsa·s hubieren sido realizada ,por i,ndivi•du1:::i irui11Tip1rtable~, co
n1r, asi mi me, cuaJ·.do h tú):1er,an &ido cometida•s ,por medio de a12,t<;,s perm •
t id,o· ¡ or cll Denl('iho, como c,a arJdo se obraba en, cuim1plimi e:n<o -le u:1 cld:~r. 
l.cr1cc,ritos [:C,n (1.,:0 que nlQ .ha n ¡penli'Cl,o su oportiutni'clad en grnn parle 
de rJa lc¡gi slac:ones de 1'a hc1;·a ,a,:tl.ual, ¡per,e al tie,rr4po tran_1.: u1-riclo , lescl'e 
1er::t,:::i.ni::.es . 

En !.a legi~ki,:ié-n ,do.:cr:,virial no .. e -consideraba el elemer.i~o inJer;1:ion:il 
para ar,rocí·ar h .antí'_j u r:dda,d ,de 1e~1tos del,ito·s ; pero !01s -pretores int1 oJu
jcl\ n1 cc,rno el cimento E'ser.cü:,l ,pa1a ' 'u rcm:loilida,d la .presen:cia dt1 dolr, rle 
ar¡ue1 do;11s rCtmano ¡ue .st:•s i1:,:'::1 p;•cte's .hzln dad:o ,en l!.a·mar "animus inju
riar • .__:,¡·,. Cu.ando el hc,drn ;hu•bier::i I i lo ,re-a!i.zac!o ,sólo cu!:rc,ja mern~e no s~ 
d:1ba h1g::ir a ,la aoción ,de inj·u1·ia.s, ,dno a urna .a'CCión de daño• 0:1 h~ co
sas. La apn:ciacié,n del ,de.lo -¡.:ara ¡c.alifica•r el hecho ,deli'ct uo,so. 111~''> rlice 
cómo el 1,?;ran criterio jurídico ele los .rcima,nos apre·c.i:iba a$Í un prim·i1¡-,;0 
que lha Yleg,:<l 'o hasta nrsc:ns ,cc,;1 g-ra n inftensidad. 

1 

( 11) Teoclo1ro l\lomm,rn. El Dere;c:ho Piena1l Roma110. T . TT. pf¡~. ,? 1
1 ¡ . 

(J:!) h :lif(' :-:cr.:i fini. lnqitu~:cr:c•c; rk Dcr •~he Rom:ino. T. IT. P:'ii;. ·? !í. 
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Adq ui•¡•:.da l.a n c..: ió.n de ,¡_:;i0<l.er1~.e dañar también el ho.ncir, 1o.s ronnuo:; 

dedica r J\ especial atem:ión ,i la·s ofem:as que se rea1izaran por ,medi o Je 
hech0s que r1.:ldierav. cl,arle gra.n p•1.:1blicida,d, cerno s.er, p;or medio d ::! la pa
lab ra, e_cr;,t. s, et(c. El a,oto de la 1pulblicidad constituía wna• agravaáón de 
10s hechos delictuoso , en ta'.l forma que se !,legó a sancionar la mJurias 
c0met"i-das r.or medio de ,ese.ritos jnisu·l1tan:t'es y bajo •l,a forma ,de .anónimos, 

no ya e-amo deJit-o:. privado·s de jn:jll'rias, sino ,c,ornp un hecho peligro.so pa ra 
el E tado. 

En las _ ·n T abhs .se ca~1tigaba ,con cierto rigor ,el, canitar púlbk:i
mente cánticos c.fec1s1vo·s (carm.en f.am,o's.us), ;y, .a m'edida que 1a e~irriturd 
fué· ·vttlgariziir,:d ,f,e, .'e intrc,du,i,o un.a ,r.iueva mcidahdad de e,5,t.os delitos, •:0n

s:1s1cr,'.c en la <liftrsión de e cri·tos .i'njurio os , ,lll'a-m1ados "libel1u1s famos11s", 

y ta l fué la g r :l1\ edad qtte se Jes atdbUJyó ,que, c,n épocas aún mul <l \ 'an 
:·;ida~, , e ~•d~•t2J-1ciaban .Jo:s ,d'elito's íba jo esta forma co.nfonne a l proccd i 

n:1t"nlo público. Sólc 1en una ópaca- 1po9teric.r 1.o 1p netlores les de-vulv~eron 
s:1 ,11..tigua · ndi.ciór.. d:e d eli tos ,p riva,do . ES!'.os magistraid os tenían fanil
t a<l ¡pa r a denegar la .acción ,die in:j•uri a1s -1cu ainido , a terndida la· drcun!':rt::1 11 <:i 'M 
que rr.Jeaban a·l hec1io antijur,ídico, no hubiera reve tidio cierta publicidad 
< .no, q_ h:i'l'lare int-e rc ad,o en el mi smo iel anden ,pt'.ublirco . 

1 ·i naltrente 1:' di,gnc de señalar~e el •pri:r.:::1;:>i10 -romano que estúlC'cÍa, 
con rc5pccto a las Yk'tima,s ,de ,estos deli1tos, que :;ólo pedían sedo la·s pC'r -
s na s fí ica<S, e);ch.í)1ér.<lc-se a la.s co11pora:eicmcs, 'POr lo que el E• ,ta,d,o, cor,11, 
t<1l corp.ornción, no podía ser injuriado. Y en cuanto a las in1j uri:i .~ infe
rida,s con,tra l.cis .m'agi~tré\dos de la R,e:?ública y 1nás ta,rde conlt ra lo;; c111-
p 1?radüre , áada ,la al1ta ca l:,da,d ,cl'e la'S ¡personas o fenl:iida,s, se les ¡peneguí:i 
rr,ivo crírr:enc. contra .r:1 E~,ta•do, y se •sar.,c iona.ban con sever-ísi•ma's penas. 

e a-trituye a Cé ar y Aqg,o _l~o 1~1 real ,errjpeño de sanlcioc,:ir ,CICúll¡O d f. litos 

de ·iesa rnage tad las injuria's conotra el J efe del Esta.do. Con r especto a la 5 
caus1::is de ma,gestad origi nadas :por h a1ber' perjudicado en su ihonor al i:m · 
¡.>erado ,·, anota Mrimmr1~n el h er.:h0 cu,río:so de haberse did10 con r -=s•pec-

' t 0 a eli· q ue produjeron rná1s ma~,es que .u.na gnerra civi•I (13). 
Ll ama ·!a .ater:i:- ión la ci'ncu-nstanl:ia ide m.o habe1-se arn::i-o nlado en ley 

r crr: ar,a a~gLlna fas cfern él s cau 5.a<l as ,a las d ivi'ni<lades de R oma , a,temli,,l.a 
1:, ven C' ra·cif.n qne .se l,es profesaba ; per.o los nomano·s, haciendo uso <le un 
g-!"an ~tr.1tid.o ipráctíco, •en•t regaban su rep·1,es1ón a la pTopi'a divi·nidad ofén

<lida. 
H emos vi to, .pcir lüs anteceder.1t,es ,q1ue se ,ha111 da,do a conocer, que 

c.r. ef<' ,e -i:;ueblo las i'Tlfr'acci,ne.s contr.a la .rep,uta1ción de 1las -pers .nas e clc

n0m inarc.n iujuri'as en términos ger1e1'.ales, ,Y .no heimo·s enrconitra:do en p:nte 
.11~1tna que se h aga unla divi,s :ón :i,e a.que'lla•s , dálndoseles distintas de r: ~1-
n.in ,1,ciones. 

I .a ca lu1rn1i ;,i, que ,º/~ncra l1rnen1te es ,c,ons iderada como u111 ti,po de lo
·le.' itc~ ccntrn la rq: t:-'.\:l(:Íc;n, parece que e1n R c.ma no .e ra C0'11 si1de-nda den 
tro ,del conce,¡:'to ele la s inj.uria· , .si no más bi·en cc.m,o un d elit.o cliS1ti111t<l dc
n r mina,l•o ~:c1.:·sc1c:,:.11 calv,mni.orn. Exr1re a Mo,nim ,en que se entendí.a po r 
calumnia " ·la inter_po s.i,;::ón en el ,prr•~edi111ie111to por "questiones" , <le un,. 

( 12) 1 <:(J(lnru :. T 0mm1sen . O b. c1 ta,da. T. JI . Pág. 6?. 



:iiccwn cuya falta de funid'clrne.ntc co1n .~·ía el ac,t.or" ( 11.). Consi 0•,ía, !)tt ? , 

la ,ca lumnia en ,~! eje11tici.o doqo~.o de t1J1a 2cc:6n pena'!, que, como 1vi::mns, 
se a:Par,la ,en ,nu:•c ho 1del con:ce,pto ,que ,para las l'egi~~aóoni~· ,poste-río~\:» h,.1 
~1¡gnific2do aquella ir,,fran-i{n. e ,:l[ilicaib,, generalmente a la caln,nni'·1 1111:i 

f:10r,le pc!1alida·d, y é1cgú.11 la ley Renimia., que 11egfamenta-ba separ:idanH'11 tc 
e;,le 1d-eliilo, debía ma1·c;1.r.e ,ron la letra K en la fr nte ;ul calum.!1i,1dor, cm'lt' 
~cña l de- l;-i r'C\;_Jr 1b:!ción :]JOpula r po·r ,su acto arJ~i1s1oci,al. 

No r,eferirear.,os ligerz,inente a la penal'id'ad ,de k, de'li•tos de 1111u
ri:is e tabkici<los en b legi.l alC'ii'm r mana, ¡por t,ener para ,niue~,tr.o estudio 
j ·Oé:tori0'1 un.a rda tiva impo1 •tanici:a . 

En la legis1lación <loccrwi·ra'I s,e •sane~ inaron •con las ,penas del t::1'li,jn 
la s injurí·as caus.a d.as :i:;cr medio d,e las le s:.cn,es co11,xcai 1es, y para la s c1;
rnelicJa r,or rned::.o <1,e 'Veces o sá tiras e,i:ritas se neserva1ba la pena de fn,
tiga,citn ha.sla la .muer'.,e . Lo c.::li d: cs ,protorianos .rn,cidifi,camn <1,7ueNla pe-
1!:1iicfacl. y, en tien 'fos de C.:racalla, inl!rndujeron la "ac.tio injuriarutn a•e~ti
m.alori,.", n,edian~e i'a ,cuz.1! sic el 1ten í'a una intcleirn,nización a tíLulo de f,.f',nd 
p ·nni2.ria pO'r Jo tlaño5 causados a la víctima •por medio ,de la ofrn•~:i. 
1Jielha im::lca,~nización era fij2da por el de.111anid'an1te ,al ti em¡po de ~:ntal,!ar 
aqu1ell'a .acción y ri:-gl'foda ,por el preta11 •cuando :ipare:.i,e1·e el ~1.nc, !'iJ1, en 
,'lt(n'rión a las cin::1un:1tar:•:::i'a1s r¡ue hl.llbie-ran r.odeado a·l deli'to. 

Adqui,e-rc i,n' ¡ 0-rtanci.;,, .1ne.ncir;nar la. actio i11Jjuriarn,m ae,,timatoria a 
uavés de este tr,abajo., '1t01q ue ,en la a•c1luali,<lad dcm i:na ,~n d campo el':: lo . 
estud:,os jurídi-cos (.! -probkma refercmte a la 1,ndernnizac:ón ,de lo hños 
mural:cs, y se ha (]'L',erik.lo ver en ,la. m'aturalcza y fu;r.•·l.:1,·11,cntns de a<111e\1a 
;,.,c,,i/-n ,fCI' part'e d,e los que :'.ostienen la perfoc.ta le¡gitimidad, ,ele la inrk:n 
nizaci ',n de tale dañc,s, m, foc:j e .a;poy.o ,en a'bono de su teoría. Att'rnli
,h !.a riromstar1::i·a ide cl1ar~,e ,en ,e to•s delitos, m'á.s qtte en otro al1gu, r,, el 
daño 111,c.ra l de que h ;,::ik.1:1 : · 1· aui~o.n~s, a,1 tra,tarse ,pa,rlicula rm1e11te e;:ite pro· 
th,ma rn página•s rosteriorc,s \'·O'l,veremos 11ue\'é\lmen:t.e a rderimo. a !-a :ictio 
injtll'ian:1m ,aesitim;.itoria <lr la le,gi 11aición r.cmana ,que IKrnos indi cado ,:1,JllÍ. 

4 -Brevemente esbozaremos algunc-s ,princi,pios legi.lativ,os accrr:1 r!e 
lus cielito<; de nue~i:rn e-s·t.u•iio c:i los anh;uo·s tiemp,a,s el.e E:',paña, atendi
da b tra:'1Ct'!':<clc :'Ciil rlc :'US leye ~. (:n la formadihn ,d,e 1as l•e,gisfaciones de .d· 
gt··n1os • trr:s raíéc·s, y 11111y crce-ciahr,e-r•:1e,. .r,or h13b(•r ervido de f'llente ins
piru'.ora a nue-~•tra 1,egilSJl'a,ción .na,ciona!.. 

Rc•c nr,,e1 ,rn,c,s los ra ,1go,1 ,rn~·s sa ien! e,: de la ir.1st:ih1ción ,que an 11 :z,! · 
n,ns en ,J'a. más crnr1::i,r1as leyes csr:i ñofa•s ,de 1n ,;:i•a,:.;.i clos ,tiempeo_, vale rle
cir, F1uero Juz,go, Fuer.o Re1l, iete Partidas, et,::., est't1d1ián1clo1'as en ,~c- 11· 

junto para líe-gar a ~preciar o-11clba1tmel1ltie Los ,¡::.irincipio domina,111t,es de la 
111:iteria en cue tir'.in. 

T'cr Eil cx?mPr m1c heme•~ hC'•,ho de los rlcli1tos que at:ica,n b re-r,u· 
tac: é111 en ;,c,ue11as p:-r,1 i:is fr:,c11111r,s 1,0gi_11ti.v:11 • ,e .tamo en ,co,:,,dic.iont'c; de 
¡-.rcier rn~:n'ifcs·tar qu.e Ir. Jrg:,sij';J!ores :jpaño.Jcs ,mo,,t rar,on. grande ;ntc-



ré~ en la r pre:ir)n <1 aqucll~ he h s deli.:tuo~10'¡ anci nándolo · c.011 pL· 
tPf más o m1enos evera ·, ~egún las ,di;,tint'a · rno'dalida,c.les de cjecuc:ón 
dc lo. mi1:mo . Aquel ·i,nte·ré;; q ue :encont ra,mo•· ,en la antigua. Legi, h ~i(Ín 
pl:11,:l t,ira ñ kl por reprimir los atent'arclo ,contra la dio·nidacl de las per
s nas no put<le en man 1·a algun,a extrañarnos, · i ,at.en•c:Lemo · al m:1yor .~;;
t.ido ele la cuiltura in~per.!nt ya en ,aqu ella, ,época y a la ,preparac'ión ju
rídica de 1,,~ le~·i,,'b ·dore<; es-pa ñc ,le , que. ~rimo Alfon1-o el abio ; ha ck:hiclc 
citr·:,a,n,en1e influir en una mej o,r y 11nrás ::;ever:i fi. al,ización ele los delito s 
lJ ll l at~can la re¡-u,ta,c:ún de las r,er ·onas. 

De la mJJ1era .rórno el ~'1JJ Í ritu es-pañol r probaba los ;)lotos· de,,;ti 11<1.clos 
:i clifan .a1· , c;ethonrar a un tcrcerq, ,nos ,da una ineclida la cli · posireión rc.n

~:,g-r;,cla en la ley :!, Ji.l,rc, l del Fuero R ea l ,cuarnclo expresa que: "non es 
ninguno mayor cncrnign, que aquel que daña la f;,ma de otro" . ( 1:'> ). 

En la di;;! in tas 1.eyes e. paño"fa · elaboradas antes ele 1::i codi f ic a-rión 
pcnal i-e a,rn·ionab n, CC'Tl .o h,emc:s dir.ho, lo·. ,el' lit s contra la reputaci1'.ln. 
~ :.. C1-l ( s hecho,;; antij urí r\iros n<• se les 1n nació en ella .cnn un olo té: rnin, 
grnfrics , "1 110 1que, a [.endi•d'a · ciertas modaliclad·es en ·u ,ejecnción . ·e ir;. 

dfncmin,'i :,.Ín;,plrn1eJ:1,e :nj,urias ,y calu,m'nias. 
\ ·camos el cabal cont eni'do de ca-da una ,de e-.s,ta infr,1<:cio11es, para 

:i•J~ffi;..-Ja,-, ele . rués cm,juntamen·te en sus ra . gcs má . alíen tes. 
La !e:g·i,-la · ión -le h Par.tida . . ,que •c.on agra la Sépti111:1 al Derecho 

I e:mtl, define la injuri1 en la ley l , Título lX ,de la inrclicada Partid;: , ~x
p1 c·,::1i:1clc que "in,juria, ta nto epi.ere ,d,ecir ,en romance ccrmo de. honra que 
r-; dicha o fecha a otro o a clesp reciamiento el '1" ( 16) . De a·c uerdo "011 

t<tc co1,cevtr,, e. ta mi,-,ma leo·idac'ón ,div:de las in,ju,ria;; ,en inju,ria ca u
. a la" p,1r 111E:-clio ele la pa.la.bra y ca usadas r-or 111.edio ele hec-ho , v aten
dicPClo a '-U t;rawdad, la . cl;i . ific;i en g¡r;iye. o ,atr ,e -; y J,evec;, F.n !a k ~' 
2(' se ,«:.pecifi.c:a cuáles . on las ,inj uria·s ,grave, teniendo ,en 1co.nside•·a1: ió1, 
r,ara ,u a1pr.e ·iad<'.11 di ,·cr;;as ¡ci1•cu,n•. tancia . , t.ale - 001110 la nmurakza e 
in1port:111cia c,c-1 hecho. lugar. rarád -r, dig.ni1cl'a·d o calidad del injuriado e 
injuriador. el morlo ,de _ u r,ealización, ,etc., penándose má. gravemente la~ 
<.:.u, : el ~;: ror me<Fr el.e ,·.:r:-:c . , ,que t<C rrn aban el nc11111bre de lib 1-,,, fan10~0-;, 

CtCl'l era ' 
En cuanto a l'a c,aiumnia . ,en el Fuero Juzgo se la define dicién rlose de 

L 11,, que rrn:Í$,te rn un1a ;:,cu~acic':n que ,no se puede proibar, distinfuicnclo
:,e aouélla que .con .,i,-te en la impuitarrión ele un delito que pro'.lujeP:, pen :, 
,1,c mu 1i'c, ele ar¡ue]b en que se ,in-:lp ut e un 1deli1t,o ele 1rn,en.or gra ·eda'Ci ( tí '. 
E1t la . P<1rtida .. e la . didcle ,en rcal'u,mnia comet•ida ,por medí rde una .ru· 
. :: ci/11 o d 11uJ~1cia ial,a y en calu'lTJnia cau . a l'a 1p,or una . impl,e di farn;,.ción. 
Para e ta últim:.i cla . e se r . tablecía l.a ipen.a rclel talión, ,cu;i11¡d-0 , la clif:rn1a
c1on ·. ca "rl.e -tal 1y rro qur, _ i l'e fue .,e ,pr.obado debía morir o _ er de. terra
rh par~: sic·n.¡:1·e", y en r•trc,!-> ,ca,0:-, ,e'l i111farna,dor "dehe facer enrmiend:i ele 

( i;)) T:ménc;' de .\súa, Lui:;. Trabajos del Se1111in1ario ·cl,e Derecho Penal. 
ÜJLü. El Deroch0 Pen;-11 ,de: 1?.s Partida , por Román Riaza a! 11m-
110). Pág. ¡,; . 

( tü ) Enic:clo,pedia E pas:1. 
( 17 ) Encicl0pcdi,1 T; ni,,er.a l Tlu . t,rad.a Europeo- rncricana. E~p:1' a, 

l\fadrid. 



pcd10 ,eg-{111 ctl :111 erf.río del juzg:1dor" ( l, ) ; en t.odo caso ,el qt1e prob-1 e· J;¡ 
vcr,clad qu da:ba exento ele p~na, J ,e l':onforn1i1d;irl con lo <iispue. te, <·11 l::i 
l,ey o, tí,tul10 Vl de la l'atiid.a Sé¡ •ti ma. 

Para qu,e a,mb<iS ..:las.es de i,111fra,ccic11eis, ta,nik'l caluinnia. como in,1u
ria1-., [, \:dieran s.er ,¡ uniil:Lr,s rr;.i rc •7 ui ~;to ,e~c111cia l ,que hubi ?ra n sido cn·.1,e· 
t•icla . con l'a expresa inte1:ocic'n <le injur;.ar. De •t-nl 11nc,,lo qi~2 no podbn er 
reos 'í.l.e ,'.":-.t,ú" -d-:=l itc,s .l,os .q1ut: ,en razón ,de ,;u ,eda,c\, condic;ón rnel\'t,,1, ele., 

no 11 nC:':m,111 t,Err.1 ,c,(,1,r iu Li:1 c'1cl ~-'o 1laliz:-c:o, y a·Í en la ley~. tít·.1ln '✓- ~ 
de la di'clha Parti,da ·e ,di. pe-nía que no J>ucc\en ·er ,castigadu:; el mencr de 
dit7 añc1 y medio, ·ni el Jc,_·o o desmemoriado, ¡pero r,2 e la:blee¡e ad .11~<; el 
rl!'ii<inal pre'<:, ,pt-0 ,q,uc I' 0t ei f.u:; ,ruuclen ser re ·pon a bi~izadcr -u pad .. rs o 
,guaid ,.,1,orc.~, ,c.u:11.Jo l:1 ;irtij uricicíad ,cJ.e·J a ·t<' h;iya pro\'enid() ck n,~~iiP.".:n
cia ,cn la ,:·'tl'r'.-:x1i:i ,c\'e ,ef tos inca pace · . 

De- ·confc:- rmi,d:id t::rnb:,én cr11 :iqud ,pri,rn:.';:])io. quedaiha exento ,Je j)(;Jl"\ 

el qu.e o,b,ra1ba en ,rnn rlimento r'1e una 1rblig;i:.-•:ón leg:.! .dentro de los lí!11itcs 
ll e un derecho y, en general, todo a(¡uel que irr11putara una acción de h n
ro:;a a otro, !empre que lo haga con la intención o propó ito de erv•r 
lo e. int.::re es rencral ;, de b colecti\·iclacl, y no por mero re entimicnto 1.1 

t re , rnoti\'O per~ 1:a l. \ Leyes 1 ... 2, tí Lulo Tl I, partida \'JI). 
Ln punto de interé. en la exposición ele esta~ materia6, lo ofrece el 

retf.rente: a la ati!111is:<'111 ele la ,prueba acerca ele 1 :,, hecho,; injurioso que 
~e: hubier n atrilbuklo n imputado. L;i s Part·idas e$tablecían, con respe t,i 
a c~te punt e; , que, mando el h eaho injurio . o se :·efiri era a defecto. físico~ 
c. a o'.•ros 1h :'h:)S ck:: que no fu r.1 ,cu'!i)a,b'e el L,1juria,do, como si "s.e ,clixies':! 
dUC: i.;ia hijo de 111;.ib mujer", entonces en e te ca o se casti,ga•ba Ji .a y lla
n.11111:'nte la 1njnria inferida, . in ;itencler a excusa alguna de parte del in
juri:.icl01·. Pero e; 11 'lo demás caso" en que ,:e atri'huyeran ·hechos :listinto · 
?. lo . mencionados, entonce. se admitía como principio a,mplio y general 
la pnwba ele b verd;id de los hec'hos im,pntaclos, y si se lograba demo,;
t ra r la vc11.hd ele aqueHos ih:eoho_;;, qued::iba lilbre ,le ,pena. La proi)la di po-
ici,~n !cg-il expre~ ·1h:1 lo . f~t!Llarnento. ele aquella reg-la. cticiendo que J~ 

etc· mocl ''!n. fa ceclore. ele! mal se rexel-cn de lo facer por el 1frnen~o 
et poi· el e.c;i rnio que recibir:'m de él" (10). 

Por los ligeros an_1teceden.tes que s•e han dad-o a conocer, podemos 
.,pri? vir la persistencia de e<;tos concepto. a través ele los tiempos, siPVien
cl c, de . .'1li dos funclam nto. a la regbnenta.ción de los delitos contra el 
hcnn1 rn muC'ha;. legi slacio :1e. d,e Yigencia en la ;ic'ttialidad, como la nue;
lra si n ir m;\_, lejos. 

Fuera de la r,eg!amentación de estos delitos en la_ legislacione de 
carácter genera'!, corno c.! Fuero Juzgo y las Parti•da . , etl'contrnmo_ tarnhién 
algunos dato<; ;.cerca de ellos en otra. lcye. e p;iñolas ele particular a-pli
c1·c1on. A1 í, baje el reinado de don Alfonso C'l Sabio r-i~ier-011 un;¡ colec-
ión ele le,yc l.~ deno'mirnadas Or,cl.enanzas d·e Ta1fiwería, , relat:vas al ,r<?sguanlo 

(Jf;) :rr.1:icl,1cdia rni\cr •;il lln~1tra1da F.ur-or,er.-A.rnericana. Espa·:i . 
J.adrid. 

( U:)) Jo:1qui1¡ L crichc. D1crn ·nario Razonado de Legisiación ~· Juri . p•·u· 
<1encia. 
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,Je! orden n h~ lafurcrías, y entre otras ckposic ion ,e_ tr:1nas a n11estrj 
c,lltdi,), . e a n ionan :i los que ' de creen" y a .los "bla fem adore. ". et,~, 
ca ·ti,g:'indo ,e con penas p cuniari a a 'lo fij ,osdalgo y a los pl,ebeyos que 
hubieren in urr id en re incidencia : C',r lena es ta ley que e "le corten du ' 
rkd,os J e la lengua en travi,e o" (:2()). A simismo en 1a wlección ele leyes 
b.11:1 d :1 L ey•! · del D enu es to, . e pmhibe el uso ele cie1-tas palabra q!.le :;e 
mi li ,::m e11 ella mi :01m'a, considerada,s como in u.ltant,e . 

r •un !a hr ,·e re eija que hemos hecho en la paig1nas a nteriores acerca 
ck b hi , tor ia legi:;\ativa de los del ito. contra la reputac ión ,en la antigua 

e:;·;, e. p:iñola, creemos h;1bcr conseguido· en ,parte nue t ro pr'opó itos en 
odcn a ¡,Tesentar hs nor:iones y printi,pal e caracterí ti cas de l<?'s delitos 
tll 1.ut~t ro c~tu<li{) en b , má, perfecta legis.laciones d e lo pasado ti,emp'J . 

(20) Enrique Pe sir.a. Elementos de Deréchu P enal. llÍ edición. A nol ::t"' 
da conforme a la legi slación vigente por Eugenio Lt ello alón. 
Pt/T . 308. 



CAPITULO TERCE R O 

LOS DELITOS CONTRA EL HONOR EXAMINADOS EN SUS DIVERSAS 

ESPECIES AL TENOR D'E LOS NUEVOS PRINCIP'IOS ClENTIFlCOS 

~ l L\I Rlü: 1. Ant ecedente. previo,; ·) ~ o,ión genera! y 
pur:i mente teórica el e las infr;;cciones con til u t.i
va el e los de'li tos contra el h11no1. Su ant1g-,)· 
ni smo con los t,érmi nos cor r ientes en e! lengua· 
je ce,mún . Desa r roll c, conceptual y po"i;::ión le 
ga l de {'a,cl a· tma de '. ll S infra.t"c: ione típ i-::1 .
B. Con<.' epc ión p rimar ia de e tos ci eli tos c·n b, 
legi:Slac iones e. pa ñola r a1111er i-r.a n,as e:, hab 13 his
pana .- 4 . ::.\1od ernos criterio · d e Lu i~ T: :nént';: 
el e A úa y R odolfo R iva rola .- 5. Co~cc¡x:i:in 
el e e tos deli tos en 'las leg-islac ion es europea 
(i . ri te ri o el ~ J oh:rn C. W . T,hyrén. - 7 . L 1 
mad erní i111 ;1 conce¡x.ión ita lia na. Crite1 io<- rL:: 
E nrico A'lt .1vi ll a, E ugenio Flor ia n, . ,·h ·;o Len 
g-h i Y· otros auto res italiano·s. 

1.-· T.a,s varia fo rm as <l e ext eri oriz::,ci,~.r. qu1.: adc,pta1: 1-os. hec-h, ,.., 
lesi vo~ de !:i r, ,putac ir'm y cli 0 nicbd hu,rnanas drn't ro del ca mpo de !o ilícit o 
per11l cl an lu~:ir, co.11 10 se ha dicho anteriol711entc, a las :n fr accione· cono· 
c" Íd :1s r0ll los :1omib re de calumnia, injuria y difamación . 

Heml) . teni:::b c-portuni<l a<l de mani f.es tar en lín ea ant er io res la . ya· 
,i:is mutac:cnes de c :i nceptn que han sufrid o a·qu ell a infra,cciones al tr:1• 
vé je) tiempo, b::i jo la in flu encia de nuevo:; ,principi os científ ico . y como 
las I gi . laci0n~ p0si ti \'as las 1h:111 int erpretado de muv ~live r as ma:1era.:;, 
r1l ejánd0se muclhas de ell as del genuino senti'do que les pertenecen den\r .:, 
del · :¡m¡::o d e lo ve rd ade ram ent e científ ico . 



Los dclilos ,contra el honor nacieron a la vida d el <leredho pena1 ba_j,) 
una fórnrnb sim¡:,•;e em11Ki'1da en el ar.ticula1do d,e Jos códigos con los nom
bres de calumnia e injmia, . uihsist iendo esta cliivi~ión ha sta épo.ca ,11'Uy re
c:cn,te en la1

:, kgi:slt1~iones rposi t iJv,as que ai::lcn;itta,¡,011,, in may,0 r cst nidio, d 
c ncepto primario que infornu,ba est10s delitos por aquel entonces. L o~ 
escasos intentos de investigación cient:ífi:ca en el ~iglo ;¡:nsado no lograron 
corn.penetrar debida.mente la esencia verdadera de los delitos de nuestro 
e"tudio, p1 duciénd.ase un esta,gnam:,ento en el ·de arro.llo ci.entífico de escas 
infracciones, ,del que ilún logrélldo esca.par só:lo ,en el último, cua1,to de siglo 
cuando, en hora fel i•z, ominencias en las .ciencias penales les ded'icaron su 
atención. Desde ento.nces la;s kgislaciones, rnnstreñida,s por el empuje de 
la ciencia, vuelcan sus antiguos oonce,ptos y estatuyen en sus códigos nue
vas fórmulas más exactas y m,ejor ori,en,tadas de .los delitos que at.acan h 
rq_)tut;:ción ck los seres humanos . 

Es intere. ante clbserva r en el exa¡men de esto,s delitos una trip'!e va
riedad acero de su conce¡_:::óón en las distintas l,egi•sla,ci.ones penaleSI de 
la é. nacione. , variedad que e aidviert.e t'am1b.ién en las opiniones de 'los tra
ta<listas, que adoptan casi genera1menté el criteúo segu í.do en la J.egisla
ción ,de us re~¡pectiv•os paí,se , salvo, natural1mente, algunas exc·epcioneii, 
corno tencl remos opo rtunidad de a¡preciarlo más a.delante. 

Con perftcta preci,sié<11 ¡pueden agrnpaTse las legis.Jaciones, - c.oocre
tán<lonos únicamente a las v i;gentes - en tres gru;pos delineados en forma 
c,asi absoluta: 

a) Legis'laci,ones e9paño.Ja y de casi todos los .paí es .americano,s de 
halbla hispana que 1111antienen actualmente el concept,o que hemos l'lam::i.do 
antig,10 de los delitos en ,examen; 

b) I. egislaciones de gran p,arte de lo,s paí es europeos que si,gue11 
t:.:.n 1bién un c riterio antiguo de eo:,t s delitos , ¡pero cli st.' nto del a<l optaido C:li 

las leg:sbc:.cnes precedentes, .como la alemana, franc e a, belga, ru ,;a, au s
triaca , hofa ndesa , ttc. 

e) L egi~lacic,nrs que ado.ptan un modernísimo criterio .científico corno 
h italiana, urugu<.!ya, etc. 

Esta e; mi éma caraderísl Ílcas que en'.: ontramos en las lcgi s,la.ciones cr n 
respecto al punto rn cuest:ón, se advi erte tambi,én en :o estudios <le lo .,; 
trat~clistas d e la ci,encia ,pen,al, y con re•~pecto a ello puede hacer. ,e i<lc:n
üc-2. clasificación, ;pm:s, como de.cí ;:;rno , los autores han adoptado, por rc
~·la generil, el mi s.n~·n criterio qu e inspira ?. la l0gisla6ón dd paí a qu e 
pe:r1tnc.cen, debi,clo en gran parte al !he.clho ele hace r en sus estudios obra 
meramente ex1rlicativa .de la 'le.gi !ación na•cional que comentan. Sólo lo, 
aut:>res que :n,ves1i,gan es'los d ~litos con1 anh elos cienLí f icos, fu era de l:t<, 
li,mitaclas fron teras de l'a le,~i's'l;1ción .patria, poseen una c,oncepci<'m más 
aid:iptada a !ns principio~- ju1 íclie0-tú-nicos que <kben inforrnm hoy en día 
be; institwirne .penales . 

A1e11~l ida esta d iversida d de conceptos pa ra a·pre 1a r los deJi.toc; rontr:1 
l;,. rtpntacir:n y h onor de 1a•s person a. , tanto entre l,c;is lratadi ;;tas como 
u, he; leg¡. ],,r-iones P'~nales, haremos en lo s párrafo•s que súguen una e'(· 
r,os: c·cn, con el comcnt1rio corre,poncliente, de l,,s varias concep,c ione de 
c· ,: lo:; d,~lito~, ciñéndonrs al orden indic ado al cbsi fi.car anteriormente las 



lcg-i . laciones ) d:.indo e~•pecial in terés. a la :; apr~ciacioncs y opiniones d~ 
lo~ prnalist:.is que .han inve ügado cicntífii:.:amente los delitos en examen, 
por ':ll}' O mérito les co rroer,pon:c!e un lugar de d ist in.ción en'tre fas otras t'.::,J

i í;1s CJ'.lt' t :t 11 .1jién estud ia remos y que podríam os 'Jlaimar en deca.dencra. 

2 . - l -no de los rasgos mis car:icterístic0s .d e las tres in frarc :one-, 
constituti vas de Jos dt'lito,s de nuestro estud io, lo. cQnst i,tuye ,el antagoni . mo 
,1u · ,.. adv:erte entre lo. términos jurídicos y los en uso en el idioma de 
io~ p 1ebios con respecto al si,gn ifi cado que se atriib-iuye a los vo,cablos ca-

' !umni.l. injuria y d ifamación. P.'.)•s:!blemenh~ e11 ninguna otra materia le 
gil apan.'z r,a un:i ral d ioconformi.dad de apreciaóón en este sent ido, com<J 
ia que· se ::idvicrte en los delitos en examen, si n que .reconozca un:i C:Ht. d 

v;:,. ledua de j ust,i f icación. 

L a tenclenc:a actu;i l d ent ro de la cien.cía penal de atr itbuir conccpc10-
nes tlcniro-jurí'dicas a lo•s ¡prob'lemas de su incumben,::i-a, ,propio de la in
\·1est ig1c:ón cier.tí fica, va creando, · si a í p ud ~érnmos deci-rlo, un len.guaje 
, :o?e-ci::. l ele] D ereci:w, que .se :11;:>arta nec e_ariamenrte del idioma corriente, 
pt~.:::i·o e11 boc:.i d•~·l c.c,m:úu1 de la g;er4te. 1(011¡ dlo óe11t'amenjte se vc1foriza la 
c:cn, :a penal, :rnn cuando no dejamos de ,reconocer el ligero inconveniente 

que resuJta ,de esta d,iseonf.or'midad 1para la m ejor com prensión de los pro
uiemas penales !é'ntre el común de los mortales. 

Pero en el caso en estudio no es ésta la r ;izón q u e legitima la cl is
ce>n form id:icl que hemos ~día'laclo, pue en n•ue ·t ros deli tos se <la la ci rcuns
rar. i;: , i:;or demás original, J e existir un marcado antagonismo entre !. -~ 

vocablos jurídico~ y corri entes de la iJ11fraicciones que lo constit uyen , s:c 
,pe pueda atr-:tbuirse esa divergenc:a a lo,s ,p r inópiosi científi.cos que pu•ecfan 

mformar :iquello·s delito , pu es h emos expresado ya que sólo a prin , i;pius 
de este sig l'o han ido cbjcto d,e inve ·t:gación científica . L a tal di ver irlad 
..:_¡ue anotanws ti-e.ne un a razún de ser muy di tinta, por cie rto, y no e~ Ot! ,, 

tciue l.a- defic ien1.:iia ,cien¡tí fi ,ca en ¡] e,~1:u:di,o de eéllos deli1'.10•.:; , que In llevadn 
~- articu,!;;do ele lr,s aód :¡gos pen::ile de gran número d e p;iíses, a l rni•s:no 
tiem;¡- o que un c oncepto er,rado ócnt,íf icamente, una ru1_ptura de apreciación 

entre fos conceptos jurídico. y vu.l,gares del lenguaje cormún. 
P o,r elJ,o a,pnt:Ó:'mos p.r :me ra,ment·e el conoepto eümológ::co y vulgar 

de cada una de esta infraccio nes para en seguida remitirnos a su cen 
cc..pto lega l. y d ed ucir de ahí la intens;<lad de la ruptura que seña'l;:íbamo:-, 
trnpez;mc! o ricr la infracci6n r,rimern que e ind ica en toda las legi ·
!: ,cienes . 

a) LA CALUMNIA.-

Etimc,I ógi,carnent e: . "ca lt1tmnia' ' sj¡gnifica engaño, pues deriva del l;itín 
d e~usa dn ltcalutum", supino del verbo "1calvo" que in.clica engañar. En la 

txprt'sién ralumnia va im'l nído gene ra lm en te el conce¡pto de la ment1n , 
de: b falsedad, y en el lt'1,guaje m 1ua1I y co rriente se entiende por calunrni .1 
una ;::cu ac ión fallsa hc,dha mali·ci saJme11Jtc para ca usa,r ,<laño. o, más bi en 
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dicho c J, .o e..xrre'a un au tor, "es vna invcnc1on fraudulenta que ,:o caler 
de verdad, mancilla el 'honor y la inocencia <le una tpersona" (21). Escriche 
l:t def:ne como: ·'el delito que uno ·omete atacando o hiriendu makio.sa
mentc el :1onor y 'la reput2.ción de otro, oon mentiras o imputaciones f.:tl
sa .. " (22). 

Esto ligeros antecedentes nos ba.sta11 para apreci>ar el ::i.entido que 
vulgarmente se atribU1ye a la caJUJmnia, y que, repetimos, entraña la icle1 
<le una invención o acu aóón he ilia fal am,ente con el fin de cau ar dafoJ. 

Con tituyen<lo la, calu'mni•a, a•precia·da bajo es.te conce¡,,to vulgar, un 
heclho daño.o a las condiciones •de vida .del agregado social, se hizo nt'cc 
sario erigiúa en delito para prevenir sus funestas consecuencias, pero pri
meramente fué consi,derada como un e'!emcnto cons-titlutivo del deli,to d.; 
acusa ión calumniosa o de falsa acusación, que ya ,por aquel entonces se 
conceptuata cc:110 el del'ito que !.e cc,n~ete acusando falsa o c-alum~1iosa
mente a un inclivieluo que se sa:be es inocente, camo cul1pa1ble de un he
cho de!ictuo o, para hacer re<:aer soibre él el peso de la ley penail1• La ca
h.L:rmia .:on.sti.tuí.a, ¡pu•es, u,n elemen\to integra1n.te de e t•e de-lito; era, s.i así 
pud:é.ramci· de.:i11:,o, un s=,;1:•;:::i~ -é.ÜemenJ:i t.11bc.r1::ii'11lado al d elitto d,e a,:us,ación 
calumniosa al que caracteriuha, pero el término mismo calumnia, conside
rado in,lepenJientemenlc:, no e erucontralba en ley 'al,guna, y no design:óa . 
por- lo tanto, un delito especial, como ocurrió 'Pasteriormt:nte. 

Los elatos que nos suministra el pz.sado parecen indicarnos que fue-
1·on lc1J 111 ,.na,nc,s los ipr~.nero,s que apreciar.on la ,ca;]u1mn.i·.1 co-rno demeni.u 

car2ctcrizador del delito de falsa aicu ación, y mientras esta concepción así 
se mantuvo, ful casi perfecta ia identifi,cación del término calumnia en s11s· 

co11ceptos legal y vulgar. 
Tardó mudho tiempo a.nte que el concept10 de ca·rumnia el'I la for:li::l 

c.:x¡pre ada ¡:;;:sase: a formar, junto a la injur,i.a, un delito de significaciór. 
diversa, ¡pttes entre los delit ,s que atac-aban ia reputación y el honor só1o 
~e cc:-1:,?rendían la injuria y la difa.mació111. 

·El imr1.11en'.o inici,J que señaló l•a futura 1tran formación del concc¡-,to 
de la calumnia se dió, a·unque de manera débil e im!precisa, en' una ley 
francesa ele 3 de Bm,mario del IV Año ele la Repúbli..:a., que, • ap,artándo•sc 
<le! conce-pto •atri'bu'klo hasta entonces a la calumnia corno tleimento inte
grante del cielito de falsa a-c: u ación, la consagró cerno cielito e:;pc,ial, clan b 
lucrar a una f:,gllía ir.,dcrencliente en lo s delitos ccnt-ra el ihonor, junto a h 
'njuria y a la difamación. Más ta r<le el ,cóchgo penal fr;1nc¿::, de 181 O no. 
hizo más que acentuar la c1éb:,] innovaic:,ón introd·tDCi(J,;1 po,r la inrlica,cla lev, 
y, dando un c ncc.pto más definido ele la calumnia, le a,trirbuy? caract·erc:
talef que l1a de. vi1~·c ularon cr,mplet2mente, y 1para s=crnpre, ..::on su gernuin-n 
~entielo arraiga.do en el idioma. En su artículo 36i, derogado año más 
ta rcle por !a ley ele Prensa de 1810, a,quel cód:go establecí;, que: ". erá cul
p,:-1.>lc· ele] delito ele calumnia el que hay:i im:pu'tado ·a un mclividuo cua!c .--

(21) Encirlr,nedi:>. l_Tni, crs:\l Tluslra,cla Eurnpco- rr:er:cana. T omo Y.. 
PúQ". 022. 

(?2) Enrie op~dia l ni•Yr-r. al Tlustracla Euroreo-J\in:crica na. Tomo X. 
!'úg. D:.!2. 
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e; mera he-cho t· que si fueran ciertos e~~pondrían a aquel ü_ quien se 1m:;Ju
t:in a 20ciones con cccionales o criminales". 

De; la innovac:én in·trcducida en esle cuer:po leg:!i 1 esalta <le rnr1e
di2to la limitación con :: pt ual atr~buí.da a la calu,mnia, ya que de su pri
mitiv 2. signifi.cación, esto e, , de c>.rresar un at.aqt:,e a:l honor por medie: 
de mentims o <le cualesqu ie ra im;mtac:-:mes ce heC".1 0::; falsos, se negó a l:!11-

ce-rrar!i:1 •en lo c,1tro0:1os límiilüs c!,e ;)J.a 1c,a,r tan sólo, la irn¡p,1,ta,ción de h dhos 
suje tos a una ~cc ión ,co.rreccional o crimin:-.i, <lejá1:dose cc.,n,,prenclidos den
lrc- del conice,ptü a,1r1p lio <le injuria, t-0d a,s las demás im.putac:O.mes de hecho .; 
qm: no dieran: lugar al ejer,cicio de acciones crim;n;:;,lcs. De e le_ modo se 
con. :deró tan sólo corno delito de calumnia b im,pu,tación de hechos que 
podrían dar lugar a una persecución penal, o clicJ.io 111:ís escuetamente, se 
limitó en mérito de es:i innov;:i::ón qu e hLmos eñalado, el con.:c,pto de b 
c:ih.:mnia a la ola iniputac:ón de delitos. 

A~í fué ~:-1110 se orig:nó la met:irnorfosi·s legal de·] delito de calumr:ia, 
trar.dc11T·ár:<lose e n cto su ccncq,to primario y distanciándose para sieri1-
prc del sentir ütribuklo en el lerJ5uaje común. 

Estr. nuevo concepto <le la cafumnia, ·a trÍ'bUJído ,por primera vez dentro 
del D erc,eh o ¡::or una ley frarn:esa , cerno que no armon.:zaba con un criterio 
verd::<lera.ment e ju1~clico, iué muy pronto repudiado p-0,r la misma ley frap
ccsa que:, años más tarde, derc,g6 las di s;posi,c iones contenidas .en el có<lig-o 
penal c!e ·l8l0 rel'a.tivas únic .. unente a la ualumnia, suprimiéndola de r<1ÍZ 
lCn:o delito e[¡fecial cc.1r.rro-.:Iido dentro de los dei'it,os contra el honor, 
y llevóla a su ant iguo lugar de·] que d1abía desertado, volvien,clo a constiitui,
un elemento integrante de'] delito de acu ación ( a,lumnios·a, sanc ionado en 
aquel cé<ligo, jurnto a lo C:,elitos <le falso testimonio y revel'ación de secre
tos, en ~] gmpo de lo que atacan la ad.ministración de justicia, artículo 3-;-: :. 

Los cielitos .prc.-piamer;,t:! -conc.;,derados c-o.mo lesivos al honor y la rf

pu t"<~•ción fu eron, desde enton ·e , r e-primido,s en la ley de Prensa de \9 de 
tfa_vo de 1819, la que, est•,.:hlec icndo cerno figuras delictiva·s de aquelio,, 

~entimien1tos tau sólo J'a in1jmi:1 y la difamación, echó por tierra la inno
v:ición que se lw:iía ·prelendic!,o ::!TI!pl~ntar en el cód:,go ,penal fmn,~és, en 
orden :i limit!1.r el co111ce,pto de 11a cal'umnia a la fal sa img,1tac ión <le hecl-os 
f.;: rx·i cn::i<lcs como pu.nihles en fas leyes penales. 

!\1a ,: , si en la pre:Pi·a tierra de ori<ge.n na pPos.peró la limi1ta.ción C' <11 

cep11.1:1l at;·;,l.mída a la calun: ni :- , s:,n em.b'argo, prend:.' con gran inten ida,i 
lejos rl c hs fronteras francesas y se i111¡puso en for.ma absoluta en 'las lc 
gi~lacione:; de ofros paí se , ,n~'uy especi'afmente entre las de ha1bla hisp:lll.1, 
4ue aún hoy en día no han abandonad·o el estrecho, cri,terio tomado de J.1 
!cgi~·Jacicín framc sa , pc5·C a la prc,rrnderancia de J.os nuevo, princ¡•pio cien
tífico - <le conc pción it1aliana principalmente - que in1forn1:1n a aq ue!la 
11111 ;,.cción pe,,;,a] . 

La mayor parte de los c,ócligo penales elaiborados en el período pu,
t c1 icr a la vi,ge1x ia del c 'd:,go francés ad-o pta•ron el con cepto atribuido 1 
la •a l, tmnia en este cuer,ro ·Je.gal, y 1así, reconocicn.d1o como forma s prin~:. 
pa!e ~; de los delitos contra el honor a la alumnja y a la injuria. estaibie
cicrc,n cr-mo pun to di·ferenc ial entre una y otra infracción, la calid .td cié 
1 h .lho. , ato{'n.iérrcose ;:-1 c·ritc ri c de ~Ja ncicn.:ir como calumnia 12 imputa-

,. 
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ción de algún hecho delict·uo·so, y corno tnJuria la imiputación de los demá:; 
h<'dl{IS les1 vos en cualquier forma de h reputación humana. Más, aún, en 

c n;;ideracir~n a riertas ci1cunstancias es,peciales deri>vad•as de la admisión 

de la prueba en esta clase de deli1to , que más ad·elante apreciaremos en 
detallé, se restringió el número de !•os delitos ~m:putados falsamente y que 
,podrían dar rugar al deliio de calun1,nia, tan sólo respecto <le aquel'los de

lit0 . que la ley procesal concediera acción penal pÚibli.ca para u persecuciln, 
integrando el de'lito de injuri:a los demás !hechos <l,elictuosos que no reu
nen esa condición. 

E ta últ:ma innovación, implantada desde un punto de vista mera
mente proces•al, terminó ,por <lernaturalizar completamente el natural S"en ·· 
ti lo atr:1'.>ti'do ,p :..í el vu1g,o ,J v .. xalb!o c.::.1 umma, p.:..1~.:i nJo a ai.::lquir?r una 

noción lqgal ceirnpletunente distinl'a. Esta deS'Vinculación que a.notamos ha 
merecir..lo severas críticas de iparte de autores eminentes, corno Rod.ol to 

Ri vc1 rola (23), que, en un bien medi'tado estudio, hace .presente la con· 
fusión a que da lugar la diversidad de los criterios jurídioos y vulgar con, 
refpecto a estas materi•as, s,eña.lando este heclho como causa primera de 
la desorientac:ón legal que se _:.id vierte en lo códigos .penales en la apre
ciación conceptual de los delitos contra ell 'honor. 

PO.f los anrtc•ced1entes arr.iba .expuestos podemos a¡p~eciar como, d<: 
nna ligera mcdi,ficación introduc ida negligentemente en la ley francesa fjU( 

hemos meucionadc, se originó un trastorno fundamenta·[ en el entido pri 
mario de ta instituci'n penal, al cual contribuyeron inconscientem ente b~ 
!egi . laciones de c;i.s i 'todos los países, al hacer suyos sin un mayor anális is 

aquellos concqpt s int rca!ados en la ley francesa, dándo1les caracteres d e
finit i\ OS al llevarlos al articulado· de su re~pectivos códig~ ,penales . 

• e hace necesa rio resaltar el heclho ,curiosísimo que la ley france ·1. 

,'. 1 •. poros años de haber introducido el nuevo concepto ele h ca hmn ia 
a oue níls hemos referido, lo z.bandonó, voLviendo por una teoría más ajus
t?..cla a l;i realidad de las cosa , en tanto r¡uc las legi slacione que ad o,p
laron como punto de ¡partida en la conceipción del delito ele calumnia el 
criterio francés, lo han mantenido ha ta la h ora 'ac tual. Contra est:i. ,con
cC'pc:ón, <J:Ue los .penalis,tas italianos consideran fundam entalmente ernda, 
;u~han l;is nnevas tc:nelenóas científicas que ill'fo:-n1an los delitos de nues

tro e~:ud:0 en los actuales momentos. 
1::nt,.e las legisla,iones que más particularmtnte sufrieron la influ•~n 

cia ele ,v111cl criteri,o framés, merece ~eñafarse la legi slació n esp:cñola. ,¡uc 
.n,pirr, b rcgla1r.entar:ón de los delitos cont'r;i el honor en las principir,:, 

,: ustentarlos <:n el c6d:go frél.ncés que hemos mencionado. La profunda in
fluer.,cia q,1e a su vez J,a ,legislación espér:'íola ej(-rció en la forma,-1:in <le 

la !:: lcg-isla1·iones de lo · países ameri.cano~ de habla hispana, contr:'>!1y.'., :i 

dif11n<l;r 1mpliamenlc el concepto <le la calumnia que había rreado y des1~-

1•:iadr inn, cdi a tame11tc ];¡ ley frante . a. 
Ec. intc1-e ante hacer notar que la ,legi sla,ción penal de ltal ia fue 1!•1 :t 

(:...:~) H ocio! fo Ri va rola. "De los delito ,contra el honor". Revista Ge:1e
: al de Leg-i~hc ión y Juri ,1prndencia. Madrid. 1011. Tomo 11S. 
f'(¡~ . 177 . 
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Je las vo ·.:as que desde -u primer código pen al mantuvo una orit:n'.acit',11 
propia y una apreciación muy exacta ele esté delito, haciendo honor. por lo 
demás, a u bien ganada trad:ción de ti c.rra de fino espíritu jurídico penal. 
En Uneas posteriores ciaremos a c•onocer el criterio italiano. 

L a'.~ nestantes l•egi. !aciones cur,~,pea , con excepciones de poca, que 
introdujernn alLt;uno que otro concepto origi·nal, ado]Jtaron también como 
í_JUnto ele partida ,para la a,preci,1,cién de e te cielito el criterio francés; pero, 
:nás afortunad as, no establecieron ·prinópios tan di scon1formes con el con
cepto verdadero de .la calumnia, como lo habían heci:10 las legislac;onP. f•'.,

í•añola y american,a. de h aibla his,pana. Más adelante veremos en detal!e 
e! principio scgui,do por aquel·J:1. legislac iones. 

Hamos expuesto en forma some ra ei proce o evo·lutivo experimenta :!n 
por la ,ca'lumnia dentro dc.l campo de la logislación pena,], ~•e ñala ndo pr;mc
ramentc sus conceptos etimológico y vul,gar, para dar a conocer, _iuzg;ll1' i1, 

por el proceso úllirno de su ~ran-Aomwción conceptual d entro de l:is leg-:,
'aciones, la gran sepnración qn~ existe con 1-e pecto a u apreciac1on jn
rídi ca . Asimismo, h emo.s <lado a conocer la circunstancia que determino 
e ta situación, h aciendo ver finalmente la gran dificuiltad que ~e ad'vierk 
para delimitar y preci ar el conc•epto que éorresponcle legítimamente a la 
calumnia. 

I'or estas consi.dcraciones hemos tenido. que analizar pa o a paso ei 
caimi·no r,ecorrido por esta ittfrac.ciión penal dentro del derecho, y, con lo, 
antecedentes as,í recogí.do , haremos al té1~mino de este trabajo la rrític,L 
L[UC nos merece el desarr.oJ:Jo conceptual de la calumnia en el campo ele las 
!<..·gidac;iones. 

L) LA L ~JURIA.--

Al igual que la calumnia,, el conce,pto atriibuido etimológicamente a l t 
injuria no guarda confonm'i'dad con el significado eue se le atribuye dentro 
de la e fera del Derecho Penal. 

Eti11110-lóginmente injuria deri,va del latín "injure" que significa c< n
tra den::dho, de "in" contra y "jure" derectho, po.:- consiguiente, en un seu
tido genérico desñgna todo lo que es contra razón y justicia. 

Rigiéndonos exactamente por 1,os téruninos ,etimológi,cos del vocablo 
injuria, tcdo•s -10 delitos, cualeéX}uiera que fuese la extensión del daño q1!e 
t:ausaren, quedarí 2J1 comprendidos dentro de la denominación genérica d~ 
injuri:i. De la di.ficuJtacl que existe.• para definir la pala1bra injmia, n0s d:i 
una medida la exipresión de un celebrado autor: "la pa,labra injuria no esti1 
<iefinida, y ,es, n lo que creo indefinible" (24). 

Más si hl-1 ocurre examinándola desde un -punto <le vi.sta amplio, n e 
suced e lo mismo si se la co·nteim¡pla encerrániclola en una. definición legal. 
y desde este ,punto de vista di.fiere en mudho del ~igni ficaclo ctimol,ógirn 
que hemos mencionado. pues adquiere una concepción que le es propi2. y 
~11~jcular, 1e111tenlcl iénd-:> ' e po r i,njuria, "lo ,que :,e dice, illo que se e~1cri'be, Jn 

(24) M.C. Pieper. La rcformade1 Der ,cho . la<lricl. T. Il. Pág-. 1G:-;_ 



- -l-3 --

que se hace y alÚn lo que se omite, con intención de ofender a otro, en 
su honor, en su .persona o en, sus bi,enes" (25) . 

Mayor vjnculación üene con el concepto de la misma en el l·engua
je popular, distinto del eti.mo'lógico, que expresa vilipendio, despr,ecio1 dec,
honra a alguien por medio d:e acciones in1famantes que rea'licen tales efec
tos, pues, según el criterio jur-ídico, es,to e.5, el idle.ado corrfo.rnne al pen
samiento del, J,egi'stladO'r, ,la in1juri,a tiie.11\e un s.i1gni,ficado ,casi idénti.co en 
cuan1'.,o al .con~epto mi·smo, per.o 1111iás va·~to •en el 1sentildo de .comp1°encler un 
maywr número de acciones o de iheohos que ,puedan causar el descrédito ,) 
menosprec io que ca:-acteriza a la injuria, y que en el concepto vw ~a r n 
se aprecia como tal. 

A dtferencia de lo ocurrido con r-e.specto a la calumnia, el conce.ptu 
de la injuria no ha sufrido modificaciones . subsllanciales qu.e la hayan a·par
tado de su genuino y Jlrime:r sentí.do i..mpreso ,en la ley penal, pues hJ co:1-
c;e11vado aJ través de1 üemp.o sus .rasgos prinópal-es que la ca racterican, y 
no ,-e ha <lado, como en el caso de la calumnia, a'q_uella divers~daid de u:
terios existent•es en 'las varias legislaciones que hemos anotado. 

P.e~o sin perjuicio de ·lo dicho, hemoSJ de advertir que bajo el in
flujo ele las nuevas orientaciones c.ientMicas que han remozado los vie_io-s 
conceptos ere los deli,tos de nuestro estudio, ,la noción de )a infracción pe
nal r¡ue examinamos, ha debido r-ecilbir también: aquellas brisas renf>vaclo
ras, y consecuencialrr.ente a eJilo, un nuevo c().nc.e-pto hubo de aibrirse cami
no por er1tre su antigua conc~ción, derriibando rn hast,a ,entonces indedi
nable posición legal. Una vez más, corresponde a los pena.listas ita:ianos 
la paternidad· <le la.s · nuevas i.deas. 

Por la circunstancia dicha,, debemos aprecia:r en ,la concepción Jd 
delito de injurias dos criterios perfectamente delineados: d que hemo, lla
marlo antiguo, existente en la may.or parte de :o.s códigos penales en vi
grr.cia, y el m.cdt:mo, que sustentan algunos códigos de reci.entísima crea
ción, el italiano, entre poquísimos otros. 

Como nuestro pro.pósit{) e.n el desarrollo de •este pá:rra-f.o se limita tan 
sólo a exponer a,lgunas consideraciones acer:ca del' concepto legal de esl as 
infracci-0nes e.n re.lación con su raügamlbne •en el sentir po:pu,lar, así, como 
las mtttaci.ones de conceptos que han experimentad-o ar través del tiempo, 
a.l hacer en líneas posteriores .el •estud-io cr:ítico de aquéilas se.gún el orden 
de las legi,slaciones que hemos in~icad-o, daremos a conocer escuetamer,te 
el concepto preciso de cada una de el<las, ddinién<lolas según ,los tér.ninos 
em,pleados en ,la·s leyes penales. 

e) LA DJFAMA'ClON .-

Tema de grandes discusi.ones ha sido precisar la naturaleza jurúdi~:i 
de esta tercera in fra oc ión constitutiva de los ,delitos contra el honor . 1 _ í;¡

die: ha puesto en duda los perfectos títulos que Teúne para figurar dentrc 
de la ca tegoría de los delitos ique dañan la reputaÓÓf½ puesto que, de entre 

(25) F. Fabreguetks. Trait,é d,es delits pc,liti.qttes et des infraction~: par 
b p;:irole, l' ec riture, etc. T. I. Pá.g. 381• . 
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i::i ., ofras infrattioncs 1p_enalcs que realizan aquei objeto antijurídico. t:.l \'•~Z 

sea ésl;i la que mejor expre a en el sentir po.pular el concepto de laiío al 
patrimonio moral del h01mhre. Lo que da a1111plio margen a cliscu iones die" 
rel ac ión c011 la ,particular naturaleza jurídica inherente a e ta infra ·ció11. 
así como con el co11ce:pto verclaclero ,que le corr,es¡pon<le dentro de la le 
g·i,: lac!"m pena,] y con la determinación de los caract•eres principale que [;¡ 

infornnn. 
Etimn.lc.':gicamente el vocaiblo difamación Jl)roviene del latín "diffan,a

r " .q ue . i1g111:jj,ca l:o c1pucsto a la faima,. S•qgún las d,efi.11 :1::iorn::-.;; con!teni
da s en alguno clicc:onarios mod ernos (2G) , di.fa.mar ·e. : "desacredita-r d 

un o publicando co. as contra u buena opinión y fama". 
La clifamaci•6n como forma típica ele los delitos contra el honvr, 11,, 

aparece c mo tal en la mayor parte ele las legi la-c~ones po · teriore. ;¡l pe
rí odo <l e la codi,fi cac:ón moderna, sino en época .muy reciente cuando s-: 
la im·estiga con at,ención científica. 

_ ntes hem c-s expresado que la . ca!.unmia y la injuria se consideraron 
por mucho ti ·mpo como las dos única:- formas intes?;ranLes de Jo.; deli tos 
c!e nuestro estudio, y así, .po.demo se1ialar poquísí111a1: lef(slaciones que ·:d 
111 ·t í:111 el deliw de difamación, corno la italiana. desde su cócli1go pew.1 c!e 
j b-H·-, !a fr ;i nce:;a en la ley de Prensa' ele IX l _\· la uruguaya en su cr'irli
go ele! 81/. La mayor parte, p.o:· ne de..:ir tc.•Jas las restant•es legi ·Jc1,cio.1~;; 
desconc.r it•,·on, ha »ta no hace much , la, padicul;;res ca-raclerísticas de e~t 1 
intr:c'.r..:ión . 

E ~-ta indi:f errnri:1 legal para apreciar el valor jurídico de la difa11,a
c: ón ha merecidCJ se rio~ reprod1 s el e pa1 te de penalista eminente . como 
Rodolfo Rivar ola, (:27) qu, en rrofuiiclo estudio ha tratado de desent~añ:i•· 
!r:0 moti vos que coloca ron a la rl i f a11nación en situación de ignal ante la 
ley penal, en re,lac ión con la caJ.umnia y la injuria con las cuale$ titne tan 
e<;ti:ec,ha afinida<l. 

Retornando a las leyes e.spa ñolas del pasado, el citado autor dc~cien
cle a !.os orígenes mi: n-c de ios cleiito contra el honor e investiga en eilo.;; 
1as raíres legales ele cada una ele ~us inf,racciones, llegando a la conc!u ion 
qu e fué- el concepto de la difamación el que particularmente predominó en 
la ~ an1iguas leye~ e,,pañolas, como cxpresiór. legal de los delito que ata
ca:ban !a 1 eputación, no siendo contrariamente, conocido por aquel f'nton
ces eil térn1mo <'alurnniJ que ;pe e .a las invef ti·gacinnes realtz:idas por ,;! au
tor, no ,: t encontró en ley alg-una . 

La afirm:1ción que hac-e Rivarola e:s perfec·tamente exacta . p11es, en 
~ealiclad rle verdr1d, el término difamación aparece en varias leyes e p,1110];¡ 
anteriores a la codificación. nq a. í la e..'Cpre-;:ón calumnia que no 5':' re
g;,: tra en la 1egisl1c,ión ·de ese período. A í. en la s iere Pa1-1iclas. titulo 
Vll, l,e1y I ide la Parhia-- ú,ltima, .ce e:x,:)res.a que: "cl'i . frrn,a1111ien1t10, tanto, quie
r.e cl c-:,i1, ·cc1:no 1profac;;im;•s-n,to . que es fe.clho conltr::i· b fama dtel ,me, que 
dizen en latín Infamia''. Aclemá., en repelidas ocasiones, !a rnisn~a ley 

(2R) \01;ve:1u Dictionnaire Encyclc1péclique. Petit Larousse Il!ustr:.:. 
(;¿,) Rnrl<,lfo Rivarola. Artículo citaco. Pág. 179 adelante. 
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se refa:re a la fama 1 e~labieciendb en la ley, título y Partida indiéados, q¡_¡e 
"es el buen e_ tado del h me que biue derechamente, e.gund ley e ·buena3 
costurr.hrec;_. non au?endo en sí mancilla, nin mala estan~a'', dedicando un 
capítulo, el VII. para rderirse a los "ernfamados'". 

Por otra parte, •en el an~lisis 'hi tórico (]lle h:cimos en pág'inas aiJ1le-
1 inrts, indiczn ,os n:á detall2d 2h1ente el punto en cuestión, ha-ciendo cons
tar r¡ue h calumnia no con ·tituía en e ta época legi lativa un delito, r.a
ractenístl(:-0 en las iJ1Jfracóones ·penales contra la reputación, sino qu~ for
maba parte del delito d·e fa! a acu ación. 

Si.n emba rgo, esta preponderancia <le la di fa.mación sobre la calum
nia, c:o1110 for111a e pecial de los delito contra el honor, sólo u!bsistió ha st:: 
la época en que comienza la elabora,ción de los códigos penale , a los -:- uaks 
e ll eva una nueva concepc:ón de los deiitos en examen. 

En las líneas anteriores dedicada al e t udio de la calumnia, expct
simo_ el proceso evolutivo de e ta i.nlfra,cción d·entro de la ley penal. se
ñalando el hec,ho fundamen ta l que le ,había dctdo ocasionalmente un lug;ir 
de preferencia en las legislaciones, de~:plazando a la difam;ición que teníñ 
mayores raíce en el idioma, como lo hicimas observar. La ley francesa, 
a que no:, referimos, al e tablecer im¡pre.cisament,e por vez primera e! cr: 
terio de-l;i calurnni2. cerno deli,to comprendido dentro de las ifllfraccionc:s 
le iva a la reputación, clió un go1pe de muerte a la existencia lega•! de ia 
,Jifamación, pues. como io exipres.amos, aquella ley sustituyó el conceptr. 
V?g-ente de e ta infracc:ón por el de la calumnia, a la que dió un sign:fica
do part icul;ir y restringic!o, como dioho queda anteriormente. 

Recordaremos que el código franoés derogó luego las di posiciones 
referente. a la calumnia, suprimiendo esta infracción como forma de lo '3 
ddito. contra el honor, y la ustituyó por . la di'famación, que pasó a adqui
rir el luga r de aquella. 

Pero las le¡?;islacione. de muohos otros países, que, como decíamos, 
tomaron cerno nor.ma el crit~rio eguido en el código francés, no modif i
caron i~11:iln: entc élquel criterio en el mismo sentido, y de acuerdo con tal 
proceder, reconocieron únicamente a. la calumnia y a la injuria corno tipos 
constituti,·0s ele lo . · delit0 en cuestión, deseelhanclo el concepto el~ la di · 
famación que ya exi!-tí;i en la leyes, por aquel ele la calumnia que :nc0r
poraban por prim era vez. 

Así, ;i la vez que la calumnia adquiría un marcado valor jurídico, la 
difamación dejaba de ser ttna expre ión legal en la coocepción de lo- c'e
lttos contra el honor, por obra, no de una nueva concepción científica, smo 
d{: una circw1 . rancia accidenta·1 como la que hem,o referido. 

T .a nueva mutación de concepto e arraigó 1con caractere de Dersis-
tencia en las legislaciones que aceptaron la modificación antedicha, lo (]Ue 
dió lu¡?;ar a la for.mación de un concepto demasiado limitad,o con respe-.:to 
a la natttrJleza leg;il de estos del.it:0s, ya que se aceptaron como su infrac
ciones típicas, únicamente a la calumnia y a la injuria. 

Durante largos año se mantuvo este mismo criterio, tanto ~n la~ 
]eg1slaciones, como entre lo autores; pero la di.famación, tan vinculada 
oLrora con los delitos en estudio, ha1bia de pugnar por ocupar el .lugar de pre
ferencia (]Ue le había ce:rrespondi,do entre los delitos contra el honor. 
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L os intentos científicos de principios de,J iglo 111arca11 la hora f diz 
di:: su reh:ibilitación. Examinac:Los los delitos ele nuestro e ludio a la iuz 
de prínci·pios :c ientíficos nuevos, 1~ difamación vudve por us anüguos fue
ros, adquiriendo el lugar preferente que le había usur-pado la. calumnia, y 
a ésta, ,c.o:no lo expresamos en su Qportunida.d, se le despoja de su falsa 
concepción como tipo d<"fini,clor de los delitos contra el honor, y se !a lleva 
al ca mpo de ],os l11,1111 ados delitos contra la Admini st ración de Just icia, don
rle. en adela11t:e, sta bajo el epígrafe ele .cleli.t.o de calumnia propia.mente di.
cho, o de ac usa,c i,ón calumniosa e fa.Isa denuncia reprimirá las falsas :tcu· 
saciones o imputac:nnes hecJ,a s ante la • auto1 idad judi,cia-1. · 

Acog:éndonos, pues a los modernos principios, podemos manifrstur 
c_;ue la difamación ,ha pasado a acl'q ui1-i r el lugar preferente cla<lo a la ..-a
)umni:i; pero, a.ck •ptando una posición tota lmente diversa, se aipa rta ,en 
muc'l,o del crituio qt: e informaba a ésta 001110 ti•¡:;.o infraccional ele los de
l,it os contra el honor . 

Tambi én será preciso aquí di stin¡guir Los dos crite rios que heIT}('S in
d íc:ad-0 al ha-h l:. r de ]a, ca lumnia y de ,]a injuria, el que denominam•1s ar.
ligue·, n vigencia aún en gran pa ,te <le las legislaciones, de paí-se amerio
ncs particubrmentc: y el mod erno, es clec.ir, . el dominante actualmente en 
la ritncia como su Mltima pal a'bra, y qll'e su tentan. entre su autor,., , los 

. penalistas ita li ,: ncs, y entre la s le;g i~lac i,ones, los pa_íses de Italia, t_Trug-u:iy, 
elcC-:era. 

· Es :dign.o d-e mem:iono.rs,e la acoo-i,da, que aún ,en las propias legisla
ciOTllel5 que acclpita r, .l:os viejos molld1es, ha 1ten:,do ,el co111cepto de la difama
ció.n, · así científicamente emitido, ha sta el punto de haberla incorporado tn 

~,uc. cédigos a úl ti ma hora, .pudi éramos decir, a,presuradamenle, :va -que se 
;,icloptó el sencill o pr0ceclimiento_ de agre-gar es ta nueva infracóón como ur. 
tercer tipo el e l•os clr.Jitos contra el honor, jun to a la ca lumnia y a la inju
ri a, s ir.· h;,cer previan1ente un anál isis científico a f in de separar el campo 
de acc;ón de cada una y conseguir su debida correlación. 

De este modo, habiéndose limitado esta- legi slaciones con la incor
poraci c.'rn el e una nu eva infrncci ó.n a ampliar la base <Ybjetiva de estos rle
lito,,, in rcrn za r y coo rdin ar científicamente toda la institución penal, :,t' 

a-clvierte siempre una fran ca anomalía en la reglamentación de estos de
lit os, y ,·omo su consecue nc ia inmediata, la persi~tencia de ,la situación de 
c.)1,t us:ón e inccthcrencia ·de conceptos que señalálbamos como uno de los 
1 ,.~ h•<'S ca 1 :: et erísticos ,de la_ Jqoislaciio.nes que in:form ar'on la conc f' pción 
dl: estos delito s en aquel criterio fraincés , que tan.tas veces hemos men 
cicnaclo. 

. Da.-los esto ligeros a·ntecedentes en cuanto al curso -observado en el 
de::a rrollo jurídico ele esta infracción, entramos de lleno ·en los pá1 rafos 
auc sigu-en, a examina1~la co11_iuntamente con las -demás inifrac.ciones c-on~
titutivas de estos delitos dentro de las l~gisbci.ones, que para' un mejor 
estudi o hemos snLdividido en grupos siguienclo el criterio anteriormente 
indic;ado 

----~--
3 .- írm st1t11vt 111 hech o i.nn egaible la profunda infl.uencia que h Es-

paña eje rció -rnbre el ecr íritu general de la legislaciones americanas, ~o-
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bre la s ct1::de predominó con el a cendientJe de u sa ngre -y de su 1 ngua . 

En la so lución de los prolble.mas ¡penale e advierte una gran 'ii!1,i-
litud entre la s dichas legislaciones, exi·stiend!Q una identidad casi perfe~ta 
cc:n re ·pel'.'to a la norma s o prec,eptos legai!e que rigen mm·ha s de sm ir.s
titucione • pf'nale . Entre éstas señalaremo la que s.e refi ere a los delitos 
contra e! hon o r, cuya identid ad con el punto en ct~estión es manifiesta. 
P,or el!o d..1ren:10 a conocer previamentte 1el c riterio l•ega,I adoptado con res
pect,o a e<;tos delitos en la legi lación e paiñola, y u . cintamente nos refe
rin·mo_ a las americanas de habla hispana, para o,bsel'Va r así la con.'for

midad cLe :1111bos criterio en la apreci ación conceptual de los cielitos de 
nue_tro est udio. 

Fara una mayor i.m,pli·ficaci-ón <le la materia a tratarse , de pr $Í 

en ~orro~a. la e tud ia r.ettnos s,e,pa radaunent.e en us tre in fra cc i1ones: 

a~ DL LA CALl.TMNJA.-

J-iacíamo ver en páginas anteriores que ]1a.s 1-egislaci-ones que !ien1Q1,; 

t1"e:.c1onado en este párrafo, mantenían c.on respec to a nue tros c\el: t.:J ~111 

rri tcrio cuyas raíces ha:bíam os enc'oJ1tra1do en el o·ódigo pena,! francés de 
·l 8i 11, que én uno ele sus artk ulos había intrOlducido la calu1mnia como nu<.:
va infracción. ca ra'Cterizada por herir.se medi·ante ella la reputación ? dig · 
n•d 2d mediarnte la imputaéión .falsa de hécho wjetos al ejerc:cio dr ~1c'cio
nes crimina le~ o correccionale . 

Debemo hacer constar~ sin embargo, que !:i l giski.ción espafíola no 
ac\n:rió ele inmediato y en forma amplia a aqu.el c riterio en sus leyes p e·
na)t_ . inQ que llegó a _él pm:o a poco. A sí, en el ,código pen a l de I S22, :¡ 

pe 0 ar ,ele haber e adoptado como forma constit.utivas de los deli'to-; con
tr;i el hono r la cal umnia y la injuri a, no e a,tribuyó a la primera e1 con
cP¡,to dado en J.a 1egi sla·ción fran,ce a, sino que. más en armoní:i ron el 
c(J:JC'epto atribuído en el vulgo, la definió en su artícu\10 669 del ig nie11Le 
medo: "El que en di,. curso o acto ¡públi:co, en papel Jeíid-o o en conversa
ci:'m tenid1 abiertamente e n iti o o reunión públj1ca, calurnni·e a o,tro :m pu
tá.ncl ole voluntariamente ttn hecho falso de qne si fuera cierto le podría 
r esul tar alguna deshonra, oc!'iosidad o •de~precio en la C1pinión com'ún de sn s 
con.ci ud adanos, o .tlgún 0!110 .perjui,cio, ufrirft la pena de reclu !ó>iÓn de 1 
a 6 años y se retractará públ'ica:mente de la calumnia". 

Entrando a ana lizar el a,rtÍJculo precitado, e infi•ere que Ja. ley e !):l

ñnl,1 concept uaha corno calum,nia la fa.I sa imputéllción de cuale quiera nl'
rhas que fuer;-in ,capaces ne prodlllci r los efectos qtte señala en el n~isrro 

:irtículo, . in hacer di s.tirn:ión alguna con ,respecto a la cali-daid' del hecho 
im putado, pue'i, cnale qui-era que fue .e sienipr.e que reuniera los ' lf'r:Ü s, 
requi sitos, qued-a'ha com¡prendi·do dentro del conce,pto de fa ca lumn·a . 

Esta situ ación se mantuvo has l'a fa ldictación del código penal de 18J0. 
que int.r du,_i o po·r primera vez en la legi 1ación espa!ñ,ola una limit:-11:.- ión 
lega l al concepto de la ca lumnia, refiriéndol::i tan 'IIO "a la fals-a imput z. .. 
ción de d eli w2 que den lnga r a la aoción del Mini terio Fis.ral". (:1rtíc 11-

lo 3í5). 
A p:utir de este mom ento la rnlu.mnia · a<lquierc tal estrecha s i~n: f1-
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cax:1on, que no 1haibría •de aiba'ndonar !:-.a.sta ]a, hora, a pesar del fuer~t er.1• 
puje de las doct,ina1s n-.oderna.s por ]llevar ,a la leg:s'lación española la ,nueva 
conc,epción <le est'Os ,delitos, ,cuyo iPJrimer grito de rebelión ha sido dad..:> OM 

el gran p,eria-li 1,a Jiménez de Asúa,. Así, caba•I e íntegro pasa el conce,¡:,tc 
de la cabmnia en la forma, indñlcaid,a al •cócligo penal de 1870, ,y en su ar
tlícdo 467 terminantem,enit:e da' el conc.~J,o d:e calumnia, di-ciendo de elia: 
"qu,e es ita fa.Isa iml)U'tación oe un dieli\to de lo que dan lugar a procedi
m1:>nto de oficio". El có:cligo penal <le 1928, comúnmente llama<lo rle l:i. 
Dic1aduré:, y el actual código penal vigen1te desde 1932, y que no ?S m[i;; 

qu(• el texto refor:mad0 del de 1870, repulbJi.c-:uüzado, no alteran en n1d:i 1 

pe., r a los nuevos adel'antos cien tí fic·os ,que, -se advierten ya en e tos deli,tos, 
el con~epto ,de la calumnia, qu-e como <lecimo , ha9ta hoy día co-nt :rrúa os
tentando el e·s.trecho criterio de significar tan sólo las fals~rs imput1ciones 
de .cleli~os que den lugar al ejercióo 1de acc iom: penales públicas. 

E'l cédi,go :Penal esip.a,ñol actual, impone, pues, en plena época de ft
cunda, im~e.stigaciiones citentiíficas, un concept-o que desdeñarían otras l'!
gislaciones que no cu.enit .a n a su \haber la tradic?Ón jurídica ni el métrito cieu
tí fico de los grande 'Penali:sta·s que ihan enalteddo la tierra, española. 

M~ntenierndo los di';ver os códi1gcs españoles que hem-0 mencionado, 
el concepto de ],a calumnia en la fotrma .e:x¡presada, ,era lógico supone, que 
la:s legi Jaciones 2meric.anas de ,habla ihi ·pana adoptaran el mismo• criter;.:i 
d~ la esp,añola, y no otra co,sa en realidad sucedió. ía•si todos los cód'bgos 
\:le estos países, C'On ,peca~ exce¡x iones, elaborados C·ürl po te-rioridad al es
paño-1 de 1850, repwdujeron literalmente lo preceptos esta,tuí·dos en éste 
aic~rca de los delito,s corntra el honor, y así, ,partien!do del concepto fun!da
mental, dis,t<ingui1ernn también ccmo tipos ,de estos delitos sólo la i!1iuriéJ 
X la ca'lumnia, des,echar¡ido la .difamac1,óri. 

Los códigos penia!es de Argentina de 1887, Perú de 1855, Brasil de 
1890, y los · actuales en Yigencia de Paraguay, Co ta, Rica, Hondu1a~. Ve
neznel'a y el de nuestro ,pro:pio :País, se infonman en los .precepto de la 
legislación es,pañola con r,e pec,to al punto en cuestión, por lo que definr.n, 
má~ -o menos, la ieaolumnia como: "l,a faTsa irnJ)utaieión de un delito de lc,s 
que dan lugar a proc.edimiento de oficio", con alguna que otra modalidad 
que n:o altera el fondo .mi . mo de su contenido. 

Según la \definición <lada, que es igual para .tooas !,as legisla,ion~s 
quC:' se han rnernciona.do, re'su,l.ta que los requi.sito·s ide la ,calumnía son: a) 
im¡:,u.tación de un deliito; lb) que sea det,enn'inado; c) falso y 'd) que pue
da pers.e.,.uirse ,de ofi-cio. 

De estas cuatro co'll!dici.ones de exi tencia peculiares a, ,la calumnia, 
dos clan la nota original .en la con.ce¡pción <le este del1iro dentro de laS' le
g~slaicii0nies que exa1miriamos, las que e .refieren a la imputación de un de
lito y a ?u lib.ie pe.rsocu·ción por medio d.e una acción penal pública. A.,í, 
el concepto de este delito en las legislLaic.ione,s que examinamos se caracte
ri•za ernineT1Jten-nente ¡por referi,rse a la- im,putación de delitos de ::t•quellos 
que tan sólo clan lugar al ejerci-cio de una acción penal pÚlbliica, de tal mo
do {lile imputar un delito de mera acción 'Privada, no qued,a comprendido 
dentro del conceipto de la calumnia según las legislaciones que ,c,oment'.'mO'-. 

"ste <:ri.lerio fundam'ental que 1presentan las leo-i·slaciones, en on.len 
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a la di tincion ehtl'e lt>s dos tipos constitutivos <le los deli,to'S, Mñtr;.i el· ho- · 
nor -- mJuria y calumnia - ha si<l'O nuftirido blan1eo de ataques por pfrre 
de los penalista's de las nuevas ideas que no .a~ep.tan la estrechez d, con· 
ce,pto a-tribtúda a ·la caumnia, 1consider!án1dolo to!taltn.en.te de~poja•c\o r\e 
tintes científico . Hoy por hoy se rechan unanimem:ente !,a concepción de 
la caluninia rderi'd.a a 'la sola imputaicion de delitos qu,e den luga,r al ejer· 
cic,o -de una acción penal ipúblic-a ¡p0-r fas considera.ciones <licthas, y, si bien 
se !,a acepta como fonma inifraciciona,I de Jos delitos .contr,a' el honor - en 
la imposibilidad de desconocer su exi tenci.a dentro ,de as legislaciones -
se le atribuyen ,caracteres 1de amplitud tale que l1a ha•cen .com,pr.enc;i\' ª ({e 
tcdc género 1de imput.a·ciones que ,pue'dian causar 'deshonra, de9presti~io , 
etc .. sin haicer •distinción entre la imputación de hechos que reunan o no 
el d b!e requisito de su aráicter delictual y ,de »u ,persecución po:r :nedio 
de una a1cción ¡p,ena;), ¡púibli,ca. E.tos ú1l,tiimos ,car.aat•er,e.!. son 1-os que vulne
ran el ~-enti<lo ve:11délld'ero de fa cail'u1ni:llli,a,, y -cionJtra •eHos 1se diri.gen !.os ataques 
ele lo penalistas que hemos i,n¡dic-ado, muy cerreros, por .cierto. 

For JlejJr e cltmasiado id.el concepto que genuinamente corres1,on<le a 
la c.alumnia en •el lenguaje corriente, y por no inspi•r,arse en prinópio cien
tífa·o alguno, sino en una razón que ·sólo tiene en cuenta un punto <le vi.sta 
meramer~tt· pr0ceóal para c,alificar o no 1<Í'e calumnia el ,delito imputado, es 
que r~hazamos la posición que adopta el códiigo español y !'as legi5\a,frJ
ne americana que them0s mencionado, ,con re5pecto a la conC¡eP'ción de la 
calt:mnia. 

An!,e 13 . nue,vas <lirec.ti-vas i,m;presas a nuest'ros delitos ,po·r 1a ci,er.
cia. ~puece aquel concep.to cle~rovi,sto de valo-r, lleno de -laigunas y de
fecto~ técn ico de tc'Clo onden, ,que ,deberían: enmendar cuanto antes !os có
di~o- de los paí es, que como el nuestro, lo mJn,tienen aún como exrio!1'ente 
de vieja doctrina ¡penal. 

1 

Al referimos a la c-alumnia , exa.mina·da desde este punto, deht'm0S 
mencinr. .: r un '! in hti tuci.ón penal que tiene ron aquélla estredha r-'.:'hcién, 
a u1: ,cuando no ea ,consi'derada propia~nentie rle.ntro de las irrfraccior.,'S ~í
pirn. ,nitra el honori. Nos refe,r.i.mos al .del-ito de falsa .acusación, o acusa'
tión ca lu,n,nio;a, que .en las legi la,ci.ones que a<loptan ,el crit,erio que hem e,.;; 
indicado, co11'sti1turye un delito <lis.tinto de la calumnia, Ulbicado en \05 có
digo en luga·r aiparte, iocluíido 1generaLmente junto a los delitos de falso 
t•e. ti,monio y perjurio, regido por d1.Eip ::i:,cione:- tota,Lmerit.e 1ciisti·nras de aque
lla que rigen la in titución de la c.alttmnia. 

Tien e e. trecha vinculación con el delito de calumn::i el delito ele acu
sación fal a o acusación calumnio a, puesto que, en realidad de verdad, 
este delito no con tituye má que una modalidad de aquél, causado en 1:i 

forma e pecial de una denuncia o ac usación calumni•osa 1hecha ante un, 
autoridad con compeitencia bastante para conocer del delito imputado. 

Lo que di stingue fácilmente la calumnia de la. denuncia o acusa
ción calumniosa reside en la circunstancia de haberse ·provocado en es! c 
último delito directamente a la pmpia admini. tración de justicia, hacién
dola conocer un delito falsamente imputado. Para la exi;tencia de e te 
últim r, delito se 1·equierc corno condi ción fundam ental que las imputaciones 
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de h.eciho que, ele er. ciertos constituirían cielitos,, se hagan ante foncío
nario judiciales que .por razón ele su cargo deban proceder a su averigu:.:
ción y casti 0 'o, al pa o que en ,el cielito ele ca lumnia se realiza la antijur icidJ.:1 
del hecho por la .sola: im'Putac.ión de deli,tos <le acción pena l pública, hecha 
notoriament•e en cuale quier forma, menos en la particular manera de un:i. 
denuncia o acusa,ción ante una auto-rielad competente, pu.es en este caso 
nos encontramos en pre encía del segundo delito que h,emo menc:,onad-0; 
y cuya afinidad lega,] con él delito de calumnia e tan nunifiesta. 

Para una 1nejor comprensión, definiremos el delíto ele acus::ición ca
lumniosa o denuncia fa! a, adoptando la que da e! código penal e -pañol 
en actual • vigencia ·en su artículo 331, dici,endo que: ". e comet>e el d-elit0 
el e ac usación o denuncia falsa imputando falsame11te a algun::i pers.:ma he
chos qu e, si fueran ciertos éonstituirían delito el e i-o>' que ~lan lug,1r a pre· 
cedimiento de .o ficio , si esta im.putación se hicier(c'. ant e fum:ion ar:o aclm;
fili strativo o jucl1cial que por razón ele su cango d :.:L:era proceder a su ave
riguación y castigo". 

Los términos ,expresados en la definición ci~ada no dan un,1 medi 
da ele la semejanza clocrrinal que e advierte ent,~ el deli,to de caJumn i::, 
y el ele acusación calumniosa, estribando su principal y casi única rHereH
cia .en que en e te último la i-rnputación de un <lel !to de ac.::ión pena l pú 
blic~· e hace directa y expresamente ante una au r,>rid1d co:npetcnte, qui..:11 

debe declarar previamente, por sentencia ejecutori:1da, la fabeclacl de In~ 
Ei echo impu•tados en la denuncia o acusación. 

La legis.lacio1i e que adoptan el delito de calu mnia como iorma !í
pica de los delitos contra el honor, adoptan tambib el delito de fal;;a acu
sación o acusación calumniosa; per-o no formando parte de aq uello ' cieli
tos, .si-no que lo sancionan generalmente junto al Je-lito de fa! o te,,timo~ 
1110 y ,perjurio, o bien, en los códi g·o un poco má remozado , jt1n to a e~
tos mismo~ delitos, pero incJuídos dentro del epígrafe común de los deli
tos contra la Admini stración de justicia. 

A i, ·pu.es, eh la legi slaci•ones que ado.ptan aquel cr iterio co1110 sn:t 
la s que- examinamo , hay que di stinguir, con .respecto a los delitos de nu~s
fro estudio, fuera de las tres infraccio1;e típica : calumnia, in-juria y di
famación - o só[o las dos prir~eras - el delito rle falsa ~c usación, con~ 
cabido en la iegislaciones dichas_ como ·un delit .-:> de naturaleza jurídin 

di tinta. 

uestra legislación in spirada en antiguos moldes debió naturalmente 
eguir el criterio que hemos mencionado, y a í, c>demá de reconocer las 

fig uras de la calumnia . e injµria corno constitutivás de 1,os delitos contra 
d honor, en título a.parte, junto a los delitos de t álso testimonio y perju
n o, sa,,c ionó lo actos i.lícito cometido · mediante una acusación fa! ame1:-
1 e 'hec '1 a a,1te una autoridad judicial. El a rtkulo 211 de nuest ro cádigo 
pen,11 ,p1rcarnente reconoció la existenci'a de est•~ delito, expresando que 
"la ac.1~ación o denuncia que httibiere siclo declarada calumnio a por sen
tenc•. 1 ej ecutorjada, se rá castigada con presi·clio rn ·:!nor en su grado míninhl 
y multa de quiniento a mil pesos, cuando versare sohre un cr~men; c-Jn 
presidio meno1- en su grado medio y multa de c1 e:nto a quinientos peso,;, 
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si fuere sobr imple de!i.to, y con pre idio meno:· en su grado 11111111110 y 
multa de ciento a trescientos peso , si se tratare de una falta " . 

Del texto de e te artículo colegimo que p:1ra la existencia ele ese'! 
delito on mene -ter: a) una acusación o denuncia hecha a las autoridades 
judiciale ; b) c¡ue dicha acu · ación o denuncia ve~~c sobre la comí ión dr. 
un crimen, ~imple delito o falta y c) c¡ue reuna los caractere exigidos 
por la ley para el delito de calumnia, esto es, fal ed:id y determinació,1 
en la imputación de los hechos, de tal modo que s1::;in declarada c,ilumnio
~a por · entencia ejecutoriada. 

Para fijar la penalida'd de e·te delito la le_v atiende particularmcn:·': 
a la gravedad del delito que · e haya imputado, tC'niendo en -:onsideración 
]05 mayores male que se derivan de la imputaci611 de un crimen que de 
un:1 simple falta, c¡ue puede 110 haber causado u111 mayor perturbación. 

E: condición i11e c¡ua 11011 ¡para la existencia de e ·te delito que h: 
actt a ción o denuncia haya sido declarada calumniosa por sentencia e_iecu
t•oriada, de tal modo, que mientra no e .pronunc:e sentencia que adquiera 
tal carácter y que declare calumniosa la acusación o denuncia, el indic:iclo 
del:10 no c~istirá a lo · ojos de la ley pen:il . 

E s ,,ianifiesta, como vemos, la analogía que en nuestra !egislacién 
pre:;cntan .. lo: delitos de calumnia y denuncia calumnio a, pudiendo decir

: e· que e · te último no e · más que una modalidad de aquél, realizada en !--. 
forma e pecial de una denuncia o acusación hecha. ;1 la autoridad j1.:Jicial . 
El lt'~isl:idor teniendo en cuenta que en ,]2 comí ión del delito de fals :1 

acu ac1on e lastiman, al mismo tiempo que lo <lerechos de los particu
lare el normal funcionamiento de las labores judiciale , ha creído nece-
ario ancionar en forma independiente este delito; pero, a nuestro modo 

<le \'er. dada :,U mani fies,tí · ima analogía con el delito de calumni:1, deb:.'i 
más prupiamente haber sido reglamentado como ,rna modalidad de ést(! , 
baj el epígrafe ele los delito contra el honor. El proyecto de código pe
nal d e 1929 seguía e · te último criterio, y a í, al reglamentar la calumni<1 
en su artículo 111, a renglón eguido, e tablecía que "el juicio por ca.lum
ni:l causada mediante acusación o denuncia ante h ju ticia, sólo podrá ini · 
ciarse despué · que la per ona calumniada haya :do ab uelta de la fals:i 
imputac:ón". El legislador del año 29, como ver.10 , da amplia cabida et! 
rlc:lito de clenunci:i calumnio a dentro de la in titl'ción penal que reprirn~ 
los atentados contra el honor, alejándola del lug:.i ·· un tanto inju tificado 
que ha ocupado hasta hoy en nuestro viejo código . 

ería de de ear que en la r~dacción del ftttmo código pen:i·l que nos 
ha de regir en breve, se toma:-an en con ideraciór. la nueva ideas con 
respecto a la po ición jurídica que le corre ponde a este delito dentro de in 
in titución que reprime los atenitados contra el honcr, pue , como , más adt:
lante veremo , la doctrina italiana, de avanzada concepción en materia de 
delito de e ta índole, e inclina en favor de la ~upresión de este delit'J, 
su,tituyéndolo por el de la calumnia, que ha de ~er reglamentado en lo ,; 

código penale en el grupo de los delitos contra 1a Administraci,ón de Jus
ticia. Otra ooncepción menos atrevida no llega ;.¡ la su pre ión total d el 
delito de acusación calumnim:a para substituírlo po·: el de la calumnia, ino 
que, reconociendo separa-damenle la exi tencia legéói de cada uno de ello·, 
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considét a- ,no obstant e-, al primero como una modalidad de este último, P"r 
lo que los reglamenta bajo una mi sma disposición común en el grupo d :.: 
los deli,tos contr.a el honor. A sí ha procedido la legislación peniana y b 
nues tra en su proyecto de cód;go pen;i l del 29, como ya vimos. Al an.1-
li za r uetenidamente en páginas posterio res la mod-: mí ima concepción ita
lia na trataremos con m.a,yo r acopio de antecedente, el pun to en cue tión, :' 
ve-remos cómo las modernas ideas que ori entan e1-1 la h0ra actual el cri te
rio de Ios legi la.dores, se apartan en mucho de los concepto es ta tttídos 
en los viejos códigos aún vigent e con re pec,to al Gl.e lito ele acu ación ca
lumni o -a o denuncia fal sa qu e hemos, en fo rma somerí ima, mencionado .!11 

líneas ante rio res por la e trecha relac ión que ofrece con el deli to de ca
lumni a examinado en es te párrafo. 

b) DE L A I J U RIA .-

De las infracciones, qu e fo rmando un H íptico clelictua.l, in tegran l 1 

in stitución penal de los delito contra el honor, ta l vez sea la injur ia la 
que menos ¡pro fundam ente ha ca1111bi ado de senticl0 ant e lo nuevos dernr 
tero de la cien cia penal . Quizás sea porgue encierra una noc ión má s an ,
pli a , más con1prensiva de muchos otros hecho ciue la ca lu mn:a rech::iza. 
en su concepción lim itada. 

Al ;igual qu e h ici mos rnn ésta, ex aminaremos .J a injuri a en el derecho 
español y americano ele halbla hi spana. 

Sin ning una var iedad qu e :-ea d igna de mención, ,el concepto de h 
injur ia en la legislación española e ha mant enido en igual posic ión al 
través de los va rios pe1-íodos legi-dati\·os. a conta.- desde la codiiicación: 
penal. 

Baj o la denominación legal de injuria se h;i comprendido en la le
r islac ión e pañola la atribución de toda clase de I echos y dichos que rl!
dundan en de ,pres tigin, deshonra, descrédito de una person a. 

E l oódigo español de 1850 precisa el cabal concepto de la 111 ,1u ria.. 
defini éndola en su artículo 379 como: "toda ex.p1·esión proferida y acc ión 
ejecutada en deshonra, de ·crédi to o menosprecio de otra per ona", y en 

· a r tí-c ukJ i,gui ente, a l di vidirl as según su gravedaJ , s·eñala vanos caso en 
que atendida la concurre ncia de especiale ci rcu'.1stancias deben se r . an
cionadas con mayo res pena s . 

Igual concepto, in sufrir una sola modif icación, adoptó el código 
penal de 1870, que ihiz,o suyas la di sposiciones del código ante ri or con 
respec t•o a la reglam entación de esta infracción. El código penal de la Di c
tadura, pese a todo su anhelo modificad or, no alt.eró tampoco el sentida 
a,tribuído a la injuria en el código .del 70 y , por lo tanto, continuó signi
fi cando las ofen as al honror y dignidad realizadas por medio de eX'pr.::
sio nes proferid as o acci,one ejecutada s en d1eshonra , descréd ito o m eno·
precio de algui en , Finalmente el código de 1932, es decir, el de 1870 re
putbl ica nizado, adoptó un a id éntica reglamentación a la del a nterior, por lo 
que ning ún camb io de conceptos pudo originar se. 

L as legi lac iones americana , la s mi smas que hemos señal ado en el 
párrafo anterio r dedicado a la ca lumnia, presentan en el arti culado de sus 
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c6digos penales el mi mó ériteri.o que hemos señalado de la JeO'i !ación e.;• 
pa1iola, ) además mucha · otra legislaciones americanas, que no citam,,s 
cr~ aquel entonce · por no concordar exactamente ,on el concepto de la c.l

lumnié\ allí ~xpresado, como el código boliviano de 183-1-, peruano de 1924, 
uruguay de 1829, ecuatoriano ele 1890, mejicano ele 1929, etc., etc,, adop
tan también el concepto de la injuria en la forma ex.pre ada, con una qu~ 
otra modalidad que no alcanza a alterar su esencia misma. 

Por la definición que hemo ciado de la injuria a,plicable a toda las 
legislac:one · que hemos anotado, inferimo que :,u concepto abarca una 
gran exten,-ión de hechos, consistente ,tanto en dichos como en accione~, 
cuyo fin antijurídico sea preci a1;1ente cau ar deshonra, ele crédito o m~
ncsprecio. l:.. s te fin que caracteriza a los hech_o.3 constitutivos de la in
juri1, es el elemento principal, por no decir e · en -:ial, en la apreciación ele 
b injuria, ya que, expresándose su concepto de una manera amplísima, com
prensiva de un sinnúmero de ,hechos, acciones o exipresi-ones, será el fin 
antijurídico el que caracterizará fina.lmente el delito de injuria. 

~ no · merece mayores observaciones b e❖po ición que hemo he
cho en cua nto al concepto· de la injmia en las legislaciones sometidas a 
examen. 

e) DE LA DIFA?l1ACJO\' .-

Con posterioridad al reconocimiento legal de la calumnia y de la 
injuria en tierra española, se lleva al campo de la repre ión de los defi
tos contra el honor, a ,partir de la codificación penal, una nueva infrac
ción. que, ampliando u base objetiva, se la denominó difamación. 

Hasta hace pocos años atrá., no se conocía en lo código españo
les má que do formas típicas de io· delitos que atacaban la reputación, 
a saber, la calumnia y la injuria . Los códigos penales ele 1822, 1850 y 
18i0 rech azaron el concepto de la difamación, po.- e timar uficientemcn
te reprim idos los deli,tos contra el honor ,por medio de la calumnia y el e 
la injuria, en cuyos conceptos, a su modo de ver, e encajab.111 perfecta
mente bien todo los hecho lesivo a la · reputación humana. 

Pero ni tiempo de dictarse el códig-o penal del 28, las nueva ide::is 
científica predominantes en torno de lo · delitos dé nue tro estudio habían 
llegado a influir en el ánimo de lo legisladores tspañoles de este enton
ces, que no pudieron ciertamente desconocer el avance de los nuevos prin
cipios dentro de la ciencia penal; pero, conci:biend.:> de una manera incom
pleta e imperfecta las nuevas ideas orientadoras de los ' ·deli1to contra el 
honor, e limita ron únicamente a fijar por medio de la creación de esta 
nueva infracción, un tipo más en la constitución jurídica de los delitos en 
examen, atribuyéndole un concepto que en modo alguno se conforma con 
el nuevo criterio jurídic-o que requiere, para · alcanzar u completa exac
titud, una tran formación fundamental en el concepto de la calumnia y 

de la injuria. 
El código penal del 28 optó por seguir 

rápido, eludiendo la complicada inve tigación 
piejo ec;tudi,o de toda la in . tituc-ión penal, y 

un ,procedimiento sencillo y 
a CjUe daría lugar el com

e limito en el nuevo código 
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a agregar a contínuación de los delitos de calumnia ,e m1uría, fa nueva írt
fracción de la difamación, a la que atribuyó un senitido por demás origi
nal en su deseo de hacerla armonizar con el contenido dado a las otra& 
dos in fracciones señaladas. Así, en su ar.tículo 632 este código establecí:i. 
el concepto de la difamación diciendo que lo constituye: "toda informa
ción pública, temlenciosa, istemáticamente proseg,1 :da c,ontra una per ona 
natural o jurídica, revelando o divulgando hecho.,; de su conducta privad:i. 
O· situaciones morale o econom1cas, o bien, e tado· patológico o se~uales 
,:on propósito de qu-e redunden en u de prestigio, descrédit,o o ruina de 
stt fama o interese ". 

Del texto de este artículo se advierte que la difamación, así conce
bida, se aparta en mucho del concepto atribuí'do ,1 la calumnia en el mi -
1110 códi,go; ·pero que guarda al•guna semejanza con el concepto dado en 
el mi mo a la injuria, puesto que, en ambos casos, e sanciona l~ imputa
ción de hechos referentes a la vida privada que sean capaces ele producir 
descrédito, meno~.precio o causar un perjuicio - a la fama ,o intere es de 
la v;Íctima, con la difere11cia de que en la difamación, según el concepto 
del código español, se requiere que los hechos de índole -privada atribuí
do~- a una persona ean divulgado a terceros de manera <le darl e gran pu 
blicidad. De aquí que la clivulg~c: 'n o publicidad con ti tuya un elemento 
esencial, caracterizador de e· te clelit0, sin niya concurrencia no ;.ea po ibl' 
darse la figura del ic tual de esta infracción. 

Al paso que en la calumnia y la injuria la putbliciclarl de los hechu:; 
;itribuídos constituye un elenH11'.o agravante, en la. difamación adquiere 
el carácter de un elemento consti tu t: yo de pl•ena esenciali<la<l, por lo que 
al margen ele la ley, de una manera teÓr!ca podri ,1 definirse el delito de 
difamación como: "la divulgación dolo a ele un hecho privado que pueda 
heri1· gravemente la reputación, fama o interese d~ la persona ag:ra\·iacb". 

Ademá r. de este elemento integrante de la publicidad se r quiere, e-

gún la ley española, que b difamación se haga en forma tendencia a y 
c.istemáticamente perseguida, y, en cuanto a los fine antijurídicos, ha de 
realizar e por medio ele la divulgación de lo · hechos que señ-ala: a:ní)IÍa 

los bienes jurídicos que pueden ser le ionados, pues, a má, de la repu
tación, protege el desmedro oca ionaclo en los intereses del individuo, es 
decir, entra a proteger, en cierto modo, su patrimonio material. 

E te concepto de la difamación ,establecido por vez primera en la ley 
e, pañola en el código del 28 que analizamos, si bien no amoldado exacta
mente a los principios cientí-ficos que lo informan, tuvo al meno el mé
rito de haber llamado la atención del legislador, obteniendo u reincor-po
ración ,en la ley pena•!, con lo cual adqui·rió la •expectativa de llegar a cons
tituir en el futuro el ej,e céntrico (_le toda la institoción penal de lo dc:
litos de nues.t.ro estudio, .logrando la exclusión de la calumnia, tal como lo 
fu f ;111tes y como lo determinan !hoy en día. con algunas ariantes, lo'
principios dominantes en esta materia. 

Má , la efímera vida el.el código de la Dictadura, que, con todas su 
imperfecciones, la había reconocido, no ohslantc, destruyó también u re
ciente ,existencia leg-al. La ley de 27 ele Octubre -ele 1932, promulg-ando el 
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c-ódigo penai de 1 70, reformado según la ley de Bases de 8 d€ Septiem
bre de 1932, marcó la exclu ión de la difamación d,en,tro del campo de 
!a repre ión penal de lo delitos contra el honor en la ley españ,ola, pues 
se retornó a la · di posiciones - que no u frieron modificación alguna -
del antiguo códi,go de 1870. Por ello, actualmente la legis.lación penal de 
España mantiene con respecto a los delito contra el honor el crit,erio que 
~usventaban ya lo primero legi !adores de la época de la codificación, 
sin haber ufrido ni una sola modificación, ni a.ú:1 en caracteres acciden
tales, corno puede observarse del cur ·o de e· ta investigación. 

Ciertamente que no con tituye un título de orgullo para la legi !a
ción de España de hoy día, ostentar un criterio tan retra sado y tan di~
conforme, por lo tanto, con los nuevo postulados de la ciencia penal; pero 
le alva y justifica, aifortwiadamente, la propia declaración formulada por 
Lui Jiménez de A úa, presidente de la Comi ión encargada de republi
canizar el código de 1870, cuando ex.presa que el nuev,o código sólo re -
ponde al oportunismo de la hora y de vigencia tan sólo transitoria, mien
tras · e elabora un nuevo código, cuyos estudio ,ya se han iniciado, que 
J tentará la adopción de J,o nue,vos princ1p10 que el desarrollo de la cul
tura jurídica en la hora actual ha impreso a la ciencia penal (28 ) . 

En el futuro código español - realidad en breve i renace la paz 
,!espué ele e · ta hora efervescente de la actual revolució n e pañola - ha 
de- .:bandona r e para sien1¡pre el antiguo criterio seguido hasta hoy en la 
reglamentación de esto delitos, y todo parece presumirlo a í, si tenemos 
tn e, pecial consideración que ,el pr,imer penalista español, Jiménez ele A úa, 
miembro di tinguido de la comí ión encargada dt.! su redacción, ha sido 
por largo tiempo fervoro o proparranclista de las nue\·as ideas orientaclor:1s, 
que ha defendido entusiastamente, imprimiéndoles el sel.lo origin~l de su 
va ta cultura jurícli.ca para amoldarla a las necesidades juríd :ca de la iclio-
~incra. ia española. ' 

Las lfgislacione ele la América hi spana, a ferrada también al .:m
riguo criterio conceptual en la apreciación ele los cielitos contra el hon or, 
ccncedieron carta ele legalidad en sus códigos penales a la difamación sólo 
en una época muy posterior, ca i en los dos últimos ]u . Iros del actual 

iglo. 
Se h:1ce digno de mención el hecho ele habe:· llegado primeramente 

a lo . có ligos americanos que al e pañol el concepto de la difamación, pues 
pueden citar e caso de mucho códigos americano que, habiendo acep
tado también ,origina riamente en su formación el concepto de lo delito 
en examen, estatuido en dos formas solament,e, calumnia e injuria, los 
ampliaron posteriormente con la acLmi ión del nuevo delito de difamación. 

E te hec'ho, aunque si,gno inequrívoco de un despertar 3 las nuevas 
idea , no eñaló, in embargo, la aplicación perfecta de 10s nuevos prin
cipios; fué tan sólo un leve intento ele aproximacion, algo remotamente le
J:lno para estatuir un concepto perfecto. Al igual que la legislaci ón e,p1-

(28) Luis Jiménez de Asúa. Código Penal Refo:mado de 27 de Octubr•: 
de 1932 y di po iciones penale. ele la Repúhlica. 1934. Man. Rt11 .: . 

Pág. 195. 
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í:ob del 28, la s de América hi spana incorporaron el delito de difamacíórt 
come., una infracción más a la ya exi lentes de la calumnia y la injuria, 
tratando el e da rle un sentido que fu era compati1ble con el atribuído a la~ 
otras dos infracciones. 

H emos visto que la s nu evas doctrinas científica no logran conci
liar las tre infracc iones qu e hemos menci,onado como tipos formale de 
lo:; delitos contra el honor, si no tan só lo admiten en tal carácter a la di
ramac:ón y a la inju!'ia, pues, com·o e ha expre ado, al delito ele cal um
ni a ,;e le ha dacio un a signifi cación muy diversa, pa anclo a oc upar el lu
ga r qu e co rre5pon<l e en los códigos atra ados al deli,to ele denuncia fa! a 
e acmación ca lumni osa . 

Los códigos americano. que ampliaron la base objetiva de los de
litos el e nue tro e. ludio con la inco rporación del nu evo conceptü de la cl;
iamacién, no supieron interpretar cleibidamente el espíritu jurídico de las 
nuevas ideas, que imponía una completa tran formación del .. concepto to
tal ele: la institución penal, y no la si mple agregación d e uno que otro con
,-epto nuevo sobre la _ viejas idea . que ~ólo clió por re ultado, al mismo 
tiempo que una im precisión ele ·onceptos, un a com pl eta confu :;ión en la 
el i t inción práctica de una y otr :1 in frac ión _ 

De: las legi slacion s ameri canas que acepta r01: ele ele un principio h 
dualid ad el e las iniraccion~- compren i\·a~ de los ciel it os contra el honor , 
e_, decir, la calumnia y la injuria, alguna, permanecen fiel a su origi nario 
y erróneo conc epto, como la a rgentina , en su códig.) penal ,·igente ele 1922; 
pero la el e más posterior creación lo han desechado. ,aceptando el reco
nocimiento ele e ta tercera infracción. 

Cita remos corno ejempl os típicos del .proce'>o ufrido por la difa-
111::~i<',n d ntro ele! ,g ru po de la legi laciones que exami namos al paraguay, 
Perú, i\Iéjico, etc., que en sus código penales de 1928, 1924 \ 1933. res
pecti,·ament(, reconocen el cl,eli to el e difamació11 ju,1to a la calumnia y a 1.1 
mjuri;i, clefiniénclolo expresamente y fij Jnclo ~us caracteres típico . . Así, 
el código del P araguay, en su artículo 370, establ ece qu e comete ,el cielito 
dé diiamación, el que, ante varias persona , reun iJa o separada , pero dl' 
111:1ne ra. que pueda difundirse la noticia , o en docum ento público o por m~-
1:io el e impresos, cariraturas o dibuj os ele cualqui er género, divul,gado o 
expuesto al público, sin preci -arlo , o de acción p~1,al privada , aunque fu •~-
cn concreto , o que podrían exponerla a un pr-0ceclimiento di sc,:iplinario, 

o al ele prec io o al odio público, o vicios o faltJ. ele moralidad, que pu
dieran compro meter considera,blemente la fama, el crédito o los _interese,; 
del :1graviacl•o. . 

Los código del Perú y Méjico en su artículos 187 y 1033, respec-
t ivamentc-, adoptan una pos ición cas i igual, con una que otra pequeña va
ri ación que no altera su intrín seco sentido, apareciendo ele relieve en to
da,; ~lb:-. el elemento esencial que informa u natu1 :ileza jurídica, y que 110 

es otr,o que la puhli cicl acl o divulgación dad.a a los hecho antijurídicos -. 
rea lizados mediante ella_ 

l\Tr1 ece e~,~ecia l atención la . i!uación contemplada en nue. tra pro-
1,i,1 leg-i , bci(in nacional con respe ·to al punto en cuestión; pero ant es de
h 1;1 , hacer 0ihservar que habi end o dedicado un título especial de este 



!·:1hn _1 t1 :ll ~stucl:fl de _tos cielito en nue tra leg·i lación penai, haremos 
aquí . ólo la obsenaciones que crearnos indispen ·able - en orden a la ar
monía de conjunto que deb,~ reinar en la present,,~ exposición. 

:--. uestr viejo cód :go penal, naturalmente atendida la época de u vi
gencia, adoptó con respecto a lo cielitos en examen ,el criterio dominan
te en los tiempos de u formación, y a í, erigió orno forma tí,picas d.? 
aquellos cielitos a la calumnia y a la injuria sola.mente. Mas, el influjo de 
los principio de la nueva cultura jurídica, llevó 1hacia nuestro legislado;
la concepción del nuevo cielito de difamación, que preaonaban otras le
gislacion e: co1110 el más acabado criterio en orden a la constitución ju
¡ ídica ele los delito · contra la reputación, y a.provechando la c,portunidad 
que: e le pre -entaba con la dirtación de una ley destinada a reprimir lo 
abu o de la libertad ele prensa, juzgó n~cesario, atendida la finalidad Ir
ga! entre amba - materia , reglamentar el delito de difamación, en aquell:i. 
:ey. A . í. sorpresiva111ente, en uno de los artículo rlc.l D. L. 425 obre abu
sos ele la. Publicidad, dictado el 27 de Marzo de 1925, en el Título IIL, 
capítuk I\' titulado Delito contra la persona . int,ercala una disposición 
qul: , apreciando su tenor literal en relación con el concepto de la difama
ción adoptado en las otra legislaciones americana qu•e hemo mencionado, 
podríamos atribuirle aunque malamente la denominación de difamación, 
pues. al meno é e paree-e haber ido el espíritu ele! legisl.idor. Efectiva
ment e:, en el artículo 21 del citado Decreto - Ley se establece perento.ría
ment e qu e, "Lo · que por medio de b i111prenta . litografía u otro 111edio de 
publicación divulgaren maliciosamente hedhos relativos a la vida priv:ida 
que. : in er injurio os o calumniosos, puedan producir perjuicios o graves 
di gu~tos en la familia a que la noticia e refiere. S'erán penado con :11ul
ta de iento a mil pesos". 

To hay duda que el e píritu del legislador ha ido crear un :iuevo 
delito para prevenir más eficazmente los hechos ejecutados contra la re
put ac ión de la per ona que no estaban debidamente reprimidos en la ley 
penal con los delitos de calumnia e injuria, por no corresponder exact:ime·1-
te su caractere antijurídicos con los estatuidos para estos delitos. A í 
se de prende, por lo demás, de la lectura del propio t·exto de dicho ar
tícul o. Aunque el legislador · no atribuye denominación al,guna a.! nuevo 
delito que tan lacónica y sorpresivamente estatuye en aquel Decreto - Ley. 
por los caracteres, - como la publicidad y divulgación maliciosa de he
cho., relativos a la vida privada de las persona - y fines que le di pensa, 
es fácil presumir que e refiere al delito le difamación, aun cu~.ndo en 
la expo ición de motivos de dicho Decreto - Ley e emplee la ex-presión "di 
vulgación malicio a de hecho relativos a la vida privada". 

Así, pue~, en la legislación -penal de nue tro .paí , los delitos contr.i 
el honor abarcan las tres infracciones que someramente •hemo estudiado 
en párrafos anteriore , a sa1ber, la calumnia, injuri:i y difamación: la dos 
primeras regidas por el código penal, conforme al c:riterio antiauo que m:in
tiene preceptos en antagonismo con lo- nuevos principio , y la última, e -
tatuída en una ley especial, y que, en cierto modo, s·eñala un avance, aun
qu e erróneo, de lo nuevo - principios dentro de nue tra ca<luca legisl:1-

ción nacional. 
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Los antec denti?s que hemo dado a conDcer con respecto al concep
to de la difamaGión en la legi la<sión penal española y americana que hemos 
mencionado, nos bastan para dar una idea de conjunto respecto al genuino 
sentido y demá moclalidade de la estructura jur'1clica de aquélla, que c,1· 
1 acterizan u actual ,posición en las legislaciones q~ie, al correr de e ta li-
11ea , hemos rápidament-e enfocado. Con ello clamo-; término al e -tudio qu•: 
de; . una manera general hemos tratado de hacer en orden a fijar el concep
to legal de las tre infr:iccione con -titutiva - de nu ,'stros delitJ . 

4. - Si las legislaciones de los p;,.íses que en líneas anteriores hemo;; 
examinado, no merecen ciertamente el !homenaje dF- un elogio a . u estre
cho criterio reglamentaclor de los delitos contra el honor, no ocurre lo mi;;
mo, relativamente, con res-pecto al criterio adopt:ido por algunos de su s 
hombres de 6encia, penali tas le fino espíritu jurídico que, en fecunda~ 
investigaciones científica , han avizorado por sobre los caducos molde un?. 
nueva y distinta concepción jurídica de los delitos d(· nue tro e tuclio . 

Entre ellos, por su entusiasmo e interé en la dilucidación d-~ 
los problemas que entraña a,quella inve- tigación científica son digno. de 
mcnci narse Lui s Jiménez de Asúa en E .,paña y Roclolfo Rivarola en Ar
gentina, que han, pretendido, en acabados estudio:;, orientar el criterio ele 
la r. legislaciones que hemos examinado, en orcl·en a una concepción má 
aca,bada y perfecta de los d-elitos contra el honor. 

Jiménez de A úa, con la alta autoridad que le dan Lts propios e, 
tudio r. jurídicos, ha dedicado .especia! atención al estudio de lo-, hechos le
sivos a la reputación, y basándose principalmente en la- inve. tiga,ciones y 
conclusione formuladas por el eminente pen::ilista sueco, Johan C . V,,' . 

Thyrén, •ha fijado certeramente las bases que, según su particular modo rle 
ver, d·eben regir la concepción de lo cielito - contra el honor en la s legis
lac: :::: ,1e que con celo ha inve tigado (29). 

En estudios e peciales realizados en las legi laciones de España v 
Argentina, principalmente con relación a nuestros delito , abiertamente ha 
criticado el i tema. eguido en ambo países - que afecta naturalmente :i 

toda las restantes legislaciones. que adoptan igual crit-erio, la nue tra, por 
cje1111plo - •por considerar que aquél no responde a las verdadera exigen
cias de una buena doctrina basada en principios científicos, apta ólo p:!
ra incurrir en confusiones y contradicciones de toc\a clase. 

Partiendo del princi,pio sustentado, dado a conocer anteriormente, de 
que: en estos lelitos el derecho violado no es propiamente el honor, ino 
la reputación, afirma, como su consecuencia lógi.:a, que el acto delictivo 
en e ta :: infracciones re , :de en la tran mi ión de ciertas ideas que in
fluyen cle_Aavorablc,mente en la opinión general que se tiene acerca ele 

(29 ) Lui s Jiménez de A úa. "Bibliografía crítica de estudios penales y 
revista de las leyes y de los proyectos nl'ás importantes en rnatena 
penal". Págs. 278 adelante: Johan C. W. Thyrén. Tres trab::tj'S 
del profesor Thyrén obre los delito contra rl honor. 
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una persona, añadí ndo que la consideración ele e ta lransmi ión de idea: 
óe un lugar a otro, junto a l el-ement.o stvbjetivo clei delito ,o sea, la inten
ción con que et! h eciho se verifica, da la medida de los principios bási ~o:,· 
que deben in fo rmar 1:o delitos contra el hono r . 

Confom1 c a ello , e.xamin a el si tema egu1do en el oódigo esp::iñoi 
de 1870 y argenlino de 1922 ( 30), principalmente en e te último, dedi 0 

cando al punto en cuestión enterament·e la duodécima co nferen.cia de las 
muchas pron unciadas ·en la Féícultad de Derecho de la U nivers id·acl dé 
Bueno Aire el año 1925, y advierte los vicios de que adolece el sistem:r 
imperante en esta legi slaciones. C ri tica acerbamente la división bipartir;r 
de lo - delitos ·contra· el hono r en ca lumni a e ' injuri:1, que da lugar a la in1-
punidad de muCiho otro hechos le ivos a la reputación; el conte'J')t•o res
trino·iclo dado a la calumnia, r efe rida ta n sólo a la fal'sá a t ribución ·c1e un' 
delit , pe.r egui ble de o fi cio, que da ba e poco firme a lo - delitos contr ,1 
el honor. 001110 así la er rónea concepción at ribuída a la injuria al da rl e· 
:01110 nota caracterí stica el propósito ele de~h onra r· o ele acreditar, cuando, ·:r 
. u 'modo de ver, e te propósito e signo d isti ntivo de la cl ifamac:ón , según 
el concepto part1cular que le atribuye ( 31). 

ntc e tos defect,o graves del istema se,gu:do· ·en la s legis:bciones· 
;imcricana - y e -pañola , opone Jim én ez de Asúa un a tesi.s totalmente con
traria, y qu . eg,'111 su propia declaración, e informa en -los printipios 
científico e:miticlos por J O'han C. Vi/ . 'T'hyrén, penalista sueco, e tablecidos 
,n el p royecto de código penal sueco de 1918, ·que considera el más pc r
fectc, sistema adoptado en· la con st rucc ión de estos deMos. De confo rmi
dad con ello , admite ampliamente una clasificación tr ipartita de los de·· 
lito~ en examen , a saber, ca lumni a, injuria y difamación, at ribu yéndo les ·::i· 
cada una un senti·clo clarament,e definido· y a tocias la convún natura lcP-a 
rlc le ion ar la honra y la con id e ración de las p er_onas . 

Lo q ue distingue la ca lumni a r la difamac ión de la injuria , ~cgt'.m. 
su criterio, re ide en la ci rcunstancia d e la presencia o a usenci a ele la víc
tima, d;e tal modo que si los hechos dd honro os o capaces -c1e lesionar -h 
1 eputación de una persona, Só'Il propalados- a te rce1'os en . au eneja ele 1:1 
víctim:i', e da la figura delictual de la -calumnia o de la difamación , rnieh· 
tras que si la atribución de un:. hecho desho nro so, e, implemente l·esi vo d .~l 
2ínor propio se ,hace · clit'ectamente a la misma per ona ._ a quien se dese~, 
c,fender, e ti-ene la l'r\f.racción delictual de la · injuria . ~ 

Ent re la ca lumn fa y la difamac:ión, -que ,tienen . el ca rácter com ún 
de la realización del hecho delictuo o medianle di~ulgaci-ón a tercero a 
e palda de la per ona· les ionada, exiiste la distinción del conocim iento de 
]2 falsedad con que el hecho se imputa, pues en la ca lumni a el autor ck 
las irr1¡putaci nes calu.múios'a conoce su fa). edad, y apa rece de manifi esto 
su propósito de realizar el fin antijurídico, conslit1.iíd-0 •por ta. deshonra, el 

(30) 

(31) 

Luis Ji.ménez de A. úa . El nu evo código penal a rgentino y los re · 
cientes proyiec t,os · co111¡gfemen~ario ante la s mod erna direcciones el ~l 
Derecho Penal. Duodéc ima conferencia pronunciada en ~a , U nive:·-
sidad de Buenos Aires . 1925. Pág. · 252. · 
Luis Jiménez de Asúa y Jo é Antón Oneca. D erech o Penal con for
m e al Códi ¡:o de 1928. Madrid '. Tomo TI. Págs. 260 a 269. 
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d scrédito, etc., al pa o que en la difamación, el propósito ele ele honrar 
o de herir la reputación aj,ena, no reconoce como causa la imputación d ,~ 
hechos a sabiendas de su falsedad, sino aquí e obra, como expresa Ji
ménez de A ·úa, "a la ligera y en contra de la verdad, o bien, formuland,1 
alegaciones conforme a ella pero sin motivo plausiib le y por pura mal
dad'' (3.2). 

Esto son, rápidamente esbozados, los principios su tentados por Ji · 
ménez de Asúa en orden a una nueva concepción ele esto ' delitos. Como 
vemos, se apartan en mucho del criterio seguido en las legislaciones que 
analiza y critica, pues, de de el ólo punto de u apreciac1on en cuanto ,1 

la división tripartita de lo cielitos contra el honor, aparte de la demú-; 
ideas qu e hemos ciado a conoc,er, se aleja en muoho de lo conceptos in1-
pcrantes en ],os código penales de aquella legislaciones. 

1 os limitamo aquí a señalar suscintamente el criterio adoptado en 
orden a nuestros delitos por el gran mae tro e pañol, por lo que nos re
ervamos para el título final ele e te trabajo el comentario que su fin:1 

criterio nos merece, apreciado en relación con lo., princ ipios <lo111:nanres 
n la ciencio penal italiana y con el criterio ele otros penali ta de renom

bre, que luego examinaremos. 

CRITERTO DE RODOLFO RT\ AROLA.-

Argentina, haciend,o honor a su bien ganada tradición jurídica entre 
ios países americanos, no ha guardado indiferencia ante la sol ución ,!el 
¡)roblema que afecta a los delitos contra el hono•·, li10tivaclo p,or la con· 
fusión ele ideas que la entrada de nuevos principios científico ha produ
cido en cuanto e refiere a la concepción jurídica ele aquellos clelit1Js. 

En sus varios proyecto. de códigos penale confeccionados pan ree111-
plazar al antiguo de 1887, se advierte en el ánimo del legi lador argentino, 
su a111helo ele mejorar la e tructura jurídica de los delitos contra el honor 
en el de eo de obtener su mejor represión, adaptándolos a las típicas idio-
incrasia~ del pueblo argentino. Por ello. en su varios proyectos e h::m 

contemplado di sposiciones que marcan en su rasgo fundamentales un·1 
po ición diver.sa a la adoptada en otras leg-islacion e , sin que •ello .,ignifi
que en manera alguha la :perfección de !as forma<; argentinas, cuy,o e tu
Jio nos reservamos má adelante cuando la examinemos en particular. 

J os int,eresa por ahora la opinión ele sus tratadi tas que han impre
so las huellas de su vi,goroso pensamiento jurídico en sus leyes_ penales. 
Entre ellos se destaca el penalista eminente Rodolfo Rivarola, que más 
que: ningún otro se ha dedicado con entusiasmo a! particular estudio de los 
delitos que conculcan la reputación del ser humano, manteniendo un cri
:erio propio que, ¡::or original y atrevido, merece la atención de su análisis . 

(32) J ahan C. W. Tihyrén. Le delit de diffamat:on. Etude d,e droit corn
paratif et de "lege ferenda" . Lund. 1918. 
J chan C . W. Thyrén. Delitos contra el hono1 en el anteproyecto d~ 
código penal ue<:o. Lund. 1919. 
J olnn C. W . 1hyr'n. Comentario. al códi~u penal. Lund. 1919. 



En ,profundo ~ tuÚó, rito en sugeren <'ias del más fino criteri ju
rídico, nos da a conocer R odolfo Rivarola su pensamient-o frente al pro
blema de los cielitos contra el honor ( 33 ) . 

Al igua l que Jiménez de Asúa, el autor ~r\ éN.anl.,én descalifica to
'ta lmen te lo - principios que u ten tan la legi slaciones e pañol a Y. ameri
cana con relación a nuestros delitos, particula¡,mente ,en raión de haberse 
admit ido una con0epción legal en completo desacuerdo rnn la atribuída en 
el en ti r <lel lengua_i e común. 

Examina las raíces etiQ1ológica de lo roncepto.~ referentes a las tres , 
infraccione que constituyen la médul a de l, )s del:tos contra el honor, y 

relacionándolas con los ,principios legales que :a rigen en lo códigos pe
nales, lo - rechaza totalmente por no existir la debida correlación con los 
conceptos del idioma, cuyo vínculo cons:dera esenci~l para los · fines de 
una mejor ju ticia _ 

l:.n líneas anteriore dimos a conocer la disconformidad de apr-ecia· 
ción entre lo conéepto vulcrar y lega l con respecto al criterio c_onceptual 
-d e la calumnia, in juria y difama6ón, menc ionando los orí,genes, desarrollo 
~ actual po il·ión d ~ cada una d e aquella s infraccione en las legislacio nes 
penale . Es J-'artirula rmen te (.' 11 mérito de e tas :.-onsideraciones que Riv.1 -
rola declara inaceptable el criterio -eguido por las legislaciones al dividir 
las infracciones constitutiva de lo delitos contra el honor en cabrnui;, 
e injuria, deseohando a la difamación, la que según su particular moJ1) 

ele ver, indica mej or que ninguna , otra el verd adero nervio jurídico que 
caracteriza a lw •hecho le ivos . a la reputación. 

Critica p:uticularmente la acepción jurídica atribuida a la calumnia 
de ;,ignificar tan ::-ólo la i1nputación de delitos perseguibl es de o fi cio, y' 

rnn.;;iderando que el lo constituye una inju tificada vulneración del sént1<!0 
típicamente pr-opio atr ibuí-do a la ca lumni a. hace ver la errónea po ición 
arloptada por la legi laciones española y americanas, dando lo prin-~ 1.p ,,),;, 

conforme a lo cuales, según su mod-o de ver, debería re fo rmar e el si -
t~rr.a c-Lgu:do en dicha legislaciones para lograr :-;.t ..:onfo:·!~li b:J con 1-ns 
n11ev .. s principio científicos en relac:ón con las r,,1; ricular:dat!-~, le la lc
gi::,lac:Ón nacional. 

A este efecto presenta Rivarola , en el proyecto de cód,igo penal ar
crentino del Ejecu1ivo elaborado en 1906, formando parte <le h Comi s:ón 
encargada de su elabo ración , la s bases conforme a la s cuttlies debería refor
marse lo delitos contra el honor, y qu·e en síntesis exponemos a cont i- · 

nuación. 
Al igual que Jiménez de Asúa, propqne Rivarola una divi ión tri

partita de los delitos contra el honor; pero los clasifica de di ver o mod o, 
a aber, en calumnia, difamación y uhraje, reservándose el delit-o de ir:
juria para designar mediante él, y de un modo general, todas la s o fen sas 
al ,honor o a la reputación y di,gniclad de una p¿rs_ona que no re ultareri 
e pecialmente previ tas en la otras infracci-ones particul ares que hemos 

f33) Rodolfo Rivarola. De los delito 
de Legi !ación y Juri s\J)'rudencia. 
Págs. 177 adelante. 

cóntra el honor. R evisla Gener.1I 
Madrid, Año ·1911 . 'Tomo 11 8. 

, 
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cc ií:ilaclr , para obtener ;;31 una com¡ lela armonía con el método gr.ncr.1! 
< '.)se1 v:id en el proyc.10 p:ira con lo delito. e p~cíales, en cuanto a ron
tc!1er un:i cbpo. ici-011 de car:ícter general y amp!iJ, supletoria de los v;: 
cios de la s infracci,1 nc p~:rt:culare . Por consigu:ente, según u criterio, 
cuatro in fr: i.-ciones clel:ctuales abarcarían el conten ido legal de los delitos 
w ntra el honor, ,le los cu:ilcs, una, la inj·.1ria, con~tituiría el género y b-; 
¡re re tan'.es, c:1!11,1111;;1, difamnc:ón · ultraje, su , espec:es. 

La inju.-ia, como se In dichr, tendría el c:irácter ele una clispos:
c:<' l' gene1:1l, st: 11letoria, que ten 1ía aplicació1i práct:ca .n tod::i aquellM 
rn,,Oc, ele oie!1s:is a la repuL:ción, cuy:i repr<' ir'm no estuv:ere previ ia en 
.:1:. otras d'sposic:ones que fij:111 el contenido particular de la calumnia, 
di i:.m:ición y ultraje . 

. Torn:mdo como concepto bisico el de la injuria. caracterizador d~ 
io ,~ c!.::litos n ntra el h Jnor, la c:ilurnn:::i con;;istirí:: en la injuria de fai
~·c,lad prob:icb, cno es, en una imputac:t'in falsa de cu:,le quier he;:ihos que, 
en lo~ casos c_pecialcs en que b ley :::dm:te h prueb:i ele la \·,rd:1 '!, -1 acu
!,:ldo no la prob:ire. Por el conir:1rio, la difomacir-n consistiría en la in
juri:i. clivulg:icla, relativ:i a cu:ilesq ui er hecho - c;in hacer di tinción :ilguna 
cnl1 •.· la Y rcbcl o falsedad de la imputación, com:clerándo. e t:.:n só!o ei 
hc,~1,0 de ~u ch ·u'.gac:ón. por cu:ile·quier con-lucto que se rea lice. Por úl
t:ir -· , se de:10111:1::nÍ:1 ultraje a !:is injuria s de obra o de palabra, que st'ilo 
,,1·cnc1ier:1n b cl:gnicbcl o el :1111or prop:o ( 3-t). 

, Ateniéndono, al s·wtir de e te eminente penalist::i, es iác:l ob;en·a:· 
;:i, mayor :mrortancia que atribuye a la di hmaciún sobre la calumnia en 
cuanto a la an,Jlitud de aprec:ac:ón que abHca. puest J qu~ est:1 última, 
aun ci.1ando es c-oncebicla como la imput;:ición falsa de cualesqu:er hechr ·, 
~:ólv t'enc ;ug:11 ~n l0s ca~ s, en que aut Jrizanclo la ley la prueba de l,, 

' \C:1cb.cl el an1 :1{!0 1:0 la pr bare, mientra s quP. la difamación -ocurrirá siem
pre· que se cl:vttlgue el ]~ echo en que con iste la in,1uria, s:n importar que ¿;¡ 
.,e;:-. falso o \ •~rclacl cru, pues !,o csenc:al aquí es el Lecho de la divul¡ric:ón. 

E11 rn:111' 0 a la infracc :ón del ultraje, que . Rivarola señala como tipo 
d !:: los del ito contra el honor. re,-ult:i francamente una concepción muy on
ginal de e,te autor, pues ningún otro ni legi laci.'n al,gun:i, excepción h t· 
chr. del cócl=,cro par;i,guayo, la ha contemplado en :,d carácter y sentido. s>
·no en otro mu!J di ver ·::i , como luego tendremos ,oportunidad ele ver, 
Manti•ene , asimismo este autor, con respecto al delito de denuncia falsa v 
acusación calumnio!,a, un criterio que es digno de mencionarse por su ati
nidacl c•on lo modernos principios de la ciencia penal, opinando que e te 
deiito debe ~c r incluído entre las infracciones delictuales contra la justici:i 
; no contr;1 el honor, como algunas legislaciones ;,J establecen. 

Dad, , nuestro p·ror :1 ,ilo de: exponer primeramente, sin fin crítico, e: 
pensamiento de algunoJ de los más eminentes autores y el sentir de las 
legi laciones en orden a la concepción de nuestros delitos, reservándonos 
para e·l final de este trabajo la ob ervacione y cc,mentarios que no me
recen en conj unto - para el mejor orden de las materia - nos limitarno 

(3-l) Rrdolfo Ri\·arola . De los delitos contra el honor . Artículo citado. 
Pár: . 181. 



- 63 -

aquí a e:xp n r la doctrina d l autor que analizamcs, dando la. e~plicacio
nes que ólo sean necesaria . 

Para terminar, y en honor de este eminente penali sta, diremos que 
u estudio acerca de e tos delitos ha merecido elogio <le parte de otro 

0 ran penali ta, Jiménez de Asúa, que ha aceptado sin re · erva la división 
tripartita de los deli.ros contra el ·honor ideada por aquél, aunque man
tenga diferencias de apreciación en cuanto se refiere a la calidad juríd1c1 
y denominacione de la infracciones propiamente comprendida dentro de 
aquellos delitos. A imi mo, e· de notar que el anteproyecto de código pé
nal uizo, ideado egún las iba es ele Carlos Stoos, mantiene una e trecha ati
niclad de conceptos con lo princ1p10 · e tatuído en las ba es de Rivarola ' 
que hemos mencionado, y que veremo iuego detalladamente al tratar ;a 
Jeoi !ación europea. 

Los principios que hemo expuesto en orden al criterio sust,enta<lo 
por Rivarola, ind"icado · en las bases ,presentadas para el proyecto de có
digo penal argentino elaborado por el Ejeclttivo, fueron ampliamente acep
tado en la redacción · ele dicho proyecto <le 1906; pero, por el i ver a ci r
cun . tancia~, éste no llegó a ser ley de la República, y cuando año · má tarde 
e elaboró un nuevo proyecto de ley, que recibió su anción definitiva como 

código penal en 19·22, actualmente en vigencia, se desecharon las base 
prc,pue~ta::- por Rivarola en orden a la concepción de los delito contra 
el honor en el antiguo proyecto de 1906, tomándose como norma directiva 
el criterio adoptado en el de 1891, que retorna a la antigua estructura ju
rídica ele lo · delitos contra el honor que hemos señalado en líneas _anterío
res, y cuyo punto bá ico y orientador indicábamo;; en la división biparfr :1 

cie las infracc :o nes que comprenden. 

El ·riterio de Rivarola, pese a la indiferenci a con que ha sido aco
g-idr, en la ·· legislac:one~ americana , para las cuales ha ido especialmentr. 
t·011cel>idc, e~. ·in embaro,o, d:,gno del má grande i11teré , porque corregid-o 
cienos defecto de técnica en armonía con los nuevo principio científicos. 
podría con muy ,buenos resultados, servir de sólida tbase a la estructure! 
jurídica de nuestros delitos en las legi lacione americanas, que por tant1•. 
caracteres y vínculos comunes e encuentran unida ~. 

Por considerar.lo de ,gran interés para la mejor compremión de la 
cxpo ición dacia acerca del criterio cLe Rivarola, a continuae'Íón exponemos 
literalmente las ba e · su stentada por e te autor ,' n la confec_ción del pro
yecto argentino de 1906 en cuanto a la e tructura jurídica de los delitos 
.:ontra el honor. H 'la aquí: 

l_Q - Según el método observado en nuestro proyecto para todos 
'.os demás delito especia.les, una di sposición general contencllría la repre
sión de toda ofen a al honor o a la reputación, y cligni,dad de una persom 
que no resultare especialmente preví ta en la s otras di sposiciones parti
.:-ulares del mismo título. Podría llamar e a este cielito con el nombre ge

nérico de "injuria". 

2.Q - Por persona ofendida se entendería no sólo una persona de
terminada, sino los miembro de una corporación cuando la ofensa se di

rigiere a la mi ma. 
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3.9 - La impu t:.ic ión sería "calumniosa" cuando en los casos espe

ciales en que e pern1 : l:.i probar la verdad de la imputación, el acusado no 
b prob:.iPe. 

4.Q - La penalidad no debería ser severa: en esla materia má que 

la gravedad de la pena interesa la inmediata repre ión. 

5.9 - La acusac :ón y la denuncia judicial calumniosa no constituirían 

delito~ contra el honor, sino contra la jus ticia . 

6.9 - La divulgac :ón de .1a injuria se consideraría particularmen!e 

como delito de "difam:.ición". 

7. 0 
- La s injurias de obra o de palabra que sólo ofendan la digni

dad y el amor prop:o, tendrían la ele ignaciún de "ultraje". 

8.9 - La represión se di spondría cbe modo que cuando el acusado 

atribuye al reo un delito más grave, segú n la calificación que el mismo 

diere: a l hecho, el error de plificac:ón no impid:era al juez imponer la pena 

correspondiente al mismo hecho con la calificación de un delito menor. 

9.9 - La s di sposicion es rel ativas al ej-ercicio de la acción serían co

locada s en el lugar asio-nado en la parte general (35). 
Como lo ,hic:m os observar recién, estas bases fueron ampliamente acep

tadas en la reda cción ele! proyecto argentino ele 1906. y apoyándose en ell:.is 

·e te futuro cuerpo le,~·al estatuyó el concepto de la calumnia, injuria y di

famación, expresándose del igui ente modo: 

I~JURTA: 

Artículo 112: ''El que atrbuyere directa 0 indireclam,nte a una per

sona o a una corporación, , ociedacl o institución cualquiera, un hecho, un-1 

calidad o una conduela que puecla perjudicar el hon or o la reputación el~ 
!?. primera, o el de la s per on:,s que constitu_van o rrpre enten a las última , 

será culpable de "injuria'' y reprimido con una multa de 200 a 1.000 pesos. 

DffAiMACION: 

Artículo 113: "El que divulgare una injuria por medio ele escritos o 
en r·eun:ones ,públicas, será cul.pable de "difamación" y reprimido con ;a 

pena de la injur ia, aumentad-os en un tercio el máximum y ,el mínimum. 

Esla disposición se aplicará al que divul.gare o reprodujere injurias o ca

lumnias inferidas a otro". 

CALUMNIA: 

Artículo 116: "Si en J.o casos del artículo 114 el ac_tlsado no proba

re la verdad d e la imputación se rá culpable de calumnio. y reprimido co.1 

prisión de 6 rqe~e a 2 años. 

·cLTRAJE: 

Artículo 117: " erá reprimido con multa el ~ 50 a 300 pesos, el que 

(35 ) Roclolfo Riv;uola. Artíulo citado. Pág. 282 
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ultr::ij::ire :1 otro d e obra o de palabra, si el h e·ho no se ha,llar.e cornpr ~!l
di<lo en los artículos a ntc ri o r~s" (36) . 

Con lo antecedentes dados en cuanto a la expo. ició:1, 1bas:e y fi j a
c1on legal <le! criterio jurídico cid eminente autor que hemos analizado al 

ce,rrer clé cslas línea~, creernos haber interpretado fielmente u pensami nto 
Lient,ífico en orden a la estructu ra jurídica de lo · delitos d·e nu estro es

tudio. Cuamlc, hagamos la crítica de conjunto que hemos prometido al tér
mino del actual traba jo, aprecia1·ernos las ventaj,t · y desventa ja~ del sis

tema ideado por e te gran penali ta argentino, que une a su cal idad <le 
mae~tro <le la ciencia penal, el mérito indiscutible <l e ha'ber a rr-o jaclo en 

tierra americana la simiente revolucionaria cle una nu eva concepció.n ck: 
los d litos con tra el h onor, soca<bando su ha La t1 1tonce inclecl in abk: po
sición en la ciencia y legisl;it:io r,es penal·es de Am.éri ca . 

5. - Total y fundamentalmente distinto se nos presenta el criterio 
conceptual de los delitos contra el honor en las legislaciones de los paí
ses europeos, a los cuales dedicamos nuestra investigación en el presen
te párrafo. 

Adoptando también estos países un criterio retrasado en relación 
con las nuevas ideas, sus respectivas legislaciones penales mantienen , sin 
embargo, un concepto diam etralmente opuesto al estatuído en las legis
laciones americanas, en especial en cuanto se refiere al concepto de la 
infracción de la calumnia, punto donde discrepan fundamentalmente es
tas legislaciones con aquéllas. 

Así como advertíamos en España y en los países americanos una 
un iformidad de criterio para apreciar el concepto legal de los delitos con
tra el honor, tal hecho se repite, aunque con menos intensidad, en la:; 
legislaciones europeas, que adoptan un concepto distinto al de las le
.gislaciones americanas, pero igual, con algunas excepciones, para todos 
los países europeos. Hecho análogo se repite en cuan to a las ?Pin iones 
de: los autores y penalistas de eminencia, que separándose del criterio 
.seguido por los tratadistas de América, adoptan entre sí una igual po
sición doctrinaria que explica con eficiencia la afinidad que se advierte 
entre las legislaciones de sus respectivos paísf'S. 

Oportuno nos parece repetir aquí lo dicho en cuanto al lugar de 
vangu ardia y diferente posición doctrinaria adoptados por los autores y 
legislación italiana con respecto' al concepto de nuestros delitos, consti
tuyendo en tre los pa íses de la vieja Europa uno de los poquísimos, y que 
en mejor forma se aparta de los nntiguos moldes que informan estos de
litos en sus legis laciones, manteniendo _una concepción original y verda

deramente científica. 

( 3ó) 

Siguiendo nuestro sistema de estudiar e investigar separadamente 

Código Penal de la Nación Arge11ti11a. I:,ey N.Q ~l:, 179 ~~n las mo
clificacicmcs de la Leyes 11 , 22 1 y 11. ->09. Ecl1c1on o f1c1al. 192.+. 
Pftg . 421 y sig. 
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cada una de las in fracciones típicas de los delitos de nuestro estudio a 
objeto de obtener un mejor desarrollo y comprensión de las materias tra
tadas, procederemos en igual forma al examinar los delitos en cuestión 
en las legislaciones que actualmente sometemos a examen. 

a) DE LA CALUMNIA. -

El punto álgido de diferenciación , que marn el más completo di
vorcio entre la doctrina de los países americanos y la de los países en 
estudio en relación con el concepto de nuuestros delitos, estriba en la 
apreciación de esta infracción , tan discutida hoy por hoy en la ciencia 
penal italiana. 

Para un pequeño número de legislaciones europeas, elaboradas prin
ripalmente en el siglo pasado, la calumnia constituye tambiél· una in frac
ción típica de los delitos lesivos a la reputación; pero muy a diferencia 
del criterio seguido en las legislaciones ya analizadas, en las cuales la 
calumnia significa tan sólo la falsa imputación de delitc:u de acción pe
nal pública, en las que hemos abarcado en este grupo bajo el epígrafe 
de europeas, no se le atribuye tal sentido, por demás restr ingido, sino, 
contrariamente, se la hace comprensiva de un vastísimo número de hechos. 

Así, por regia general, se advierte en estas legislaciones el criterio 
de apreciar la calumnia en el sentido de una falsa imputación de hechos 
de cualesquiera naturaleza, que sean capaces de producir desprestigio o 
menosprecio en torno de una persona. El punto céntrico de su criterio 
reside en la consideración amplia que se tiene con respecto a la calidad 
del hecho imputado, cuya vasta apreciación lleva a incluir dentro del 
concepto de la calumnia la imputación de hechos de cualesquiera natu
raleza que sean, sin distinción alguna a si se refieren a hechos delictuo
sos o no, al aspecto procesal que revistan, etc., con la única limitación 
que ellos sean fálsos y capaces de producir el fin antijurídico que ca
racteriza a estos delitos, como el descrédito. menosprecio o deshonra de 
una persona. 

El único punto de contacto entre el criterio adoptado rn estas le
gislaciones y las examinadas anteriormente, con respecto a la concep
ción legal del delito de calumnia, se encuentra en la concurrencia del 
requisito esencial en ambas de la falsedad de la imputación. aparte de 
la intención antijurídica o motivo doloso que se da como elemento e~en • 
cial también para ambas . 

Este concepto de la calumnia predominó en gran ¡ arte de las le-· 
gislaciones de la vieja Europa elaboradas en el siglo pasado y princi · 
pios del actual. Entre ellas, señalaremos el código penal alemán de 1870. 
de los tiempos del Imperio, que en su artículo 187, en el título referen
te a los delitos contra el honor, que designa genéricamente con el nom 
bre de Injurias, da el concepto de la calumn ia, expresando que: "d que 
a sabiendas y de mala fé afirmare o propalare por referencia "hechos · 
falsos de tal naturaleza que 'puedan redundar en menosprecio o d ~spres
tigio de otro o de perjudicarle en su crédito, será castigado por calumnia 



Igua~ concepto mantiene el código penal belga de 1867. que en su .:ir
t1culo 143 expone: "el que haya imputado maliciosamente a una persona 
un "hecho ' preciso, que encierre ataque a su honor, o le exponga al me
nosprecio público y cuya prueba legal no se acompañe, es culpable de 
,_-.,lumnia, cuando la ley admite la prueba del hecho imputado". Criterio 
,rnfllogo adoptan los códigos de Austria, Hungría, etc. 

De la lectura de los textos penales indicados, se advierte fácilmen
te el criterio seguido en estas legislaciones con respecto al delito de ca
bmnia que, repetimos, entraña la idea de la imputación talsa de un he
cho determinado de cualesquiera naturaleza que sea, capaz de produ
cir menosprecio, deshonra o descrédito de una persona. 

El criterio así expuesto de la calumnia en las legislaciones que men
cionamos, es el primero que observamos dentro de algunos códigos pe
riales europeos. Pero no es el único . Otra fracción de estas legislaci~
nes, en particular las de recie:1te creación, que han seguido los pasos 
de la doctrina italiana, han desconocido a la calumnia sus títulos jurí
dicos para figurar dentro de los delitos contra el honor, como una de 
.~us intracciones típicas, y le han seS.alado una nueva posición, llevándold 
;.i; campo de la represión de aquellos delitos que vulneran los principios 
básicos de la administración de justicia, por considerar que sus carac
teres jurídicos se adaptan más fácilmente a esta clase de delitos , que 
a aquellos que atacan la reputación. Este es el criterio observad.o inal
rerablemente por la doctrina y legislación italiana, que desde sus cód:
gos penales anteriores a la codificación del reino, ha permanecido fiel 
a sus principios en cuanto al concepto de la calumnia ~·e refieren, con 
pequeñas variantes de forma . Dada la especial importancia · que para 
nuestro trabajo presenta el estudio de la doctrina italiana, reservamos 
para un capítulo posterior su análisis y comentarios en la ciencia y en 
la leg is lación positiva. 

Esta posición doctrinaria adoptada por el legislador italiano en
co:itr5 imitadores en otras legislaciones, y entre ellas merece ser citado 
el cédigo portugués, que legisla de una mar¡.era notable con respecto a 
los de!itos de nuestro estudio, establecie_11do en particular el concepto de 
la calumnia como elemento integrante del delito de fal,.a acusación o 
.:icusación calumniosa, y rechazándolo en el carácter de figura delictual 
de las infracciones lesivas a !a reputación . 

En semejante posición con la doctrina italiana, sólo en cuanto se 
refiere al punto particular de la calumnia, se encuentra la legislación 
francesa. Habíamos tenido ya oportunidad de expresar el sentido de la 
calumnia en esta legislación, cuando nos referimos a esta misma infrac
ción en las legislaciones española y americahas, dejando establecido que 
en aquélla no se admite hoy por hoy el concepto de la calumnia como in
fracción típica de los delitos contra el honor, cuya calidad jurídica se 
reserva sólo para los delitos de injuria y difamación, dándose a aquélla 
el carácter de elemento esencial e integrante de otro delito, indirecta
mente rlacionado con los en estudio, que asume la figura jurídica del 
delito de falsa acusación o acusación calumniosa, _sancionada en el ar
tículo 376 de'. icdicado código francés . 
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Los antecedentes dados acerca de esta · 1egislaciór1, como los de la 
italiana y otras recién expuestos, nos habilitan para emitir un segundo 
criterio con respecto a la apreciación de la calumnia dentro de las le
gislaciones europeas, y que podríamos resumir escuetamente diciendo que · 

en estas legislaciones. la estructura jurídica de los delitos contra el ho
nor, se caracteriza poc' !a división bipartita de !as in fraccione delictua · 
les que comprende. r;elati11as tan sólo a la difamación LJ ia injuria, figu · 
rando la calumnia como un delito distinto de éstos e indirectamente re · 
lacionados con ellos" . 

Este segundo criterio, anexado al primero concebido y expuesto 
anteriormente, nos da la medida exacta del sentir jurídic.o de las legis
laciones europeas en torno al concepto legal de la calumnia. De ellos 
colegimos una dualidad de criterios en la apreciación conceptual de esta 
iRfracción, concluyendo que, mientras para algunas la calumnia tiene rea 
lidad viva dentro de la institución penal de los delitos coDLra el honor 
significando la falsa imputación de cualquier hecho qu~ cause un ma1 
al honor y reputación ajenos ; en otras, que se amoldan al segundo de 
los criterios expuestos, la calumnia es concepto repudiado dentro de lus 
mismos delitos , admitiéndosela como un elemento integrante del delito 
de falsa acusación, incluido dentro de los delitos contr~ la administre.· 
ción de justicia. 

Al sintetizar más adelante las observaciones de conjunto que ::10-'> 

merece la posición de estas legislaciones con respecto a esta infracción , 
señ,laremm: la opinión que nos merecen los dos criterios mencionados. 

b ) DS LA INJURIA. -

La atenta observación de c-st:\ 111fracción en el terreno de las le
gislaciones europeas, no nos ofrece en cuanto a su co1;cepto legal. ;:il
\?ilfla originalidad que la distinga manifiestamente del estatuido en )a ::,
li-'.)i~;iaciones espaiíola y americanas. como contrariamente lo oSs.::rvam .::.s . 
coi: respecto a 1 concepto de la calumnia . 

Si en éstas el rasgo fundamental se daba en la circunstancia de sig
nificar la injuria un propósito de menosprecio o de deshonra, por medio 
de expresiones o hechos conducentes a tal fin. esta característica esen
cial se observa t'lmbién en la apreciación conceptual de- esta infracció·, 
dentro de las legislaciones europeas, con una que otra v.:iria:ión acci
dental que no logra alterar su genuino. entido. 

No se ha originado, con respecto a esta infracción Jo o:urrido e•t 

el caso de la calumnia, en cuanto a la inestabilidad de su posición j'.l · 
rídica dentro del articulado de los códigos penales . pues se la h.:i con• 
siderado siempre como una de las infracciones que mejor interpreta ju -
rídicamente el contenido de la institución penal que estudiamos, que no 
es otro, como lo hemos repetido. que la repres ión de los élta1ues y agré
siones contra la reputación y dignidad del individuo, y e::-i tal scnt idc. 
,d injuria , concebida como el hecho antijurídico realizad) por med io e, 
expresiones u acciones que lleven en sí el signo del proJ)ósit::i de causa, 



deshonra o despredo ," no puede en mejor forma :; sjgnificar el sentir de 
aquella institución. , 

En el examen que hicimos anteriormente con respecto al concep
to de la calumnia en estas legislaciones, observamos que el pu,nto cén
trico de su apreciación residía en la circunstancia de la imputación fal .. 
sa de un hecho preciso y determinado, constituyendo este elemento de 
la precisión o determinación, una de las condiciones de existencia de la 
infracción de la calumnia. De modo diverso ocurre en el caso de la in
juria, en que precisamente la ausencia de determinación del hecho im
putado constitu : e su principal característica legal. 

La ley de Prensa francesa de 1881, que reglamenta exclusivamen
te los delitos de nuestro estudio, mantiene un concepto muy exacto de 
la injuria , expresando en su artículo 29, que lo es: "toda expresión ul
trajante, término de desprecio o invectiva que no contenga la imputación 
de. ningún hecho preciso". Por su parte, el actual código penal alemán , 
que: denomina Injurias a toda la institución penal represiva de los de
litos contra el honor, da un concepto restringido de ella en su artículo 
186, diciendo que: "Todo el que afirmare o propalare por referencia un 
hecho que redunde en menosprecio o haga disminuir en la opinión p•J·· 
blica a una persona, si el hecho puede probarse se le condena por in
jurias". El código húng~ro de 1878 hace consistir la injuria en "cualquie
ra expresión u acto ofensivo que, no constituyendo el delito de difa 
mación, cause desprecio, odiosidad o descrédito de una persona". 

Cada una de las legislaciones mencionadas, adoptando igual po
~ición jurídica con respecto a la injuria , le atribuye. no obstante, un ,1 
4uc otra circunstancia accidental que la hace aparecer distinta en cad~, 
una de ellas; pero que, bien mirado no producen mayor perturbación en 
su sentido total. que permanece siempre único. Así, en la legislaciór, 
francesa, la injuria no debe referirse a un hecho preciso : en la alemana 
de'.x. admitirse la prueba del hecho injurioso en todos aquellos _casos en 
que. b ley autorice tal prueba; y en la húngara, la injuria se realiza coa 
ia sola expresión u acto ofensivo, sin otro requisito; pero, en todas, co-
1~10 hemos dicho, es requisito esencial para la existencia de este deli
lc, que se cause mediante él. odiosidad, desprecio o descrédito por la co-

, misión de expresiones u acciones deshonrosas. 
La legislación italiana se aparta relativamente del concepto así idea

do, pues para ella, como luego veremos, la distinción fundarr:iental entre 
b difamación y la injuria reside en la circunstancia de la presencia o 
ausencia de la persona ofendida, así como en la distinción entre los co:1-
ceptos de honor y reputación , para determinar , según que la lesión se 
infiera a uno II otro de estos sentimientos, la figura delictual de la in-
1uria o de la difamación. Por eso el conceptp de la injuria se da en el 
~ctual código italiano en forma por demás simple. expresando que lo 
es: " la ofensa al honor y decoro de una persona presente", sin más re
quisitos; pero en la expresión "ofensa" pueden quedar incluidos un gran 
número de medios capaces de realizar ésta, y entre ellos se encuentra:1 
naturalmente las expresiones u acciones ofensivas de que hablan los de
más códi\)O'.:: qu~ hemos a notado anteriormente. 
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Finalmente, otras legislaciones hay que optan por no definir y pre-• 
cisar el concepto de la injuria, limitándose simplemente a .indicar las san
ciones que le competen, dándose por establecido el concepto que le co
rresponde. Tal sucede con el código belga de 1867, que determina en 
su artículo 448 que: "al que haya injuriado a una persona, ya por he
chos, ya por escritos, figuras o alegorías, será castigado con prisión de 
t, días y multa', etc, y la legislación rusa, que en su actual código pe
nal de 1926, establece entre los delitos que atacan la dignidad de las 
personas la infracción de la injuria, expresando que: "la injuria infe
rida a cualquiera verbalmente o por escrito será sancionada con multa 
hasta ,de 300 rublos o con represión pública, La injuria de hecho será 
sanc¡ionada con trabajo obligatorio hasta dos meses o con mul_ta hasta 
300 rublos". 

Expuestas estas diversas modalidades de la concepción legal del 
delito de injuria en las legislaciones que se han señalado, no nos me
rece en su análisis mayores puntos de observación. Expondremos al 
final nuestra apreciación en orden a estas observaciones. 

e) DE LA DIFAMACION .-

En íntima conexión con el sentir legal de la calumnia, el concepto 
de esta tercera y última infracción dentro de las legislc.ciones en exa
men, varía segúrÍ sea el concepto que cada una de éstas atribuye al de
lito de calumnia, debido a la circunstancia de determinarse la posición 
legal de la infracción en estudio conforme a 1a estrucura jurídica de 
aquel delito. 

Hacíamos ver, refiriéndonos a la calumnia, la dualidad de apre
ciación que las legislaciones europeas mantenían eIJ cuanto a su con
c~pto, constituyendo para unas el eje céntrico de la institución penal de 
los dditos_ contra el honor, y para ·otras un simple elemento integrante 
del d,el1to de denuncia falsa o acusación calumniosa, sin participación al
guna dentro de los delitos contra el honor propiamente dichos, 

Tal sentir, respecto a esta infracción , ha debido influir necesaria
mente en la posición legal de la difamación y así se advierte también ,1 
su respecto una doble situación conceptual, que importa señalar en su'-; 

rasgos más salkntes y dentro de las legislaciones en que más cbramentc 
se señala . 

En aquella!> !egislaciones que reco:i.ocen la existencia de la calum
nia como constitutiva de los delitos contra el honor y que la conciben 
como una falsa imputación de cualquier hecho que re.:i;ice el fin anti
Jurídico de la deshon,a o menosprecio, no aparece claramente sancionad~ 
el delito de difamación , como acurre en los códigos alemán de 1871 y 
austriaco actual. En este último se habla con nitidez de las in fracciones 
de la calumnia y de la injuria, y se atribuye a este últimu término el con
tenido , legal que otras legislaciones reservan para el delito de difama
ción. Para las dos legislaciones mencionadas, los delitos contra la re· 
putación lo constituyen tan sólo la calumnia y la injurici, en bs térmi
nos ya expresados. , 
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'Ert ambio, frente a aquellas otras legislaciones c:jue descónocert a 
la calumnia el carácter de in fracción típica de los delitos contra el ho
nor, y que le atribuyen tan sólo el particular sentido de constituir un 
elemento integrante del delito de falsa acusación, sancionado en el títu
lo de los delitos contra la administración de justicia, la difamaGión ad~ 
quiere un lugar de preeminencia, figurando como el primero y más ge
nuino tipo de los delitos en estudio. Ha invadido aquí el lugar desig
nado en las otras a la calumnia, tomando algunos de sus elementos esen
ciales para constitt~' r su substancial sentido. 

Así ha ocurrido en la legislación italiana y demás que en cierto 
modo se han fundamentado en ésta. El espíritu de éstas en cuanto a i:1 
difamación se ha inspirado siempre en el sentido de significar la dolos.1 
divulgación o propagación de un hecho preciso y determinado, que sea 
< apaz de ocasionar desprestigio, odiosidad o desprecio en torno de una 
person3. El nuevo código penal italiano, calcado en los moldes de las 
rná recientes doctrinas penales, no abandona ese criterio, enriquecién
uolo aun más con nuevas sugerencias técnico - jurídica. que luego veremos. 

En igual sentido se manifiesta el legislador francés, que en el ar
tículo 29 de la Ley de Prensa de 1881, expresa su sentir diciendo que· 
"constituye el delito de difamación toda alegación o imputación de un 
hecho que cause daño al honor o a la consideracirm de la persona o de 
la corporación a quien se imputa". Asimismo, siguen igual crite;io los 
actuales códigos de Holanda y Hungría, expresando este último que: "ll 
di tamación consiste en la imputación de un hecho que, si fuera ciert r1 
o verdadera, daría lugar a acciones penales contra aquel a quien se atri
buyE. o le expusiera al desprecio público". El código portugués presen
ta también una buena construcción jurídica de estos delitos, considerando 
a la difamación como la infracción criminal, y a la calumnia y a la in
juria como especies de aquel género. 

Del contexto de los artículos citados se deduce la invasión hecha 
por b difamación en el campo conceptual de la calumnia, ya que su con
tenido jurídico corresponde exactamente con el atribuid:) a ésta en las 
otras legislaciones europeas para quienes el delito de calumnia reempla
Zé'. al delito de difamación; en las recién analizadas, se produce el caso 
mversc, pues la difamación reemplaza a la calumnia. Notamos -de esrn 
manera en las legislaciones europeas una especie de antagonismo entre 
ambos conceptos; podríamos decir que son términos excluyen tes, pue., 
existiendo una, desapa-:-ece la otra, debido a la semejanza de caracteres 
que se le atribuye. al mismo tiempo que la distinta posiLión jurídica que 
~e le fija en el articuladc de sus códigos. Distinta situación vimos ocu
rría en las legislaciones americanas y española, dado el criterio más res
tringido atribuído a la calumnia como tipo infraccional de los delitos con
tra el hc;mor que en las europeas, que lo mantienen en igual carácter. 
pero con mayor .::implitud de apreciación. 

Hace excepción a lo dicho la legislación belga, que en su código 
pen.::il de 1867, reglamentando los delitos qu~ atacan el honor y la con
sideración de las personas, reconoce conjuntamente la existencia legal 
de amb:is i.:ifr:icciones co:no delitos de esa especie, exµresando que ~I 
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qu haya imputado maliciosamente a una persona un h~cho preciso qu:? 
encierre ataque a su honor, o le exponga al menosprecio público, si b 
ley admite la prueba es culpable de calumnia, en caso contrario, es deci:, 
s i di~ha prueba legal no es admitida, se origina el delito de difamación 
( artículo 443) . Como vemos, en el código belga el contenido intrínse
camente jurídico es el mismo para ambas infracciones, ,· s tribando su di
terencia en puntos accesorios, como es el relativo a la aceptación o ne
gación d~ la prueba, lo cual no contribuye sino a afirmar nuestra teo
ría en el sentido de la similitud de conceptos atribuído ;1 ambas infrac
ciones dentro de las legislaciones europeas . Se impone la necesaria ex
clusión de una de ambas infracciones en aquellas que man tienen la si
militud de conceptos que señalamos, y preciso es , para una reg lamen
tación científica de estos delitos, que se estudie serenamente el exacto 
sentido que a cada una de sus infracciones le corresponde. A ello ti en • 
den en la actualidad los ensayos investigadores de la -: i· ncia pen ;:¡]. 

He aquí , pues, expuestos rápidam ente el sentir ¿.., las leg;s laci0-
nes europeas en orden a la concepción de esta última in tracc1ón d el trí p 
tico delictual que forma la materia leg a l de nuestro esturlio, denominada 
difamación y cuyo comentario subsiguiente dejamos para mejor ocas ió11 , 
junto al de las otras teorías expuestas a nteriormente . 

6 . - En acabado estudio, rico en sugerencias d el más fino crite
rio jurídico penal, nos presenta el gran penalista sueco Johan C . W . 
Thyrén (37) los problemas legales derivados de la invE>stigac ión cien 
tífica de los delitos contra el honor, dando la solución que según su cri 
terio debe determinar en la hora áctua l la es tructura jurídica d e aqu<!
llos delitos ( 38) . 

Estudiando con perfecta precisión el conjunto tota l de ~s tas ins
titución penal , el indicado penalista dilucida previamente el concepto mis
mo que la informa, las infracciones que comprende, etc., y, e.:1 genera l. 
los problemas derivados del estudio de toda institución pena l, exa minan
do el objeto del d~lito, el acto delictivo mismo en cuanto a las causas 
que lo generan , el móvil especial que induce al hecho d elictuoso. los fi 
nes antijurídicos del mismo, etc., para llegar sobre estas bases previas 
a indicar el sentido conceptual de los delitos contra el hon or , seña lando 
con certeza los principios a seguirse en la distinción y concepto de las 
in fr acciones delictua les comprendidas en ellos. 

(37) Johan C. W. Thyrén. a) Le délit de diffamation. Etude de droit 
comparatif et de 'ºlege ferendci " . Lund y Le:pzlll g . G lccrn p . .H a
rrassowitz . 1918 . 

(38) Joha n C . W. Thyrén. b) F orberedande utkast t íil s traflog. Spc 
ciella delen. II . Arekrankrings brotten . ( Anteproyecto d e código 
penal. Parte especial) . Delitos contra el Honor. !~und. Glec:·upb: 
Univ. 1919. 
Johan C. W . Thyrén. c) Kommentar till s tra fl ag en . Kap. 16 . 
( Comentario al Código Penal. Cap. 16) . Lund Gleerupsb . Univ. 
Boklandeln. 1919. 
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La opinión general. el concepto que entre lós cdmponente de un 
grupo social determinado se tiene en cuanto a las condiciones de obrar 
de un individuo, determina según este autor la base d~ la difamación, 
que constituye la materia propia de los delitos contra el honor; y como, 
atendida esta circunstancia, cada hombre podría influenciar fácilmente 
los juicios que los demás tienen acerca de una persona cualquiera, puestu 
que la apreciación que de cada hombr~ se tiene descansa en simples ideas 
sugeridas por los demás hombres entre sí, se hace necesario que el Es
tado sancione los hechos que causen desprestigio en torno de un deter
minado individuo y le disminuyan la reputación de que goza en la opi
;1ión general. E l objeto, pues, del delito de nuestro estudio, según lo ex . 
puesto por el autor, consistiría en un ataque a la reputación, que pro
ducirí.:1 un cambio de sentimientos en la opinión de los demás compo
nentes del grupo socia l . Con firmamos una vez más, con el criterio de 
es ta a lta autoridad, los fundamentos de nu es tra propia teoría en orden 
a l entimiento verdaderamente lesionado en estos delitos , y que según 
lo expresamos, lo constituía la reputación , o sea . la op i!1ión que dentro 
de un grupo social determinado se tiene sobre un individuo con respect .) 
;., su actuación socia l y privada . 

Determinado el objeto del delito, analiza el profesor Thyrén el 
acto ilícito que determina la comisión de estos delitos, y expresa que lo 
constituye la circunstancia · de la transmisión de ciertas ideas que pasan 
ciel difamador a un destinatario, aptas para producir descrédito o men·os
precio; bastando tan sólo, a juicio de este autor, que el difamador hay..i 
,Jespertado por ese medio en el des tinatario las ideas deseadas. 

En cuanto al elemento subjetivo del delito, expresa Thyrén que 
•,e establece en todas las legislaciones para la represión de estos deli
tos, bien de un modo general o para casos especiales, un móvil especial 
en el acusado, pero entendido en diferentes formas ; así, en algunas le
gislaciones se requiere para la existencia del delito un móvil "malo" , es 
..1eci1, la intención de dañar¡ en otras, la existencia de un móvil " bueno · 
que excuse. Pi(>nsa este autor que, en el primer caso, se facilita la in .
pu nidad de muchos hechos, que pese a su contenido objetivamente di 
~amatorio. quedarán impunes por falta de intención dolosa en su autor : 
al paso, que en el segundo caso, no se producirá igual situación, ya que 
sancionan todos los casos en que el culpable no logra probar la bondad 
de. su móvil. Por esta circunstancia se muestra partidario de esta segun- ' ~ 
e.la expresión le~al. pues agrega que estimándose el interés objetivo, o 
sea, a su modo de ver, las razones o motivos plausibles que llevan a la 
ejecución del acto como elemento negativo del delito, el ¿¡cusado quedará 
e'íento de pe~a si ese interés realmente existía, o bien. no existiendo tan
giblemente, ~ubiera tenido razones fundadas para creer que existía. 

Partiendo del principio amplio de considera::- el problema de la 
transmisión de ciertas ideas como el mecanismo total d el acto delicti vo, 
analiza con detención el prohlem a de las . ideas. materia de la transmi
sión que constituye el acto delictivo, y a tendiendo de un modo principal 
,, ciertos caracteres con ellas relacionados, divide los dditos contra ei 
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honor en dos especies únicamente: la injuria y la difamación. establecien
do que la injuria propiamente dicha se distingue de l;, difamación en 
que aquélla se encierra en un acto en cierto modo sim6ólico, palabra o 
¡Jesto que expresa convencionalmente una desconsideración vaga e inde
terminada, mientras que si el símbolo deja aparecer ideas de algún mo
do determinadas, el delito se é\proxima a la difamación, e- bien, es a la 
vez injuria y difamación. 

La estructura jurídica de estos delitos . según el criterio de Thyré.n 
así expuesto, descansa, pues. en la apreciación de la injuria y de la ¿i -
famación, como sus tipos básicos, atribuyéndoles caraccer es comunes y 

especiales, propios de cada una. Entre estos últimos anotamos la ci,
cunstancia de la determinación o precisión de las ideas expuestas median
te la transmisión. de tal modo que si ellas expresan, como dice el autor, 
alguna desconsideración vaga o indeterminada, palabra o gesto, se tiene 
la figura delictual de la injuria, al paso que si ellas aparecen perfecta
mente determinadas, de cualquier modo que sea, nos encontramos en 
presencia de la difamación. Este es el signo característico y diferencial 
que a juicio del citado autor distingue a las dos infraccionl's, que se com
prenden dentro de )os delitos contra el honor. 

Como vemos, este autor aprecia tan sólo las in fracciones de la in
juria y la difamación, y no incluye dentro de la insti,1JCión penal qu e 
estudiamos a la calumnia, cuya omisión nos explica el se:1 tir de aquel 
en cuanto a su rechazo como in fracción comprendida de:1tro de los d~ -
litos en examen. Obrando así. se acerca a la doctrina ele la ciencia pe
nal italiana y de algunas legislaciones europeas y ame11canas de muy 
reciente creación que hemos señalado anteriormente, que rechazan tam -
bién el concepto de la calumnia como figura infraccional de estos d e -· 
litos; pero se separa en cuanto al contenido substancial de las dos pr: • 
meras infracciones, principalment~ en relación con la doctrina italiana, 
que le atribuye otra significación legal, muy opuesta, por cierto, como 
luego tendremos oportunidad de observarlo. 

Debido a la imposibilidad de consultar el texto original de la obr:1 
de Thyrén, por la falta de traducción a nuestro idiom;i o a alguno de 
más corriente uso, hemos debido conformarnos con un estudio brevísi
mo, aunque excelente del gran maestro español Luis Jirnénez de Asúa. 
y con otros comentarios del mismo autor que aparecen en su "Bibli0 -
gratía crítica de estudios penales, etc. •. donde da a conocer b obra de 
Thyrén acerca de nuestros delitos y los principales puntos dé su crite
rio con respecto a ellos. Por este motivo no podemos extendernos a tru
tar con mayor precisión el concepto de este eminente profesor de Lund 
en orden a la estructura jurídica de estos delitos; pero creemos que lo 
expuesto puede servirnos de antecedente bastante para é.lpreciar. aunque 
someramente, el criterio de este autor en cuanto se refiere al contenido 
;urídico de las infracciones comprendidas_ dentro de los 5efialados delitos. 

Con este nuevo criterio del profesor sueco que hc1:1os dado a co
noce1, podémos ir apreciando ya la diversidad de opiniones que rc>inan 
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en torno a la éstructura jurídica de nuestros d0litos . y la ardua investi .. 
gación que suponen unas y otras, para apreciar en definitiva la distü1-
ción entre las distintas formas de los delitos en estudio. objeto trazado 
en este capítulo y fin al cual se tiende en la parte final Je este trabajo. 

Refiriéndonos al criterio doctrinal de este eminente penalista suecc, 
nos parece de interés dar a conocer el sentir jurídico ,:f!' los legisladc,, 
res sueco y suizo en orden a nuestros delitos, por presentar. a la vez 
que estrecha relación con las ideas expuestas por aquél. gran valor ju• 
rídico en cuanto a la concepción científica impresa en !a reglamentación 
de aquéllos en las dichas legislaciones . 

Las ideas formuladas por Johan C. W. Thyrén germinaron er1 
propio- suelo patrio tan pronto fueron concebidas. Así, el anteproyecto 
de código penal sueco de 1916, obra exclusiva de Thyrén , acogió am
pliamente su criterio, y en diez artículos' de este cuerpo legal se contiene 
toda la teoría del eminente profesor de Lund, cuxo comentario omiti
mos por tal circunstancia, remitiéndonos a lo dicho al e~:poner la teoría 
del indicado profesor. 

Y por la relación que dicha teoría y cuerpo legal guarda con res
pecto a la legislación suiza, diremos unas cuantas palabras, antes de 
terminar. con respecto a ella. 

Tal vez sea Suiza uno de los países donde con más apasionamien
to se ha discutido la cuestión referente al concepto de estos delitos. con 
motivo del anteproyecto de código pen¡::il suizo de 1916; así nos lo dice 
el propio Jiménez de Asúa ( 39) y lo demuestra gráficamente la variacióll 
de criterio que se advierte en la redacción del proyecto citado y el de 
1918. 

En el primero de los proyectos nombrados se acepta la división 
tripartita de estos delitos en calumnia, injuria y difamación; pero, otor • 
gándose lugar preferente a estas dos últimas, se atribuye un valor s~ • 
cundario a la calumnia. Constituyendo las tres el contenido jurídico d ~ 
los delitos contra el honor, se aprovisiona a cada una de caracteres es
peciales más de acuerdo con su particular naturaleza. y así, la calumniJ 
consiste en la imputación hecha a conciencia de un hecho falso, la di -· 
famación en la imputación de un hecho, verdadero o fa lso, cuya ver
ciad no se prueba, y la injuria, expresa en términos generales los at:.:i
ques al honor de un individuo. de cualquier otro r.1odo. ya sea por Ll 
palabra. escritura, imagen, gestos o por vías de hecho. 

Posteriormente, en 1918, un nuevo proyecto de código p.:nnl va
rió el sentir del anterior, y en el Mensaje del Consejo Federal a la Asam• 
blea General. siguiéndose las indicaciones del consejero MEller, se con
servé la división tripartita de las infracciones mencionadas; pero se al
teró el contenido jurídico atribuído a la calumnia y a la difamación. es
tableciéndose como punto de partida en la diferencia entre la calumnia , 
la injuria y la difamación, la circunstancia de la presencia o ausencia de 
la víctima . dándose la figura delictual de las primeras infracciones en 

( 39) Luis Jim énez de Asúa y José Antón Oneca. Derecho Penal con
forme al Código de 1928 . Tomo II. Pág . 261. 1929. 
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los casos que las imputaciones calumniosas o difamatorias se dirijan a 
terceros en ausencia de la persona lesionada, y de la injuria, en los ca
sos en que la atribución de un hecho, deshonroso se haga directamente 

-,a la víctima misma. 
Lo que distingue el concepto de la calumnia de !a difamación, se

gún los términos expresados en este proyecto, reside en la circunstan~ 
cia de conocerse en el primer caso la falsedad del hecho imputado, exis-· 
tiendo, por lo tanto, intención dolosa de parte del sujeto activ,,; y en el 
segundo, por no darse especial consideración al punto de la falsedad del 
hecho. pudiendo atribuírse un hecho falso y verdadero y porque el su
jeto puede obrar, bien a la ligera o en contra de la verdad, o bien for
mulando alegaciones que son verdaderas, pero sin moti,·o alguno plau 
sible, con la· intención dolosa de causar un daño. 

Las ideas concretadas en el proyecto que estudiamos tienen estr¿:
cha semejanza con 1as opiniones manifestadas por Luis ¡·ménez _de Asú:~ 
y Rodolfo Rivarola, en orden a su criterio conceptual con respecto ;i 

nuestros delitos, que dimos a conocer anteriormente, inspirándose, el pri
mero, en las ideas de Johan C. · W. Thyrén, y, el segundo, ado.ptándosc 
aunque con cierta originalidad a la opinión de Carlos Stoss, gran pena
lista suizo que orientó la concepción doctrinal de estos delitos en el pro
yecto de código penal de su patria. 

En posesión de los ligeros antecedentes que hemos dado en este 
capítulo, en cuanto se refier'e al concepto de las tres in tracciones con.,; · 
titutivas del delito en examen, en la ciencia y legislaciones penales de 
muchos grandes países de reconocida tradición jurídico - penal, entramos 
d lleno al estudio de nuestros delitos en la tierra que durante siglos 
ha gritado l.:t prir;1era verdad 'científic.:i en ·e1 campo penal, Ital ia. fecun
da y glor:osa tierr.:i de virtuo.:;os de b cie!lcia penal. 

7. ---Ninguna nac1on puede vanagloriarse con más justos t:tu los de 
poseer un más fino abolengo jurídico - penal que el pueblo italiano, que 
ha demostrado sobradamente en sus leyes, en su ciencia y en sus hom
bres más esclarecidos, responder lealmente a los méritos que la tradición 
de siglos le ha creado. 

Con anhelos científicos, no desdeñando ningún problema por pe
queño que 'fuere, la ciencia penal ha logrado. hoy por bey. dom ino.r cO'l 
precisión los complejos ámbitos penales, imprimiendo nuLvos rumbos al 
pensamiento jurídico penal de! mundo entero. 

Entre su vastísimo material de investigación otorgó lugar de pre
ferencia al problema relacionado con los hechos lesivos a la reputacióa 
y decoro del ser humano, adoptando una solución cientíbcame:ite exacta 
corno luego veremos. 

Esclarecidos penalistas prestaron en su apoyo las luces de su sabe..
jurídico, y en trabajos investigadores del más grande interés . fijaron la 
nueva posición que en lo sucesivo debía adoptar en los códigos penales 
12. institución de los delitos contra el honor: EN RICO ALTA VI Ll,A, en 
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l título •· l delitti contro /'integritá mor ale", que figura en la obra edi • 
tada recientemente por Eugenio Florián, Delitti centro la persona ( 1934) ; 
EMMANUELLE P!Ll en su grande e interesante tratado "Diffama::,ione 
e publica censura". ( 1924); EUGENIO FLORIAN con su "Teoría psi
cologica della diffamazione"; SILV/O LONGHI con sus bien meditados 
artículos " ll {atto determinalo nella diffamazione·· y "ll giurí d'onore e 
il delitto de diffamazione. (40). y por último REMO PANNAIN y BA
TT AGLIN l en sus páginas sobre ·· La prol)a liberatoria '1ei delitti contro 
l"onore" y .. Stato de necessitá e diffamazione··, respectivamente, ( 41), han 
enriquecido la ciencia penal italiana y orientado el confuso problema qu<! 
se deriva de la apreciación científica de los delitos en estudio. 

Para el mejor desarrollo de las materias que en seguida expondre
mos señalaremos primeramente la concepción doctrinaria en cuanto a !-1 
estructura jurídica de nuestros delitos en' la ciencia penal italiana de la 
hora actual. para examinar inmediatamente después, con abundante ma
terial de antecedentes, Jas directivas impresas a los mismos dentro d¿ 
la legislación penal positiva del pueblo de Italia . 

a) LOS PRINCIPIOS DE LA NUEVA DOCTRINA ITALIANA.-

La doctrina italiana se ha caracterizado siempre por la libertad e 
independencia de criterio que ha adoptado para fijar el concepto ele los 
delitos en estudio. manteniendo teorías las más de las· veces en abierta 
contradicción con las sustentadas en otros países. 

Desde las primeras investigaciones científicas, la estructura jurí
dica de esta institución penal evidenció su tendencia a la división bipar
tita de las infracciones comprendidas dentro de los delitos contra el ho
nor, y se consideró de de entonces. y se ha mantenido hasta ahora , que 
ólo la injuria y la difamación interpretaban fi elmente el objeto y fin 

antijurídicos de estos delitos. Como ya hemos tenido oc.isión de decirlo 
en páginas anteriores, la doctrina italiana no admite el delito de calum
nia como tipo infraccional de los delitos contra el honor, cuyo carácter 
reservél únicamente para la injuria y la difamación. 

En torno a las varias interpretaciones atribuidas a los conceptos dd 
sentimiento del honor, gira todo el complicado mecanismu de la doctri11 .1 
italiana en orden a la estructura jurídica de ·nues tros delitos. 

El honor es un entimiento demasiado complejo para que pueda 
sr-r fácilmente aprisionado en los límites de una institución penal. sin des
menuzarlo, a juicio de la doctrina italiana, en una serie de otros peque
ños sentimientos. De esta manera entra a proteger en su totalidad el 
sentimiento general del honor, apoyándose en la lesión mferida a cadn 
uno de aquellos, para determinar la distinta estructura ¡urídica y deno
minación de las infracciones comprendidas dentro de los delitos que le

sionan a aquél. 

( 40) Rivista Penale. Octubre - Noviembre de 1935. Rc:ma. 
( 41 ) Rivista Pena le. Enero - Febrero de 1935 y Giust ici::i Pena le. 1931 . 
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Para la ciencia penal italiana, el honor que representa un bien in• 
dividua! inmaterial, admite una doble clasificación, desde un punto de 
vista objetivo y subjetivo. El sentimiento que cada uno tiene de su pro
pia dignidad, formada por la suma de valor moral que se atribuye a :;í 

mismo, constituye lo que la doctrina italiana denomina honor subjetivo, 
al paso que la estimación, consideración y aprecio que jos demás coaso
ciados tienen con respecto a cada individuo, determina el honor objetivo. 
En el primer caso el individuo se valoriza a sí mismo st:bjetivamente; en 
el segundo. incorpora a su personalidad un valor traído de fuera , apre
dado objetivamente por la opinión común de los demás, componentes dd 
grupo social. 

Dentro de la doctrina italiana los conceptos de honor propiamen 
te tai, decoro y reputación, adquieren distinta significación; así, los dos 
primeros sentimientos quedan comprendidos dentro de la expresión ho
nor subjetivo en la forma dicha , y el último, el de la reputación. se lL1 
incluye dentro del concepto expresado de honor objetivo. 

En páginas brillantes el gran penalista Enrico AILavilla ha fijado 
la posición jurídica del sentimiento del honor en sus varios aspectos, di
ciendo que: " la personalidad humana en cuan te vive en sociedad ad
quiere un valor social. que se forma por la opinión de los coasociados 
( honor objetivo- - reputación) . del cual deriva el respeto que éstos ti e-
nen del individuo. Este a su vez , tiene de sí mismo una particular opi
nión, q_ue se refiere a su personalidad ética ( honor subjetivo- dignidad) 
y a todos sus otros poliéndricos aspectos" ( 42) . 

Partiendo de ia diterenciación dei sentimiento Je! honor, en los coi1-
ceptos de honor propiamente dicho. decoro o dignidad , y reputación . se 
apoya la doctrina italiana para precisar el concepto de las infracciones 
de la injuria y la difamación, como tipos delictualt>s de !.is transgresione;; 
penales que estudiamos. Identifica el honor subj etivo, que abarca los 
conceptos de honor y decoro. a la infracción de la iniuri.1 . indicando hajo 
la expresión de este delito todos los ataques u ofensas ·al honor y decoro 
d i:! una persona. mientras que, por el contrario, se reserv~ el sentimiento 
de la "reputación", como objeto esencial en la figura dc;ictual de la di
famación, comprendiéndose bajo su denominación toda lesión inferida a 
la reputación de una persona. o sea, el ataque inferido a lo que hemos 
llamado honor objetivo, vale decir, a la consideración v aprecio que la 
opinión de los demás !e dispensa . 

Constituye, pues, un primer punto en la elaboración de la e:, tru,
tura jurídica de las dos infracciones de la difamación y de la injuria, la 
diferenciación de !os sentimientos del honor, decoro y reputación , para 
c:ilificar su distinta condición jurídica, comprendiendo !a •njuria )¡is ofen
Ms al honor y decoro, y la difamación las ofensas a la reputación . 

Mas, este primer criterio no basta por sí sólo para co::is tituir el sen
tido total de estas in fracciones. 

lntimamente relacionad o con aquél. en igual posición doctrinaria. 

(42) Enrico Altavilla . Tratatto di Oiritto Penale . 1934 . Págs . 226-27. 
Milano . Italia. 
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la ciencia penal atiertde a otra nueva circunstancia para 1rtformar ei co11~ 
cepto de estos delitos , y dice relación con el hecho de la presencia o ,w

l>encia de la persona contra quien se dirigen las imputac:ones o ataqu ~s 
lesivos a u personalidad moral . 

La ciencia penal del país que analizamos, atribuye gran importa11. 
cia al requisito de la presencia o ausencia del sujeto p:Jsivo del delito , 
.::.tribuyendo distintos efectos jurídicos a la comisión de los delitos con. 
tra el honor según sea la concurrencia de uno u otro de les indicados re
quisitos. 

El criterio de los italianos con respecto a la apr~,1ación de est0s 
requisitos se remonta a los primeros años de la ciencia renal. Carrara 
en páginas brillante nos ha dicho : "que el primer citenc que distingu 2 
la difamación de la contumelia (nombre romano d~ la in1uria)., es aquel 
(!U e deriva de la presencia del injuriado. Cuando la ¡:,alabra ofensivc1 
fu era dicha en presencia de la persona a la cual va dirigido, la injuria 
s · dis tingue con el nombre de contumelia; cuando, al co·1trario. ha sido 
preterida en su auseneia, puede asumir el nombr¡- de difamación" ( 43) . 

Este criterio varió, sin embargo, con las vicisitudes, del tiempo, y 
durante un largo período desapareció de la cier.cia penal como element:, 
cara<; terizador y diferencial de las infracciones constitutivas de los deii
tos contra el honor. En su reemplazo se admitió un nuevo requisito, to
ta lm ente diferente a éste, como fué aquel de la precisión o determina • 
ción de los hechos imputados o inferidos, que constituyen el objeto an
tijurídico de nuestros delitos. 

Se atribuyó a esta circunstancia de b determinación del hecho im
putado el punto fundamental de la distinción entre la ;n¡uria y la difa
mación , dándose la figura delictual de la primera en el caso de atribuirse 
a una persona un hecho determinado, capaz de exponerlo al desprecio o 
a la odiosidad pública, y de la segunda, cuando los hechos imputadÓs, 
capaces de producir tales efectos, no fueran precisos y Jeterminados. 

Es te fu é durante largo tiempo el criterio prl"dominante sobre e! de 
Carrara, que se creía desterrado para siempre. M as, la ciencia penal d•.:. 
nuestros días había de volver a su antigua tradición jurídica , netamenl~ 
italiana , ·y , rechazando el criterio arraigado ya en la propia ley penal 
que: atribuía substancial importancia a !a determinación Je l objeto mism0 
de estos delitos . se reintegró a la posición jurídica del eminente maestre 
de Pisa. volvió a valorizar el requisito de la ausencia o presencia de la 
víctima, que en el intertanto había adquirido la calidad dl· un simple el-.: 
mento de agravación del delito. Reivindicado el antiguo criterio. pero 
no por eso perdida su vinculación científica, e! anterior requisito ce ia 
determinación del hecho impútado, fué relegado a la condición co1,s
titutiva de un elemento rle agravación ele es.tas infrac..::0nes, iugar que 
antes le habíá correspon'dido. 

Para determinar precisamente la calidad jurídica a tribuí.dé'. a las 

.( 43) Enrice Alta villa . 06. citada. Pág. 231 . 
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in fracciones analizadas, según la circunstancia de la au::encia o presen
cia de la víctima, se hace necesario relacionarla con el c:onceptc, del ho
nor, bifurcado en los conceptos de honor y decoro y re¡:,utació11 que he• 
mos . mencionado anteriormente y que designan, según -;ea la ofensa i1 

uno y otro de tales sentimientos, la infracción de la in)':ria o de h. di
famación. 

Apoyándol-1e en el principio sustentado en orden a Ja distinta aprt:• 
ciación del sentimiento del honor y de la reputación, rr,irados respecti
vamente desde un punto de vista subjetivo y objetivo, e!itablece la doc 
trina italiana que todo hecho ofensivo directamente causado o in feridv 
en presencia de la propia víctima, lesiona directa y principalmente el seu · 
timiento personal del honor. independient<':tnente de sus resultados en ia 
opinión de los demás individuos. mientras que la reputación , conceptuada 
como el sentimiento formado por la opinión de los coasociados. pued~ 
ser lesionada tan sólo con la divulgación de la especie infamatoria ver¡ 
ficada en la ausencia de la víctima , que puede adqui:·il· p~r esta circum
tancia caracteres ce publicidad . 

Informada en estos conceptos, la ciencia penal da el segundo cri 
terio en la determinación de las infracciones de la injuna y la difama
ción, estableciendo que se produce la figura delictual de la injuria en las 
ofensas causarla. al honor y decoro en presencia de la propia persona 
ofendida, y la de la difamación, en las ofensas a la rep'.ltación median
te comunicación a terceros, en ausencia -Je !-,_ uíctirr.a. 

El rasgo caracteríctico atribuído a la difamación en el sentido de 
la comunicación a extraños, se conforma perfectamente con el significa
do etimológico de la palabra, que expresa divulgación con !o que !i~ 

cumple un propósito de la ciencia penal en orden a estos delitos . esto es. 
de: establecer la debida correlación c-ntre el lenguaje científico y el vu: . 
gar, propósito que influyó grandemenle en la concepciói t del re~hazo ú~ 
la calumnia, según los términos expresados en las leg i'>laciones ¿e lo$ 
otros países que hemos tenido ocasión de manifestar. 

En la difamación el requisito de la comunicación 
se::i, la divu lgación de los hechos ofensivos atribuidos ,'. 
elemento constitutivo de su existencia, al paso, que en e! 
ri2 constituye 11:rn mera circunstancia agravante, siendo, 
requisito de la presencia de aquélla el que determina 
jurídica. 

a tercero~ , o 
la víctima, es 

delito de inju • 
como vimos. d 

su naturalez.'l 

Pma la doctrina italiana, mayor gravedad presen t.:! . principalmen · 
r en relación con el punto en estudio, la infracción de la difamación qu-.:: 
la injuria , pues en ésta, como la ofenlla se hace din-ctarr,ente a la per
r.ona ofendida, los efectos antijurídicos han de ser mer.ores, por la ci :
cur,stancia de que encontrándose frente a frente el prop io ofendido, pu ,~-
c\c inmediatamente defenderse por los medios legales desmint iendo la fal
sa imput:Jción, o :Jtenuanqo de cualquier otro modo sus efectos ; mien
tras que la difamación , hecha a espaldas de la víctima, aumenta la gra
vedad del mal, puesto que la imputación ofensiva. sin defensa de> parte 
de aquéila, es recogida como cierta en la opinión de terceros, y di·✓td

gada públicamente, puede causar perjuicios gravisimos o la fama y a los 



proplo intereses r :::cuniarios del ofendido, punto de especial impor~nº 
cia dentro de !os nue• ,os principios ele la hora actual. 

Con la reincorporación de este segundo criterio que hemos men · 
cionado. se ha vuelto, como lo expresamos, al antiguo pensamiento italia
no personificado en Carrara, para quien !a diferencia esencial entre con~ 
tumelia y difamacion , residía en que en el primer caso la ofensa era he~ 
cha en presencia de la persona ofendida; y en el segundo, se real izaoz, 
por la divulgación entre terceros. De esta manera. la ciencia penai ita 
liana mantiene un criterio eminentemente personal , jurídicamente adap • 
tado a los princ:1,ios de su trad ición. 

Este es . as : expresado, el pensamiento juridico penal domin.::mtc c :1 

tierr2 italiana con resoccto a !a apreciación conccotua l c!e !os delitos co:1-
tra el honor. punto que, con los antecedentes ligeramente enunciados c:1 
las anteriore pá ginas, se ha tratado de dilucidar en el actual p:írra~o 
En la parle fin;¡J haremos detalladamente la crítica que nos merece. 

P a r~ comrletar este punto, se nos ha·ce indispensable referimos }¡. 

geramentf. al delito de calumnia, concebido en la doctrina italiana en 
forma totalmerite diversa a los antiguos cánones de otras legislacionc. 
extranjeras. 

Habíamos e~presado ya que la calumnia nunca ha sido reconocicL 
dentro de la doctrina itaiiar,a como tipo infraccional de los delitos cor. • 
tra el honor, sino, muy por el contrario, se le han atribuído caracterc.s 
propios e independiP.ntes, haciéndola constituir un delito distinto de aque
llos, contemrlados entre el grupo de los delitos contra la administraciór~ 
de justicia. 

Dentro de la doctrina que analizamos. la calumnia adquiere el Cil 

rácter delictual de una denuncia o querella interpuesta ante una auto
ridad judicial o administrativa imputando a un individuo que se sabe 
es inocente, un delito o hecho sujeto a una pena cualquiera, con el fir 
antijurídico de hacer recaer sobre él la sanción de la ley. Más propia ·· 
mente que un delito contra el honor. considera la doctrina italiana qur 
la calumnia contraría los principios fundamentales de toda buena admi
nistración de justicia, manifestándose por su comisión un evidente de-; 
precio a l,as funciones dei Poder Judicial, y. por tal motivo, califica este 
<lelito, ~o entre los delitos contra el honor, que considera suficientemen
te: sancionados con las infracciones de la difamación y la injuria, smo 
como un delito propiamente incluído dentro del grupo de los que ataca;i 
la ac.ministración de justicia. 

Concebido así el deiito de calumnia dentro de la doctrina italian.i 
s c0nfunde, por decirlo así. con el delito de denuncia falsa o acusación 
calumniosa estatuido en los códigos penales de las demás legislaciones 
excranjeras, y con el propio delito de calumnia en estas mismas legisla
chnes en cuanto a algunas particularidades que o trece en su concepción. 

Con el delito de falsa acusación según el criterio de las legislacio
ne:.-; española y americanas principalmente. mantiene estrechísima relación 
co;1ceptual. hasta con fundirse con él como lo expresábamos, diferencián
dose tan sólo en su deno;ninación , pues para la formación delictual d ~ 



ambos se requiere que se presente denuncia o querella ante una auto
ridad judicial o ante un funcionario público que tenga obligación de dar 
parte de ella a esta autoridad, acusando a alguien de un delito o infrac
ción que merezca pena, pero sabiéndose a ciencia cierta que es totalmen
te inocente. 

L~ similitud de conceptos entre ambos delitos es manifiesta, y ei 
advertimos tan sólo un punto diferencial en su denominación, se debe i' 

la circ {.1stancia, tantas veces expresada, que dentro de la doctrina ita
liana no se admite una división tripartita de las infracciones compren
'didas dentro de los delitos contra el honor, y. rechazándose en conse
cuencia la infracción de la calumnia en el dicho carácter, naturalmente 
ha debido ocupar el conc~pto y lugar que las otras legislaciones han atri
buído al delito de falsa acusación o acusación calumniosa, en la impo-• 
sibilidad de llamarla calumnia, ya que a ésta se la considera como tipo 
infraccional de los delitos en examen con un concepto particular y res 
cringido que dimos ya a conocer y que expresamos, no armonizaba col' 
un verdadero criterio científico. De ahí que el delito de calumnia, en 
1a nueva doctrina italiana, y el . de acusación calumniosa en las legisla
ciones extranjeras, coincidan exactamenle en su significado conreptuat; 
pero esta circunstancia en manera alguna denota una perfección de la-, 
formas legales sobre la doctrina italiana, como veremos luego en la par
te final. sino una simple coincidencia por la adopción de distintos sistemas . 

Guarda asimismo relación el delito de calumnia así concebido e.tJ 

la doctrina que analizamos, con el mismo establecido en las legislaciones 
extranjeras como tipo infraccional de los delitos contra el honor, per,, 
difieren substbncialmente, fuera de este primer punto, porque en el pn 
mero se requiere que el delito falsamente imputado se haga direct13men
te a la propia autoridad judicial o administrativa, mientras que en el se
gundo, basta que se haya imputado falsamente a alguien la comisión dE. 
un hecho, según' algunas legislaciones, o de un delito perseguible de ofi
cio, según otras, bastando que sea preciso y determinado, sin necesidad 
que se incite directamente a la administración de justicia. 

La ciencia penal italiana, que tanto interés atribuyera a la inves
tigación científica de los_ delitos contra ei honor, no habría realizado cum~ 
plidamente su anhelo, si sólo se hubiera limitado a someter a prolijo exa
men las tres infracciones que tradicionalmente han sido incluidas dentrc, 
de la institución penal de los delitos de nuestro estudio, sino que, pro
fondizando con ojo investigador dentro del radio de acción en que aqué 
lla se desenvuelve, ha llegado a concebir una nueva figura delictuaJ que 
tiene con la calumnia estrecha semejanza, y que por primera vez en el 
mundo de la ciencia se la crea y se le fija con exactitud su posición ju
rídica dentro del articulado de los códigos penales, donde en adelante pe,·
manecerá como un producto de las nuevas concepciones jurídico - penale~ 
de los días que corren. 

Se refiere esta nueva figura delictual al llamado delito de "auto - C,!

lumnia", que la doctrina asimila en muchos conceptos al delito de ca• 
h:mnia, en el sentido que le atnbuye la doctrina italiana. Así como por 
medio de éste se trata de: evitar que cualquiera acuse impunemente él 
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tltro de un delito que no ha cometido, ante autoridad cornpet~nte, d.: 
lgual modo. por medio del novísimo delito de la auto - calumnia, se quien' 
impedir que una persona, por diversos motivos, se atribuya a sí mismo b 
inculpación de un delito. del que ha sido totalmente ajeno a su comisión. 

Se da con frecuencia, aunque parezca extraño, el caso origina
lísirno de atribuirse una persona, ya por razones morales. sentimentales 
o econóII).icas principalmente, la comisión de un delito del cual ha sido 
completamente extraño, con el fin de librar del rigor de la ley al verdi.1-
dero culpable. 

Dentro de la doctrina italiana, cuya paternidad le adjudicarnos, la 
concepción de este delito se encuentrá claramen te señalada, y así se ex • 
presa su contenido doctrinario diciéndose que cornete el delito de auto -
calumnia todo aquél que. mediante declaración prestada ante una avto
ridad competente. se atribuya a sí mismo la comisión d ~ un del ito que 
no ha cometido, sea que este delito no se haya realizado o de ha'.Jerse 
1ealmente cometido. haya sido ejecutado por una tercera persona. en cu
yo lugar y dectos penales se subroga, liberando al verdadero autor de 
toda responsabilidad. · 

La creación de este nuevo delito ha venido a llenar un vacío que se~ 
<1dvertía en la práctica judicial de todos los países. rdativo a la simila -
ción de persona, que con alguna frecuencia se realiza en algunos delitos , 
en que, poniéndose en juego factores morales o económicos las más de 
ias veces, una tercera persona, ajena totalmente a la realización del he
cho delictuoso, afronta la responsabilidad criminal del mismo, declarán 
dose franca y abiertamente autor de tal hecho. 

Ciertamente que será un poco difícil obtener la i;ealización de un;1 
serie de hechos que tal situación requiere; pero en la práctica. burlán
dose los rigores de la propia administración de justicia, tal caso es per
fectamente posible, y nadie seguramente desconoce algunos casos que 12 
"vox populi" señala como prueba ineludible de la tangibilidad de tales 
hechos. Por ello la doctrina italiana, inspirada en el más exacto prin
cipio de defensa social, ha señalado la oportunidad de llevar al campo pe 
nal la realización de este he.cho, que impide el libre juego de los prir, 
cipios defensivos. que constituyen hoy por hoy el principio penal do
minante. 

Para que la realización de tal hecho sea posible. es menester c01,
tar primeramente con la concurrencia de dos factores principales, a sa
ber, el consentimiento de la persona a quien se pretende pasar por au
tor de un delito cometido por otro, y la convicción llevada al ánimo de 
los personeros de la administración de justicia, por las pruebas legale~. 
de ser realmente verdadero autor del delito aquel que se acusa a sí mis-• 
mo de la comisión de éste; lo cual supone, o un frande o engaño perpe -
trado a la función judicial, o la connivencia de los propios funcionario, 

Judiciales. 
Se burla, pues, evidentemente por este medio las funciones pro

pias de la administrE:ción de justicia. y es por ello, dada además su e!-,
trecha relarión con el delito de calumnia ses¡ún la doctrina que anali
zamos, que con 1:rny buen criterio se ha colocada este delito demro de 
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los que atacan el ejerc1e10 de la función judicia l. En tal carácter ha :.,1 • 

do llevado por primera vez desde su creación en la ciencia al articulad~, 
Gel reciente código pena l italiano, donde tendremos oportunidad de ana
lizarlo desde el punto de vista legal al examinar dentro de poco aqueJ 
cuerpo legal. 

Debido a que su naturaleza jurídica nos distancia un poco de la 
propia materia de nuestro estudio, creemos suficiente lo dicho con res• 
pectu al nuevo delito de la auto - calumnia, que hemos debido necesana
mente mencionar al referirnos al concepto de la calumnia en la doctrifül 
italiana, que como hemos visto se aparta en mucho del concepto dado a 
este mismo delito en las demás legislaciones, donde se le considera co:no 
una infracción típica de los delitos contra el honor. 

Expuestos ya los principales puntos de la doctrina italiana en cuan
to al concepto de estos delitos se refiere, debemos hacer incapié, antes 
de terminar, en la obra fecund ísima llevada a cabo por los penalistas 
italianos, que han dado vida y desarrollo a la ciencia penal de su pa
tria, colocándola en un alto grndo cic: progr~so jurídico . . 

Sus teorías, afianzada!:. con el pre:itigio de sus nombres, han in
vadido las fronteras naciom,ies, y constituyen actualmente un punto de 
partida ineludible en la construcción jurídica de los delitos en estudio. 
Son sus teorías las que han originado la nueva concepción c¡ue hemos da
do a conocer en las páginas anteriores; magníficos frutos de su laoo
riosa investigación que han contribuido a formar el contenido total de 

-la ciencia penal italiana. 

Atendida la brevedad del espacio, juzgamos convenieme omlt!r d 
estudio particular acerca del pensamiento de algunos de sus más ilus
tres penalistas. teniendo además en consicleración la circunstancia anota• 
da primramente. de que el criterio expuesto en páginas anteriores no ~, 
más que un compendio o resumen de la<- opiniones formuladas por aque
llos que han creado y orientado los principios de la ciencia penal que 
expusimos anteriormente. 

b) LEGISLACION PENAL ITALIANA. -

La ley penal itaíiana se ha distinguido de~de su nacimiento por fr 
sd:dez de principios estatuidos en torno a la estructura juríd:ca de nuc:~
tro!:> de_litos. lo que no es sino lógica consecuen 1a de la gran intimidad 
que guarda con los principios científicos antes mencionados. que ha lle
vado en gran número al articulado de sus textos penales. 

Así, desde sus códigos anteriores a la uu ificarión nacional, ha acep
tado una división bipartita de los delitos contra ei honor, comprendiendo 
en ellos sólo a la injuria y a la difamación como nus infracciones típi· 
cas. atribuyéndoles un sentido diverso del asignado en las rest~ntes le 
gislaciones. La calumnia no ha sido jamás considerada por el legislado;· 
italiano como delito propiamente cc>mprendido den tro de la institución 
penal que examinamos. sino. muy por el contrario, ~e le ha atribuído una 
calidad jurídica totalmen•e opuesta . tomando e l concepto y lugar a ri-
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buído al delito de acusac1O:l calumniosa en las otras legislaciones, regla• 
mentada eu el título de los delitos contra la administración de justicia. 

Inaccesible la legislación italiana a los falsos y numerosos siste
mas ideados por las otras nacione'l para regir la estructura jurídica d. 
estos delitos, haciendo honor a su valor jurídico tradicional. creó un 
sistema propio, original, que por su gran interés merece ser señalado. 

El código penal de 1848 dictado bajo Carlos Alberto, aún no in
íiltr.-::ido en principios científicos, dió al concepto de la difamar.ión un sen
tido en cierto modo análogo al observado en las demás legislaciones. 
estableciendo como sus puntos céntricos los elementos referentes a la di 
vulgación o publicación de la ofensa y a la atribución de un hecho de
terminado, sin hacer cuestión alguna en cuanto a la ausencia o presencia 
de la persona ofendida, bastando para caracterizar el delito la concu
rrencia de las dos primeras circunstancias, salvo, naturalmente, el ele
mento común de la lesión o ataque inferido a la reputación de una per
sona. Por lo que respecta a la injuria, su concepto no se apartaba asi
u1ismo del estatuído en las otras les¡islaciones, pues significaba la atribu
ción de una expresión ultrajante, palabra despreciativa o deshonrosa qu?. 
no contenía la imputación de un hecho determinado. 

Pero un cambio substancial se observa en el cód·igo que sucedió <l 

aquél, el de 1889, llamado de Zanardelli, que imprime ya tintes cientí
ficos a la concepción de estos delitos. Prir.ieramente, fija la posición 
jurídica del delito de calumnia, situándola en el título de los delitos con
tra la administración de justicia, manifestando en su artículo 2 I 2 que el 
delito de calumnia lo constituye la denuncia o querella hecha ante la au-
toridad judicial o ante funcionario público que tenga obligación de dar 
parte de ella a dicha autoridad, inculpando a alguien un delito que n0 
ha cometido a sabiendas de la falsedad del hecho imputado. El legis
lador italiano atribuye francamente a la comisión de estos hechos ilíci
tos la denominación de calumnia; lo que vimos no ocurría en algunas de 
otras legislaciones, que aún admitiendo tan sólo a la injuria y a la difa
mación como tipos infraccionales de los delitos contra el honor , deno
minan a aquellos mismos hechos delito de acusación calumniosa. otorgan
d0 a la calumnia simplemente el carácter de un elemento constitutivo d,~ 
este último delito. 

En cuanto al intrínseco sentido atribuído en este_ código a la inju 
ri2. y a la difamación, el hecho caracterizador y a 1~ vez diferencial entre 
ambas infracciones, se hizo consistir en la circunstancia de la precisión 
o determinación del hecho atribuído, y , aunque no bien nítidamente, en 
le circunstancia de la presencia o ausencia de la persona lesionada. Así 
el artículo 393 del citado código estatuye el concepto de la difamación, 
diciendo: "cometerá delito de difamación el que, comunicándose rnn va
rias personas reunidas o separadas, atribuya a una persona un he,ho de
terminado y tal que la exponga al desprecio o al odio público u ofenda 
su honor". A la inversa, se comprendió en la concepción del delito de 
injuria todas las ofensas causadas de cualquier modo al honor, reputa, 
ción o el decoro de una persona, sin exigencia alguna en cuanto a la 
de terminación de los hechos inferidos. La circunstancia de realizarse la 
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injuria en presencia de la propia persona ofendida constituía una agra
vac1ori de este delito, no así en el de difamación, según se desprende del 
silencio elocuente del legislador, que sólo habla de esta circunstancia agr3-
vante para referirse al delito de injuria. Para ambas categorías de de · 
litos se exige en el código el elemento común de la publicidad de los he
chos imputados o inferidos, ya que en los artículos referentes a ellos se 
expresa : '"el que comunicándose con varias personas reunidas o separa
das", etc., y en acápite aparte se agrava la penalidad de estos delitos, 
atendida la forma especial en que la publicidad haya sido realizada; per0 
sólo establece para el delito de injuria el requisito agravante de la pri>· 
sencia de la víctima, mani 'eF.I ando en el inc! . .<o segundo del artículo 39", 
que: "si el hecho se llevare a cabo en presencia del ofendido, ya sea en 
forma privada o pública, la pena será de prisión hasta un mes o de mul
ta hasta 500 liras", en defecto de una pena menor que se señala cuando 
el hecho se hubiera realizado sin aquella circunstancia. 

En los principios expuestos se informaba el código de 1889, de 
larga vigencia entre los italianos, con respecto a la estructura jurídica de 
los delitos en estudio con el rechazo de la calumnia como tipo infraccio
nal de los delitos contra el honor y su reconocimiento co:no delito pro
pio e independiente en lugar de la figura delictual del de falsa acusa
ción. Otro rasgo característico que encontramos en la estructuración d ~ 
los propiamente llamados delitos contra el honor, reside en la circuns
tancia de introducirse por vez primera en el ámbito legal de estos deli
tos, la circunstancia de la presencia o ausencia de la persona ofendida, 
que no habíamos encontrado en ninguna legislación de los demás países 
que hemos analizado. 

Al iniciarse la tercera década del actual siglo. el vetusto código de 
1889, ante los nuevos derroteros de la ciencia penal. cedió su lugar a 
un nuevo código que, con amplia base científica, rige desde entonces 
las transgresiones penales en tierra italiana. Corresponde a este cuerpo 
legal el señalado mérito de llevar en su articulado la última palabra cie:1-
tífica en cuanto a la estructura jurídica de nuestros delitos se refiere , y. 
constituir, por lo tanto, el más preclaro exponente de perfecta doctrina . 

Mantiene el nuevo código, con mu y bu en criter io, la división bipar
tita de las infracciones comprendidas dentro de la expresión legal de: 
los delitos contra el honor, y asi se reproducen aquí las dos infracciones 
ya tradicionales en el derecho italiano, injuria y difamación, pero infor
madas en nuevos principios que modifican su primitivo sentir. 

En la pasada legislación se consideró la circunstancia de la deter
minación de los hechos inferidos como punto caracterizador y diferencial 
entre las do~ infracciones anotadas, más , en este nuevo código, se ca m
bió completamente de criterio, perdiendo aquella circunstancia su fuerz;i 
legal como elemento esencial y pasando a constituir un simple elemento 
de agravación. Sin embargo, no es éste el punto que mayormente pre
ocupa a la nueva legislación. Inspirada esta vez en cánones purament': 
científicos, dos grandes principios b_ásicos determinan la conformación ju
rídica de las dos infracciones comprendidas dentro de los delitos en es
tudio, a saber, uno relacionado con la situación actual de la víctima , me-
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jor dicho, con la ubicación de t vírtima ;i} tiempo de la ofens/l, y el 
otro, con la distinción o diferenciación de los S<!ntimientos honor, decoro 
y reputación . 

Adoptando el mismo criterio de la ciencia en cuanto al cuncepto 
amplio del honor, bifurcado en los sentimientos de honor propiamente di· 
cho, o decoro, y reputación, y en relación con el requisito esencial de la 
presencia o ausencia de la persona ofendida. el código de 1931 sitúa su 
posición juríd1ea en cuanto a los conceptos de injuria y difamación, es
tableciendo que se realiza el primer delito por las ofensas inferidas al 
honor y decoro de una persona presente, y el segundo, por la divulga• 
ción a ~erceros de hecll'JS deshonrosos que causen ofensas a la reputación 
de una persona ausente. 

Así, terminantemente, el código italiano puso término a las discu
s;ones libradas en la re, [acción de su proyecto definitivo ea orden a res• 
table,er el crite · io seguido ~n el código de i 889, que fijaba como ele
me~Ho c.sencial y caracterizador el requisito de la deterrn:nación de los 
hechos imputados. 'l'riunfó el criterio sustentado por el ministro Rocen, 
H1bil artífice del nuevo cGdigo, que luchaba por imprimir- en él los úl
t:mos principios de la ciencia, siempre en conexión con la tradición ju
rídica italiana . En lé! exposición -de motivos de este código, expresa Roccó, 
refiriéndose • a las d1.;cusiones suscitadas por aquel moti, ·o: "la construc-· 
ción adoptada prácticamente presenta una gran simplicidad de aplica
ción sobre la confusión de conceptos creada en el código penal de 1889. 
siendo más fácil acertar el elemento estrínseco de la presencia, que aquél 
Ele la atribución de un hecho determinado", y añade en seguida que "Bajo 
el aspecto científico el código vuelve a la tradición jurídica italiana, 
qL ...: es tablece: la distinción entre "contumelia", (ofensa en presencia), y 
"difamación·• (divulgación de ofensa entre terceros). Este concepto es 
conforme al principio por el cual el patrimonio moral de una persona 
( honor en sentido lato) puede ser lesion&do, o mediante ofensa inme-· 
diatamente perceptible por el sujeto pasivo presente, que hiere el sen ti • 

miento personal de su honor o decoro, (honor en sentido específico y 
subjetivo), o bien, mediante ofensa comunicada a más personas y que 
ata ca la buena fama de la víctima, es decir, la estima, la fa·,o::-able opi
nión c~te los otros tienen de ella ( reputación en sentido objetivo)" ( 44) . 

Siguiéndose, pues, este criterio, el código penal estatuye en su ar
ticulado el concepto de la injuria y difamación, estableciendo en el ar
tículo 594 el primero de los delitos nombrados en la siguiente forma: 
"Todo aquel que ofenda el honor o el decoro de una persona presente, 
es castigado con reclusión hasta seis meses o con multa hasta cinco mil 
liras. A la misma pena se somete quien comete el hecho mediante co
municación telegráfica o telefónica, o con escrito o dibujos dirigidos ú 

b persona ofendida. La pena es de reclµsión hasta un año o multa hast.1 

(44) Lavori prepar.:Ífori del codice penale e del codice di procedura pe
nale. Texto del nuovo cod ice oen c1 l con la relaz ione a sua maesta 
el Re, del Guardasugilli. ( Rocco) . 1930 . Pág. 139. 



diez mil liras. si la ofensa consiste en la atribución de un hecho deteL • 
minado. La pena será aumentada cuando la ofensa sea cometida en pre-· 
sencia de varias pers.onas". A continuación se refiere al delito de difa
mación, estableciendo en el artículo 595 que: "Todo aquel que, fuera 
de los casos indicados en el artículo precedente comunicándose con má:
personas, ofende la reputación de otro es castigado con reclusión hasta 
un año o con multa hasta diez mil liras. Si la ofensa consiste en la atri
bución de un hecho determinado la pena es de reclusión hasta dos años 
o bien multa hasta veinte mil liras. Si la ofensa se realiza por rnediC' de 
la Imprenta o con cualquiera otro medio de publicidad, o bien en acto 
público, la pena es de reclusión de seis meses a tres años o mu 1ta n0 
inferior a cinco mil liras. Si la ofensa se realiza a un cuerpo político, ad
ministrativo o judicial o a una de sus representaciones, o a una ;iutori
dad constituida en colegio la pena será aumentada". 

Del texto de los artículos transcritos deducimos, a más del prin• 
cipio ya establecido en cuanto al concepto definidor de las infraccionc-s 
en examen, la segunda originalidad que presentan en su estr,icturación. 
al establecerse como elemento agravante la circunstancia de -:oasistir la 
ofensa en la atribución de un hecho determinado. Esta circunstancia, qur. 
indudablemente confiere al delito mayor gravedad , vimos constituía en 
todas las otras legislaciones el punto de partida en la distinción de J;ic:; 
infracciones comprendidas dentro de los delitos en estudio, apreci;ida co
mo un elemento constitutivo en la existencia de l;,. cal,unnia o rle la di· 
famación, según el concepto de cada lc-gislar.ión en p?rticular, y no como 
una mera circunstancia de agravación cual ocurre en la legislación !ta
liana. 

La razón que principalmente se ha tenido en cuenta para adoptar 
tal nctitud ha sido, como se expresa en la exposición de motivos del nue
vo código que precedió a su discusión parlamentaria, la de c>vitar la im• 
punidad de muchos hechos lesivos a la reputación que, por no constar 
suficientemente sus caracteres de precisión o determinación , quedaban sin 
sanción, lo que no ocurre si se atiende al elemento o r~qui:-ito dr: la pre
~encia o ausencia de la víctima, que en razón de su mayor '>bjetividad 
impide los vacíos a que aquélla da lugar. 

Además de esta circunstancia agravante, la ley italiana establece 
otras en igual condición, pero que no tienen el carácter de originalidad 
de aqu.éllas , pues se da igualmente en las restantes legislaciones. como 
es la de realizarse la ofensa en presencia de varias personas, por me
dio de la imprenta o por cualquier otro medio que rnntribuya a dar pu, 
blicidad, y , además, por el hecho de recaer la ofensa en persona~ cons
tituidas en autoridad o en corporaciones políticas, administrativas o ju
diciales. 

Lo dicho basta para dar a conocer el pensamieuto italiano en el 
punto que se refiere al concepto de los delitos en E'Xilmen. Siguiendo nues
tros propósitos de estudiar en forma completa la ley itali2na. y a fin 
de completar la exposición que hemos hecho de estas materias, daremos 
una ligera ojeada a la jurisprudencia de este país en tos últimos años. que 
consideramos útil para apreciar la aplicación de las reglas legales en el 
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terreno de los hechos. Los tribunales italianos han declarado con re,spec
to al delito de difamación que para apreciarse la agravante del hecho 
determinado, es necesario que la acción u omisión sea designada no so
lamen te en el género, o en la especie, sino es indispensable que sea in
dividualmente concretada ( cas. 30 - Ncv. - 1934); que no es necesario que 
el agente conozca la persona que recibe la comunicación del hecho ofen
sivo, siendo suficiente que varias personas, conocidas o desconocidas, to
men conocimiento de aquel hecho ( cas. 21 Die. 1931); que la simple 
ocasional divulgación de una carta a persona diversa del destinatario, 
aunque sea prevista, no constituye el medio de publicidad requerido para 
la existencia del delito de difamación ( cas. 2 III - 1934); que es necesa
ria la divulgación de idéntica atribución ofensiva, no constituyendo di
famación el comunicar a una persona un hecho y a otra, uno diverso, 
aunque sean lesivos de la reputación de un tercero (cas. 21 - Junio• 
1935); que el atribuir a alguno el hecho de haber denunciado un delito a 
las autoridades judiciales no constituye difamación, puesto que tal he-• 
cho no importa un acto ilícito, pero el atribuirle dicha denuncia con el 
objeto de imputarle una acción desleal o un proceder indigno constituye 
difamación ( cas. 17 - Abril - 1935); que no subsiste el delito de difama-
.ción en el hecho de quien, después de haber hecho a un amigo una con• 
fidencia lesiva de la reputación de otro, posteriormente en presencia d<! 
otras personas reprende ásperamente al amigo por el u3o hecho de la 
confidencia, que viene así a ser divulgada ( cas. 9 - Abril - 1934), etcé
tera ( 45) . 

Con respecto al delito de injuria, la jurisprudencia de este mismo 
país en sentencias de alto valor jurídico ha establecido que la agravante 
de la presencia de varias personas subsiste, aunque los terceros extraños 
hayan escuchado la palabra injuriosa casualmente, encontrándose en trán
sito por el lugar de la disputa (cas. 2-Junio-1935); que para apre
ciarse la agravante de la atribución de un hecho determinado es nece
sario que el hecho deshonroso sea in :lividualmente concretado ( cas. 30 -
Nov .• 1934 ); que en caso de qu erella por in juria pronunciada en cir · 
cunstancias de tiempo y lugar bien precisados, no importa cambio ver• 
dadero el haber el juez en las conclusiones del debate afirmado el de
lito de injuria con palabras distintas de aquellas contenidas en la qu e· 
rella y en el acto de citación ( 3 - III - 1934) ; que no constituxe injuria 
ni difamación la ofensa contenida en una carta dirigida a un amigo sin 
intención de divulgarla ( cas. 22 - Junio - 1934); que el cliente puede in
dudablemente exponer su convicción sobre el comportamiento profesiona l 
del abogado, criticarle y poner en su conocimiento los errores cometidos 
siempre que tal facultad no degenere en ofensa al honor. decoro o re· 
putación del abogado { cas. 7 • III • 1934); etc. ( 46) . 

Y para completar el estudio de los delitos contra el honor en la 
propia ley italiana, debemos referirnos ligeramente al delito de calumnia. 

( 45) Rivista Penale . Años 1934 • 1935 y 1936. 
( 46) Rivista Penale. Años 1934 - J 9J5 y 19JJ. R :::i ;:1a • 
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que tan estrechc1 afinidad tiene con nuestros delitos dentro del texto d.:, 
esa ley'. 

El actual código penal vigente desde 1931, en su Título III dedi
cado a los délitos que atacan las funciones propias de la administra • 
ción de justicia, establece en su artícu lo 368 el concepto de la calumniil 
expresando que "Todo el que, con clenuncia, querella, demanda o in s
tancia, en forma anónima y aún bajo falso nombre, dirigida a la auto, 
ridad judicial o a otra autoridad que tenga obligación de dar parte de 
ella a la indicada autoridad, atribuye a alguno la comisión de un delito 
que sabe no ha realizado, o bien simula las huellas de un delito para im• 
putárselo, es castigado con reclusión de dos a seis añns . La pe:-!a ser::i 
aumentad2. si se inculpa un delito parn e! cual la ley establece !a pen.1 
de reclusión superior a diez años u otra pena más grav~. Si el hecho 
imputado estuviere sancionado con pena de reclu sión superior a quince 
años, la calumnia será castigada con reclusión de cuatro a doce años: 
de seis a veinte si a aquél correspondiere condena a presidio perpetuo. 
y presidio perpetuo si el hecho que se inculpa mereciere pena de muerte" 

Del , tenor del artículo citado podemos apreciar que el legislador 
sanciona más gravemente el delito de calumnia que los delitos de in
juria y clifamación, por el hecho de que en el 1Jrimer caso se ha inten
tado poner en juego el mecanismo del órgano judicial para causar el 
hecho antijurídico, ocasionándose con ello un mayor perjuicio, mientras 
que en el segundo caso la ilicitud del acto puede resultar menor cuando 
se realiza entre el ofensor y la persona ofendida simplemente, con pres
cindencia de un órgano público como medio de comisión del delito. 

El delito de calumnia así definido en la ley italiana se aparta subs · 
tancialmente del concepto atribuído e:1 las demás legislaciones, donde, o 
designa un tipo infraccional de los delitos contra el honor , en igual po
sición que la injuria y la difamación , o no aparece co:no un delito in
dependiente - cual ocurre en la legislación que examinamos - sino co
mo un elemento integrante del delito de acusación calumniosa o denun .. 
cia falsa en aquellas que tampoco lo aceptan en ei primer carácter. 

Los tribunales italianos han declarado con respc:to al del ito de 
calumnia que la denuncia verbal hecha a un funcionario de policía ju
dicial, aunque no se redacte por escrito. es suficiente para integrar el 
momento consumativo del delito ( cas. 8 - Mayo - 1935) ; que comete ca
lumnia, quien interrogado como presunto autor de un delito de injuria 
por una autoridad de policía judicial. inculpa a un tercero que sabe es 
inocente de haber cometido el indicado delito ( cas. 12 - Die. - 1934): 

etcétera ( 4 7) . 
Y para terminar, debemos mencionar el desarrollo en el texto le

gal de una nueva figura delictual que ha tomado gran importancia den
tro de la ciencia penal. denominada "auto - calumnia", cuya concepción 
en ésta señalamos anteriormente. Informado ampliamente en los prin 
cipios científicos actuales, el nuevo código llevó a su articulado aquell;i 
figura delictual. cuyo vacío hacíamos notar en la práctica judicial de 

( 4 7) Rivista Pena le . Años 1914 - 1935 y 1936. Ro:na. 



muchos otros países, y así, en el mismo título de los delitos contra la 
administración de justicia. reglamenta a continuación del de calumnia d 
llamado delito de la ª!.!to - calumnia, expresando, en su artículo 369: "To
do aquél que, mediante declaración a alguna autoridad indicada en ~ 
artículo precedente (calumnia), aunque se haga por escrito anónimo ,1 

bajo falso nombre, o bien, medi3nte confesión ante autoridad judicial. 
se inculpe a sí mismo de un delito que no ha cometido o de un delito 
cometido por otro, es castigado con reclusión de uno a tres años". A 1 
referirnos a esta misma figura delictual estudiada en el campo de la 
ciencia, hicimos las observaciones que nos parecieron dignas de mencio
n.::irse en torno a ella, por lo que en esta oportunidad nos remitimos J 

aquellas observaciones. 
Con lo que damos por terminado el estudio legal de los delitos con

tra el honor en el código penal. que ha sido considerado, a l mismo tiem
po que la fiel expresión del actual régimen fascista, el más aenbado ex
ponente de las nuevas doctrinas penales que se in forman ho y por hoy 
en el amplio principio de la defensa social. 

----••-----





CAPITULO CUARTO 

LOS PROBLEMAS DE LA EXCEPTIO VERIT ATIS Y ANIMUS INJURIAN DI. 

EN RELACION CON LOS DEUTOS CONTRA EL HONOR 

l .- EXCEPTIO VERITATIS .-

SUMARIO: 1. Su aprecinción d ntro del campo doctrinal. 
- 2. Su consagración en las legislaciones pe • 
nales . - 3. Puntos de vista de la ley itali:.1 · 
na. La creación del Tribunal de Honor como 
árbitro supremo en la dilucidación de la ver· 
dad o falsedad de los hechos imputados. 

1 . -- Aparte de la importancia que reviste el e tudio conceptual d,: 
los defitos contra el honor, no,; interesa también muy particularmente el 
examen de un punto, no ya de mera sub~tantibilidad como aquél, sino en 
relación con un aspecto procesal, no por ello menos interesante y nec<': · 
sario para la noción total de los delitos que investigamos. Nos refen
mos al punto - por demás discutido - de la admisión de la prueba en 
esta especie de de!itos para fundamentar la verdad o falsedad de las irr
putaciones inferidas mediante la comisión de los delitos de calumnia, in
juria y difamación, según los casos, y que técnicamente, dentro del cam
po de lo jurídico, se ha dado en llamar el problema de la "exceptio ve

ritatis". 



Refiriéndose los delitos contra el honor a una lesión inferida a la 
personalidad moral del hombre, constituída por su reputación y dignidad, 
presenta relieves de especial consideración el problema derivado de la ad
misión de la prueba en esta clase de delitos, en ornen a las conse::uenc:ia:.. 
ventajosas o desventajosas que pueden reportar a la víctima la adop-
0011 de semejante autorización. Porque, si bien es cierto que mientra •; 
más luz se trate de dar acerca de la verdad de una imputación se logra 
más fácilmente rehabilitar el honor de la persona lesionada, puede ocu
rrir también ' que tales efectos beneficiosos no se produzcan, y darse el 
caso inverso de causarse un mayor mal a la víctima, por la mayor pu
blicidad y notoriedad que los hechos han adquirido , aun cuando se lo
gre establecer su completa verdad. 

Célebre es la frase de Beaumarchais, atribuída también a Voltaire, 
cuando víctima de falsas impu taciones exclama: "¡calumnia que algo que
da! " , queriendo significar con ella el hecho, muy cierto por lo demás, 
aufc aún probándose totalmente la fa lsedad de las imputacio:i.es o fensi
vas, siempre subsiste en el ánimo de terceros. un dejo de desconfianza 
que naturalmente contribuye a disminuir la consideración de que gozaba 
ia víctima ( 48) . 

Las opiniones en orden a establecer o rechazar el principio de b 
prueba como causa eximente en esta clase de delitos son contradi.:toria5 
y así , mientras algunas se inclinan en favor de la más absoluta libertan 
de prueba en cualquiera de las tres infracciones, sin restricción alguna, 
otras aceptan un criterio manifiestamente opuesto, como es el de la ne
gación total y completa de la misma; habiendo, finalmente , una fuert ¿ 
~o:-rie,1te que adopta un grado intermedio - preferible siempre a los ex
tremos - que la acepta o rechaza en ciertos y determinados casos, en 
atención a circunstancias especiales, de orden público especialr.1ente. 

Para aceptarse uno u otro criterio, se arguye, en el primer caso. 
que el honor de los individuos no estaría suficientemente tutelado si no 
se aceptara ampliamente aquel principio, pues de no autorizarse siempre 
y en cualquier circunstancia la prueba de la verdad o falsedad de las 
imputaciones, quedaría flotando en el ambiente de la maledicencia el 
espectro de la duda en torno de la víctima; además que con él se realiza 
una obra de depuración social, dándose a conocer a la colectividad la5 
acciones nefastas ejecutadas por sus malos componentes, que no debeTJ 
quedar sin su correspondiente sanción , que en este caso, por sobre to
do, sería de carácter eminentemente moral. 

Distintos fundamentos informan el segundo criterio. Se apoya par
ticularmente en un principio de ar,nonía y comprensión sociales necesa
rios para la común convivencia, que sólo puede realizarse mediante ]2 

represión enérgica de toda imputación deshonrosa , sin tratar de dese.1-
trañar el origen verdadero o falso de tal imputación , poniéndose así tér
mino a las discusiones estériles libradas con tal motivo, que son causa 
únicamente de discordias y rencillas; no habiendo, por otra parte, ·,rn 
mayor interés para los fines públicos que aconsejen la ace11tación de h 

( 48) Enciclopedia Es pasa . Tomo X . P ág. 922. 



prueba. Este es, por lo demás, el criterio últimamente seguido y al cual, 
en cierto modo, se inclina la nueva legislación italiana. 

El tercero y último criterio que hemos mencionado ha encontrado 
un mayor número de adherentes. por adoptar una posición intermedia, 
qUE.: parece mejor amoldarse a la naturaleza propia de los delitos contra 
el honor. Rechazando los dos principios extremos que se han señalado, 
se informa en una consideración de orden público. estableciendo que si 
bien no ofrece mayor interés la búsqueda de la verdad tratándose de los 
simples intereses particulares. no ocurre lo mismo cuanto se ponen en 
juego los intereses de orden público, y todo otro que diga especial re• 
lación con los intereses de la sociedad; como sucede. por ejemplo. en 
d caso de referirse la imputación a personas revestidas de alguna auto -· 
ridad o encargadas de un servicio público, por actos u acciones realiza
dos en el ejercicio de sus funciones, porque en tal caso el interés de la 
sociedad exige que se admita la prueba de la verdad o falsedad de ta
les imputaciones para sancionar los actos ilícitos ejecutados por perso
nas que. en uso de atribuciones y funciones conferidas por el Estado, 
vale decir. funciones públicas, han ejecutado actos reprensibles que po
,1cn en peligro el buen desempeño de los cargos públicos. condición ne
cesaria para los fines sociales. 

Por nuestra parte. fundamentados los criterios expuestos, creemos 
que el últimamente citado es el que mejor se encuadra dentro del mar
co de la represión positiva de los delitos contra el honor. porque no po
demos dejar de reconocer que, tanto el principio de la absoluta libertad 
co□o el de la negación completa de la prueba. presentan inconvenientes 
tales, como en el primer caso la gran ampliación dada a la prueba en 
!-imples cuestiones de orden privado, en muchos casos fútiles, que sólo 
Jan lugar a discordias y rencillas; y en el segundo. que la completa opo
sición a este principio que. rechazando la verdad de los hechos que com
prometen aún un interés de orden público. puede degenerar en la li 
::encia o incorrección de las personas encargadas de tales servicios, lo 
que, en uno y otro caso, no se conforma a los principios de orden pú
blicos imperantes en la actualidad. Nos parece más aceptable el crite
rio intermedio. pues. rechazando por un lado el principio de la prueba 
r::n los casos de simple interés privado - inconveniente del primer siste
ma - lo acepta ampliamente tratándose de intereses de orden público -
defecto del segundo, - llenando de este modo las condiciones más esen
ciales para la eficaz represión de los delitos en examen. de acuerdo co11 

su jurídica naturaleza. 

Nos parece conveniente dar a conocer el criterio de algunos pe
nalistas. de gran autoridad, que se han pronunciado acerca de este pun
to de tal capital importancia dentro del estudio de los delitos contra el 
honor. Nos bastará señalar el criterio de penalistas tales como Jiménez 
de Asúa, Johan C. W. Thyrén y Rodolfo Rivarola para conocer cien

tíficamente el problema en examen. 

Especial atención nos merece el criterio del penalista sueco Johan 
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Thyrén , en el cual va involucrado el sentir de otro gran profesor, Ji
ménez de Asúa, que sigue paso a paso la doctrina de aquél, simpatizan
do abiertamente con sus ideas en este punto. 

Para Thyrén el problema de la admisibilidad de la prueba radica 
en la distinción previa de dos situaciones, a saber, en cuanto a la forma 
y lugar en que se ha atribuído las imputaciones ofensivas, y en cuanto 
ellas se refieren a la vida pública o privada de la víctima. Estima Thyrér.. 
que:, tanto el interés público como el privado, deben ser igualmente pro
tegidos; pero que en los casos que las imputaciones hayan sido, además 
de: públicamente proferidas, relativas a la vida pública de un ciudadano, 
debe admitirse ampliamente la prueba, no habiendo ninguna considera
ción para prohibirla; en tanto que, si tales imputaciones proferidas en la 
misma forma, se refieren a la vida privada, entonces habría que distin
guir la calidad de los hechos atribuídos para autcrizar o no la prueba: si 
el hecho imputado es de naturaleza delictual. e! interés público nige qu~ 
se admita la prueba de la verdad, al paso que si se refiere a cualquier otro 
hecho que no constituya una infracción penal, la negación de la prueba 
se impone como prenda de tranquilidad pública. Ahora, comunicadas las 
imputaciones deshonrosas en forma privada, sostiene el profesor de Lund 
que, en principio, debe también aceptarse la prueba. particularmente cuan
do se refieren a la vida pública, y qu e en tanto se relacionen con la vi
da privada, la víctima, junto con perseguir aquellas imputaciones, no pue
de _ impedir que el acusado trate de probar su acierto \ ':l':I J • 

La tendencia de Thyrén en cuanto al punto en estudio se mani
fiesta, pues, en favor de un amplio principio de libertad de prueba en 
todos aquellos casos en que no sólo se ponga en peligro un interés de 
crden público, sino también en aquellos que, no dañándose un interés de 
este orden, se · profieran las imputaciones ofensivas en forma pública y 
notoria, en atención a la mayor suma de daño ocasionado en esta forma. 

En forma distinta se manifiesta el argentino Rodolfo Rivarola re
firiéndose al punto en cuestión. Partiendo del principio básico de que 
todo hombre tiene el derecho de ser respetado en su honor y reputación, 
e, por lo menos, en su tranquilidad, se inclina fuertemente este penalista 
en favor de la absoluta prohibición de la prueba como regla general den
tro de esta especie de delitos, con lo cual. junto con establecerse un pre
cepto de verdadera armonía social, desaparecería por inútil la _definición 
de calumnia sustentada por las legislaciones americanas - contra la cual 
ha dirigido sus críticas más acerbas, como ocasión tuvimos de ver ante
riormente - ya que desapareciendo la necesidad de saber si la impu
tación es falsa o verdadera, no tendría razón de ser aquel conr.epto de 
la calumnia. 

Reconociendo como regla general aquel princ1p10, no desdeña, sin 
embargo, algunas excepciones, y así manifiesta que particularmente debe 
ndmitirse la prueba de la verdad en los casos en que un interés especiar 

( 49) Luis Jiménez de Asúa. Bibliografía crítica de estudios penales. etc. 
1924. Págs . 278 adelante . 
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lo e.ls'ija. Este interés especial estaría constituido á su modo de ve r por 
los tres siguientes casos, los únicos que señala: 

a) si la imputación hubiere tenido por objeto defender un interé;; 
público actual; 

b) si el querellante pidiere la prueba de la imputación dirigida con • 
tra él ; 

e) si el imputado fuere un funcionario público, y las imputaciones 
se refiriesen al ejercicio de sus funciones. 

Para que la exención de responsabilidad se imponga en estos ca
sos. es necesario que en los dos últimos se pruebe la verdad de las im
putaciones, en tanto que en el primero, se exige, además, que aparezca 
claro el propósito de interés público. Si tal exención no se produce por 
falta de tales requisitos, estima Rivarola que sólo entonces se produci
ría la figura delictual de la calumnia. Es de parecer, asimismo, que una 
disposición de carácter especial debería prohibir particularmente la re
cepción de la prueba de cualquiera imputación que se refiera a la vida 
conyugal, o a la vida de fa::iilia, o a un delito contra la honestidad , cuya 
persecución depende de instancia privada, en atención al respeto de qu~ 
debe rodearse la vida privada de cada cual. y ::i los mayores males qu..-: 
resultarían de la intromisión en ella de terceros profanos ( 50) . 

Nos parece muy aceptable el criterio de Rivarola, por cuanto la 
prohibición de la prueba de la verdad de los hechos ofensivos se impo • 
ne en la hora actual como un principio fundamental en la enérgica re
presión de estos delitos, ya que, evolucionados los actuales sistemas de 
vida hacia un mayor orden de intereses públicos, ha desaparecido en gran 
parte el interés social por aclarar o poner de manifiesto la verdad de sim
ples hechos que se refieren a situaciones eminentement privadas, sin co
nexión alguna con un interés público, punto esencial dentro de las ac
tuales condiciones de vida. Por la misma razón, concordamos también 
con su sentir en cuanto a la apreciación de algunas excepciones a este 
principio general. puesto que no puede negarse la legitimidad de algunos 
casos en que es eminentemente necesario que se trate de probar la ver · 
dad o falsedad de las imputaciones inferidas, como es aquel en que se 
dirigen las imputaciones a empleados públic9s, por hechos concernientes 
al ejercicio de sus funciones, y todo otro en que esté por medio un in
terés de orden social. 

En cuanto al criterio de Thyrén, nos parece también muy recomen
dable el sistema que sugiere en cuanto a dar desarrollo al principio de 
la prueba, prohibiéndola sólo en casos muy calificados, lo que estima
mos puede dar resultados muy halagüeños entre las razas anglo - sajonn:J 
por su mayor serenidad y tranquilidad de ánimos, que en razas de otros 
continentes, como el nuestro, por ejemplo, cuya típica idiosincrasia la 
constituye el apasionamiento y acerbamiento de ánimos, el carácter dís
colo y pendenciero de la mayor parte de sus habitantes. 

( 50) Rodolfo Rivarola. Artículo citado. Pág . 182. 
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De mayores beneficios para la tranquilidad pública, creemos resul
ta el establecii:i:ento del principio de la negación de la prueba como re
gla general. completado con la admisión de algunas excepciones. en los 
e asos que un interés muy especial o público así lo exigiere. De este mo
do se atendería a una eficaz represión de los delitos contra el honor, aun 
cuando la justicia estuviere de lado del presunto culpable, porque aqu •. 
en esta especie de delitos, interesa más que la legalidad de los hechos 
·c1 inmediata represión de los mismos, lo que sólo podrá obtenerse cum
plidamente sancionando con energía y sin consideración a las excusas del 
ncusadc,, todas las imputaciones que, no refiriéndose a un interés de or
aen público, se hagan manifiestamente de mala fé. 

2. - El problema de la "exceptio veritatis", como una modalidad 
clentro de la morfología de los delitos contra el honor, ha encontrado 
variadas acogidas dentro de las legislaciones positivas según el tenor con
ceptual que informa a cada una de sus infracciones. Las diferentes ten
dencias en que se manifiesta dentro del campo doctrinal se han infiltra-

. <lo también en las leyes penales de las distintas naciones, no habiendo 
por este motivo una uniformidad de criterios. 

Para las legislaciones española y americanas de habla hispana, qui; 
mantienen en cuanto a los delitos en examen el criterio que hemos ex
ruesto anteriormente, el problema de la exceptio veritatis se resuelve por 
la adopción, para la calumnia, de un amplio principio de libertad de prue • 
ba en todos los casos, forma y lugar en que las imputaciones calumnio
sas hayan sido proferidas, sin excepción alguna; y para la injuria, con la 
adopción del principio opuesto de la negación de la prueba como regla 
general. admitiéndola solamente como excepción en los caso taxativa • 
mente señalados en la ley. Generalmente. esta excepcione dicen rela 
ción con , un interés de orden público, como es el que las ü:1putaciones in
_1uriosas se refieran a empleados públicos sobr~ hechos concernientes al 
Pjercicio de sus cargos, sin establecerse otra alguna. 

A sí lo confirman, en cuanto a la calumnia . el actual código espa
ñol de 1932 en su artículo 450; el de Colombia de 1898. artículo 749; el 
de Costa Rica en su artículo 436; de Honduras, artículo 420; Brasileño 
de 1890 en su artículo 315, y nuestro viejo código en su artículo 415. 
Todas estas legislaciones resuelven el problema de !a prueba en el de-· 
lito de calumnia estatuyendo el siguiente principio : " El acusado de ca
lumnia quedará exento de toda pena probando el hecho criminal que hu
biere imputado". Por lo que respecta al delito de injuria, estas mismas 
legislaciones, salvo una que otra pequeña variante de forma, adoptan en 
~us artículos 455, 758, 442, 423, 318 y 420, respectivamente, el princi
pio que : "Al acusado de injuria no se admitirá prueba sobre la verdaJ 
de las imputaciones, sino cuando éstas fueren dirigidas contra empleados 
públicos, sobre hechos concernientes al ejercicio de sus cargos, siendo 
absuelto el acusado si probare la verdad de las imputaciones". 



Argentina y Paraguay, no obstante haber estatuido en us códi~ 
gos penales de 1922 y 1928, respectivamente, conceptos innovadores en 
materia de nuestros delitos. conservaron, como en su oportunidad se 
expresó, la definición de calumnia, que por errónea hemos señalado y cri
ticado más adelante, y, en consecuencia, debieron aceptar el principio de 
la exceptio veritatis como «:ausa d~ exención del delito, cuando fuere pro
bada la verdad de los hechos. El código argentino, dada la definición 
de calumnia, guarda silencio en cuanto se refiere a la prueba de los he
chos, lo que no ocurre en el caso de la injuria en que, para negarla como 
regla general, expresamente la señala, p.:)r lo que atendido el silencio del 
leg islador para el primer delito y pro:ediendo a contrarius sensu, llega
mos a la conclusión que la exceptio veritatis es perfectamente posible 
dentro del delito de calumnia en la ley argentina. En camb;o, el _ código 
paraguayo expresamente dispone en su artículo 369 que: "en la calumnia 
la ley presume la falsedad de la imputación, mientras no se pruebe lo 
contrario. Por consiguiente, corresponde al acusador la prueba de su 
imputación para quedar exento de la pena correspondiente al caso". Las 
mismas razones que señalábamos recién en justificación de la exceptio 
veritatis en el delito de calumnia de las legislaciones anteriormente ano
tadas, pueden reproducirse aquí por la similitud de situaciones. 

Para las restantes legislaciones americanas, que han modificado el 
contenido substancial de los delitos en estudio, ampl :ando el estrecho cri
terio atribuído al delito de calumnia, el punto referente a la prneba de la 
verdad ha debido también sufrir variaciones. Así, para el actual códi
go peruano de 1924, la prueba de los hechos imputados se prohibe ex
presamente para los delitos de injuria y difamación; para el primer de
lito como regla sin excepción y para el segundo con algunas, que se re
ducen a las siguientes: a) cuando la persona ofendida fuere un funcio
nario público y los hechos, cualidades o conducta que se le hubiere at1 i
buído se refieren al ejercicio de sus funciones; b) cuando por lo-, 1-\e.:hos 
atribuidos estuviere aún abierto y acabado de iniciarse un procd:n:ien
to penal contra la persona ofendida; c) cuando fuere evidente que el 
autor del delito ha obrado en interés de la causa pública o en defensa 
propia; d) cuando el querellante pidiere formalmente que el juicio se siga 
hasta establecer la verdad o la falsedad de los hechos, cualidad o con
ducta que se le hubiere atribuído ( articulo 190) . Debemos recordar ql!c.: 
en esta legislación se admite también la calumnia como delito contra ei 
honor, en la forma de una acusación o denuncia ante la autoridad de un 
hecho punible determinado. a sabiendas de su falsedad, y n'.) se esta
blece en forma expresa la prueba de los hechos imputados para eximir de 
responsabilidad delictual; pero creemos, dado el espíritu atribu ído al de
lito de calumnia, que el silencio del legislador debe interpretarse franca
mente en favor de la exceptio veritatis. 

Y para terminar este punto dentro de las legislaciones americanas, 
se hace necesario mencionar un principio estatuido en la legislación re
cién comentada, en orden a prohibir la prueba de la verdad, pese a los 
principios generales establecidos al respecto. El artículo 191 del código 
peruano establece: "no se admitirá en ningún caso la prueba: a) sobre 
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imputaciones de cualquier hecho punible que haya sido materia de abso~ 
lución definitiva en el Perú, o en el extranjero; b) sobre cualquiera im
putación que se refiera a la vida conyugal, a la vida de familia o a u:1 
delito contra las buenas costumbres que no pueda perseguirse por acción 
privada o cuya persecución dependa de instancia privada". 

Nos parece muy aceptable el criterio sustentado por el legislador pe
ruano en cuanto a esta prohibición expresa de la prueba en los casos que 
taxativamente señala, porque no mediando un interés público actual en 
la sanción de tales hechos, resulta más eficaz para los fines de la paz 
y tranquilidad públicas, sancionarlos sin atender a la legitimidad o ile
gitimidad de los motivos que hayan impulsado al difamador para come
ter su acto ilícito. 

De lo expuesto deducimos, a manera de corolario, que las legisla
ciones americanas, tratándose del delito de calumnia, admiten ampilamen
te la "exceptio veritatis", rechazándola para los casos de injuria y difo · 
mación, con algunas pequeñas excepciones, lo cual, expresamos, está de 
acuerdo con el contenido jurídico dado a los tipos infraccionales com
prendidos dentro de los delitos contra el honor. 

Distinta apreciación merece al legislador europeo el problema que 
analizamos. debido necesariamente a la posición contraria que adopta 
en cuanto a la estructura de aquellos deli tos. Dijimos que rechazaba 
el delito de calumnia admitiendo tan sólo la in¡uria y la difamación. Por 
tal motivo, habiendo desaparecido el concepto de la falsedad como re
quisito diferenciador de aquellas infracciones, el criterio del legislador se 
inclina más fuertemente a rechazar la exceptio veritatis como r~gla ge
.• eral para toda la institución, admitiéndola en caliticadas ocasiones, qu1.. 
se de terminan en atención a la calidad de las personas ofendidas o por 
la particular naturaleza del acto sobre que recae el delito, sin atender 
a que se trate de una u otra de las infracciones, como ocurría en gran 
parte de las legislaciones americanas. 

Así, la ley de Prensa Francesa de 1881, prohibe en términos ge
nerales la prueba de la verdad de los hechos admitiéndola tan sólo, se
gún se establece en su artículo 35, para los casos en que el hecho difo 
matorio sea relativo a las funciones y la imputación se haya dirigido 
contra corporaciones constituidas, contra los ejércitos de mar y tierra , con
tra las administraciones públicas y con ra las personas que se cnum,>· 
ran en el artículo 31 de la misma ley: Ministros de Estado, D iputados 
y Senadores, funcionarios públicos, depositarios u agentes de la ::iuto
ridad pública, ministros de un culto costeado po1· el Estado, ciudadanos 
encargados de un mandato público, temporal o permanente, jurados o 
testigos por razón de sus declaraciones. Asimismo, admite que pueda pro
barse la verdad de las imputaciones difamatorias o injuriosas dirigidas 
contra directores o administradores de empresa industrial, comercial o 
financiera dedicada públicamente a favorecer el ahorro o el crédito. 

Fuera de estos casos que se señalan en forma taxativa dentro de 
la ley francesa, no procede la prueba de los hechos pa!"a justificar b 
verdad de las imputaciones en ninguno otro, siendo como se ve, un prin
cipio excepcional el que !a admite . 
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Esta misma tendencia en cuanto a rechazar el principio cle la ex -
ceptio veritatis, se advierte en los códigos belga de 1867, alemán de 1871. 
portugués, de los Países Bajos, d~ Zurich. etc. En el primero de los có
digos nombrados se expresa, en el artículo 447, refiriéndose al delito de 
calumnia ( especie de difamación que admite prueba), que en los casos 
que las imputaciones sean dirigidas c;ontra representantes o agentes de l<.i 
autoridad. contra cualquiera persona que tenga carácter público o con
tra cualquier cuerpo constituído 1 por consecuencia de hechos relativos i:l 

las funciones de los mismos, se admitirá por todas las vías ordinarias 
la prueba de los hechos imputados, liuibndose los medios probatorios en 
los casos que se trate de probar un hecho concerniente a la vida priva
da, sirviendo para estos efectos una sentencia u otro documento autén
tico que dé constancia de la efectividad de tal hecho. Establece est'c'. 
mismo código una disposición muy interesante relativa al valor de la prue
ba en los casos en que aparezca de manifiesto la intención dolosa del 
autor, declarando que, aún cuando en el momento del delito exista prue
ba legal de los hechos imputados y se trate de aquellos casos en que 
procede dicha prueba, el acusado será castigado e:1 todo caso como cu] .. 
pable de divulgación maliciosa, si apareciere de manifiesto su propósito 
exclusivo de perjudicar ( artículo 449) . 

El código portugués sólo admite las dos excepciones siguientes: 1) 
cuando se trate de empleados públicos y los hechos que se les imputar. 
son relativos a sus funciones , y 2) cuando se imputa a un particular o 
" t.:Tl empleado público un hecho que constituya delito. En este últimc 
caso sólo es admisible la sentencia pasada en aut.:-ridad de cosa juzgada 
que recaiga en el juicio criminal sobre el hecho imputado. Fuera de es
tos dos casos mencionados, no se admite en ninguna otra forma b prue
ba de la certeza de los hechos imputados. 

En el código de Holanda y Zurich se dejó entregado al arbitrio ju 
dicial el problema de la aceptación o negación ele la prueba, establccién · 
dosc la presunción legal de haberse inferido las imputaciones ofensivas con 
plena conciencia de su contenido falso; pero en el primero de los cuer
pos legaíes citados, expresamente además, se establece que debe admi
tirse la prueba de la verdad cuando el imputado es un funcionario pú · 
blico por un acto cometido en el desempeño de sus funciones. 

El código penal ele la actual era de Rusia, que no sobresale parti
cularmente por la perfección de las formas legales en cuanto se refiere 
a los delitos en examen , pero que debe, sin embargo, ser mencion<1do por 
ia trascendencia del momento histórico en que se desarrolla . mantiene un 
rompleto silencio en cuanto a la prueba de la verdad de los her:hos di
famatorios; pero creemos, de acuerdo con el contexto general de aqu~I 
cuerpo legal. que la pr.ueba de tales hechos es perfectamente posible, al 
menos para el delito de calumnia, concebida como "el delito que se rea
liza mediante la difusión, conociendo su falsedac1 , de falsas apreciacio
nes en descrédito de una persona". (artículo 161). Requiriéndose la fal
sedad de los hechos imputados para constituir el delito de calumnia, Sf> 

hace indispensable entrar a probar si realmente Ja,; imputaciones son fal
sas o verdaderas, pues sólo en el caso de probarse la primera de estas 
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situaciones, habrá lugar al delito de calumnia. !.Jor lo que respecta ii l 
delito de injuria, el si lencio del legislador debe interpretarse como signr.: 
de negación de la prueba, atendido el carácter más especial que estr: 
delito reviste, refiriéndose a cualquiera acción o expresión deshonrosa, 
sin necesidad que se impute un delito, y dada además la circunstancia de 
conservar la legislación soviética, en este punto principalmente, los prin
dpios de los códigos capitalistas. 

Examinadas las legislaciones que. se han señafado. concluímos qu e, 
dentro de este grupo, el principio de la "exceptio veritatis" es rechazado 
como norma de carácter general. pero es ampliamente aceptado corno re
gla excepcional en los casos que taxativamente se señalan en los textos 
legales. 

Nos inclinamos en favor de este segundo criterio con preferencia 
al sustentado por las legislaciones de Espaf.a y americanas que hemos 
señalado. Nos parece más conforme a un principio de armonía social es
te ú,ltimo criterio mencionado, que mantiene un punto de vista por so
bre todo eminentemente adaptado a los fines de la paz v tranquilidad 
sociales, reprimiendo con en.ergía, por medio de la proh_ibición de la prue
ba de los hechos deshonrosos, todo acto difamatorio que diga relación 
con un interés pr.ivado, en tanto que adopta el principio de la pruebc1 
en form a minuciosa en los casos que estuviere C'.)mprometido un interés 
de orden público, pues, en tal situación, razones de un alto valor social 
aconsejan la a·dopción de ese sistema. Evita de este modo los inconve
nientes que presenta el p:.-üner criterio en orden a los mayores males que 
resuÚan de la intromisión, mediante la autorizaci~n de la prueba, en · 
vid2. priva'da de los ciudadanos cuando el hecho .·fensivü ha recaído so. 
l:>,:e ella, aparte del interés pequeño o casi nulo que reprc,enta para los 
fü1es sociales constatar la verdad o falsedad de las imputaciones de estc
orden: interés que se acrecienta y adquiere relieves de importancia tra
tándose de actos concernientes a la vida pública. Por encontrarse en jue
go los propios intereses del Estado y de la sociedad toda, es evident~ 
que razones de orden público aconsejan investiqar si las imputRciones 
referentes, verbi gracia, a un empleado público, por actos concernient:::~ 
a las fu~ciones públicas que desempeña, adolecen de falsedad o son, Pº" 
el contra'rio, muy ciertas, pues en tal caso la pru-2ba es de un valor in
menso y realiza un papel de eficaz cooperación <1! orden social, ya qu: 
mediante ella podrán aquilatarse los buenos o malos servicios prestados 
por ·10; personeros de la Adn1inistración Pública. 

3 , _:__Posición jurídica totalm<:nte equidistante a los dos criterios qu e 
hemos ya expuesto, mantiene la nueva legislación italiana con respecto 
al problema que investigamos. 

Respetuosa, hasta la época de la dictación de s·1 último céé:ligo, del 
segunde, de los criterios analizados . en cuanto pro!1ibe en principio '...., 
prueba de la verdad de los hechos , admiti~ndola_ c~xcepcio:ia lménte c:1 Jo.; 
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casos taxativos que fija, sorprende a los estudioso.:. de los problemas pe
nales con la paternidad de un nuevo sistema en orden a este punto, que, 
por vez primera, se impone dentro del articulado de los textos legales. 

Inspirada la doctrina italiana en los modernos principios de la pe
ligrosidad y defensa social que señalan los nuevos derroteros de la cien
cia, la ley penal ha debi<ao naturalmente adoptar en cuanto a la prue
ba de la verdad de los hechos atríbuídos o imputados. un criterio per
iectamente de acuerdo con tales principios orientadores, y así se ha in
clinado en favor de la prohibición absoluta de la prueba en cuanto se 
refiere a demostrar la verdad o falsedad de los hechos imputados, no 
admitiéndola bajo ningún concepto, ni en mérito de circunstancias es
peciales. dentro del juicio seguido con motivo de la comisión de tales 
delitos. 

Cumple con ello un acto de lealtad a los modernos postulados pe
nales en que se inspira, ya que, prohibiendo absolut:-imentc la prueba de 
los hechos imputados o atribuídos en la comisió1: de estos delitos, afir
ma los principios de la defensa social que atien-:le particularmente a la 
peligrosidad del sujeto .Jctivo para fijar la sanción correspondiente, ma
nifestada en sus propósitos o intención antijurídicos. hn el caso en es
tudie:, no se cumpliría con este moderno principio si se aceptara la prue
ba como hecho eximente de responsabilidad, cuan<lo lograra demostrarse 
la verdad de las imputaciones inferidas. porque, a,111que verídicos; y exac
tos los hechos atribuidos, ello no quita la antijuricidad del hecho si Jo::, 
propósitos del autor han sido manifiestamente dolosos. 

P m esta razón la ley italiana sienta como principio general la ab
soluta prohibición de la prueba acerca de la verdad de los hechos im
putados ,o sea, la negación del principio de la exceptio vedta tis dentro del 
juicio criminal a que dé lugar la comisión del delito. Asi. terminante
men,e, el actual código penal en su artículo 594, :.nciso 1.9 , expresa que: 
" ei culpable de los delitos previstos en lo~ dos artículos precedentes (in
juria y difamación) no es admitido a probar, en su defensa, la verdad 
o notoriedad del hecho atribuído a la persona ofendida" . 

Por medio de esta disposición, la ley ita liar.a descalitica totalmen_- . 
te el valor de la prueba dentro de esta especie de deliros, como medio 
liberador de la sanción correspondiente, cuando mediante ella se logre 
probar la verdad de ias imputaciones inferidas, ·.1ando a conocer clar.'.1-
mente su espíritu, cual es el de castigar todos los hechos ofensivos que 
ataquen la reputación de una persona, sin hace:· distinción a que Jo ,:; 
actos que constituyen la médula del delito conciernan a la vida pública 
o privada, o bien si han sido inferidos a personas premunidas de algún 
carácter público, por actos referentes a sus funcionf'S. Para ella. la prue
ba no tiene carácter liberatorio cuando mediante su comisión .c-e trate 
de probar la notoriedad o verdad de los hechos atribuídos. 

Adopta de este modo el código italiano un sistema propio y unico 
dentro de las legislaciones del mundo, ya que, como tuvimos ocas ión de 
ver anteriormente, ningún código penal había rechazado el principio d r: 
la exceptio veritatis en forma tan terminante como lo ha hecho aquel 

código. 



Las razones que para ello se han tenido en consideración han sid -, , 
como lo han expresado los comentaristas de la lev penal, de índole par · 
ticularmente política, ya que se habría adoptado aquel principio en be
neficio exclusivo del gobierno fascista, que prohibiendo en forma tan 
absoluta la prueba de la verdad de los hechos dentro del juicio penal co
rrespondiente, ni aun cuando las imputaciones ofer.sivas recaigan en au
toridades u empleados públicos por actos concernientes a sus funciones, 
trata de asegurar la impunidad de los personeros de tal :-égimen. 

Creemos, sin embargo, que tal afirmación es hasta cierto punto 
errónea, aun cuando se dejó oír en la discusión 1egal del actual código 
por los miembros de la Comisión Parlamentaria r;ue lucharon por ener
var aquel rígido principio, proponiendo que se admitiera la prueba libe
ratoria limitadamente al caso en que el ofendido i·uese una persona pre
munida de algún carácter público, por actos relativos a las funciones que 
desempeña. Nuevamente triunfó el criterio de Rocco, en favor de la pro
hibición total de personas y actos, fundamentado, en cuanto al sentir 
de la comisión parlamentaria, en el hecho de qu1:: el desempeño de los 
cargos púbHcos estaba perfectamente tutelado der.tro de la Administra
ción Pública por la disciplina jerárqu ica a qu e s 1' encuentran sometidos 
los empleados que sirven un cargo público, y , además, por el derecho d f:: 
reclamo que asiste a todo ciudadano que ha sirio perjud icado por al
gún acto realizado por un empleado público. El criterio de la pública 
censura de los actos de las autoridades u empleados públicos, por mecíios 
ofensivos, no constituye, a su modo de ver . motivo legítimo para auto
rizar la prueba sobre la verdad de tales hechos ( 51 ) . 

A nuestro modo de ver, más que razones de orden político, han 
sido razones de orden social - que responden :, los deseos de paz y 
prosperidad del gobierno fascista - las que han llevado al ánimo del 
legislador italiano el establecimiento de la neg.:ición del principio• d e 
la exceptio veritatis. 

Sin embargc, debemos dejar expresado que este principio negat:vo. 
en forma tan terminante estatuído por la ley italiana, bien mirado no 
ti~ne los caracteres de amplitud que se ha querido ver en Ú pues sólo 
procede· dentro del ju icio crimir: a l qu e se s·guiere para pc:~s ~g u ir el c;:is
tigo del culpable . El legislador ha debido consid~rar la necesidad qu • 

· se advierte en admitir, en ciertos y muy limitados casos, la rendición de 
la prueba, porque no siempre, en la realización de los hechos difam;:ito
rios, existirá el propósito malévolo de parte de su autor de lesionar la 
reputación ajena, sino tan sólo lo puede mover un objeto de interés pú
blico, caso con el cual no podría ciertamente parangonarse aquel otro en 
qu e: se persigue únicamente un ruin propósito. Así . en el acá pite siguien
te a aquél que establece que el culpable de estos del itos no es admitido 
a probar en su defensa, la verdad o notoriedad del hecho atribuído a h 
persona ofendida, añade: "sin embargo, cuando la ofensa consista en f,1 

( 51) Lavori preparatori dei Codice pena le e del rndice di procedura pe
nale. Texto del nuovo codice penale con la reb zione a Su;:i M aest:. 
il Re del Guardasigilli. ( Rocco) . Pág. 14('. 1934. 
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atribución de un hechd determinado, la persona ofendida y el ofenso,· 
pueden de acuerdo, antes que sea pronunciada sentencia firme, deferir 
a un Tribunal de Honor el juicio sobre la verdad del hecho mismo" (.:ir
tículo 596, inc. 2.Q). 

El texto de esta nueva disposición nos permite completar el crite
rio en orden al principio de la prueba liberatoria en la ley italiana, in
firiendo que se la niega en forma absoluta tratándose del juicio, criminal 
que se siguiere ante los Tribunales de Justkia, v que es perfectamenrc 
realizable cuando. previo el consentimiento de las p ::i r tes y siempre qu.-: 
las ofensas hayan consis tido en la atribución de un hecho determinad0, 
se acuda a un Tribunal especial, extra ju.cLc ial. de índole amistosa, deao
minado Tribunal de Honor. Ante este Tribunal, creado especialmente 
para los fines de la prueba, en defecto de su negación en el juicio se · 
guido ante los Tribunales de Justicia, puede discutirse ampliamente sobre 
la circunstancia de la verdad o notoriedad de lo,; hechos inferidos, que 
se prohibe terminantemente dentro del verdadero juicio criminal. 

El Tribunal de Honor es, pudiéramos decir, un simple Tribunal di:: 
carácter mora l, no penal. desde el momento que sólo tiene por mfsión 
exclusiva conocer de la verdad o falsedad del hecho atribuído para sa
tisfacer al ofendido ante la opinión pública, que , si es inocente de la 
imputación ofensiva , reclamará esa satisfacción; no tiene competencia so
bre otras materias, y, en consecuencia, no podrá pronunciarse en cuanto 
a la culpabilidad del presunto autor y demás exigencias que correspon
den propiamente al juicio penal. Siendo, pues, su única misión cono·.:e.: 
de la verdad o falsedad de la imputación ofens iva para' reivindicar el 
buen nombre del ofendido - cuyo hecho imputable no se aclarará en 
el juicio criminal - la naturaleza de este Tribunal es de carácter, ét l 

mismo tiempo que eminentemente moral, de espírftu pacifista y concilia
dor. ya que logrará, mediante la satisfacción dada al ofendido, borrar 
ante la opinión pública la sombra de la duda que h·c1biere recaído sobr.e él. 

La ley entrega enteramente a la voluntad de 1as partes la concurren
cia ante este Tribunal, que debe verificarse en todo caso antes que se 
pronuncie sentencia firme en el respectivo juicio que se -;iga ante el Tr:
bunal judicial, estableciendo, además, en su actírnlo 597 inciso 2.Q, que 
si las partes hacen uso de este derecho, la quer.:::!la - única forma en 
que pued~n perseguirse estos delitos - se co~sidera tácitamente remi
tida si hubiera sido ya presentada; o. no habiér:dose iniciado procedi
miento penal alguno, por el hecho de acudit al Tribunal de Honor se 
considera que la parte ofendida renuncia a su de-re-cho para perseguir ei 
delito ante la Justicia. La ley, de esta manera , establece dos procedi
mientos optativos en la pe

1
rsecución de los delitos en examen: o ·bien ~ 

acude al Tribunal judicial a fin de obtener la sanción del culpable sin 
acudirse al Tribunal de Honor para que establ~ca la verdad o noto
riedad de los hechos o bien , sacrificando la sanción para e; culpable, se 
acude directamente a este último Trib1mal, quie.1 debe conocP-r umca
mente acerca de la prueba que se rinda para justificar la ve-rdad o fa l
sedad de las imputaciones ofensivas, materia de1 delito. 
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El legislador italiano contempla así las varias situaciones que ¡,ue~ 
den producirse en la realidad de los hechos, pues puede resultar de ma~ 
yores beneficios para la persona ofendida perseguir judicialmente al agre~ 
sor, mientras que puede d·arse el caso in~erso - y será esto, cuando el 
ofendido sea realmente inocente del hecho que s,: le imputa - en que 
interese, más que la sanción del culpable, la rehabilitación del buen nom
bre del ofendido, lo que obtendrá cumplidamente •·ecurriendo al Tribunal 
de Honor, siempre que lo haga de acuerdo con el ofensor . 

. 
La institución de este Tribunal de Honor nos parece que puede 

realizar una obra de ben'éfica labor fuera de los estrados judiciales, dan
do oportunidad a las partes para discutir libremente sobre la legitimidad 
de las razones que haya tenido el autor de uno de estos delitos para 
lanzar sobre la víctima imputaciones ofensivas. Viene a complement:u 
la obra de la Justicia que, si castiga en todo caw al · autor de impu ta
ciones deshonrosas sin entrar a analizar las razones de verdad .en qu -~ 
se apoye, deja a este Tribunal de Honor la misión -de investigar si ver
daderamente tales imputaciones han sido proferidas teniendo por bas(; 
fundamentos de verdad , y, aunque no realizada con el fin de perseg

0

uir , 
el castigo del culpable, llena, sin embargo, un rol de importancia dentr0 
de la vida social, revelando a la opinión pública h inocencia del acusado 
cuando probada fuere la falsedad de las imputaciones, o la mala fé del 
,ofensor en los casos que no lograre probqr la completa verdad , recibie,1-
do de aquélla la sanción moral q·ue le corresponde. Y de este modo, 
si dentro del juicio criminal se puede castigar al culpable sin atender 
a los fundamentos de verdad en que apoye la convicción de sus imputa
ciones, le da oportunidad para rehabilitarse ante la opinión de los de
más, probando ante el Tribunal de Honor la rectitud de su procedimien
to, al haber imputado la verdad de los hechos. 

Por ello, estimamos . de absoluta necesidad la existencia de un Tri
bunal de esta· especie, que sirva de complemento a la labor de la jus
ticia en los países que, como Italia, aceptan el criterio de rech azar e l 
principio de la exceptio veritatis dentro del juicio criminal . 

Sin embargo, creemos que la institución de este Tribunal de Ho
nor c:Ientro de la legi~lación italiana, adolece de algunos defectos en su 
organización y · en cuanto a las conse~.uencias legales que se derivan de 
su competencia, que le impiden realizar el papel eficientísimo que dentro 
del circulo de la represión de estos delitos está llamado a desempeñar. 

Estimamos que el requisito de la concurrencia mutua y voluntaria 
de las partes al Tribunal de Honor, a fin de que entre a conocer sobr:: 
la verdad o falsedad de las imputaciones ofensivas, disminuye en mucho 
las posibilidades de su. normal fun cionamiento. Ello, porqu~ creemos que 
será difícil darse eil caso en que ambas partes quieran voluntariamente 
someter la cuestión de la verdad o falsedad del hecho a la decisión de 
este Tribunal, porque si el autor de una injuria o difamación ha verifi · 
cado el acto delictuoso imputando falsamente un hecho, posiblemente no 
ocurrirá a este Tribunal de Honor, pre firiendo seguir el juicio Lriminal 
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con todas las ,probEibilidades de obtener su culpabilidad; péro <londe nin
guna prueba habrá de aclarar si el hecho imputado es falso o verdadc-

1 
ro, a menos que, librándose de la sanción prefiera quedar ante la opi-
nión pública como imputador de falsas acusaciones; lo cual ·sucedería si 
concurriese al Tribunal que examinamos. Por otra parte, lii víctima, ai 
s_er verdaderos los hechos imputados, ciertamente ho ocurrirá a este Tri
bunal, prefiriendo,. sin duda. seguir el juicio criminal, que, no aceptando 
prueba sobre la _ verdad de los hechos, sancionará seguramente al autor; 
sólo en el caso que el hecho. fuere falso y siempre que le interesai,-a más 
que la sanción del culpable su rehabiLtación ante la opinión pública , en
tonce,s, ,sólo entonces, creemos ocurriría a este Tribunal, para que con
firme_, mediante la prueba 1'endida, la falsedad de los hechos . 

Como vemos, este requisito de la concurrencia voluntaria de las par
tes obstaculiza los buenos propósitos práctico~ que_ me;iiante el funciona
miento d~ este Tribunal podrían obtenerse. 

Ad emás, anotamos otro gran inconveniente. Se refiere. al efecto le
gal qu E: produce la concurrencia a aquél dentro del juicio criminal qu ~ 
SE: hubiere ya iniciado o se quisiere iniciar. D ispone la ley que 5i las 
partes · hacen uso de la facultad dé recurrir a este Tribunal para prob:1~
la verdad o notoriedad del hecho, por esta sola circunstancia · se consi
dera tácitamente· remitida la querella s!. hubiere sido ya interpuesta ? bien 
renunciada por parte de la víctima si aCl_n no se hub iere iniciado proce
dimiento . Así que la víctima, por el hecho de ocurrir al Tribunal de Ho
nm , pierde el derecho de perseguir la sanción que correspondería. al au
tor dentro der juicio criminal. pÚesto que aun cuando aquel Tribunal de
clara ra la falsedad de los hechos imputados, estaría y::i vedado al ofen
dido ocurrir al Tribunal judicial para qu,e, declarando culpable ~l autor 
del delito mediante la prueba , rendida, le fij e la pena correspondiente. 

Y he aquí el segundo inconven_iente que anotamos; porque . si el 
cu lpable ha cometido ei hecho, b.::!s ;'.i ,1dose ep falsas imputaciones. debe
ría en todo caso ser castigado, lo que estaría conforme con el principio 
de la defensa social en que se insp'íra el código italiano, ya que por este 
hecho delictuoso ha demostrado ser un ele~e-nto peligroso para la socie
dad . M as, he aquí que surge la contradicción cuando víctima y ofensor 
resuelven acudir al Tribunal ele Honor y med iante las pruebas rendida:; 
se logra probar la perfecta falsedad de los hechos atribuidos. La víctim ;;i 
obtendrá naturalmente una completa satisfacción en cuanto se refiere :1 

su persona moral, pero, y el autor de este del ito , ¿es posible que no re
ciba sanción alguna?, ¡se conforma ello a los principios de la peligrosidad 
y defensa social que inspira el texto de la ley italiana? ¿No habría aquí 
una evidente contradicción, un error del legislador italiano? 

Nos guía en la apreciación de este punto solamente el comenta
rio de la propia ley italiana, porque no hemos encontrado estudio acerca 
de este punto particular. Creemos, basándonos en el espíritu que infor
ma la legislación italiana, que la intención del legislador al establece, 
el principio de la negación de la exceptio veritatis y la creación de est~ 
Tribunal de Honor para conocer de la ve~dad o fabedad del hecho, h,, 
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sido la de ma¡:itener, por un lado, la tranquilidad pública entre los ciu
dadar:i~s. no dando lu,gar a la prueba de los hechos deshonrosos que s..: 
atribuyen ~ alguno¡ y, por otro, la de . evitar la incertidumbre sobre b 
honora.bilidad de la víctima ante la opinión pública, ya que, prohibién
dose la prueba dentro del jujcio criminal sobre la verdad o notoriedad de1 
hecqo, n.o podrá saber~e. en consecuencia, si es ef~ctiva la imputacién 
que se le. ha inferido. T.eniendo en cuenta estas circunstancias. la ley 
ha establecido los dos medios para perseguir el delito ..que hemos anotado. 

Así, deja en libertad a las partes para seguir el c2.mino que más le -, 
convenga, ~egura de que, si optan por el procedimiento judicial, obten
drá el culpaple la sanci◊n legal correspondiente - a menos que logre, por 
otros medios que la prueba de la verdad, la exención de su responsab ;. 
lidad - o si prefieren i;ecurrir al Tribunal de 1-~ono¡: se sacrificará le. 
sanción penal que correspondería al culpable, per.o la 'víctima hahrá con
seguido su rehabilitación ante la opm¡op. pública, aparee del repudio que 
ésta manifestará a aquél, con lo cual su acto será, en cierto modo, mo
ralmente sancionado. 

Sin embargo, somos de opinión que mayores resultados prácticos 
podrían obtenerse con algunas modificaciones al sistema de esta institu
ción, reconociendo que, si bien es aceptable la concurrencia voluntaria d ~ 
las partes a este Tribunal. no debería exigirse, sin embargo, el conse.1 -
timiento de ambas, bastando la voluntad de ·una de ellas para que id 
otra parte fuera constreñida a seguir el juicio probatorio . Además c011 -

sideramos ilógico y fuera de los modernos principios pe~ales la ex:tincióc. 
de la respo~sabilidad penal para el culpable por el hecho de ocurrir aj 
Tribunal de Honor. Consideramos que mayores resultados prácticos pe
nales podrían obtenerse si se considerara el procedimiento seguido anto? 
este Tribunal - siempre con carácter voluntario - como una ayuda, ·c1n 
elemento auxiliar de la obra judicial, cuya prueba acerca de la verdad 
o falsedad del hecho imputado, realizada en él. sirviera al juez pena! 
de pauta en las conclusiones finales de la resolución judicial para ab
solver o castigar, junto a los otros antecedentes del proceso. 

iLos inconvenientes que señalamos han mantenido en retroceso "'~ 
funcionamiento de este Tribunal de Honor en la tierra de su creación 
y los resultados prácticos obtenidos en los primeros años han defrauda
do en mucho a las expectativas de éxito que sus creadores habían ima
ginado. Así nos lo dice el escritor italiano Giuseppe Lattanzi en su ar
tículo publicado en Rivista Penale : "Perché il giuri d'onore non funzio
na" {52) . 

Al IIJ <;:ongre-,o Internacional qe Derecho Penal celebrado en Pa
lermo {Italia), Silvia Longhi, penalista de gran envergadura jurídica, pre
sentó un interesante trabajo sobre "Il giuri d'onore e il delitrn di diffama
zione", haciendo ver la importancia de tal institución y el h,meficioso rol 
que podría realizar en la represión de los delitos contra el honor, seña
lando, al mismo tiempo, los defectos de que adolece en la actual legis-

( 52) Rivista Penale. Enero - Febrero 1935. Roma. 



_,__ 109 -

lación italiana, uno de loo cuales es el requisito del corHicnti!ni~nto bi
lateral y simultáneo de las partes para concurrir a él. 

Subsanados los defectos que hemos señalado en cuanto a la con
currencia a este Tribunal y efa~tos jurídicos que de ella se derivan, cree
mos que. puede prestar muy útiles servicios dentro de la legislación itd . 
liana - ue niega en forma absoluta el principio de la prueba dentro del 
juicio criminal cuando tiene por objf:to afirmar la verdad o falsedad de 
los hechos imputados - sirviendo dé dicaz colaborador a la obra de b 
justicia en la represión de los delitos contra el honor . 

ll. - ANIMUS INJURIANDI. ---

SUMARIO: 1. Su concepto e importancia en materia de 
delitos contra el honor. - 2. Los diverso~ 
motivos que lo excluyen. - 3. Su reconoci
miento en las legislaciones. J urisprudenci¿ 
extranjera. 

1. - El estudio del elemento interno, psicológico, anejo a la realiza
c1on de todo hecho delictual, constituye un primer punto de partida inelu
dible en la apreciación de los problemas de la culpabilidad. De sus va
rios grados nos interesa particularmente en nuestro estudio el examen 
de: su elemento máximo : el Dolo, "uoluntas sceleris", como también se le 
denomina, y que se ha definido como "la conciencia !I voluntad de come
ter un hecho ilícito" ( 53) . 

Dentro de los varios conceptos doctrinales del dolo, juega un papel 
decisivo en su gestación, el elemento de la intención , que etimológicament~ 
ex'pr'esa: dirección de la voluntad hacia un objeto determinado y qu:: en 
r:1ateria penal se determina como: "la tendencia de la uoluntad hacia el 
acto ilícito" . 

Los postulados penales sientan como principio básico en la con:cp
c1on del delito la existencia de la intención como su causa esenc ial, de 
tal modo que no hay delito sin intención ; siendo, por consiguiente, el 
dolo condición sine qua non en la vida del delito. 

De concurrencia ineludible en cualquier especie de delitos, presen
ta, sin embargo, relieves de mayor importancia en unos que en otros, 
atendida sus diversas calidades jurídicas. llegando a constituir en algunos 
el eje céntrico de toda su contextura. 

Tal ocurre en los delitos contra el honor y la reputación en que, 
tratándose de delitos eminentemente morales - en oposición a aquéllos 
que producen inmediatamente efectos materiales - la intenc ión con qu,: 

( 53) Luis J iménez de Asúa y José Antón Oneca. "Derecho Penal'' . 
Tomo l. 1929 . Pág . 106 . 
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hayan ·sido realizados constituye su principal nervio jurídico, ya que no 
tienen como todos los otros delitos alguna manifestación externa, por la 
cual puedan apreciarse objetivamente. En ellos no se producen los efec
tos materiales que caracterizan a los otros delitos, como ser, un cambio 
en el mundo exterior, alteración fisiológica , etc. Son, como se ha dicho. 
delitos de opinión, en los que, residiendo la antijuricidad en el d¡iño cau
sado al honor, no habrá delito · mientras no se manifieste en el agente 
el pensamiento, propósito o intención de causar este daño . 

. Si el dolo es elemento esencial para la imputabilidad en todos los 
otros delitos, adquiere en l9s en examen mayor importancia aún , pues 
constituye un elemento complementario ineludible en la realización ma
terial del hecho. Por ello se ha dicho que el dolo es el todo en estos 
delitos y el escritor Suman, citado por Malagarriga en su Código Pem1l 
Argentino, elocuentemente expresa: "los ojos ven el gesto o lo escrito ; 
el oído percibe la palabra del insulto, pero ni uno ni otro sentido sufren 
dolor; son los sentidos del alma los heridos, porque la esencia de esto:; 
delitos estriba toda ella en una ideá y brota del contacto de dos almas, 
por el acto de comunicar una idea a la otra, de ahí que en las ofensa~· 
al honor: la intención maligna del agente no sólo es una condición d~ 
su imputabilidad, sino un elemento que completa su fuerza objetiva. Si 
no existe este elemento ofensivo, se esfuma el delito, no sólo por falta 
del elemento intencional, esencial en todos los delitos, sino también de 
posibilidad de todo daño, porque no es posible concebir que se sienta 
uno lesionado en el sentimiento de la dignidad propia, cuando el· ofensor 
nunca tuvo la idea de herirla" ( 54) . 

Eugenio Florián , analizando, en su obra "Teoría psicológica della 
diffamazion_e", el contenido del dolo en nuestros delitos, expresa que "la 
figura del verdadero difamador surge cuando el individuo es impulsado 
a la comisión de su acto por • motivos estrechamente egoístas, con el fin 
de venganza o codicia; así como cuando el fin propuesto no es el inte
rés general sino la deshonra de la víctima únicamente, y, en fin, cuando 
l~s motivos qµe , inspiran al agente sean abiertamente antisociales" ( 55) . 

· Ah¿ra bien, el dolo en materia de los delitos contra el honor, cons
tituye lo que se ha dado en llamar el " animus injuriandi", es decir, la in
tención o propósito de ofender, ultrajar, desacreditar o despreciar por 
medio dE: hechos, acciones u omisiones, que realicen tales -efectos. 

La doctFina ha apreciado que, dada la especial naturaleza de estos 
delitos , cuya realización ilícita depende en gran parte de la concurren
cia del. dolo, . debería establecerse para ellos un dolo específico, de ca
rácter especial, · distinto del qúe se establece para todos los demás delitos . 
Por ello han denominado "animus injuriandi" a la intención o propósito 
malsanos de causar ofensa a una persona, dañándole la buena reputa
ción y fama de que goza, con el fin de privarlo de las satisfaccione;; y 
bienes que se dérivan de aquella buena condición social, requiriéndose, 

( 54) Teodosio González, Obra citada. Pág. 123 . 
( 55) Enrice Altavilla . Obra citada. Pág. 289. 
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de este modo, para la punibilidad de astos delitos la concurrenciél del Jo
lo específicamente considerado. 

Sin embargo. la apreciación del animus injuriandi en el s¿nt1c!o Je! 
dolo así expuesto, no ha sido considerado en todas las legislacion es pe
nales, prevaleciendo en gran número de ellas el criterio de aknder para 
su punibilidad al concepto del dolo general, parcamente estc. uido en un 
solo precepto de sus códigos, como luego veremos en su resp~cti vu lu:-Jdr . 

él animus injuriandi determina positivamente la natural.:zct Je •.ic tua! 
de: los hechos que conculcan ia reputación ajena, de tal modo que sólo 
en el caso que realice el agente, sea el delito de calumnia, injuria o difa
mación , con la deliberada intención de producir un daño moral, y mate- . 
ria] a veces , habrá lugar a la punibilidad de tal delito. Así lo han en
tendido, por lo demás, -los diversos penalistas que orientan la ciencia 
penal. 

Por esta circunstancia, si bien existe el criterio de prohibir la prue
ba de la verdad o notoriedad de los hechos que originan aquellos d-eli
tos , como vimos anteriormente, la doctrina y las legislaciones se incli
nan tuertemence a favor del principio que acepta en forma amplia la 
prueba, en cuanto se encamina a demostrar la intencionalidad eón que 
dichos hechos han sido realizados, lo que está de acuerdo con la impor
tancia qu e. adquiere en los delitos en examen el principio del animus in
juriand i, e lemento de concurrencia esencial en la punibilidad de éstos. 

2. - Tal vez en ninguno de los delitos que llenan el . articulado de 
los textos legales sea más difícil que en éstos que investigamos la apre
ciación del dolo, si consideramos que el elemento psicológico de la inten 
ción . d (. por sí oculto, se hace más inexplicable aquí , donde no; existien
do manifestación externa ilícita de parte del agente, éste guarda celoso
mente: en su pensamiento los móviles que le han llevado a cometer el de
iito . Porque, si la libertad de palabra y la' libertad de prensa existen , 
¿cómo es posible impedir ·que alguien hable o escriba algo coh respecto 
a un tercero cuando en dichos actos guarda la suficiente compostura pa• 
ra no hacerlos aparecer como abusivos , aun cuando ellos ocultamente e11 -
vuelvan la más abyecta intención de causar daño a la reputación de aquél/ 

H a sido principalmente en atención a estas varias consideraciones 
que se ha tratado de deslindar en lo posibl¡, el campo de acción de esta 
especie de de1itos, estableciéndose ciertas reglas en orden a su precis,J 

determinación . 
El principio general que presume el dolo o mala fé en todos los de

litos es extensi~o también a los delitos en examen, y, en consecuencia, l; 
prueba de la intención dolosa con que hayan sido realizados es amplia
mente admitida, pudiéndose hacer uso de todos los medios ordinarios ap
tos. Si logra probarse que tal intención no ha existido en el ánimo dei 
agentE., desaparece toda responsabilidad penaf. al ·paso que si ella ha exis
tido, el culpable será condenado por su acto doloso. 

Mas, estableéida esta disposición de carácter general. no siempre 
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ocurrirá que el móvil del agente sea precisamente causar un daño moral 
a la persona de otro, aunque aparentemente el acto reuna todos los ca
racteres de un hecho ofensivo. Los móviles pueden ser otros muy dis
tintos, sin que la intención dolosa tenga parte alguna, como sería el caso 
que se cometiera una injuria o difamación a juicio de la víctima, en la 
crítica de una obra de arte o ciencia, en los dictámenes expedidos po. 
funcionarios púhlicos sobre algún servicio de su incumbencia, etc., donde 
evidentemente, no puede haber el menor asomo ae intención malvada. 

De suerte que si existe la presunción general de la mala fé o in
tención dolosa en la realización de los delitos en estudio, se han fijado 
también las excepciones a este principio, que erigidas en una presunción 
legal, establecen la falta de intención o del animus injuriandi en los ca
sos que taxativamente se fijan. De este modo, se admite que el principio 
del animus injuriandi pueda perder su eficacia lesa) cuando ciertos mo
tivos especiales han determinado la realización de estos delitos, sin par
ticipación dolosa alguna, excepciones que toman en la ciencia las deno
minaciones de : anim11s defendendi, animus narrandi, animus consulencli, 
animus corrigendi, retorquendi y animus jocandi. 

Dada la importancia que revisten estas diversas excepciones. s::Jm<::
ramente daremos una ojeada a cada una de ellas. 

a) ANIMUS DEFENDENDI Y RETORQUENDI. -

Desde la primitiva legislación de Roma el " animus defendendi" ha 
excluido el "animus injuriandi " . Se produce la excepción del animus de • 
fendendi, como su nombre lo indica, -en todos · aquellos casos que se rea
licen los hechos deshonrosos, palabras u acciones , a consecuencia de ata
ques inferidos a legítimos derechos del autor de tales imputaciones, que, 
a fin de -defenderse de estos hecho!- ilícitos. comete alguna injuria o di
famación. 

Evidentemente que no habrá propósito de injuriar o difamar de par
te de quien, ante la inminencia de un ataque inferido a alguno de sus 
legítimos derechos , o de su cónyuge, ascendientes o descendientes, come
te alguno de estos delitos para librarse de aquella situación. Cierto qu~ 
no serán muy frecuentes los casos en que tal situ ación se produzca, por
que naturalmente la persona víctima de alguna lesión en sus derechos 
tratará de def~nderse de alguna otra manera de más natural eficacia. 

Se produce más particularmente esta excepción en las defensas rea -
)izadas por las partes litigantes ante los Tribunales de Justicia, en que, 
a fin de obtener mayores beneficios y salvaguardiar en mejor forma sus 
derechos , no desdeñan presentar la verdad desnuda unas veces, falseadi! 
otras, acerca de los hechos realizados; cometiendo, además. una serie d.: 
actos - propios del acaloramiento derivado del debate judicial - que 
fuera de los estrados del Tribunal serían manifiestamente considerados 
como injuriosos o difamatorios. Cometido un delito de la naturaleza qu :~ 
investigamos, las circunstancias y oportunidad en que ha sido realizado 
hacen merecer en su favor la benevolencia del legislador, inclinándose er.. 
el sentido de absolverlos o fijarle una pena muy atenuada. 
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Puede citarse como otro caso comprendido en la excepc1on que ana
lizamos, el comentado por Pessina, gran tratadista italiano, ql!e piensa 
no puede haber delito de esta naturaleza en el hecho de quien, acusado de 
un delito. trata de echar por tierra la acusación e inculpa a otros de la 
comisión de ese delito, a sabiendas de su falsedad. Aquí arguye Pessina. 
el propósito que le guía no es• en manera alguna cometer una injuria o 
difamación, sino tan sólo salvar su propia persona. motivo que deb r:: 
contar con alguna benevolencia legal, no dando lugar, si es posible, a su 
punibilidad ( 56) . 

Con el animu s defendcndi t iene aron semejanza otra excepción al 
princ:pio amplio del animus injuriandi, denominada "animus retorquendi" 
qu e: tiene lugar en todos aquellos casos que una persona ha sido víctim~, 
d E: alguna injuria o difamación, y , defendiéndose, injuria o difama a su' 
vez a quien le provoca, guardando las debidas proporciones. Esta do
ble y simultánea situación ofensiva da lugar a la llamada "compensación 
de injurias'.' , que en virtud de la igualdad de condiciones de ilegitimidaJ 
tanto del ofensor como del ofendido se traduce en la impunidad legal 
más absoluta. Sin embargo, el criterio penal hoy imperante desconoce 
la eficacia legal atribuida al llamado "animus retorquendi" , rechazándolo 
como medio liberatorio por no conformarse a sus exigencias . 

No ocurre así con el animus defendendi, pues el más elemental 
criterio jurídico nos dice de la legitimidad de los actos - en este caso 
relativos a la reputación - ejecutados ante el temor de la violación de 
legítimos derechos; por lo que, la excepción dicha, con justa razón debe 
1.::xciuü- el animus injuriandi , dando lugar a la irresponsabilidad penal en 
todos los casos en que ella se realice. 

b) ANIMUS NARRANDI.-

Las manifestaciones intelectuales de los hombres en sociedad son 
por regla general. completamente libres hasta donde con ellas no se cau
se; un perjuicio a terceros; precepto, por lo demás, aplicable a toda otra 
relación humana. Así . dentro de los justos límites, cualquiera puede opi · 
nar , discutir y criticar los hechos ajenos . cuando digan relación principal
mente con un interés social. 

El animus injuriandi existirá siempre que mediante la exterioriza
ción del pensamiento, ya sea por palabras, escritos, diseños, etc., se cri
tiquen los actos de terceros , causándose a lgunas de las infracciones e~ 
estudio . Sin embargo, circunstancias especiales en consideración a ra • 
zoncs de gran interés social , autorizan una mayor . libertad en las opinio
nes y críticas de las obras ajenas, dando lugar a la excepción del " ani-mus 
narrandi", que excluye el animus injuriandi. 

(56 ) 

La gran amplitud de apreciación que podría darse a la excep¡:i{m 

Pietro Pagani . Comentado por Francisco de Cáct:>res . " El elemen
to subjetivo en el delito de calumnia y la subsistencia de este deli
to en la atribución a un inocente del hecho de que a él se le acu
sa," . R evista Legislac . y Jurisp. Madrid . 1911. Tomo 119. 
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que anotamos, ha inducido a limitarla, haciéndola extensiva sólo a alguno:.. 
casos en que aparezca la necesidad de dar libertad a las opiniones per
sonales en mérito de los hechos a que se refieren . 

De este modo se admite unánimemente por los tratadistas que debe 
desaparecer la presunción del animus injuriandi tratándose de críticas so
bre obras clentífi~as, artísticas, históricas , industriales, y demás que rea
licen obra de interés social, por cuanto no puede existir intención de des
honrar o perjudicar en quien, con sereno juicio y con anhelos científicos, 
manifiesta su opinión con respecto a la labor intelectual de un tercero. 
A su ve~. se admite también que esta misma libertad sea acordada a los 
autores de tales producciones, históricas principalmente, en que, abocado.; 
a su papel de fieles narradores o expositores, deben presentar la $Ola 

verdad de los hechos; aunque con ello se desprestigie ante la opinión pú
blica a las personas relacionadas con tales hechos. 

El interés . del arte, de la ciencia y de la historia justifican amplia
mente la excepción al principio general de la presunción del dolo en to
dos los hechos que aparentemente den lugar a }a comisión de los deli 
tos que investigamos. Este privilegio acordado a las manifestaciones men 
cionadas, toma carta de inmunidad legal en los códigos penales bajo el 
nombre de "/os derechos de la crítica, del arte, y de la historia", consti
tuy.ende:, en realidad de verdad; fueros de gran valía , gracias a los cuales 
es posible el libre progreso de las manifestaciones del ingenio humano; pe
ro ello en ningún caso jus~ificaría el uso de una desmedida libertad, como 
sería la de inmiscuirse sin motivo legítimo en las relaciones privadas de 
los hombres, sin atingencia alguna con el objeto discutido, pues en tal 
caso nos encontraríamos en presencia de un propósito malsano de part•~ 
del que critica, que deberá caer bajo el rigor de la ley penal. 

Así concebida la excepción del animus narrandi, nos parece que es 
ampliamente necesaria e indispensablemente útil en la vida de relación 
humana, por el libre desenvolvimiento que de ·esta manera se da a las 
producciones del ingenio en sus múltiples manitestaciones. 

c) ANIMUS CONSULENDI. -

Fuera de los hechos mencionados, hay muchos otros que, aunque 
aparentemente lesivos de la honra y la reputación ajenos, son, sin em
bargo, realizados con ausencia de toda intención dolosa y deben , por lo 
tanto, ser inimputables. 

Tal ocurre, entre' muchísimos otros. en los dictámenes o parec~r~s 
oficialmente emitidos por funcionarios públicos o peritos, contestando a 
una requisición de orden superior, siempre que no estén destinados a la 
publicidad ; en las comunicaciones sobre eQ.fermedades secretas, solvencia 
de un deudor, condición ·económica . de un fiador , cualidades morales de 
un tercero, etc., cuando han sido solicitadas en forma circunspecta, por 
razones de justificado interés, de parte de quienes tengan legítimos de
t_echos y obrando siempre dentro de los justos limites. Así los tribunales 
italianos han declarado exento de pena a un ·sacerdote que confidencial-
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mente dió a un t10vi0 informaciones desfavorables sobre la honestidad 
de su prnmetida, dando contestación a las preguntas de aquél ( 57) . 

Igualmente sucede en los informes o certificados acerca de los ser
vicios de un empleado. dependiente, etc., y. en general, con otros he
chos análogos que demuestren la corrección del procedimiento empleado 
aun cuando mediante él se hiera la reputación de alguien, pues en est~ 
caso, luera de no existir propósitos denigrantes de' parte del presunto 
autor, las consecuencias ofensivas que puedan derivarse para dichas per
sonas por tales intormes o pareceres son sólo frutos de su mal proceder, 
y en tal caso la ley no tiene por qu ~ amparar las conductas antisociales . 

Enrico Altavilla, que ei;tudia con particular atención los diversos 
animus que hemos mencionado, plantea el problema de saber si podría 
comprcm!ersc dentro del alcance dado al animus consulendi, los delitos 
co¡1tr2. el honor cometidos en tiempo de luchas electorales, dado que el 
interés mayor de la competencia y virtudes cívicas , de los candidatos a 
los puestos electivos, podría determinar una mayor libertad en las opi
niones y apreciaciones. Por su parte, participa del criterio de la juris
prudencia italiana, que en repetidas ocaciones ha manifestado que: "el 
calm de la lucha electoral no excluye. el "animus injuriandi" pa;:a susti
tuirlo por el "animus consulendi" (cas. Roma. 9 - XII - 1922 y 22 - I -
1917) (58). 

d) ANIMUS CORRIGENDI.-

Los propósitos de amonestar y censurar a ,fin de obtener la en
mienda de una persona, cuando ellos se desenvuelven dentro de acle · 
cuados límit~s. no pueden causar injuria o difamación con respecto a la 
persona reprendida, por cuanto al ánimo de desprestigiar se sobrepone 
el ánimo de educar y corregir. Los casos en que tal situación se produce 
se agrupan alrededor del principio del "animus corrigendi", y. como to
<las las otras excepciones mencionadas, constituye un legítimo motivo que 
conduce: a la exclusión del animus injuriandi. Así, no habrá delito con
tra la reputación en el acto del padre, maestro o patrón que reprende 
ásperamente . a un hijo. alumnos o empleado por las faltas cometidas con 
el fin de obtener su corrección. 

Naturalmente que no será posible imputar dolo a los actos come
tidos por dichas personas obrando dentro de aquellos fines, y mientras 
se desenvuelvan dentro de los límites estrictamente necesarios. el prin
cipio del animus corrigendi es perfectamente lógico, motivo por el cual 
figura como causa de exención en los textos legales. 

e) ANIMUS JOCANDI .- . 

Los delitos q"ue investigamos no sólo pueden originarse medianu• 
expresiones ásperas y fríamente dichas. sino también por medio de pala
bras humorísticas. jocosas, que l'leven el propósito de causar un daño al 

(57) Teodosio González. Obra citada. Tomo III. Pág. 128. 
( 58) Enrico Alta villa. Obra citada. Pág. 300. 
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prestigio de alguien. Cuando este propósito aparezca claro o pueda ser 
fácilmente demostrado, indudablemente que también se cometerá un di> • 
lito contra la reputación. 

Sin embargo, sólo cuando tal propósito exi,ta podrán ser punibles 
los hechos que realizados mediante manifestaciones de hilaridad, aparen
temente contengan palabras ofensivas. Frecuentemente en tono de chanz ~· 
o broma se ejecutan actos que, dado el espíritu solamente humonsticu 
que guía . a su autor, no pueden ser considerados como ofensivos, ya que 
falta el eiemento esencial para considerarlos como punibles, cual es la 
intención de difamar. 

Esta serie de hechos que pueden producirse han sido contempiadns 
dentro de una nu-eva excepción al principio de la presunción del dolo. de
nominada "animus jocandi" . Así , dentro de este precepto liberatorio, 
siempre que se . respeten los adecuados límites que necesariamente deb" 
tener toda manifestación, por muy humorística qu e sea, pueden comprer.
derse los actos realizados mediante la prensa de carácter jocoso, que, en 
los casos que adopte además un tinte marcadamente político, será fácii 
mente inducida a cometer actos que, sin la existencia de esta excep::iór. 
del animus jocandi, podrían ser sancionados. 

Sin embargo, debemos hacer presente que. si en verdad es p..:rfecta 
y ampliamente justificada la exención de responsabilidad en los casos quz 
comentamos, no debe, sin embargo, darse una ilimi tada libertad a las ma· 

nifestacion~s de este género, por los abusos que m~rlianti:: ellas puedt-n co · 
meterse, velados bajo la forma aparente - no por eso menos insidiosa -
de upa simple broma. • 

Los tribunales españoles en interesante sent<.'ncia dictada en 1931 , 
conociendo un proceso por injurias realizadas- en un periódico de carácte 1· 
político jocoso, declararon "que no obsta a la existl!ncia del ánimo de in
juriar, la circunstancia <le tratarse de un periódico humor"ístico, y P.I ton .... 
ir:ónico y burlesco con que se trazó la semblanza dz la persona agraviada, 
sí, ya se atienda al sentido general del escrito, ya a las frases y concep
tos que contiene, aparece el marcado propósito de desacreditar o menos
preciar al querellante". 

Con los antecedentes que se han dado a conocer en cuanto a b , 
diversas •excepciones que excluyen la aplicadón r3el "animus injuriandi" 
en materia de nuestros delitos, creemos haber dado a conocer somera 
,nente uno de los tantos problemas interesantes que. encierra el estudio e 
investigación de ellos. 

3. -La concurrencia del dolo eq la comisión dP loe delitos en ex -
men , apreciada bajo el carácter particuiar del an ;mus injuriandi, o SP1 

bajo la forma especifica de aquel dolo general quP rige para todos los 
delitos, no ha sido considerada ampliamente en los textos legales, que 
sólo se han preocupado de reglamentar en forma esp,ecial las diversa~, 
excepciones que de ella se derivan, como lo observamos en el párr.afo 
anterior. 
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Si en verdad los estudios doctrinales parec€:1 a firmar la necesi<lacl. 
de: habilitar a los delitos contra el honor de un precepto propio y partí-· 
cular relativo al dolo, predomina, sin embargo, en el sentir del legislador 
de todos los países un criterio diverso, cua es ·el de hacer extensivo ?. 

éstos el precepto general del dolo aplicable a todas las infracciones pe 
nales, y que se contiene en una concisa disposición dentro de los re5-
pectivo códigos. A él atiende el criterio legal y ::;egún que el acto des 

honroso origmador de las intracc;iones que examirn1mos, se encuadre den 
tro de las normas de aquel precepto habrá o no lugar a la punibilidad d?. 
nuestro delitos . 

Así , pues, en las disposiciones que reglame•ltan €Stas infra::cion c>s 
en lós textos legales no se encuentra una norma particular que fije el 
contenido del dolo relativas a ellas solamente, por lo que, en su defecto, 
debe recurrirse para atender al elemento intencional. al principio gene
ral del dolo. De este modo, constituyendo el ekmento de la intención 
el punto básico en la punibilidad de los delitos que estudiamos, la aplica
ción de la teoría general del dolo en el terreno particular de éstos será l;, 
que: determine la responsabilidad o irresponsabilidad legal de sus autores . 

En la legis lación d e ningún país encontramos aplicado el dolo co11 
el carácter particular del animus injuriandi en el terreno de los delito ,.; 
contra el honor , a pesar de los vacíos que notan y de que se conduelen 
algunos eminentes penalistas, como Alejandro Groiz::ird y Gómez de le, 
Serna ( 59) , que abogan porque se reconozca la concurrencia de un cloL· 
especial en la punibilidad de estos delitos. 

JJara subsanar el vacío que anotamos le hul,iera bastado al legis
iado1 emplear la palabra " maliciosamente" al fij w la estructura jurícl i..:: ::i 
d(; las inlracciones en estudio, como lo ha hecho con respecto a otros de
litos cuando su ánimo ha sido atender preferentemente al elemento in
tencional para atribuirles la sanción correspondiente. No habiendo pro • 
cedido en igual forma con respecto a nuestros delitos. rige , en consecu ~r.
cia, para apreciar la intencionalidad a ellos inherente. el princip:o con
sagrado del dolo general. Conforme a él se sancionan, pues, en los có
digos penales de todos los países, los propósitos o motivos determinan
tes de las infracciones dichas , propósitos y motivos que constituyen su 
principal médula jurídica. 

La jurisprudencia española en repetidos faiios ha afirmado la exi.;
tencia del elemento intencional en la forma expresada, estableciendo que. 
para la existencia del delito de calumnia, se requiere voluntad y ánimo 
de perjudicar a una persona con la falsa imputación perseguiblc> de oficio 
(s. 29 - Nov . - 1875) ; que es preciso el ánimo de imputar a una person;:i 
la comisión de un delito (s. 12 - Julio - 1897); que la intención de causar 
deshonra, descrédito o menosprecio a determinada persona es el elemen
to esencial y constituye el concepto jurídico de la injuria (s. 30 - 111 -
J 887); que en estos delitos para determinar su existencia debe atenderse 
más que al sentido y significación material de las palabras proferida . 

( 59) Alejandro Groizard y Gómez de la Serna. El Código Penal d,· 
1879, concordado y comentado". Tomo V. Pág. 293. 
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al propósito del que las pronuncia (s. 24 - Nov. - 1887) ; que la in ten ,, 
ción de injurwr se presume siempre, a no ser que conste lo coµtrario 
(e. 6 - II - 191 7) ; que es absoluta la intención cu.1ndo la injuria se pro
fiere por escrito cuya redacción supone siempre esluerzo de atención, es
tudio de ·su forma y fondo , conocimiento exacto del alcance que se le 
da y efectos que con su publicidad se busca (s. 30 - Abril - 1908) ; que> 
la intención en los delitos que no originan un mal materia l ha de indu
cirse de las condiciones de los actos ejecutados, valor gramatical de la s 
palabras empleadas, OCi}Sión en que se refieren y hasta de las misma s 
circunstancias que las deternúnan, para inferir con acierto el estado de 
ánimo y propósitos difamatorios del autor (s. 2S - N ov. -1924); etcé
tera ( 60). 

Los tribunales argentinos. en interesante fallo comentado por Oc
tavio González Roura en su obra Derecho Penal. ha expresado que ··par::i 
que se considere presente la condición de orden psicológico en la mju 
ria es menester que el inculpado se haya propuecto como fin directo y 

principal ofender, despreciar, ultrajar, menospreci~.r o perjudicar . Si ¿I 

fin fuere otro, si la personalidad del agraviado resultare tocada por ac
cidente, no habrá injuria" (61) . 

Rigiendo en todas las legislaciones la aplic:.ción del precepto dd 
dolo general a nuestros delitos como ya lo ex pre~ amos, no ofrece inte
rés examinar particularmente cada una de ellas desd e es te punto de vista; 
pero, sin embargo, nos parece interesante dar a conocer la situación qt1e 
se presenta en la legislación penal ita liana con r'.!Specto a la aplicabili
dad del dolo, dado el carácter adoptado por est-1 legi rnción en cuantu 
se refiere al principio de la prueba que indicamos ,111teriormente. 

L::i ley italiana, en ninguno de los ocho artículos que destina a re
glamentar los delitos contra el honor, en el capítulo II del T ítu lo IV, se 
refiere al problema del dolo aplicado en forma particular , por lo que, te
niendo en especial consideración lo que dispone el artículo 42 de su có
digo penal de que : "ninguno puede ser castigado por una acción u omi
sión prevista en la ley como delito, si no ha sido cometida con conciencia 
y voluntad", en el silencio del legislador debe recurrirse al concepto del 
dolo general estatuido en el artículo 43 del indicado código, que estable
ce: " el delito es doloso, según la intención . cuando el evento dañoso o 
peligroso que es el resultado de la acción u omisión, del cual depende 
según la ley la existencia del delito, es en el agente previsto y querido 
como consecuencia de la propia acción u omisión" . 

De consiguiente, dado en forma categórica el concepto de .delito 
doloso en la ley italiana, deberá conformarse a él el problema de la pu
nibilidad de los delitos en examen, ya que, atendida su especial natura
leza jurídica, son propiamente delitos dolosos, raramente delitos culpo-

( 60) Eugenio Cuello Calón. Código Penal de I 928 , con las recti fic::i
ciones acordadas por R. D. etc. 1928. Pág. 11 O. 

(61) Octavio González Roura. Derecho Penal. Oditos contra el honor. 
Tomo IV . Pág . 121. 
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sos, debido al papel trascendental que el dolo o intención mánifi~sta de 
causar daño representa en la punibilidad expresada. 

Lo expuesto, en relación con el precepto estatuído por el códiyo 
italiano en su artículo 696 que decreta la prohibición de la prueba , ha 
originado comentarios innum~rables entre sus dive!·sos comentadores, que 
ven en la existencia de ambos principios legales. dos disposiciones en 
pugna, contradictorias e incomj)atibles. Así como para muchos c:;_onstitu
ye el principio de la negación de la prueba un grave desacierto del le
gislador italiano que ha cometido con ello un errO!' y una incongruencia 
man ifies tas , para otros tai disposición responde al espíritu emir::eqte:nente 
fascista que inspira la estructura de su código. r~alizando ·un papel de 
gran eficiencia dentro de las relaciones sociales. :vlas. si las controver
sias surgen a raíz de este principio, se intensifican y adquieren mayor 
gravedad tratándose de la aplicación del dolo en relación con aquel prin
cipio, pues se arguye. por un lado, que negándos 0 la prueba en la for
ma tan amplia que lo ha hecho el legislador italiano, se obstaculiza enor
memente el problema derivado de la indagación del dolo. Porqu~. se pre
gunta, ¿cómo podrá indagarse la intenció~ dolosa con que una injuria o 
difamación ha podido realizarse. cuando una expresa disposición legal 
prohibe la prueba de la verdad de los hechos inferidos?; y si la verdad 
o falsedad del hecho en la mayor parte de las veces constituye un ante
cedente: de valor para apreciar la inte~cionalidad <l .-: la ofensa, ¿cómo po
dr2. considerarse según el texto italiano la concurre:1cia del dolo si no ad
mite probar dicha verdad o notoriedad? 

Preguntas sin respuestas son éstas que se f0rmulan eminentes pe
nalistas italianos que no logran conciliar el criterio legal. En brillantes 
artículos publicados en Rivista Penale, Remo Panna:n y Giuseppe Lattanzi, 
titulados, respectivamente, "La proba liberatoria ne; delitti centro l'onore· · 
y "Perché il giuri d 'onore non funziona" ( 62) . plantean con acopio d.: 
,:rntecedemes el problema que indicamos, llegando a la conclusión de 4u . 

bien examinadas las disposiciones que reglamentan en el código italiano 
los delitos contra el 'honor en relación con su contexto ~eneral. no existe, 
~n realidad d e: verdad, la contradicción tan manifiestd que pare-:e dedu
cirse: a primera vista , pues la negación de la pru eba, una vez analizado 
eficientemente el texto legal, no se impone en forma tan absoluta como 
parace inferirsé de los términos de la Relación al proyecto definitivo ct e• 

código penal elaborado por Rocco, que a juicio de estos autores apreció 
erradamente, ya que la admisión de la prueba, según se colige de lé'!, 
propias disposiciones de la ley. es procedente en o.:iertos casos y circuns
tancias determinadas, como sería el de la indagac:ón de la existencia 0 

no existencia del dolo que se logre demostrar de otro modo que por b 
prueba de la verdad o notoriedad de los hechos mferidos, cir~unstanci 1, 

que como vimos, el código prohibe expresamente probar. 
A juicio del primero de los indicados autore.; d origen de las po · 

íémicas arranca de la interpretación , falsa a su mee.o de ver. dada por e; 
Ministro Rocco en la citada Relación al proyecto definitivo de códig •:, 

( 62) Rivista Pena le. Enero y Febrero de 1935. 1-.!.oma. 
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penal con respecto al principio de la negación de la pru eba en matcr i:1 
de nuestros delitos, que le atribuyó caracteres de amplitud, que, bien exa
minados.' no concuerdan con el propio texto lega l que fij a claramente ~.1 

extensión de aquel principio. Sin embargo. los autores mencionados, y 
con ellos un numeroso grupo, consideran qu e el princ;pio de la nega , 
ción de la prueba, tratándose de la verdad o nocoriedad de l.:>s hecho <; 
inferidos, aunque sólo se refiera a esta circunstancia, está en abierta con
tradicción con la naturaleza eminentemente dolosa de los delitos contr:J 
la reputación , y que, jugando ~¡ dolo un papel de· 1sivo en la punibilida l 
de estos delitos , el principio antes mencionado obstacu!iza en mucho y 
contradice la aplicación del elemento intencional. 

A nuestro modo de ver, las polér:i.icas suscn.:idas a ra ;: del tex t1.• 
del artículo 596 en relación con la aplicación del dolo, qu:.'. los autores an
tes indicados consideran tácitamente inaplicable en virtud e.le aquella d is
pos1c1on, si bien tienen algún fundamento de verc'.ad , no se ajustan, sin 
embargo, a una exacta interpretación del texto , taliano, porque, prim .:
ramentE.:, el sentido del indicado artículo es perfectam ente claro al db 
poner que el culpable de los delitos de injuria y .l ifamilción no será ad
mitido a probar en su defensa la verdad o notorie1..iad de los hechos atr:
buídos a la persona ofendida. Sólo a este caso, o sea. a la exceptio ve
ritatis alcanza la prohibición de la prueba, y ello de ningún modo pud ~ 
indicar que se haya querido prohibir la prueba e~ tratándose de ia ir,· 
dagación de otro objeto distinto que el de la verdud o notoriedad de los 
hechos. 

Cierto que habiendo el legislador prohibido J-. orueba en cuanto s• : 

refiere a aquella circunstancia, ha obstaculizado en forma grave la inda
gación del dolo; pero, creemos, aunque tal disposicbn no se armoniza bi ... H 

con el carácter eminentemente doloso de nuestro~ delitos, que no por 
ello el requisito de la concurrencia del dolo ha perdido totalmente su 
eficacia como elemento esencial de aquéllos , pues tuera de aquel caso de 
la prueba de la verdad, hay muchísimos otros en que las circunstancia ,, 
que han rodeado el delito hacen necesaria la presencia del dolo. cuya 
prueba para afirmarlo o negarlo, es ampliamente aceptada. 

Por otra parte. es interesante observar en vpoyb del carácter do
loso que adquieren estos delitos , que el texto italiano permite prob-ar la 

• ausencia del dolo en orden a establecer su impunidad . y así , en su artícu 
lo 599, declara que no es punible quien ha cometido los delitos de inju
ria y difamación en un estado de ira determinad ,J por el hecho injusto 
de un tercero o inmediatamente después de él. Cometido el hecho e11 
estas circunstancias, es evidente que la prueba de tal situación. inductiva 
a la comisión de aquellos delitos, es perfectamente posible, pues no pro-
bándose, ¿cómo podría invocarse la impunidad que dicho artícufo esta 
blece? 

Refiriéndonos a la -calidad de delitos dolosos que presentan los de
litos contra la reputación, mencionaremos que los Tribunales italianos 
han declarado con respecto a la aplicación del dolo consagrado en el ar
tículo 43 de su código ,penal, que "siendo la difamación indiscutiblemen• c
delito doloso. el "evento dañoso", la ofensa a la reputación ajena no debe 
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ser solamente prevista sino querida" ( artículo 43) . ( cas. 30 - Mayo -
1934); así como "que el ,demento subjetivo del delito de difamación con
siste en la conciencia y en la voluntad de ofender la reputación ajena · . 
( cas. 21 - Die. - 1934) . ( 63) . 

En nuestro criterio, la ley italiana, considerando los delitos contr;i 
la reputación como delitos dolosos, ha tratado, sin embargo, de armoni
za1 en lo posible la naturaleza jurídica de estos delitos con una situa
ción de armonía y tranquilidad sociales ; y así, si bien, por un lado, ad
mite que el elemento intencional marque el grado de punibilidad de es~os 
delitos, por otro, ha tenido buen cuidado de prevenir la¡; consecuen.::i3s 
dañosas que para la reputación ajena podrían resultar de entregar libre
mente a la apreciación de terceros la existencia de la mala fé o inten.::ión 
dolosa, y es por ello que, limitándola, ha establecido el principio de la ne
gación de la prueba tra tándose de la verdad o nororiedad con que los he
chos hayan sido realizados, punto éste en que la indagación del dolo po
dría llevar a extremos peligrosos . 

Estudiado el problema del dolo en la legislación italiana, que con
sideramos de mayor interés, daremos una ligera ojeada a la posición. le
gal que presentan en los códigos penales las diversas excepciones al prin
cipio general del animus injuriandi, y que bajo las denominaciones d¿ 
animus consulendi, corrigendi , narrandi, etc., dimos a conocer anterior
mente . 

No todas las legislaciones adoptan igual criterio en su adopción , y 
así, mientras a lgunos códigos, como el paraguayo y mejicano las regla • 
:nentan minuciosamente y en su totalidad, otros, como el italiano. fran • 
cés, uruguayo, etc., no les conceden mayor atención. reconociendo sólo 
alguna. El alemán. belga, peruano y el nuestro adoptan una posición in
termedia, fijándolas con alguna más latitud. 

Ei código penal paraguayo, que sienta en su artículo 16 la pre
moción del dolo en todos los delitos, establece en la parte destinada a 
la reglamentación de nuestros delitos las excepciones a aquella regla ge
neral. dispon;endo que se presume la buena fé en la crítica de las obras 
sobre ciencia. arte o industria ; en los trabajos militares u oficiales ( ani
mus narran di); en las alegaciones en bien de la efec tividad o de la de
fensa de los derechos o de legítimos intereses ( animus defendendi); en 
las observaciones y advertencias de los superiores para con sus subordi
nados ( animus corrigendi); en los dictámenes o pareceres oficialmente 
emitidos por funcionarios o peritos. en la atestación sobre los servicios 
de los criados o dependientes, en las comunicaciones sobre enfermedades 
secretas o la solvencia del deudor a quienes en ello tengan legítimo inte
rés, en las denuncias oficiales, en la denuncia dada de buena fé a la au· 
toridad, lo que se afirma en el desempeño del deber de dar testimonio en 
juicio, etc. ( animus consulendi), ( artículo 381 c. p. ) . 

Dentro de esta amplitud de causas de impunidad en la comisión 
d¿ los delitos en examen, el código que analizamos excluye el reconoci-

( 63) Rivista Penale. Septiembre 1935. Roma . 



miento del animus jocandi por estimar qu en ningún cuso ni bajo formu 
algnná puede admitirse jugar con la reputación ajena. Como dice el co
mén~ador de la ley paraguaya don Te~dosio González, .. el código no ad
mite la irresponsabilidad para bromas de gusto muy ciudoso, porque esto:; 
,1suntos rio se prestan para bromas" ( 64) . 

El código colombiano de 1870 reglamenta . también con algún deta
lle estas diversas excepciones; así, pronunciándose en su artículo 754 so• 
hrr? el "animus narrandi'', expresa que los autores de escritos histórico$ 
pueden ser acusados de calumnia, aún respecto ·de personas muertas, pero 
se eximen de sanción siempre que presente comprobantes que justifiquen 
plenamente la rectitud de sus miras. Reconoce asimismo, la excepción di>! 
"animus corrigendi" , disponiendo en su artículo 754 que no cometen in
juria los padres, ascendientes en linea recta, maestros , tutores y jefes, su
periores y autoridades legítimas que usando de sus facultades o cumplien
do con su obligación, reconvengan, reprendan o tachen a sus súbditos o 
subalternos de los delitos, culpas, excesos o vic ios en que incurran. 

En cuanto a la excepción del animus consulendi estatuye en su ar
tículo 758 que .no comete injuria, el que censure delito, culpa o defecto 
cometido por funcionarios o empleados públicos en el ejercicio de sus 
funciones o con relación a ellas , o delito o culpa cometidos por cualquiera 
otro contra la causa pública en los casos que la ley concede acción po
pular para acusarlos o denunciarlos, etc. 

. Los códigos p.eruano, argentino, ecuatoriano y el nues~ro recono
cen . la existencia legal de sólo .dos o tres excepciones, re fer en tes al animus 
d~fendendi y retorquendi, estatuyendo en los arciculos 189 y 192; 115 y 
116; 428 y 488; 426 y 430, re pectivamente. con respecto al primero, q11':! 
los delitos de esta especie cometidos por los litigantes, apoderados o de
fensores, en los escritos, informes o actuaciones producidos ante los Tri
bunales de Justicia, serán corregi·dos disciplinariamente de acuerdo con 
las leyes procesal¡s; y al segundo, que en el caso de injurias recíprocas 
profer;idas en el calor de un altercado los Tribunales podrán decretar exen
tas de · pena a ambas· partes o a una de ellas. Nuestro código penal aña
de una excepción más, ~a del "animus consulcndi" cstablecienclo en su 
a'rtículo· 427 que las expresiones que puedan estimarse calumniosas o in
juriosas consignadas en un documento oficial, no destinado a la publi
cidad, sobre asuntos_ del servicio público, no dan derecho para acusar 
criminalme~te · al que las consignó. 

Preciso se hace detenernos en la legislació1,1 española. por prcs~n
tar 1,1na situación excepcional con respecto a este punto en relación cor1 
las legislaciones americanas n:iencionadas. El actual código de la Repú · 
blica, así. como el de la Dictadura, no contemplan ninguna de las diver · 
sas excepciones que hemos indicado, ni tan siquiera aquella de ineludible 
presencia en todas las legislaciones del animus defendendi, en cuanto se 
refiere a los delitos de esta especie cometidos en el ardor de la discu · 
siones judiciales. Ni una sola disposición destina el legislador español al 

establecimiento de alguna de estas excepciones y aunque adoptando igual 
\64) Teodosio González. Obra citada. Pág. 130. Tomo 111. 
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analogía · on las di:ljjóSiciOrtes de nuestro código, s~ apárta eh éste puntó 
para hacer suyo un criterio más enérgico, limitando así los casos de im
punidad de los delitos en examen. 

Sí las legislaciones americanas reconocen, en general, la existencia 
de varias de las excepciones en estudio, no ocurre lo mismo con respecto 
a algunas de las más importantes legislaciones europeas, que o no lds 
contemplan, o las fijan limitadamente. 

La ley de Prensa Francesa de 1881 y el actual código penal ruso, 
guardan un silencio absoluto en cuanto a la admisión de los diversos an:
mus excluidores del animus injuriandi, silencio que debemos interpretar 
en forma negativa, pues, tratándose de meras excepciones a una regla gent'.
i:al, contarme a los principios del Derecho, deberían ser expresamente es
tablecidas. De modo, pues, que en ambas legislaciones no tienen aplica
ción legal los diversos animus que hemos mencionado, y, en consecuencia, 
fácil nos será suponer la mayo·r aplicación que en estos códigos se dará 
al principio general del dolo en orden a decidir en cada caso particulac 
si los hechos d:::shonrosos han sido cometidos o no con intención dolosa. 

El código alemán de 1871, vigorizado en conformidad a los nuevos 
principios nacistas. reconoce la impunidad en tratándose de los animus 
!Jarrandi, ctúendendi. corrigendi y consulenJi, estableciéndolos en una so
la disposición legal. Al etecto, el artículo 193 del citado código disponc
quc. la crítica de obras científicas, artísticas o de industria, las alegaciones 
que se hicieron en defensa de un derecho o de un legítimo interés, las 
amonestaciones y reprimendas de los superiores respecto de sus subor: 
dinados, las memorias o pareceres emitidos oficialmente por funcionarios 
públicos, y otros actos y documentos análogos, no serán punibles, a no 
ser que de las lormas o circunstancias resulte clara la intención de ofender. 

La legislación penal belga restringe la aplicación de las excep.:io
ncs mencionadas, y sólo autoriza la impunidad de estos delitos por la c:r
cunstancia de haberse inferido las ofensas en el calor de las dis·.:usiones 
a:::1t :. los estrados judiciales, o sea, el animus defendendi, estableciendo en 
su artículo 452 que no darán lugar a n :ngún procedimiento represivo los 
discursos pronu!1ciados o escritos presentados ante los tribunales, relati
vos a la causa o a las part~s . sin perju icio de bs P-1::'. :Ldas d i::; ;:;pLn.:1r::::s 
(¡ue los jueces puedan acordar. 

El actual código penal fascista en su deseo de reprimir con ener
gía los hechos lesivos a la reputación, reconoce sólo limitadamente en los 
casos del animus defendendi y retorquendi las excepcio:1es al principio 
ael animus injurian di. En su artículo 598 declara no ser punibles las 
oiensas contenidas en los escritos presentados o en los discursos pro 
nunciados por las partes o por sus patrocinadores ante los tribunales ju
diciales o administrativos, cuando las ofensas sean concernientes al objeto 
de la causa o al recurso administrativo. Sin embargo, los jueces podrán 
imponer algunas medidas a título de sanción, como la sup~·esión o c:rn
celación del escrito ofensivo, y la imposición al ofensor de una suma d~
ierminada en beneficio del ofendido a título de indemnizacié;-1 por el d.1-
110 no patrir:ionial que le haya ocasionado. Encontramos en el t::xto el e 
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este artículo dos innovaciones a los princ1p1os generales, la que se refiere 
a las ofensas qu~ se causen a los Tribunales Administrativos, que las res~ 
tantes legislaciones limitan sólo a la autoridad judicial, y la medida dis~ 
ciplinaria de la indemnización pecuniaria que puede imponerse al ofensor 
como pena; originalidades éstas de la legislación italiana que nos pare~ 
cen bastapte acertadas en orden a la mejor represión de estos delitos. 

Con respecto a la primera de las excepciones citadas, la jurispru~ 
ciencia de este país ha sostenido, en interesante fallo de 27 de Abril dP. 
1934, que la inmunidad judicial establecida en el artículo 598 del código 
penal, tiene !>U fundamento en la libertad de discusión · o defensa garan~ 
tizada a las partes en la lucha judicial, y que la expresión " ofensa que con~ 
cierne al objeto de la causa" no indica que pueda distinguirse entre cues
tiones preliminares y de mérito, pues debe entenderse en sentido amplio, 
aplicable a cualquier fase o punto del proceso ( 65) . 

Con los antecedentes expuestos, damos por terminado el estudio 
del animus injuriandi y de sus diversas excepciones dentro del campo 
doctrinario y legal en materia de delitos contra el honor . 

••• 

( 65) Rivista Penale. Junio 1935. Pág. 689. Roma. 



CAPI ·.-ULO QUINTO 

HECHOS DELICTUOSOS PRINCIPAL Y SECUNDARIAMENTE 

RELACIONADOS CON LOS DEUTOS CONTRA EL HONOR 

SUMARIO : 1. El problema del " nomen juris" . - 2. D•~1 
desacato .- 3. El delito de ultra je. Legisl <1 · 
ción francesa e ita1iana . - 4 . Delitos relati • 
vos a la libertad de prensa, duelo, amenazas , 
chantage. etc. 

1 .- Las infr.J cciones de la calumnia, injuria y difamación se agru
pan , como hemos visto, bajo el nombre de delitos contra el honor o la re
putación. Sin embargo, sus preceptos fundamentales tieRen relación co11 
otros hechos de carácter delictual , que no 5e consideran propiamente com
prendidos dentro de aquellos delitos, y que en maner<l más o ·menos sn 
lientc integran la estructura jurídica de otros delitos , de los iEmtos que 
llenan el arti-::ulad0 de los código5. 

Muchos hechos ilícitos hay que, fuera de constituir una injuria o 
d1 (amación , realizan una acción antijurídica análoga a éstas; pero qHe la 
ley , por consideraciones especiales, como ser el de una mils enérgica o 
atenuada sanción . en tratándose de hechos que recaen sobre per-sonas que 
requieren mayor protección , etc., los ha ei:igido en figuras delictuales dic;
tintas de las que examinamos. 
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Como en todos los delitos, en estos últimos también la ley ha esta., 
blecido circunstancias agravantes y atenuantes en consideración a la con
c-urrencia de ciertos motivos que hacen más odiosa o benigna la ilicitu.-i 
del hecho . Así, por regla general , la publicidad dada a la ofensa, el ca
rácter público que detente la persona a quien se imputa un hecho que 
produzca tal efecto, constituye!} circunstancias agravantes de común apli: 
e ación en todos los códigos. " 

Bien pudo el legislador haber incluido, dentro de la sola institución 
de los delitos contra el honor, otra serie de circunstancias . especiales in
herentes a su comisión; pero dada la gravedad que rev~,¡;t~n . ha prefe
ddo crear con ellas nuevas figuras delictuales, ocurriendo así que ciertos 
hechos, que pudieron haber sido elementos de agravación de aquellos de
litos, han pasado a constituir elementos constitutivoi de un delito inde-
pendiente. ·-

.A este fenómeno que se observa dentro de los delitos contra la 
reputación, es lo que la ciencia ha dado en llamar el problema del "no
men juris", conceptuado como las diversas mutaciones de nombre que an
te la ley experimentan los hechos lesivós a la reputación ajena. dando 
JUgar a la crc2ción de varias figuras delictuales, que aunque inciepen
ciientes, tienen entre sí estrechas relacion1::s . Por ello es que en un estudio 
sobre los delitos de esta naturaleza se hace de ineludible necesidad dar a 
conocer los otros hechos delictuosos que ostentan ,sin embargo, distinta 
calificación legal, dando a conocer asi el llamado problema del nomt>'1 
juris, característico de estos delitos. 

Quedan comprendidos dentro del punto que ana'lizamos, los delitos 
de denuncia fals_a o acusación calumniosa. desaéato, uitraje. relativos a la 
libertad de prensa. etc. 0-e una manera más secun<laria, guardan ·víncu
los con los delitos contra la seguridad interior del Estarlo, duelo. amena
zas y atentados, desórdenes, chantage, etc. 

Daremos un.:i rápida ojeada a la estructura jurídica <le algunos d, 
éstos, dando a :onocer ~u naturaleza delictual y principa·les puntos de con
ta1cto que tienen con nuestros delitos. Debido a la circunstancia de h2-
l..,ernos referigo en -el curso .de este trabajo en forma minuciosa al de] :. 
to de acusación calumniosa o denuncia falsa, estudiado en el Capítulo 11! , 
omitiremos en esta op0rtunidad mayores comentarios sobre el mismo. r ,, 
mitiéndonos ci lo dicho en el indicado capítulo. 

2. - El desempeño de una función o cargo público requiere, para 
el mejor logro de su objetivo, no sólo que se establezcan condiciones más 
o menos rígidas en cuanto se refiere a las aptitudes y demás circunstan
cias de las personas llamadas a desempeñar dicha función o cargo, sin:) 
que se hace necesario también rodearlas del prestigio y dignidad co:we 
nientes que se derivan de la calidad del cargo que desempeñan. 

Una autoridad o funcionario público se encuentra más fácilmente 
{!X puesto a ser víctima de ultr_aj·es y ofensas de parte de terceros que un 
simple parti•cular, y porque en tales casos se lesiona el principio de au
toridad, el legislador, por consideraciones de orden público, ha erigid::, 
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estos hechos en delitos distintos e independient~s de los iiamados própla
mente delitos contra el honor, que más particularmente se refieren a las 
ofensas causadas a las personas privadas. Conforme con tal sentir se 
han agrupado las ofensas tendien.tes a disminuir el prestigio y decoro de 

1 
las personas premunidas de algún carácter público, bajo la rúbrica legal 
de: desacato. delito- qu•e comprende todos los actos causados en desme . 
dro del prestigio de la~ autoridades de una nación, en razón del cargo 
que desempeñan y con ocasión de su ejercicio. 

El desacato no constituye más que una forma política de los de
litos contra el honor. y se realiza calumnia:ido, difamando, insultando o 
amenazando a las personas investidas de alguna elevada función o cargo 
públ:co con ocasión del ejercicio de éstos. 

Cada legi6lación define en particular las personas a quienes ak~mzn 
aquella especial protección de la ley, para quienes el legislador, velando 
por el prestigio de que deben gozar ante la opinión pública, ha creado 
el delito de desa·cato a fin de sancionar los hechos que tiendan a lesio
nar aquel prestigie,. Dentro de esta especial protección legal se comprE.>n 
den invariablemente el Presidente de la República o Jefe del Gobierno e~• 
ios países de régimen republicano, Ministros de Estado, miembros de am 
bas ramas de-! Parlamento, miembros del Poder Judicial, funcionarios pú
blicos de elevada categoría, etc. 

Las olensas a las indicadas personas para que constituyan la fi
gura delictual del desacato. requieren la concurrencia de otros requis itos 
copulativos, sin los cuales el hecho deshonroso degeneraría en una sim
ple: injuria, calumnia o difa.;iación, según el caso, de las señaladas bajo 
Ja rúbrica legal de los delitos contra el honor. 

Uoctrinaciamente en la estructura ;urídica del desacato se obS('!" 
\ an los siguientes requisitos: a) ofensa a la dignidad y decoro de las 
personas investdas de alguna autoridad o cargo público, bien por medio 
de: calumnias. injurias o difamaciones, o bien mediante amenazas o cual
quie1 otro hecho ofensivo no comprendido d~ntro de las señaladas in •· 
irac::iones; 6) que dichas ofensas se infieran en razón del cargo pCiblico 
que: desempeña la persona agraviada y encontrándose en actu:il ejer::i
cio y c) que se realice la ofensa en presencia de la persona a quien ,,,~ 
dirige:. o en escrito de carácter oficial destinado a esta misma, sicmpr.: 
en razón del ejercicio del cargo que sirve. 

Reuniéndose copulativamente estas circunstancias. habrá lugar n l 
castigo de estos hechos, sancionándolos bajo la forma clelictu;il dc>l de• 

sacato. 
Nuestro interés, más que fijar detalladamente el contenidi::i jurí

dico del desacato, cuyo estudio propiamente no nos corresponde. nos lle, 
va a hacer resaltar y precisar los rasgos comunes y diferenciales qu (' pre, 
senta en relación con los deHtos de nuestra investigación. bastand o pnra 
el primer punto los antecedentes que hemos dado a conocer. 

El desacato guarda estrecha analogía con los delitos contra lri re
putación, hasta el extremo de poder afirmarse que éstos constituyen' ~I 

género y aquél una de sus tantas espocies. Con razón se ha dicho que ~! 



- ]2 

desacato no es más que uná forma política de los delitos contra el ho• 
nor, pues, en realidad de verdad, si éstos se realizan por la comisión dt
ios delitos de calumnia, injurias y difamación a las personas privadé\s, 
aquél está constituíd0 por estas mismas infracciones, pero dirigidas a per~ 
c,onas premunidas de algún carácter público, a quienes la ley por razc
,1es de alto interés social ha debido proteger en defensa del principio 
de autoridad que representan. 

Consistiendo el desacato en injurias, calumnias y d ifa maciones, etc 
a las personas que hemos indicado, y no habiendo atribuído el legisla
dor expresamente a dichas infracciones un sentido particular, propio, r~
iativo sólo a este delito, en su silencio deberán aplicarse a él las nocio
ciones de carácter general que con respecto a estas infracciones se ~on
tienen en los códigos penales bajo la rúbrica de delitos contra el honor. 
Y he aquí, la estrecha relación y afinidad legal que el desacato tiene con 
nuestrns delitos, motivo que nos ha inducido a comentarlo. 

Sin embargo, diversas modalidades de distinto orden mar~an dih.>
rencias entre ambas figuras delictuales. 

Hemos señalado la primera y m3s fundamental. cual es la de :? · 

ferirse el desacato a personas que gozan de consider;:ición pública . da
ñándose con ello el principio de autoridad , en tanto que en los delitos 
contra la reputación, el bien lesionado es siempre un simple interés pri
vado, como quiera que se refieren a las ofensas causadas a las person ,?~ 
particulares en razón de sus actuaciones privadas. 

Además, en estos últimos, dijimos que el bien jurídico dañado er.1 
más propiamente que el honor, la reputación, que conceptuada como la 
e onsi,deración y aprecio de que se rodeabé\ a una persona, no era más qu e'. 
el legítimo fruto de una conducta derechamente observada; en tanto que 
el en desacato. como que: se lesiona. no la persona física. sino el princi
pio de autoridad que dicha persona representa dentro del orden po'. : · 
rico de la sociedad. no será propiamente la reputación la que resulta~á 
lesionada, sino la dignidad; prestigio y el decoro de la función pública, 
<lado, por supuesto, que las ofensas sean inferidas en razón de dich'ls 
¡unciones. Si la reputación se enlaza directamente en los delitos contn 
el honor con la idea de una persona sobre la cual recae este sentimiento. 
110 ocurre lo mismo en el desRcato , cuya esencia consiste en la ofensa .Jl 
principio de autoridad que una persona por el desempeño de un org<' 
públ ica representa políticamente. 

Alejandro Groizard, en su obra Código Penal de 1870, comentan::! ::> 
el punto en cuestión , nos dice: "el insulto, la injuria , la amenaza no ofrn 
dc tanto al funcionario o repr'?sentante de la autoridad, como a la autc
ridad misma por •~l representada" y añade: "en el ciesaq1to ei derecho 
herido es un derecho social" ( 66) . 

D e la circunstancia de la ubicación actual de la víctima al tiem¡.,o 
de: la ofensa deducimos una tercera diferencia. En los delitos contra el 
honor, tanto se verifique el hecho en presencia o ausencia de la víctim.:J 

( 66) Alejandro Groizard y Gómez de la Serna. El Código Penal de 
1870, concordado y comentado. Tomq III. Pág. 719 . Año 1890. 
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habrá lugar a la com1s1on de estos delitos, miE!ntras que en el desacaro 
la consideración de esta circunstancia constituye un elemento de plena 
esencialidad. Efectivamente, la doctrina admite, la ley establece en forma 
clara y la jurisprudencia de gran número de países ha resuelto, que el 
oesacato sólo tiene lugar cuando los hechos ofensivos se realizan en pre
sencia de la autoridad, y no cuando han Sido proferidos en su ausencia, 
pues como mediante él se l•esiona el princip"io de autoridad que la person1 
dendida representa , se hr1ce ne&esario que tal ofensa sea hecha directa 
y personalmenk a ella , dicho sea, en su presencia. 

Así , por lo demás. lo han establecido en forma expresa los códigos 
penales de Suecia , cap JO, párrafo 2; Bélgica, art. 274; Portugal, prt 
181 ; China, sec:ción 325, cap. V; Argentina, art. 244; etc., y, vagamen
te, las rest.mtes legis.Jaciones penales. como la nuestra, por ejemplo, aun
que la jurisprudencia últimamente ha establecido la exigencia di> tal re
quisito. 

Y una nueva .diferencia puede surgir entre ambos delitos si los ex?
minamos desde el punto de vista de la admisión de la prueba para acre
ditar la verdad de los hechos deshonrosos que se han inferido. En los 
delitos contra el honor vimos que el mayor número de legislaciones acep
taban el principio de • la prueba en tratándose de ciertos casos . Con res
pecto al desacato, ninguna legislación , exceptuando a la argentina, ha 
resuelto el problema en cuestión , ni en forma negativa. ni en forma afir
mativa . La legislación citada, en su artículo 245, establece que d ctd
pable de desacato no se le admitirá prueba sobre la verdad o notoriedad 
de los hechos o cualidades atribuidas al ofendido. 

En defecto de un criterio legal bien definido, las opiniones de los 
autores se han dividido, y mientras para algunos , como el comentarista 
Pedro J . Fernández, el silencio del legislador debe imterpretarse en sen
tido negativo en cuanto se refiere a la facultad concedida al culpab! ,
para probar los fun1amentos plausibles de su imputación, para otros, ce: 
mo Groizard , Joaquín F. Pacheco, etc .. en razón de la dign :da:l misma 
del cargc, son de opinión que debe aceptan;e ampliamente la prueba de 
ia verdad de las imputaciones, siempre qu e ellas se encuadren denti~ 
de: los justos limit~s concedidos a los pmticulares para crik:ar y ::cnc;v
rar los actos de sus gobernantes. 

Además de estas cuatro circunst:mci'as anotadas que d :stinguen el 
desacato de los delitos comprendidos dentro de nuestro estudio, debe
mos examinar aún otro requisito de suma importancia en la comisiÓT). · 
del desacato, y que se refiere a la atribución de los hechos ofensivos con 
ocasión y en e·l actual ejercicio de la función pública que desempeñe e! 
ofendido, pues, de otro modo, refiriéndose dichas ofensas a la actuación 
de una autoridad en los actos de su vid..1 privada ,. habrá lugar lisa y lla
namente: a una injuria o difamación , y no al delito de desacato, ya q•.1e en 
nada s.::: habría vulnerado el principio de la autoridad pública. 

Lo dicho en cuanto al concepto doctrinario del desacat0 basta . C::.in 
respecto a su estudio en el campo de las legislaciones, <.lebemos hacer 
notar que no todas adoptan el mismo criterio que •eóricamente hemos 
señalado, habiendo algunas que no contemplan el delito de desacato, 
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porque, o blen sarl d onárt dentro de los llam~dos delitos corttrá el honor 
las ofensas inferida:. a la autoridad, cual ocurre en la legislación belga, 
o incluyen la atribuc:ión de estos mismos hechos a las indicadas personas 
bajo la denominación de delito de ultraje, como ocurre en las legisla
ciones francesa e italiana. En acá pite aparte examinaremos el aludido de-' 
lito que tiene con el desacato íntima relación. 

Dado que las legislaciories que adoptan el desacato como delitc 
especial en la forma de ofensas al decoro y majestaci de la autoridad, y 
que son principalmente la española y las americanas , mantienert un cri
terio análogo en su reglamentac ión, nos bastará dar a conocer lo est:i 
tu_ído en nuestra propia legislación para apreciar este delito en todas lac; 
otras legislaciones que los contemplan. 

Nuestro código pen::il destina de su Título VI , párrafo I del Li
bro II ,titulado "O~ los crímenes y simples delitos contra eí orden y la 
seguridad públicns cometidos por particulares" , los artículos 263 · a 268 
a la Feglamenta r: ión del delito de desacato, fijando en sus dos primeros 
artículos su substancial contenido . 

Conforme a sus disposiciones, el desacato se realiza por 1n¡urias, 
amenazas o desórdenes causados a las personas o c;;orporaciones· que ta
xativamente se indican con ocasión del e jercicio de sus funciones públi
cas . Sancion::i el código como delito de desacato las injurias de hecr. -. 
o de palabras inferidas al Presidente de la Repúb'lica, a alguno de !o,; 
cuerpos legisladores o a sus comisiones. sea en los actos públicos en qu {! 
los representa1.. sea en el desempeño de sus atribuciones particulares. En 
igual forma e reprimen las injurias a los Tribunales superiores de Jus
ticia , y en ambos casos se distinguen las injurias graves de las leves 
para fijar Sll penalidad ( artículo 263) . 

Fuera de las ofensas al Presidente de la República y corpora::iones 
indicadas, po1 ,ne::iio de injurias , expresión a la cual la jurisprudencia ha 
atribuido u:1 sentido amplísimo, comprensiva, tanto d~ la calumnia y d; , 
famación , como de cualquier hecho que atente a la dignidad de aquéllr,s , 
nuestra ley es tabk::e que se comete desacato contra la autoridad por el 
hecho dt perturbar gravemente el orden en las sesiones de los cuerp0~ 
legisladores y en las audiencias de los Tribunales de Justicia. Sanciona, 
asimismo, las injurias o amenazas a un senador o diputado por las op é
niones manifestadas en el Congreso, a un miembro de tln tribunal d ,~ 
Justicia por los fallos que hubiere dado, a los ministros de E stado u otra 
autoridad en el ejercicio de sus cargos y a un superior con o::asión de
sus funciones ( artículo 264) . 

D e lo expuesto se desprende que el desacato puede realizarse, tan · 
to por injurias, tomadas. en- su amplia acepción , como por amenazas y 
desórdenes, requiriéndose en forma especial que las ofensas que se ri ·,1 · 

!icen mediante estos hechos disminuyan la autoridad moral de un fun
cionario público. 

Esta última consideración es la que ha llevado al legislador a re
pri:nir más enérgicamente los delitos mencionados, y es por ello que, os
tentando el desacato puntos cotnun~s con los delitos contra el ho~or, ha 
sidc, sin embnrgc, erigido en -:lelito especial. Sin desconocer el interés 
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de orden páblico que presPntan los referidos hechos, estimamos que rn
drían, no obstante, ser sancionados dentro Je la institución que reglamen
ta los delitos contra el honor, ya que tantos caracteres comunes los unen . 
En esta forma ha procedido la legislación francesa, que en su ley de 
Prensa de !881. ha reglamentado conjuntamente las ofensas inferidas a 
las personas investidas de algún carácter público, así como las inferidas a 
simples particulares. Por ello en el anteproyecto de código penal fran
cés elaborado en 1934, no se señala el delito de desacato, ni los de'litos 
contra el honor; estos úitimos por encontrarse reglamentados en la in
dicada ley de prensa, y aquél por no exis~ir en la ley francesa, ya que. 
como lo expresamos, las ofensas a las autoridades y funcionarios públi
cos se encuentran reprimidos, en parte, dentro de los delitos contra el 
honor , artículos 29 y siguientes, y el resto, en algunas disposiciones :!el 
código penal, bajo el título de Ultraje, nombre que en dicha legislación 
se conocen los hechos deshonrosos causados a las personas indicadas. 

Mucho podría decirse aún del exam,m atento de este de'lito, en 
especial de los problemas jurídicos a que pueden dar lugar en la prá..: 
tica; pero consideramos inoficioso extendernos más sobre el parti:::ular, 
atendido el ánimo nue_tro de dar aquí sólo las explicaciones necesar i:n 
pare la mejor comprensión del análisis de nuestros delitos, con los quli 
tan estrecha afinidad tiene el desacato. Al referirnos en el Título II de 
nuestro trabajo a los delitos contra el honor en la legislación ::hilen.J, 
daremo a conocer en párrafo especial las injurias al Presidente de lu 
República , según las entiende el legislador. con inclusión de los Decre
tos - Le,es últimos que han venido a dar especial importancia a este punto. 

3. - Como de::iamos. el delito de desacaio en la forma expuesta 
más arriba, no ha sido aceptado en todas las le~islaciones, ocurriendo 
que: en la francesa e italiana a la comisión de lo mismos hechos c::>m -
prendidos dentro del delito de desacato en las demás legislac iones, s.: 
le ha atribuído distinta denominación delictual, creándose en su luga .· 
el delito de ultraje, que guarda con los delitos de nuestro estudio ia 

misma estrecha relación que con aquél. 
En Francia se presenta la curiosa situación de que, no obstante ::n · 

centrarse reglamentados en su ley de prensa los delitos contra el ho
no, a particulares, los deJitos de esta misma nat11raleza inferidos al Pre-
ident(; de la República, sancionados bajo el epígrafe de delitos co:itra 

le cosa pública; y las ir.1urias y difa:nac iones causadas en razón de S\tS 

funciones a los miembros del Ministerio. del Parlamento, funcionario 
públicos, depositarios u agentes de la autoridad, etc., en el cód igo pen::il 
de J 81 O, se: encuentran vigentes. por expresa d is '1 sición de la ley sob:-r 
prensa, algunas disposiciones que reglamentan las ofensas a las pers,...,
nas indicadas, en ciertas y determinadas -:: ircu11'>tancias, b::ijo el epígr,-

fe de delitos de ultra je. 
¿Habrá aquí una repe tici6n inútil v art ific ins de b ley fran ccs.1! 
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¿o podrán COMiliarse y aún completarse en form~ ármÓnica las disposi· 
c~ones de su código penal y de su ley de prensa? 

Frarn;ois Goyet, eminente áutor francés, que en reciente estudio 
( 1933) ana'liza el Derecho Penal Especial de su patria, logra concili;1c 
perfectamente bien ambos textos legales. Pero antes, digamos algo del 
delito de ultraje. 

Según se desprende del texto de los artículos 222 y 22í 
del código penal de ese país, el ultraje es una expresión de desprecio 
que tiende a disminuir la autoridad moral de un ciudadano encargado de 
un servicio püblico, causando al mismo t-iempo un daño a su honor y 

prestigio. Los elementos constitutivos ·de este delito se asemejan en mu
cho al desacato, · pues para su comi'sión se requiere : a) que el ultraje ha
ya sido dirigido a ciertas personas indicadas en la ley; b) que haya sidr, 
realizado por alguno de los medios señalados también en la ley ( palabrns, 
gestos, amenazas, escritos, ett. ) ; c) que haya sido causado a b person3 
ofendida encontrándose en ej~rcicio de sus funciones o con ocasión de 
su ejercicio; d) que haya sido inferido en su presencia, personalmente 
dirigido a ella; y e) debe haber:->~ obrado con el ánimo positivo de in · 
ferir el ultraje. 

Refiriéndose a las personas a quienes alcanza la protección contra 
este delito,,.· el artículo 222 del código francés enumera dentro de los ciu- · 

·· dadanqs encargad·os de una función o cargo público, a los magistrado . 
,c!el orden administrativo y judicial, señalando entre los primeros al Pre-

' s·i·d~~te , de la República , Ministros de Estadb, etc. En los artículos si
,_ .. ·•g.'uient~s incluye dentro de esta categoría a los oficiales ~ninist~riaÍes, ag('ri

tes de la fuerza pública ·,¡ o los ciudadanos encargados de un servicio 
público . . 
" · Como dijimos anteriormente, la ley de prensa sanciona las inju
rias y difamaciones ( ultrajes en el código penal), cometidas contra lar 
personas arriba indicadas, siendo esta aparente anomalía explicada con 
sagacidad por los comentaristas franceses. 

Franc;o¡'s Goyet, qu•e hemos citado ya. ( 67) expresa que para dis
.tingúfr el camp~ de aplicación del delito de ultraje de los otros delitos de 
-esta misma espeéie sancionados en la ley de prensa, deb-e· atenderse u 
los términos de las propias disposiciones lega'les, que, sancionan~o .. er. 
el artícu'lo 31 y ·33 de la Ley de Prensa las injurias y difamaciones a la::, 
indicadas personas, limita su campo de acción por requerir que éstas sean 
causadas "por razón de sus funciones o de su cualidad", en tanto que el 

delito de ultraje, definido en el código penaL se refiere a las ofensas 
causadas a dichas perrnnas. "en ejercicio o en ocasión de sus funcio
nes " , lo que implica la presencia del funcionario , requisito esencial. como 
vimos, para el de'lito de ultraje y no para los otros delitos. 

AsimiSO)O tiene aplicación el delito de ultraje, con preferencia a lús 
delitos contra la reputación sancionados en la ley de prensa, en los ca
sos que las palabras ultrajantes no hayan sido proferí-das públicamente, 

( 67) Franc;ois <;oyet. Pré-cis de Droit Pénal Spécial. 1933 . Págs. 1 O'.i 
:-. 119. 
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ya que, en estos últimos delitos la publicidad adqui@re el cará(ter de ur. 
elemento constitutivo, y también cuando las ofensas hayan sido realiz.:1-
das por gestos, pues la ley de 1881 no reconoce este modo <>:n la corr: (
sión de las injurias y difamaciones, fuera de dos o tres C"-SOS de menor 
importancia. 

La distinción entre el delito de ultraje y los sancionados en la lev. 
de 1881 como delitos contra el honor, tiene interés práctico, ya que de~
tro de la ley francesa, el ultraje es considerado como un delito de dz
recho común, sometido a la competencia del Tribunal correccional. mien
tras que los delitos sancionados en la le ¡ d:: prensa como delitos espE>
ciales, son juzgados por las Cortes de Assises. Además, aparte de otras 
distinciones de menor importancia, sabemos ya, que en los delitos de 
difamación , la ley admite, por .regla general, probar la Yerdad de los he
chos imputados, lo que se prohibe en el caso del ultraje. Para el objeto 
que perseguimos en el actual párrafo, cual ~s el de -lar a conocer · en 
forma somera los demás d.elitos ligados por iguales fundamentos a les 
de nuestro estudio, nos parece suficiente lo dicho. 

Así, pues, en la legislac-ión francesa el llamado delito de desacat.J 
en otras legislaciones, es reemplazado en cierto modo por el delito de 
ultraje, reglamentado en el código penal y por las disposiciones perti
nentes de la l.ey de 1881, que, en el título referente a la injuria y difo
mac1cn en general. contE::mpla bs üÍer,f;\S ~ausadas a las autoridad?~ 
políticas de la Nación. 

LEGISLACION ITALIANA. -

En íntima relación con los delitos contra el honor, concebidos ~'1 

la forma orginalísima que a:lopta el texto italin!10, se encuentra el d<?
lito de ultraje, sancionado e:1 esLc mismo c1crpo en los art¡culos 341 n 
344, y que definiremos como el del;to que se re:iliza ofe::1diendo el ho
nor y prestigio de las personas investidas de algún carácter público, en 
su presen.cia y en razón del ejercicio de sus funciones, mediante la co
misión de hechos que causen tales dectos. 

Ampara dentro de esta disposición el legislador ' tnliano a bs per
sonas que desempeñen algún cargo público : entre E.llas designa a Jo!; 
oficiales públicos ( según expresa disposición del nrtículo 357 deben com
prenderse dentro de esta expresión los empleados del Estado o de otra 
corporación pública que ejercitan permanente o temporalmente una fun
ción pública , administrativa, legislativa o judicial. y de tocia otra person:1 
que, en forma temporal o permanente, gratuita o ré'muncradamentc, -✓o
luntaria o forzadamente, realice alsuna función públic.:i en cualquiera de 
aquellas tres ramas); a las corp0rnciones políticas, administrativas o jü
diciales; a los magistrados en audiencia y al simple empleado que desem
peña un carg.o público ( artíru los 34 l. 342, 343 y 344) . 

Para que las 'Jfensas inferidas a estas personas den lugar a la co· 
misión del delito de ultraje, es necesario que mediante ellas se dañe su 
honor o su prestigio, o sea, lo que la ley italiana entiende por honor sub
¡etivo. Si fuere la reputación el bien dañado. honor objetivo. en el cri
terio italiano !10 habría lugar J la comisión de este delito especial de 



~ 13-1 -

ultraje, sino al delitó de difamación simplementé; ¡,eró col:1 la drcunsta1'
cia agravante de haber sido cometido en la persona de las autoridades 
que la ley protege, por lo qu e la p ena deberá ser aumentada. Así, el 
artírnlo 595, qu-c define y fija el concepto del delito de difamación, ex
presa en su inciso 3.9 "que si la ofensa es inferida a un Cuerpo político, 
administrativo o judicial, a una de sus comisiones, o a una autoridad cons-
1'ituí,da en Colegio, la pena será aumentada". 

No ocurre así cuando ks ofensas inferidas lesionan el honor o el 
prestigio de 'las indicadas personas, pues, en vez de consti tuir esta cir
cunstancia un elemento agrnvante de'! deLto de injuria ( honor subjetivo), 
da lugar a la comisión de un delito distin to a aquellos dos: el de ultra je . 
El articulo 594, que fija r:l conten::lo de la injuria , no establece ninguna 
circunstancia de agravr1ción del delito por el hecho de haber sido rea
lizado en contra d e las personas que desempeñan un cargo públ ico. 

Así, pues, el delito de ultraje se relaciona más íntimamente con 
el delito de injurias, del cual se diferencia tan sólo por la calidad de la!, 
personas a quienes se han imputado hechos deshonrosos. 

¿Cuál es el criterio dominante en la ciencia italiana con respecto al 
si,qnificado del vocablo prestigio? 

La adopción de este v-xablo, propuesto por el Ministro Rocco, en
contró resistencias muy vivas de parte de la comisión parlamentaria , que 
n¡uería se hab)ara de " reputación y decoro", por no tener aquel concep
to un significado filológico preciso. Mas, como lo hizo observar el ci

tado Ministro en la discusión parlamentaria, "si aquella palabra no era 
filológicamente pura, era, s in embargo, italianísima en su uso común, que 
expresa, "aquel ,poder e influencia que una persona goza en el circulo 
,le: sus relaciones por el reconocimiento que se le dispensa, y por la dig
nidad que se deriva de sí mismo". Agregó que el término "reputaóá,n", 
propuesto por la Comisión, tiene un significado específico en el delito 
de difamación, y que en cuanto al término "decoro", encierra una ma
yor amplitud de apreciación que el vocablo "prestigio" ( 68) . 

Así , pues, la ley italiana ha fijado el d elito de ultraje , como delito 
independiente de los delitos contra el honor, tomando en considera:ió11 
las circunstancias de la cuahdad de las personas ofendidas y el senti
miento del honor subjetivo que resulta daña:lo mediante las ofensas in
Eeridas a las personas indica das. 

A semejanza del delito de injuria , este delito requiere también, dad') 
qu e se ofende el sentimiento del honor, la presencia de la persona ofen
dida, sin lo cual el hecho degeneraría en una simple difamación agravada. 

Admite, asimismo, este delito fa concurrencia de varias circunstan
cias agravantes ,entre ellas la de consistir la ofensa en la imputación de 
un hecho determinado, la de ejecutar dicha ofensa mediante la comuni
caoon telegráfica o telefónica¡ por escritos, dibujos , etc. , en presencia de 
,varias personas, etc. ( artículos 341, 342, 343 y 344) . 

(68) Lavori preparatori del Codice penale e del de procedura penale . 
Testo del nuevo Codice penale cnn la Relazione a Sua Maesta d 
Re del Guardasigillo . ( Rocco) . Pág. 108. 
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La señalada protección de la ley en favor de las persórtás que hP.
mos indicado. mediante la institución del delito de ultraje, comprende. 
como hemos visto, a los funcionarios y empleados públicos del reino, des
de los miembro5 de las corporaciones políti<:as, administrativas o judi
ciales, hasta los simples empleados que prestan un servicio público. Mas. 
ias olensas al Rey. familia real y Jefe del Gobierno, no se asimi,lan al 
delito de ultraje, sino que la ley italiana las ha sancionado separada y 
francamente en el Título Primero. Capítulo II. bajo el epígrafe de "De
litos contra la personalidad interna del Estado", en los artículo 278 \' 
282. lin el primero de ellos se sancion,:i c:u reclusión de 2 a 7 años a ! 
que oicnda el honor y el prestigio del Rey, o del Regente, aminonndo 
le pena según que los ofend idos sean los restantes miembros de la fa
milia Real. En el segundo se castiga con reclusión de 1 a 5 años al que 
ofenda el honor y prestigio del Jefe de Gobierno. 

A ,J igual que para el ultraje. la ley habla de ofensa al honor y pre<;
tigio, por lo que deducimos que tales ofensas han de ser realizadas e:1 
presencia de las reales personas, µues, de acuerdo con la teoría italiana, 
las ofensas causadas en ausencia de la persona ofendida, dan lugar :il 
delito de difamación. que. como sabemos, se relaciona con el concepto de 
la reputación. Y nos preguntamos ¿si las ofensas han sido cometidas e;, 
au_encia d e las rea le personas ofendidas, y por consiguiente, no ¿ lia 
herido el sentimiento de su honor y prestigio, sino el de la reputa-:ión , 
qu~ pena se aplicará? El artículo 5) 5 no a.1aliza el caso que en esta for
ma sea ofend :clo el Rey y su rea l famiilia, y sólo habia de las corpc.r.,
ciones políticas. judiciales y administrativas, como recién observamc~. ¿n 

c.uyo ca ~o agrava la responsilbilidad de los autores. 
Dos solucione podrían darse a este caso: o bien se sancionan aqu•> 

lío hechos como cit·litos de clifa:.1::ición simplemente, lo que result;:.rá iló
gico, 2:iJo que le ofen~·a a b reputación en otras pe:.-sonas públicas me
nee; importantes qu~ el Rey agrava aquel delito; o se incluyen en la dis· 
posición genHa l d ,J artículo 278 . que aunque habla de ofensas al hon t1 

( honor subjetivo ~Jt.:e prE.'rnpone la presencia del ofendido según la ley 
italiana), habla también de prestigio. vocablo que podría asimilarse en 
cierto modo al sentido del túmino reputación ( honor objetivo), cuya Jc • 
.;ión se requiere para ia comisión d-e'I delito de difamación. Nos pare-::e 
más acert¡¡da esta segunda conclusión. Por lo demás, estas ofensas al 
honor y prestigio de la per ona del Rey y real familia , sancionad:is corn.) 
delitos contra la personalidad interna del Estado, se asemejan en todoi: 
su!:. otros caracteres al delito de ultraje en esta misma legislación, que. n 
su vez. tan estrechñ afinidad tiene con el delito de desacato en las otrr1, 
legislaciones que lo contemplan. 

4 - Nuestros propósitos de realizar una obra de conjunto a través 
del desarrollo crítico de los delitos que investigarn0s nos lleva a ::mali
zar, aunque en forma por demás sumarísima, otros hechos i'lí-citos que 
aunque de manera menos íntima que los anteriores, guardan contacto 

con ellos 



- 13G -

a) DELITOS RELATI\'OS A LA LIBERTAD DE PRENSA. -

Dada la especial naturaleza de nuestros delitos, constituye la pren 
sa un medio de eficaz cooperación en la comisión de éstos, y de ella .;2 

ha dicho, no sin fundamentos, que "es el arma de difamación de más la1-
go akance" ( 69). Muchos delitos pueden cometerse por este medio po
derosísimo, pero es indudable que ninguno puede realizarse con tan pro
vechosos resultados como estos de la injuria y la difamación. Por ellu, 
;:ilgunas legis·laciones han agravado la penalidad de éstos cuando han c; i
do realizados por este medio, consi,derándolos como delitos comunes; p~r" 
otras, concediéndoles :nayor importancia, los han descartado de los có
digos penale,;, como Francia que los ha sancionado en su ley de 1881 . 
sin que ello signifique que haya querido atribuirles el carácter de un c!c
líto especial de pr,msa. 

En doctrina se acostumbro d istinguir los propiamente llamados de
litos de imprP-nta de los delitos comunes cometidos por medio de la pren
sa, refiriéndose los primeros a las manifestaciones abus-ivas del penso
miento verificadas indispensablemente por la prensa; y los segundos, ;.: 
aquellos que pued~n ser cometidos por este medio, pe:·o que no requieren 
de una manera ese:1cial su c::,laboracién, pudiendo ser realizados por otr.::.:;; 
medios. 

Un buen número de legislacione3 atribuyen a los delitos en exa
men, ·cometidos por me:.lio de la prensa, el segundo carácter que hemos 
señaladc, y sólo poqu ísimas, atendidas ciertas circunstancias especiales, 
adoptan el primer criterio, como ocurre en la legislación p:ir::iguaya, qu..: 
expresamente establece en su artículo 375: "nunca ser5n reput:.idos 3elito:. 
de la prensa la calumnia, difamación o injuria, cometidas por medio d.: 
la imprenta contra particulares o que afecten el ho:1or de la familia" . 
Y a continuación <1grega: "Pero serán delitos de la prensa, aquellos en 
que, por medio de la imprenta, se dirigen cargos concretos contra deter
minados funcionarios o corporaciones públicas, ·cualquiera que sea su 
jerarquía, o cuando a los mismos atribuyen v:cios, falta de moralidad : ¡ 

de :ecto de carácter privado, siempre que no afecten el honor de la fa . 
milio y con tal que en su revelación tenga interés directo la causa pública". 

Las calumnias, injurias y difamaciones realizadas con ayuda de la 
prensa, han s ido, por regla general. sancionados más detalladamente en 
b e respectivas leyes especiales sobre delitcs de prensa, forma que en L 
mayorí2. de las legislaciones adoptan las leyes que regbmentan los abu
soc de la libt>rtad de imprenta. Sólo contadas leg is lac iones, como la p:.i• 
r:.iguaya. sancionan los delitos de prensa dentro del c5digo penal mis 
r.10. l\.sí, pues, por regla general. en una le¡ cspe:: ial de imp:·enta se con
tienen las disposiciones penales rel9 tivas a los delitos contra el honor co
met idos por medio de la prensa, de donde inferimos, a manera de con
clusión, que, en tr'fl.t¡indose de legislación sobre nuestros delitos. es pre
ciso rc,:urrir a !as disposiciones del código penal y ley especial de im• 

prenta en los casos que éstos sean cometidos por este medio. 

( 69) Teodosio Gonzálcz. Obra citada. Tomo III. Pág. I 20. 
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En nuec;tro país - la brevedad del espacio nos obliga a cómerit~t 
solo la nuestra - la legislación sobre delitos contra el honor se @ncuen
tra principalmente en el · código penal, que fija con precisión su estruc, 
tura jurrdica de conformidad con el sentir del legislador ;pero también . 
c.asi en terma accesoria, pern no menps importante, la e~contramos eu 
el Decreto - Ley N.11 425, sobre abusos de la publicidad, que reglamen
tando los he,c;hos propiamente relativos a su objeto, reprime, entre va
rios otros delitos, los que se cometan contra la reputación de las perso
nas por cualquiera de los medios de publicidad que menciona, cuyo in
teresante estudio haremos en las páginas vc:1ideras. 

b) EL DUELO .--

Aunque de estructura jurídica totalmente diversa a la de los deli
tos en examen, el duelo tiene, sin embargo, estrecha relación con éstos, 
por cuanto es. generalmente, la Eomisión_ de alguna calumnia, injuria o 
diramación la que determina la existencia de este primer delito. Nadie 
ignora que hoy como antaño, el duelo se encu_entra fuertemente . arraiga · r: 
en las costumbres. sociales que lo acept~~ c;n benevolencia, tratándose dr 
vengar las o tensas inferidas por alguno de aquellos delitos. para reha
bilitar por medio de la sangre el honor del ofendido. 

En los delitos contra el honor se castigan por el ministerio de la 
ley las ofensas que dañen fa reputación de u~ terce~o. en tanto que me
diante el duelo: el individuo herido· en su personalidad 

0

moral. po·r esbs 
mismas ofensas acude a medir aceros al campo del honor, haciéndose, a 

su modo de ver, reparadora justicia a sí mismo. . 
Fre::uentemente el duelo reconoce por causa cuestiones de honor 

, legi ~-laciones hay que lo admiten s6lo cuando dicho móvil ha J¡Jromo
vido · la discordia, siendo, por lo demás, el único ·fundamento plausibh 
que. las actuales costumbres conceden a la ilicitud del duelo, pues tr-'.ltán
<lose de móviles de lucro se repudia unánimemente. 

Las degislaGiones actuales reconocen la existencia de Tribunales de 
Honm, ante los cuales, previamente, han de acudir las partes a fin de 
tratar de dirimir amist_osamenfe la contienda entablada. La actual ley un.:
guaya en el capítulo referente a las causas de impunidad, establece e;i 
el artículo 38 que quedará exento de pena el duelo que se efectuare lle
nándose los requisitos establecidos en la ley de 6 de Agosto de 192J, 
que ;rea un Tribunal de. Honor especialmente para este delito. 

Existe fuertemente arraigado en la · conciencia de los hombres el , 
prurito de acudir directamente al campo del honor para lavar las ofen
sas inleridas, no bastando en su sentir la defensa que se haga de S\l 

honor ante los estrados judiciales, q'ué en vez de aminorar el mal. con 
]2. publicidad y demás trámites procesales. sólo contribuye a agrandar d 
daño moral del ofendido. . 

Por e}lo, eiocuentemente dice Tarde: "Mientras la sociedad huma
na no pueda ofrecer a los hombres la reparación judicial o legal de 

" todas las densas. el duelo no podrá desaparecer, porque hay momen
.. tos en qur: .. contra las prescripciones de la ley, contra la disposición 
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" cfüeg'órica de loi; textos legales, se alza aqúelló que constituye el pro
.. pio organismo de la vida humana ·con sus preocupaciones, con sus sen -
" timientos y no lo puede desarraigar nin~una ley; nadie podrá impc,
.. ner a quien recibe una ofensa determinada, una e.Jase de injuria, que 
" recurra a los tribunales para no conseguir generalmente otro resultado 
" que la repercusión mayor de la ofensa, la ingeridad mayor del daño 
" causado, más el dictado de cobarde, tramitando entre los escribientes 
" de los juzgados las cosas más íntimas que afectan a su nombre, su 
" honra, y a los de su familia" ( 70) . 

Siendo . .pues la realización del duelo motivada principalmente por 
la comisión de algún hecho lesivo al honor, por cierto que tiene punto1. 
de contacto estrecho con los nuestros , en particular en lo que se refier1: 

<' su represión, pues mientras más enérgica ésta sea y más derechament.! 
observada, en mejor forma contribuirá a aminorar la frecuencia con que 
los lances de honor se realizan, pues, como hemos dicho, los delitos con
tra el honor constituyen la causa primera . el origen , la razón fundament.:il; 
el duelo, su lógica consecuencia, su resultado inevitable. 

c) AMENAZAS DE ATENTADO Y EL CHANTAGE.-

Fuera de: los delitos indicados, los que investigamos se rela::ionart, 
aunque: ligeramente, con las figuras del chantage y amenazas de aten
tado contra las personas. El primero, corrcebido como la coacción eje:·
cida en el ánimo de una persona para exigirle la prestación de una can
tidad o el cumplimiento de una obligación , bajo la amenaza de publi
car actos ejecutados verdaderamente o no por la víctima, líci,tos o ilí
citos, puedan dar lugar, cuando dichos actos afecten a su honor, a h1 
comisión de algún delito contra la reputación. si la víctima no accede :1 

los deseos del agente. Y si la ley reprime con energía los hechos que 
pueden perjudicar el honor de los individuos, con mayor razón deber:í s.::1n
cionar las ocasiones o medios con que éstos pueden ser ejecutados. Üt'. 

ahí el fundamento de este delito que los franceses han denominado " ch.::111-
tagc:", y que sólo pocas legislaciones contemplan independientemente. Eü 
las que: figura, además de precisarse su exacto contenido juríd ico, se es
tablecen las cir::unstancias que lo modifican . y entre las agravantes s:: 
enumeran: que los hechos amenazados por el culpable sean falsos; •1ue 
J:, cam paña de difamación se realice por medio de la prensa 11 otros me
dios mecánicos de pub-licidad o difusión, e • .;: . 

En cuanto al delito de amenaz:1s de atenta:lo c:Jntra las p~rson:is. 
' casi jurídicamente igual al anterior doctrinari:1men t<: h::1blando, tiene tam

bi,én alguna relación con los delitos contra el honor, porqu e medi,:111tc (:' 
puede: amenazarse a otro con causar al mismo, a su famHia, en sus per
sonas , honra o propiedad un mal que constituya o no delito, y ciert.Jm::ntc· 
que· habiendo la posibilidad de cometerse entre 0tros delitos , los de in
juria y calumnia que afectan a la honn , la Jpy h;i <leb:do prever, me
diante: la s:mción de este hecho, la comisión de un delito más gr::ivc. 

(70) G. Tarde . El duelo . Pág. 218. 
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En nuestra legislación naciontil el delito dP. chanMge queda córrt,. 
prendido en el delito de atentado contra las personas y propiedades, es
Mblecido en los artículos 296 y siguientes, título VI, Libro 11 del códig\, 
penal. castigándose con las penas allí establecidas, al que amenazare se
i-iamente a otro con causar a él mismo o a su familia, en su persona, 
honra o propiedad, un mal que constituya o no delito, siempre que por 
los antecedentes aparezca verosímil la consumación del hecho. 

Algunas otros figuras delictuales se rl'lacionan por una que otra 
circunstancia especial con los delitos contra la reputación, pero dada s1.1 
pequeña importancia omitiremos su exposic;ón, bastándonos, para los H
nes propuestos, con la relación de laG que- aflteriormente hemos men · 
cionado. 

. .. -
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C A PITUL O SEXT O 

LOS DELITOS CONTRA EL HONOR PROPIAMENTE DICHOS ANTE LAS 

MODERNAS CONCEPCIONES DEL DERECHO PENAL 

SUMARIO: I .-Razón jurídica del desarrollo de este ca
pí.fulo. 

II. -Dit>ersos problemas de gran interés lega

1 . La inadmisibilidad de la tentativa v 
de-lito frustrado en materia de estos del¡',. 
tos. - 2. Su clasificación dentro de l.1 
división general del delito. - 3. La omi
sión e,.,_ !a omisiól'\ el e !os mismos. - ·L 
Las figuras técnicas de la provocación. 
retorsión v retractación. - 5. Extensión 
de la leg{tima defensa al bien jurídic'.:l 
del honor. - 6. Indemnización pecunia
ria por el daño moral causado en la co 
misión de estrc: delitos. 

1.-La especial n;:1turaleza jurídica de los delitos en examen, sn 
substancial con tenido, su misma estructuración y sus propios efectos L·
gales, diferentes en mucho a las demás figuras de delitos que llenan el 
articulado de los códigos, hacen de esta especie de in fracciones un aca
bado prototipo de delitos sui-géneris. que en cierto modo, rigiéndose por 
principios propios. rechaza 1� aplicación de algunos principios generale-;
aplicables por igu::il a los delitos en parti::ular. 
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Por ello i'é ulta interesante dar una rápida ojeada é1 las diversas 
ton�epciones penales, en especial las de reciente creación, relacionándo
las con nuestros delitos, para examinar su conformidad con ellas, y me
dir de ahí la intensidad del carácter propio que hacíamos notar como una 
particularidad de estos delitos. 

/J .-Examinaremos brevemente los aspectos· que revisten nuestros 
delitos ante cuestiones de gran valor jurídico, tales como el grado de de
sarrollo del delito, la tentativa y el delito frustrado; la clasificación que 
se les ha dado dentro de la división general de los delitos; la participa
ción que en la existencia de estos delitos �e atribuye al elemento de la 
omisión; los interesantes problemas de la provocación, retorsión y retrac
tación; etc., para terminar finalmente, con los más interesantes problema!> 
derivados de SI\ especial naturaleza, el de la extensión de la legítima de
iensa al bien jurídico del honor y el de la indemnización pecuniaria po, 
los daños morales ocasionados a la víctima por la comisión de estos delitos. 

1. -En el camino que recorre el delito, desde su concepción en 1�
mente humana hasta su total realización, se encuentran en un grado in
termedio la 1iamada tentativa y el delito frustrado, que, por regla gene
ral, tiene una común aplicación a todos los hechos ilícitos que llenan �l 
articulado de los textos legales, en los respectivos casos que se reunen 
las condiciones por ellos requeridas. 

Sin embargo, este criterio intermedio en la realización del delito, 
no es posible en tratándose de los delitos contra la reput::1ción, cuya es-
pecia-1 manera de realización impide la detención -de estos delitos en tale� 
grados, no habiendo en su producción más que uno sólo que consider-1r: 
el de la total consumación. 

El adagio popu'lar "palabra y piedra lanzada no tienen vuelta", ex 
plic2. con eficiencia la razón de la inaplicabilidad de la tentaciva y delito 
írustrado en la producción de nuestros delitos, pues su especial natu• 
ra-Ieza jurídica les comunica un carácter, pudiéramos decir, indivisible. d� 
tal modo que sólo ie presentan dos únicas alternativas, el delito exis!, 
o no existe, sin entrar a considerar ningún grado intermedio en su rea
lización.

Ello es, por lo demás, perfectamente lógico puesto que, consistien
do los delitos contra el honor en ofensas realizadas por medio de la pa
labra principalmente, una vez dichas tales palabras ofensivas, no es po
sible recoger o retirar lo dicho, y sus efectos se producirán tan luego 
como la palabra haya sido pronunciada. 

Sabemos ya que la intención constituye el principal resorte en lr: 
punibilidad de estos delitos, pero, ni aún f.altando totalmente la inten
ción en el agente, podrá evitarse el hecho de la consumación del deli
tc, ni sus efectos, sino tan sóio ello influirá en la responsabilidad del 
agente. 

Sin embargo, esta regla de carácter general. no es de aplic.-1ción tan 

,,. 
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absoluta como para impedir la posibilidad de qué pueda darse ia reál1-
zación de la tentativa y del delito trustrado en la producción de los -de
litos contra el honor. Estudiando con minuciosidad este punto, es po
sible encontrar algunos casos dentro de las ofensas que se realizan por 
un medio material, pues, como hemos dicho, realizadas ,por medio de !a 
palabra es prácticamente imposible. Supongamos una calumnia o injuria 
hecha por escrito, por medio de una carta dirigi,da a la futura víctima y 
cuya entrega se contía a una tercera persona, que, premeditamente o no, 
no la hace llegar a poder del destinatario, destruyéndola, sin haberse n1 

tan siquiera informado de su contenido. ¿Habrá aquí delito consumado d¿ 
injuria o calumnia, o podrá hablarse de tentativa o delito frustrado? En 
igual situación podría encontrarse el caso de una carta ofensiva dirigida 
a una mujer casada, cuyo marido la destruye sin hacerla ·llegar a su po
der, ¿qué calificación legal podríamos darle? 

Creemos que en la solución de tal cuestión ha de atenderse pri
meramente al espíritu que informa a cada legislación e'n particular en cunn
to al requisito de la pr¿se:1cia o ausencia de la víctima , pues, _ al exigir
se el requ isito de la presencia, indudablemente que en los casos dichos se 
tratará de una tentativa o delito frustrado según los casos, y, al contrario . 
si tal exigencia no se entuentra establecida eri la ley. 'tendríamos el ele • 
lito perfectamente consumado. El problema radica. no obstante, en que 
las leqisla(:iones no han establecido en forma expresa y terminante, salvo 
la leg islación italiana , el requisito de la presencia o ausencia de la víc• 
tim a como elemento esencial en el mecanismo de estos delitos, por lo qu1: 
en el silencio del legislador, la jurisprudencia ha optado por declarar in
admisible la tentativa y el del_ito frustrado en la producción de estof 
d elitos . 

Nuestros propios tribunales han establecido tal principio, y en una 
sentencia de 20 de Mayo de 1926. dictada por la Corte de Apelacior. c3 
d e: La Serena, dedaró terminantemente que en los delitos de calumnia r 
injurias no existe la tentativn ni el delito frustrado. Por su parte, la Cor 
te de Apelaciones de Talca, en interesante fallo de 17 de Julio de 1932 
sentó igua l doctrina , estableciendo que el delito de injurias se encuentr:.i 
consumado desde que se profiere la expresión o se ejecuta la acción di
r igida a producir la deshonra , descrédito o menosprecio de otro, sin qur 
sea necesario que el resultado Se obtenga definitivamente ( 71). 

Así como nuestros Tribunales. cuyo criterio hemos _ señalado ,:on 
preferencia a otros por el interés que para nosotros tiene, han fallado en 
igual forma los Tribunales de los demá5 países, que han orientado su cri 
tocio en el sentido de negar la aplicación de la tentativa y el delito frus
trado por considerar que no se avienen con el carácter e_special de los 
delitos contra la reputación. que se perfeccionan en el instante mismo en 
qu e: el primer paso en su realización ha sido dado. 

Ninguna legislación positiva ha encarado en forma franca el pro
blema de determinar si son posibles en los delitos en examen las figur:-i~ 

(71) Sentencia anotada por don Pedro Ortiz Muñoz en su obra "No
cion es genero les de De recho Penal". 1933 . 



de ia tentatlva y delito frustrado. Por ello, ante el silencio del legislador, 
creemos que ha he;-ho bien la jurisprudencia de todos los países al acorJ 
dar la exclusión de la tentativa y delito frustrado en tratándose de le 
ejecución de nuestros delitos, cuya especial naturaleza jurídica impone y 
justifica ampliamente dicha determinación. 

En la ley italiana, a pesar de que su particular criteric¡, para apre
ciar los delitos contra el honor la hace más asequible que las demás a 
la aceptación de la tentativa y delito frustrado en la producción de aqué
lJos, sin embargo, la jurisprudencia ha resuelto que dichos grados no son 
admisibles tratándose de los delitos contra la reputación, que son con • 
siderados como delitos típicamente formales , y que, en consecuencia , d 
hecho se encuentra rea lizado totalmente desde el comienzo de la ejecu• 
ción (Cas . 8 de :Mayo de 1935) (72) . 

Sin embargo, algunos autores italianos, como Enrico Altavilla, no 
parecen estar totalmente de acuerdo con tal sentir, y son de opinión qu e 
en ciertos y determinados casos es posible hablar de tentativa en la rea · 
lización de estos delitos, señalando d caso de una ofensa d irig ida por 
carta a un individuo y cuya esposa la secuestra a fin de que no llegu;, 
é' su conocimiento ( 73) . A nuestro modo de ver , ello, siendo exacto, no 
logra desmentir el principio general de la inadmisibilidad de la tentativa 
y del delito frustrado en la producción de los delitos en estudio. y con 
sideramos que sólo por excepción, en casos muy aislados, pueden tener 
aplicación. 

Así , ,pues, para terminar lo expuesto, deducimos a manera de pr i
mer corolario en el desarrol_lo de este capítulo que .. en los d elitos contrd 
ia reputación rio son posibles la tentativa y el delito frustrado " . 

2. ~ Consecuencia directa, as1m1smo. del carácter íuríd ico que he
mos anotado en la naturaleza de los delitos en examen , y origen del pro
blema que antes examinamos, es la inclusión de éstos dentro del grup _1 

d e: los "delitos formales". La ciencia, atendido los resultados obtenid0s 
en orden a la finaJ,:dad de sus agentes, incluye en ellos a todos los he
chos ilícitos en que, no obstante no haberse producido íntegramente h 
fin alidad qu e. se propuso el autor con su realización , se sancion :rn como 
delitos consumados por el mero hecho del principio de su ejecuc1on. 

Los mismos argumentos que dimos en el desarrollo del problem,i 
anteri~r son ampliam ente valederos en este segundo, 1ebiendo agregar qu t::: 
la apreciación de los delitos contra la reputación como delitos d e carác.
ter formal es perfectamente ajustada a su especial naturnleza , que :10 

requiere: le. tangibilidad del daño para su punibilidad , bastando p3ra est .'! 
efec to la sola realización del hecho inicial, seguido de la intención de cav
i::ar dicho daño. En los antecedentes que hemos dado a conocer a través 
de: los varios capítulos anteriores , hemos tenido oportunidad de apreciar 

( 72) Rivista P~nale . bnero - Febrero . 1936. Roma . 
( 73) E n rico l\ltavi l!a. Obra citadci . P ág . 258 . 
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<.>ste Céltacter especial de nuestros delitos que todas las legislaciones re
c.onocen por igual, y que consiste, como hemos dicho, en no atender a lo:; 
resultado d la finalidad propuesta por el autor para sancionar o no el 
delito, sino tan sólo al impulso o móvil primero que lo guiaba, estimándose 
que aún no producido íntegramente el objeto antijurídico del delito, siem
pre existirá como tal en calidad de perfecto. 

Por ello es que, clasificadas estas Infracciones dentro de los delitos 
forma!e.!., es casi imposible la existencia de las figuras técnicamente de
nominadas tentativa y delito frustrado. 

Los italianos han estudiado con atc:,c·ón este punto interesante qu~ 
se presenta en la estructura de estos delitos. y sus tribunales en brillan
te piezas jurídicas han concretado su sentir al respP.cto. En Rivista Pe
nak se:: anali=an algunos tal!os expedidos por el Tribuna l de Casación di> 
Roma que establecen que "el delito se integra por las ofensas que se di
rigen a l honor y a la reputación de las persona!s y se prescinde, tratán
dose ele un delito eminentemE.'nte formal, de la indagación del daño, a la 
cual se recurre solamente cuando se quiera determinar la medida de su 
mdemniz:1ción"; y "que la _injuria y difamación son delitos formales, ya 
que no exigen para su propia consumación que el ofendido haya senti
do un dolor y que se haya producido su desci:édito o su deshonor" ( Cas. 
11 de Marzo de 1913) (74) (75). 

Vemos, pues, que tratándose de delit0!' formales como son éstos, n0 
es condición sine qua non para su punib:lidad que trate de probarse el 
daño realmente efectivo qu e se haya oc:-,sionado, pues, precisamente, el 
carácter típico de esta especie de delitos excluye tal posibilidad, bastando, 
como hemos dicho, con que el hecho ilícito se haya realizado, aunque no 
siempre con resultados antijurídicos. 

Con los antecedentes dados, coleg :mos. pues, un segundo punto ea 
la apreciación de nuestros delitos y e!' que ., /o delitos contra la reputa
ción son eminentemente delitos forma/¡,~". 

3. - No siempre las ofensas r0nstitutivas de los delitos en examen 
pueden ser ocasionadas por actos positivos del agente. que •si bien serán 
producidas en la mayoría de los nsos bajo esta forma, o sea, por accio
nes, también pueden originarse pnr actos negativo . inacciones, que tien
den a producir el mismo fin. 

Materia discutida ha sido l;-i de determinar si pueden realizarse los 
delitos contra la reputación por omisión, pero ya nadie discute hoy en 
día que de esta manera puedi-l producirse una ofensa o desprecio. En 
doctrina se admite ampliamente la comisión de injurias por omisión, e5-
tableciéndose que se realiza i>n esta forma en los casos en que se faltr\ 
a las consideraciones de ed,:cación, respeto y cortesía que las costum
bres sociales imponen en Ja5 relaciones de vida de los componentes d-~ 

( 74) Vivaldi. Rivista Pena le. Vol. XXVIII. Pág. 295. 
( 75) Altavilla . Obra citada. Pág. 257. 
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lJ.n determinado gru po, y así la negación de un aludo, el desconocimíen~ 
to de los honores que corresponde a un ciudadano, negar la manQ a quien 
la tiende en ademán de saludo, pueden indudablemente causar una inju • 
ria, que tan grave puede <;er como aquella ocasionada por una acción. 

Sin eimbargo, si bien establecida dentro del campo doctrinario esta 
especial forma en la comisión de los delitos en ex.amen, no se encuentra 
claramente definida dentro de los textos legales, lo que da lugar a va
cilaciones en la práctica. Dado el concepto atribuído a la calumnia y a 
la difamación, en los códigos que contemplan esta última, y que hemos 
ya analizado, debemoi. descartar naturalmente la posib ilidad de que pue
dan ser cometidas mediante una omisión ; su especial condición jurídica ex
cluyf: tal realización . Pero en tratándose de las rnjurias el problem -J se 
torna grave ante la interrogante ¿pued e cometerse un delito de inJUIF,3 
por una omisión? Los textos legales responden de muy d iversas maneras. 

Desde luego, un buen número, español, amerir.a!los, etc., pa rece:. 
excluir tal posibilidad, si nos atenemos al concepto legal de la injuria, 
que definen como: "toda expresión proferida o acción ejecutada" en des
precio, deshonra , etc.". Ciñéndonos estrictamente a los t .':rminos de esL:1 
definición, es indudable que queda excluida ia comisión de inj urias m"'
diante una omisión, pu es el texto es perfec ta men te claro a l decir, "ex
presión proferida o acción ejecutada" , no habiendo, por otra parte, ju
risprudencia en contrario. El legislador de los pdíses que han adopt3-
do la definición de injuria señalada, no ha tomado en consideración )d 
circunstancia de que puedan originarse las injurias mediante omisiones. 
lo que, por lo demás, es explicable, atendido el pequeño número de ca
sos en que una determinada omisión puede producir injuria . 

Interpretando fielmente el texto de las legisíaciones que hemos men
cionado, llegamos u la conclusión que este delito no puede ser cometid0 
mediante una omisión, por exclusión tác ita de su propia definición . M as, 
si nos atenemos al espíritu general de esta institución, que claramente se 
diseña tras su articulado, y que no es otro que sancionar todos los acto:, 
ofensivos que causen deshonra, descrédito o menosprecio, debemos acep
tar la inclusión de la omisión entre los medios que pueden reaiizar tale:: 
efectos, porque, si bien de poca aplicación en la práctica , ello no quiéa 
que pueda causar un daño mayor o menor que una expresión o una ac · 
ción. No desconocemos, sin embargo, que el pensar de este modo está 
en abierta pugna con el texto legal qu e es perfectament claro ; pero pen · 
samos, en abono de nuestra opinión , que en tratándose de delitos contra 
k reputación, que causan las más de las veces sólo un daño inmateriai , 
debería darse más soltura a la aplicación de la ley, y que, recurriéndosz 
a su contexto general, debería sancionarse la comisión de las injurias oca
sionadas por una simple omisión. 

Las restantes legislaciones am ~ricanas, sin embargo. de no acep
tar la definición de injuria que hemos examinado en las anteriores, tam
poco dan mayor importancia al elemento de la omisión en la comisión 
de aquella , y así , el código uruguayo de 1889, ( artículo 361 ) , habla de 
" pa labras o hechos"; el peruano de 1924, (articulo 188) , " de cualquiera 
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manerá, con palabras, g~stos o por vías de hecho''; el paraguayo, (ar• 
tículo 372), ·· palabras, escritos o acciones" . La única legislación amen
cana que da amplio margen a la inclusión de la omisión , es la argentina, 
que en su actual código, artículo 11 O habla de "desacreditar o deshonrar .. 
simplemente, sin entrar a precisar los modos mediante los cuales pueae 
producirse una injuria. 

Entre los códigos europeos se presenta una situación muy seme
jante:, con excepción del italiano que mantiene distinta apreciación. Efec
tivamente, c,1 su actual texto al reglamentar la injuria no indica los me
dios mediante los cuales puede com~tz:sc ésta , sino que, como heme,~ 
viste- . la define sencillamente "como toda ofensa al honor y decoro de 
una persona presente" , de tal modo que es perfecta!'!lente posible la co
misión de una injuria media:1te una omisión, de igual modo que por medi0 
de ur,a acción, expresión, etc . 

La legislación francesa , aunque no acepta un criterio tan amplio 
com o la italiana, deja entrever la posibilidad que pueda cometerse una 
injuria mediante una omisión, pues define la injuria como "una expresió11 
ultrajante, término de desprecio o invectiva", y creemos que en el segun
do de estos casos podría incluirse la injuria cometida por una om1s10n, 
ya que:; en el primero quedarían comprendidas las que se realizaran por 
medio de palabras, etc. 

La legislación suiza, que en forma tan minuciosa se ha preocupado 
de: los delitos contra el honor, no concedió mayor importancia al punto 
que analizamos, y así , en su proyecto de código penal de 1918, al definir 
la injuria, señala los medios de su comisión, diciendo: "de cualquier otro 
mod c- , bien por la palabra , escritura, imagen , gestos. o por vías de he
cho" , sin mencionar expresamente la omisión. La legislación rusa, ex-
1Jresa1:1entc: habla de "palab:·:.i s, escritos , impresos. imágenes", silenciando 
la omisión como medio de comisión de este delito. 

Con lo expu esto. podemos , pues, concluir el actual párrafo, dici2ndo 
que:; "la omisión como forma de comisión en el delito de injuria. es oer
fectamente posible . aun c11ando la s legislaciones, con pocas excepciones, la 

han rechazado en tal carácter. 

4 . - Como en todos los delitos, la ley ha debido considerar tarn -· 
bién en la producción de los en examen , la concurrencia de ciertos as
pectos pa rticulares , que influyen necesariamente en el grado de su pu
nibilidad . En tratándose de estos delitos tales aspectos están constitui
dos por los problemas de la pro110cación , retorsión y retractación . 

Se ha considerado siempre como causa justificativa en la comi
~ión de esto,;; delitos la circunstancia de haber obrad0 el agente bajo la 
acción de una violencia personal inferida por un tercero . o sea . si la fi
gura técnica de la provoc;1ción ha sidc- el factor determinñnte de su ac
to ilícito. Indudablemente que en tal caso no podrá hablarse de culpa· 
bilidad en el agente que ha sido constreñido a la defensa. valiéndose de 
expresiones deshonrosas contra su agresor. 
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Las Jegíslaeiones, en un buen número, han cóntemplado dentro d'.' 
la reglamentación misma de esta institución la figura de la provocación· 
pero otras guardan silencio, por lo que, para decidir la suerte del agente 
provocado por violencias personales a la realización de algún delito d~ 
~sta naturaleza, deberá estarse a los principios generales de la legítima 
defensa , que sólo algunas legislaciones aceptan tratándose del bien juri
dico del honor. 

La legislación italiana adopta el primer criterio, y expr8samente dis-' 
pone en su artículo 599 inciso 2. 9 , que no es punible quien ha cometido 
algún delito de injuria o difamación en un estado de ira determinado pcr 
el hecho injusto de un tercero, o inmediatamente despuzs. En el seno 
de la comisión parlamentaria se discutió largamente acerca de la propo,·
cionalidad requerida para eximir de pena en estos casos, adoptándose J¿¡ 
conclusión señalada por Rocco ell su Relación al Proyecto definitivo dt!! 
código penal, de que "si el provocado reacciona al hecho injus:o de un 
tercero mediante una simple ofensa ( injuria o difamación) la proporcic.•
nalidad existirá siempre" ( 76) . 

El código paraguayo mantiene igual criterio. d iciendo en su artícu
io 374 que "no es punible la injuria verbal provocada por violencias per
;:.onales", y el código peruano en su artículo 189 estatuye análogo con· 
cepto. Las restantes legislaciones, la nuestra, entre ellas, guardan silen
cio al respecto. El proyecto chileno de 1929 contemplaba esta especial 
situación, estableciendo en el artículo 114 que " no es punible la in¡uria 
verbal provocada por ofensas personales". 

Las violencias a que nos referimos son de orden personal, mate
rial, es decir. agresiones de hecho, a las cuales la víctima responde con 
insultos, )Jalabras despreciativas , etc .. siendo esta situación, aplicada par
ticularmente a nuestros delitos, a la que se denomina provocación, que 
como vemos, tiene un significado propio. pues si el agente ha sido deter · 
minado a la e¡ecudón' de estos hechos ilícitos por injurias o difamaciones . 
se da la figura técnica de la "retorsión " , que. como la anterior, origina 
también la impunidad del acto. Se produce en estos casos una reciproci• 
dad de ofensas, que el legislador, asimilando sus efectos a la institu -iór1 
civil de la compensación, declara compensadas, es decir, en este caso exen
tas de pena. 

Este fenómeno jurídico así !Jamado en el Derecho, que ha sido acep
tado por todas las legislaciones, aun cuando se basa en un principio dé! 
equidad y buena justicia, es, sin embargo, inadmisible ante los modernos 
postulados de la detensa social, basada principalmente en el prinéipio d~ 
la peligrosidad. No hay lugar a dudas que constitu yen un peligro para 
la tranquilidad social los actos ejecutados por individuos pendencieros. 
animados de los más viles propósitos, prontos a ofender, que viven de 

la maledicencia, como otros del crimen , y menor duda puede caber de 
Je injusticia en declarar la impunidad de los actos cometidos por estos 

( 76) Lavori preparatori del codice pena le e del de procedura penale. 
Pág. 142. 
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individuos, cuando a su agresión ha seguido la córrespondienté r@accic,r:. 
de la víctima. 

El criterio dominante actual que declara compensadas las in¡urids 
inferidas de este modo, constituye un resabio de las antiguas teQrias pe
nales, que en manera alguna puede mantenerse en e1 articulado de los 
modernos códigos que se inspiran en los principios de la defonsa social, 
por lo que su supresión se impone con caracteres de urgencia. 

Todai las legislacionas. casi sin excepciones, reconocen la figura 
de la retorsión como causa de exención de pena para ambas partes, esta
bleciendo de un modo general. que las injürias recíprocas se entenderán 
compensadas y sus actores libres de toda pena. 

El código italiano, que bien puede vanagloriarse de su fino espí
ritu jurídico, mantiene. a pesar de ello. la institución de la retorsión , de· 
clarando en su artículo 599 que "en los casos de injuria, si las ofensas 
son recíprocas, el juez puede declarar no punible a uno o a ambos de 
los ofensores". Dado el criterio italiano de considerar el elemento de 
la presencia como requisito esencial en la comisión del d_elito de inju
ria, la figura de la retorsión tendrá , por consiguiente, cabida en esta so
la especie de delitos contra el honor, ya que, como dice Altavilla, "sólo 
la ofensa dirigida a la persona misma puede determinar una reacción jus
tificable" ( 77) . 

El actua l código uruguayo, promulgado el 1.0 de Julio de 1934. ex
presamente reconoce también entre las circunstancias que eximen de pena . 
en el grupo de las causas de impunidad, la retorsión y la provocación , 
estableciendo en el capítulo III , artículo 40, bajo el subtítuk> "La reto!:'• 
f ión y la provocación" en los del itos contra el honor", que "el juez pue
de exonerar de pena a los autores. o sólo a alguno de ellos, por los de
litos de injuria o difamación en el caso de ofensas recíprocas. De la mis
ma facultad se ha!la asistido en el caso de ofensas inferidas en las cir .. 
cunstancias previstas en el inciso II del articulo 45". El ind\cado nú
mero se refiere. a su vez, a la provocación, considerada ea el indicado 
código como una circunstancia atenuante. y que tiene lugar en los casos 
dE: haber obradq e! agente bajo el impulso de la cólera producida por un 
hecho injusto. o el haber cometido el delito en estado de intcns::i emo•· 
C'ión determinada por una gran desventu,ra ( 78) . 

Con mayor razón mantienen esta figura otros códigos que no tie
nen los méritos de los anteriores. como el alemán, artículo 198: argentI
r:o. artículo 116: paraguayo, artículo 372: peruano, artículo ~ 89; :neji
canc, artículo 1053; chileno, artículo 430, etc. La ley francesa no contem
pla este especial caso de impunidad en un-a forma categórica. sino que, 
refiriéndose e-n su ley de prensa a la penalidad de las injurias, declar.:? 
aplicable dicha penalidad en todos los casos que no hubiere precedido 
provocación, sin entrar a definir lo que debe entenderse por tal en el 
caso particular de estos delitos ( artículo 33, inciso2) . 

( 77) En rico Alta villa. Obra citada. Pág. 285. 
( 78) Rafael Pontecilla. El proyecto de Código Penal para la República 

del Uruguay. Santiago. 1934. 
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El código ruso, de conformidad a su @spídtu l:!minéntemcnte prác ·· 
tico para la realización de los fines que se propone, no reconoce valor' 
legal a la figura de la retorsión como causa eximente de responsabilidad. 
Y en verdad que ha hecho bien , porque si la sociedad está interesada, 
hoy en día más que nunca en su defensa propia, ¿cómo es posible conci
liar este anhelo con aquella disposición )egal , que permite la impunidaJ 
de actos ejecutados por individuos que manifiestamente con su espíritu 
ag resivo demuestran su peligrosidad antisocial? 

Teniendo en cuenta estas consideraciones, nos -declaraimos franco
mente contrarios al principio de la retorsión , y opinamos que producid :1 

la reciprocidad de injurias, o sea, lo que hemos llamado retorsión, deb~ 
imponerse a ambas partes una sanción , atenuada si se quiere, pero san· 
ción al fin, que evite los ímpetus pendencieros de quienes, obrando de 
este modo, representan un peíigro para la colectividad. Sólo así se habrá 
cumplido con )a exactitud del actual postulado de la defensa social. 

A los dos problemas anteriores, añadiremos otro no menos intere
sante que dice relación con una especial actitud del agresor una vez ori
ginado el hecho delictuoso, y que consiste en una manitestación de ca
rácter más o menos pública, mediante la cual aquel se desdice de cuanto 
ha dicho , o imputado a la víctima. Este hecho, meramente voluntario del 
agente, es lo que se conoce en el campo de nuestros delitos bajo el nom -
bn: de " retractación", cuyo exacto valor se discute en la doctrina y se 
acepta con vacilaciones en el terreno legal. 

Mientras autores hay - poquísimos sí - que la admiten amplia
mente como · causa de exención de responsabilidad penal, por considera r 
que:, si mediante •ella el autor se desdice de las ofensas inferidas no ha
bría delito; otros- la reconocen como una especie de tentativa, y los má<, 
la condenan enérgicamente, por estimar que no constituye un principio 
legal digno de figurar en la represión de estos delitos , ya que, además 
de· constituir en cierto modo una pena de carácter humillante, que l0s 
modernos postulados penales no conceden a las medidas represivas del 
delito, su espíritu no se aviene con el nuevo criterio científico· dominante: 
que: atiende preferentemente para los fines de la punibilidad a la peligro 
sidad del delincuente. 

Desautorizada en la d0<;trina , la retractación no ha triunfado en lo~ 
textos legales modernos , pues ni aún las legislaciones que han aceptado 
la--..retorsión y la provocación han acogido en igual forma aquel princi
pio. Y consideramos que han hecho bien, porque es preciso tener muy 
en cuenta la especial naturaleza jurídica que distingue a nuestros deli
tos, que hace inaceptable el principio de la retractación , puesto que r.o e; 

posible evitar, aún mediante ella, los efectos dañosos que éstos produ
cen y que se realizan tan luego como la palabra o el acto ofensivo ha sid , 
ejecutado. Una pública manifestación no logrará jamás borrar los efec N 

tos propios de una calumnia o una injuria .y es lógico suponer que el au • 
tor debe responder de la ilicitud de su acto. sin entrar en consideraciones 
'¾cerca del arrepentimiento que puede suceder a su comisión, porque, en 
el dudoso caso que sea sincero y no interesado para librarse de toda 
pena, no habrá desaparecido con ello el efecto dañoso de su acto, que 
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desmentido o rto, de todos medos habrá cobrado rápido vuélo en la opi• 
nión de los demás; aparte de considerar que tal medida adolece de Ull 

carácter humillante, odioso, incompatible con la bondad de los actuales me
dios represivos. No obstante, sin perjuicio de lo dkhe, estimamos que pro
ducida la retractación de las injurias o calumnias debería ser considerada 
para los efectos de atenuar la pena correspondiente. 

Como decíamos, ningún código acepta tal principio. Sin embargo, 
no somos tan exactos, pues hace excepción a esta regla de carácter g'?
neral el artículo 117 del actual código argentino, que expresamente e-> , -
<;agra el princi¡.'io de la retractación, estableciend(? que el culpab1<>: de ir.
juna o calumnia contra algún particular o asociación quedará excnt,J ¿e 
p1:-11a si - e retractare públicament<> antes de c0Htesla1 Id q,1erellc1 0 <?n 

el acto de hacerlo. Si bien este código ac-:pw ia :elra, ., :L:C:m, li.i tcni:lo 
buen cuid ado de fijar un término dentro del cual puede st,rtir efectos, ya 
que en tregr1 da es ta facultad al f-imple arbitrio del culpable podría dar 
Ju ga r a g, a, ~s injusticias. 

El cód igo it.c1hano no menciona tampoco esta especial forma de im
;,)t•nidad, pero en !a doctrina los autores desconocen su exacto valor, ha
biendo a lgunos que se manifiestan contrarios a su aplicación, ya que 
producido el delito, éste no puede ser eliminado. Sin embargo, otros es
timan que la retractación puede tE:ner cabida dentro del texto italiano 
en forma de una circunstancia atenuante, prevista en e!' número último 
del a rt ículo 56, que disminuye considerablemente la pena por el hecn'> 
de haber trata do el agente de impedir el evento dañoso de su acto. Mas, 
es te criterio ha sido rechazado por muchos, Enrico Altavilia entre otro~ , 
por no ser compatible con el carácter de delitos formales que adquiere11 
los en estudio . Un más sereno juicio al cual adhiere Alta villa, cree má'> 
bien posible incluir la retractación dentro de la circunstancia atenuante 
enunciada en el artículo 62 N , Q 6. que dice relación con la acción expon
tánea y e fica z desarrollada por el culpable en orden a eludir o atenuar 
las consecuencias dañosas del delito ( 79) . •Así , pues·, si la retractación no 
tiene técnicamente lugar dentro del articulado del indicadÜ\ código, no se 
encuentra , sin embargo, desprovista de todo valor , pues en la práctica 
judicial es posible darle aplicación como circunstancia atenuante, que, si 
bien no influirá mayormente en la impunidad del acto, influirá al menos 
en la cuantía de su penalidad. El Tribunal de Génova. en sentencia de 
8 de Febrero de 1934 . ha sostenido que la circunstancia atenuante de 
la retractación prevista en el artículo 213 del anterior código penal. pue
d e quedar comprendida en el actual. dentro de la previsión del N .Q 6 del 
artículo 62. en el cual se considera el hecho de haber tratado el culpable de 
eludir o atenuar las consecuencias dañosas o peligrosas del delito. Asi
mismc, dicha sentencia fija las condiciones para que la retractación pro
duzca el indicadc efecto, estableciendo que debe ser expontáne::i y reali
zada en ti empo y forma oportunas ( 80). 

( 79) Enrico Alta villa. Obra citada. Pág. 285. 
( 80) V. Feroci. La ritrattazione della calumnia. Rivista Penale. 

Nov . JQ3S . 
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Y así como en el c6digo italiano. igual posibilidad de aplicáción po• 
dría tener la retractación en los textos penales de los demás países, qui! 
establec@n, en una u otra forma, análoga circunstancia atenuante, 

Dentro de nuestro código penal la retractación podría tener cabida 
en el artículo 11 N.v 7 que considera como una circunstancia atenuante 
el hecho de haber el agente procurado con celo reparar el mal causado 
o impedir sus ulterio,res perniciosas Gonsecuencias. Indudablemente qui.' 
si el culpable se desdice. o mejor dicho, se retracta de las imputaciones ca~ 
lumniosas o injuriosas inferidas a la víctima. habrá con ello disminuido en 
gran parte las consecuencias dañosas de su acto, que mayores habrían 
sido a no mediar esta 'circunstancia de la retractación. Por ello confor
mándose al espíritu de la disposición conten ida en el ~. 9 7 del indicado 
artículo, la figura de la. retractación tiene amplio valor dentro de nuestra 
legislación como circunstancia atenuante, debiendo, en consecuencia, ser 
tomada en consideración para los efectos de la disminución de la pena que 
correspondiere ·al c~lp~ble. 

De lo dicho acer_ca de las tres fi guras técn icas r.1encionadas, pode
mos derivar un cuarto principio de intet¿s, cual es " que en los delitos con
tra la reputación, si bien la provocación, retorsion 1¡ re~:-a::::a:::ión adquie
ren ~n los textos legales los caracteres de causas eximentes o atenuantes 
de responsabilidad penal, los modernos postulados penales tienden a anu
íar dichos efectos, sancionando los hechos ofensivos sin consideración a 

tales circunstancias" . 

4. -Entre los problemas interesan~es a que da margen el estudi:, 
'de los delitos contra la reputación, quizás ninguno más digno de interés 
que el que se refiere a la defensa legítima del bien jurídico del honor, 
piedra angular de la institución que investigamos. 
· ¿Puede defenderse igualmente que la vida y la integridad corporal, 
el bien jurídico de la reputación?, o dicho mejor, ¿es posible la exención 
p~ responsabilidad de la legítima de knsa en tratándose de la lesión a! 
'honor y a la reputación? Una persona injuriada o calumniada, en el acto 
mismo de la ofensa, ¿podría repeler el ataque ilícito, defendiéndose a su 
vez en forma proporcionada y justa? He aquí escuetamente resumida la 
tesis del problema que investigamos. 

Nadie pone en duda la perfecta legitimidad que existe en la defensa 
de los bienes jurídicos de la vida, integridad corporal, libertad, seguridad 
y pudor. Así lo han establecido los textos legales, y lo han acogido am
pliamente los juicios de la doctrina y de la crítica. Per.o, tal conformi 
dad de opiniones no ha sido posible tratándose de la defensa de los bie
nes jurídicos del honor y propiedad, que, no obstante presentar casi igual 
valor· que aquéllos, los autores y las legislaciones se han resistido en cierto 
modo a concederles el mismo beneficio, esto es, la exención de respon
~abilidad penal en los casos de su defensa por el propio particular herido . 

. Si la reacción del ofendido se limitara , a su vez , a simples injurias o 
diramaciones-, nos encontraríamos én presencia de la figura técnica y.1 
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analizada de la retordón o de la compensac1on de injurias, que, si bien 
constituy@ ya un principio de legítima defensa, d problema que investiga
mos se refiere más particularmente a los hechos ilícitos de otro orden que 
pueden cometerse repeliendo la dichas agresiones morales. 

Materia extensamente discutida es la- de precisar los límites del 
sentimiento del h«!mor en relación con la legítima d@fensa, que ha tenido, 
por cierto, simpatizantes y opositores. Mi ntras los primeros, en mayo1 
número, abogan por la defensa amplia del b ien jurídico del honor o re
putación, considerado como uno de los tan tos derechos que competen al 
hombre por su condición humana , tales como AltaviJla, Jimén~z de Asúa, 
Longhi, Conti, Serafini, etc., otros la rechazan enérgicamente por con
&iderar que sólo pueden quedar comprendidos dentro de la exención de 
la legítima defensa los hechos ilícitos que suponen una agresión, un ata
que material a la persona de otro. lo cual no es posible tratándose de la~ 
ofensas al honor y a la reputación, que, siendo bienes inmateriales, mal 
podrían ser lesionados mediante una agresión material o medios violen
tos. Participan de este criterio el ilustre maestro de Pisa, Crivellari, etc., 
y Cuello Calón, particularmente en relación con la doctrina del código 
español. 

Sin embargo. otros hay que adoptan una posición intermedia, y 
como Alimena, son de opinión que "si las ofensas al honor pueden oca
sionar un mal irreparable. cuando por ejemplo, se revele un secreto te
rrible, o se digan cosas que no pueden ser borradas con un proceso, es 
completamente lícita la defensa proporcionada para impedir que se pro
nuncien tales palabras y que se las preste fé" ( 81 ) . 

Tres opiniones se disputan , pues. la supremacía en el terreno de la 
doctrina; pero cuenta con más fr.::m:as adhesiones la primera y la últim3 
de las mencionadas, que sustentadas por eminencias como Altavilla y ,Ali
mena, respectivamente, consideran posible la defensa del honor, con su 
cierivado lógico de exención de responsabilidad, en los casos en que, ata
cado en forma grave el sentimiento de la dignidad, honor o reputa:ión, 
se repele dicho ataque en forma proporcionada, llenándose las condiciones 
requeridas para que te'lga lugar. 

El seg undo criterio, que r.ccha:a la legítima defensa por los ata
ques inferidos al honor a causa de no producirse una agresión materiai. 
sino meramente moral. no descansa en muy sólidos fundamentos, pues lac; 
legislaciones hablan solamente de "agresión" sin definir la calidad que se 

1equiere, no habiendo, a nuestro modo de ver, razones plausibles para que 
la legítima defensa no pueda aceptarse cuando los ataques inferidos ha
yan sólo producido una agresión moral. Ciertamente se dirá que cuand0 
la ofensa injusta de que habla la ley se refiera a simples injurias. no será 
tanta la necesidad del agredido en esta forma para proceder de inme
diato, quedándole el recurso de recurrir tranquilamc:ite a In justicia; pero, 
¿podr¿ evitarse, las más de las veces que , herido en su honor, mobJo 

( 81 ) Bernardino Ali mena. Principios de Derecho Peuul. Tr:.ducido 1 

comentado por Eugenio Cuello Calón. 1916. Pág. 110. 
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y escarnecido un i11dividuo honrado, reaccione dé inmediato ante la ofen .. 
&a recibida, y espere tranquilamente el nuevo día para acudir a los es• 
trados judiciales? ¿No bastará la simple agr~sión moral para justificar 1d 
defensa inmediata de su honor? En nuestro sentir ello es perfectamentE'. 
realizable, siempre que en la dicha defensa se guarden las proporciones 
debidas, como más adelante tendremos ocasión de manifestarlo. 

Ningún código americano ha encarado en forma franca el problema 
cíe precisar con nitidez si se incluye dentro de los bienes juridicos defen
dibles ya tradicionales el bien jurídico del honor, en los casos que su
lriere un ataque en las condiciones previstas para que dicha defensa sea 
posible, sino que, adoptando una redacción deficiente y vaga, en el ma
yor número de los casos, dejan a la interpretación de los comentaristas y 
profanos la resolución de tan grave problemá. Y así las contradicciones 
surgen de inmediato. 

Esta imprecisión deriva de la legislación española, que ni aún en sus 
últimos códigos ha podido resolver en forma terminante el problf)ma en 
cuestión. El código del 28 quiso dar un paso audaz, extendiendo la le
gítima defensa a bienes jurídicos no protegidos en forma expresa ante
riormente; pero las interpretaciones de algunos de sus más ilustres co
mentaristas atenuaron la audacia de sus disposiciones, y le negaron el 
mérito - que pudo haber tenido - de extender la legítima defensa al 
bien jurídico del honor. 

El artículo 58 de dicho texto legal , que expresamente disponía qus 
la legítima defensa abarcaba la persona . honra o propiedad, siempre que 
concurrieran por supuesto sus clásicos requisitos, ha dado lugar a po
lémicas interesantes entre Jiménez de Asúa y Eugenio Cuello Calón, con 
respecto al significado técnico atribuído al vocablo honra. Para el pri
mere:, tal expresión no tiene un significado técnicamente exacto dentro 
del código, de tal modo que pueden comprenderse en ella, tanto la ho
JJestidad como el honor, y, de consiguiente. al hablar el código de la le
gítima defensa de la honra, ha querido referirse, tanto a los ataques in
feridos al pudor, honestidad como al honor, pues, arguye el indicado pe
nalista , si se hubiera querido excluir este último de la legítima defensa, 
se habría empleado en vez de la palabra honra - que por no tener un 
significado técnico debe entenders~ en un sentido amplio -- la expresion 
honestidad. Además de éste, su primer fundamento para pensar así, Ji
ménez de Asúa, se atiene a la redacción dada a estos mismos términos en 
otros cuerpos legales españoles que sirvieron de guía en la elaboració1i 
C:el nuevo código, tales como el Código Penal para la Zona de Influen
cia Española en Marruecos y el proyecto de 1912. En el primero se ha
bla de persona, propiedad y honestidad; y en el segundo, de personc1, 
honra, propiedad y seguridad. Estos antecedentes, unidos a la acepción 
que el Diccionario de la Lengua da al término honra, sostienen el cn
terio de Jiménez de Asúa en orden a la inclusión del honor entre los 
bienes eminentemente defendibles. 

Cuello Calón manifiesta, por el contrario, un criterio muy diverso . 
Textualmente nos dice: "el honor no puede defenderse mediante la eje
cución de actos violentos y en principio delictuosos. El que mata a otro 
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que le difama, fió es irresponsable, pues el te-xto legal rió admil@ la de~ 
fensa del honor" ( 82) . 

Apoyándose en la redacción del antiguo código de 1870 que ext~n
dja la legítima defensa a la persona y derechos de ésta, sin especificar, 
Cuello Calón es de opinión que habiéndose restringido en el código del 
28 aquella sólo a la persona, honra o propiedad, manifestamente se ha 
querido ~xcluir al honor. Por otra parte, su criterio cobra valor porque 
se concilia con las doctrinas sentadas, una y otra vez , por los Tribuna
les españoles, que han declarado no ser aplicable en !os delitos de in. 
juria y calumnia, el principio de la legítim::. defensa ( sentencias 17 - III -
1899; 31-X-1906; y 17 - IIl-1921). 

Sin embargo, restablecido si código del 70, cuya amplitud en la 
:> preciación de los bienes defendibles señalaba este autor como un fun
damento de valor en apoyo de su tesis de negación del honor en el có
digo del 28, su criterio no ha variado, pues hábilmente sostiene que, a pe
sar de la redacción amplia del republicanizado código, en' cuanto habld 
de la defensa de la persona y sus derechos, no puede quedar compren
dido entre estos últimos el bien jurídico del honor , pues los Tribunales 
españoles han sentado ya tradicri0nalmente un criterio de franco repudio 
a la legítima defensa de este der¡cho, según dan fé las sentencias dictada'> 
en su apoyo, algunas de las cuales fueron mencionadas anteriormente. 

Por ello es que, aunq,ue terminadas las discusiones a que dió ori
gen la redacción del código del 28 sobre este -punto a raíz de su dero
gación , siempre subsisten las diferencias de opiniones entre los dos men
.:ionados penalistas, a pesar de la claridad del texto legal republicanizado, 
hoy vigente, que, en el sentir de J iménez de Asúa, en forma manifics~a 
ha querido incluir la defensa del honor al hablar de los "derechos de
;endibles". 

Nuestro criterio se adhiere indudablemente al sustentado por Ji 
ménez de Asúa, que, basado, en mejores razones legales, está más de 
é\cuerdo con el texto y el espíritu de la ley, que considerando el exacto 
valor que cada uno de los bienes jurídicos posee en fas relaciones de 
la vida en socied>ad , ha debido protegerlos por igual. ¿Quién nos die('. 
que sea injusto y arbitrario defenderse por medio de una violencia ade
cuada , justa y proporcionada , de una injuria inferida en nuestra presen
cia, con el propósito manifiestamente notorio de causarnos un despresti
gio? ¿El más celoso cumplidor de la le ypenal. osaría castigar a quien , acc · 
sacio por una serie de actos infamantes de parte de un tercero, sin mo
tivo legítimo alguno y guiado por el mero propósito de causarle un daño 
en su reputación, impotente al fin para poner término a tan insistente 
campaña, aún con la acción de la_ justicia, un día cualquiera da muerte d 
su injusto agresor? Podría aquí desconocerse la aplicación del principio 
de la legítima defensa, y castigarse a nuestro hombre, bueno y honrado. 
como un vulgar homicida? ¿No habría aquí una flagrante arbitrariedad de. 
] 2 human a justicia? Se nos diría , es cierto, pero ¿y la proporcionalida¿ 

( 82) Eugenio Cuello Calón. El nuevo Código Penal Español . Exposi
ción y comentario. 1929. Pág . 99 . 
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éxl!lte? Íncludablenrnnte que es ésta una cu~stiórt d~ hecho que los Tr.
bunales en cada caso particular deberán analizar: pero ello no quita qo.1e 
la ley pueda prever la concurrencia de situaciones como ésta, en que a nues
tro modo de ver, ería perfectamente ajustado a derecho la legítima de· 
fensa del honor. 

Por esto la opinión de Jimén ez de As.'.ia no~ parece un acierto fe
liz, digno de ser tomado en consideración por los Tribunales españole,. 
que, al negar, como lo han hech9, la legítima defensa del honor, han e.ti. 
cierto modo vulnerado una terminante disposición legal, que en formé:! 
ex presa y clara hace ex tens iva la legítima defensa a la " persona y a to
dos sus derechos". 

Como decíamos anteriormente, los códigos americanos no han esta• 
bJecido en lorma minuciosa la extensión que debe darse a la legítima de
fe:1sa en cuanto a los bienes protegidos, sino que, en, forma amplia, igual 
que el español, hablan de la defensa de la persona y sus derechos. Así 
se expresan. entre otros, el argentino actual, el UfU'.Ju ayo de 1934 y el 
nuestro. Y nuevamente en el comcnt¿¡ r;o de estos te:,tos se han iniciado 
las discusiones tendie:1tes a precisar la ex tensión de la legítima defensa 
al honor, habiendo, por una parte, el rec;hazo de la jurisprudencia, y po. 
otro, las opiniones de autorizados tratadistns que, interpret3ndo fielmen, 
te: el texto legal, se inclinan en favor de la inclusión del honor entre los 
bienes defendibles. 

N11e!; tro código penal, en su artículo 10 N. 9 4, expresamente dice 
que está exento de responsabilidad criminal: "el que obra en defensa de 
su persona o derechos, siempre que concurran. etc. ¿A qué derechos se 
refiere? Indudablemente qu e a todos los biene~ ::uyo goce se encu~ntra 
protegido por la ley, y el honor ¿no es un bien jurídico ampliamente tu
telado por la ley, para cuyo efecto se ha creado la instituc ión de los de
litos contra el honor? No habiendo delimita.do expresamente la ley el al
cance: de la expresión "derechos " de qu e habla el articulo 10 N .9 4, cier
!amentc: que hé.i querido darie un s:gnificado amplio, compr ns:vo de to
dos los bienes jurídicos. Así , por lo demás, se desprende del estudio de 
este: punto en las propias actas originales de la elaboración del código, 
dond e se dejó constancia qu~ la legít ima defensa se refería a todos los 
derechos . de los individuos, sin exclusión alguna. 

De: igual modo piensa el comentador de nu estro ,:6<ligo don P. J. 
Fernández, en oposición al criterio de Fuenza!ida, que. por considernr 
que la , defensa presupone una agresión de hecho, un acometimiento d ~ 
obra , excluye a las injurias y calumnias, agresiones morales que califü:.J. 
a lo más, de provocaciones ( 83) . 

A nuestro modo de ver, si bien es electivo que la ley exige para la 
IP.galidad de _la legítima defensa , como uno de sus requisitos esenciales, el 
de la agres ión , clb en ningún modo, no habiendo la ley limitado la ca• 
lidad de esta agresión, puede interpretarse en el sentido de referirse sólo 

( 83) Alejandro Fuenzalida. Concordancias y comentarios del Código 
Penal Chileno. Lima . 1883. Tomo I. Pág. 53. 
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a la material; además de no existir ningún fundamento racional para pen
sar así, como ya lo e:<p-resamos. Creemos que la ley ha querido referirs~ 
tanto a la agresión de hecho como a la moral, y, por consiguiente, debe 
aceptarse la legitimidad de la legítima defensa en tratándose de agresiones 
ocasionadas por alguna injuria. 

Por lo demás, la consideración de esta cuestión legal tiene pan 
nosotros un interés relativo, pues, en la práctica, no se han presentado 
casos interesantes que resolver, no habiéndose dado oportunidad a la ju
risprudencia para pronunciar.se sobre tan delicado asunto. 

De acuerdo con los ántecedentes dados podemos deducir que en 
nuestro país, como en todos l0s otros que aceptan una igual fórmula le
gal en la admisión de la legitima defensa , interpretando literalmente el 
Lexto legal. es ampliamente admisible la defensa dei honor. 

En los códigos europeos se ha optado por una fórmula distinta. En 
Francia se excluye expresamente de la legítima defensa las injurias y las 
difamaciones, porque, según el artículo 321 de su código penal, para que 
proceda la excusa de provocación se _ requieren "golpes, violencias graves 
hacia las personas", señalándose en la propia ley los hechos a que dich3 
excusa se extiende. Según lo expresa René Garraud, en su modernísimo 
Tratado teórico y práctico de Derecho Penal francés, las injurias, la di -· 
Íamación y la calumnia no constituyen agresiones suficientes para apli
canes la tórmula de la legítima defensa, y que, cualquiera que pueda ser 
la gravedad de aquéllas, esos é\~aques realizados o inminentes no justi
fican un homicidio ni cualquier otro hecho ( 84) . 

En el actual código italiano se ha resuelto el problema en estudio en 
íorma amplia y muy ajustada a los modernos principios penales. En su 
artículo 52 se fija el concepto de la legítima defensa, estableciéndose que 
no es punible quien ha cometido el hecho constreñido por la necesidad 
de defender un derecho propio o de otro. éontra el peligro actual de una 
o tensa injusta, siempre que dicha defensa sea proporcionada. Como ve
mos, el código italiano no especifica los bienes jurídicos que puecie-n de
~enderse, s1no que emplea la expresión amplia "derechos", en la cual se 
comprende, naturalmente, la defensa del honor, que, como la vida, cons
tituyen derechos esenciales de los ~ombres en sociedad. De est3 m.:mera, 
parcamente. pero en forma clara , ~in más requisitos que el de la propor
cionalidad en la defensa, resuelve la ley. italiana los problemas a que en 
otras legislaciones ha dado lugar · el principio de 1-a legítima defensa acor
dada al bien jurídico del honor. 

El código ruso estatuye también el principio de la legítima defensa 
entre su breve articulado, refiriéndola sí tan sólo a los ataques inferidos .1 

ia perscna misma . sin extenderla mayormente. Mas, comentarios de p~
ualistas rusos como Ger'i-iet - Train'in y Paséhe - Osersky, estiman que e:: 
la expresión persona de que habla el texto ruso , debe comprenderse no 
~ólo la persona física, sino también todos sus derechos absolutos. como 

( 84) René Garraud .· Traité théorique et pratique du Droit Pénal Fr:m
c;ais. 1933 . Tomo 11. Pág . 21 . 



- 158 -

ser propiedi-ld, etc. ( 85) . Naturalmente que de conformidad con está 
opinión, también debería incluirse la defensa del honor, aunque, atenien 
donas ~l propio texto legal y a las concepciones políticas que informan el 
t1ctual período revolucionario, estamos por creer que la defensa legitimlt 
sólo tiene aplicación en tratándose de un peligro a la persona misma, f¡ • 
~icamente considerada, despojada d.: todo atributo que condicione su ca
lidad humana, como lo es el honor, que a juicio de los ideales rusos pue
de ser un bien eminentemente burgués , 

Con los antecedentes dados en cuanto al aspecto legal de la legí
Lim" detensa del honor v a su concepción favorable dentro de la doctrina, 
podl·mos, pues, concluir diciendo que "la legítima defensa es extensiva tamJ 
hén al bien jurídico del honor, y que, en consecuencia, son lícitas las ac
c:on~s antijurídicas que en forma proporcionada tiendan a rechazar la 
agresión in justa al honor y a la reputación " . 

5. - Jurídica y humanamente más interesa'lte se nos presenta el pro
blema de precisar la calidad del perjuicio ocasionado a la victima de aiJ 
guno de estos delitos por las ofensas inferidas a su honor , en relación 
con la reparación pecuniaria a que puede ser obligado el autor en be
neficio de aquélla . 

Ciertamente que dañándose mediante la com1s10n de alguna inju
ria o difamación el bien inmaterial del honor, los daños o perjuicios que 
la víctima experimente serán , en el mayor número de los casos. de esa 
mismo naturaleza, sin desconocer que e·, otros el mal pueda trascender 
a situaciones económicas que perjudiquen su patrimonio. 

A raíz de esta situación, primeramente en la doctrina, más tarde 
en la ley, se ha ateptado en principio la reparación pecuniaria del daño 
moral ocasionado por la comisión de algún delito apto para producir tai 
especie: d(. daño!>. entre los cuales los delitos contra el honor ocupan un 
Jugar Je especial preferencia. 

Así como el delito produce un daño rr.aterial o físico, puede tam • 
bién ocasionar un daño meramente moral. con abstracción de uno ma
terial, o bien, material y moral a la vez. En los delitos contra el honor, el 
daño mornl existirá siempre, a l paso que el ma terial podrá existir o no 
existir, según la extensión de sus efectos al patrimonio de la víctima , 
punto donde radica b materialidad del daño en esta especie de infrac
ciones. 

Dentro de los daños morales propiamente hablando, es posible dis
tinguir dos especies diversas: aquellos que no obstante ser de índole in-· 
material. producen, sin embargo, consecuencias de orden económico, pa· 
trimoniales, pudiéramos decir, avaluables aproximadamente en dinero, y 
los que, de la misma naturaleza, no logran afectar la posición económicd 

( 85) Eugenio Cuello Calón. El Derecho Penal de Rusia Soviética. 1931 . 
Pág . 52 . . _. __ _ 
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del perjudicado, limitándose los daños 3 situaciones o estados p~rsoua~ 
les, como tristezas, decaimientos de ánimos, dolor, angustia, etc., sufri
mientos no avaluables en dinero . Y ante estas dos div€rsas especies de 
daños morales, se concentra el interés del jurista para apreciar la exten
sión que debe darse a la reparación de los perjuicios causados mediante la 
comisión de un delito contra el honor, ya que no se discute la Iegitimida..i 
de tal reparación. 

El daño ocasionado en los delitos que investigamos, puede partici
par de uno u otro de aquellos dos caracteres, pues si algunas veces la 
oiensa puede no causar más que disgustos personales, sin relación a l- ' 
guna con el factor económico, otras, que será en la inmensa mayoría de 
los casos, este perjuicio habrá de tener fuertes consecuencias en la po
sición econ.ómica dei perjudicado, en cuyo caso se produciría también un 
daño manifestamente material. 

Los autores están contestes en admitir la reparación pecuniaria del 
daño moral causado por una inj.uria, calumnia o difamación , en los, ca
sos que este daño haya influído en la situación económica de la víctim 1; 

pero no así cuando sólo se refiera a la vulneración de intereses mera
mente morales no estimables en dinero. 

Sin embargo, autores hay que sostienen la procedencia de la re
paración pecuniaria aún en este último caso, pues se dice que la person:1 
cuyo honor se ha lesionado mediante una injuria o una difamación, su
fre moralmente en forma tanto má$ grave que si se le hubiera causado 
un daño material. A juicio de muchos, el espíritu debe también ser muy 
tomado en cu¿nta en los efectos causados por estos delitos, y no aten
derse únicamente a la materia, pues . ambos pueden ser igualmente lesio
nados. 

M. J. Peritch, catedrático de la Universidad de Belgrado, en u~ 
interesante artículo, amenísimo, por lo demás, bajo el título " Del epicu
reísmo en ei Derecho .Privado" ( La reparación pecuniaria del perjuicio 
moral).' comenta algunos aspectos de esta cuestión , que hace girar toda 
entera alrededor de esta sola pregunta: ¿cómo una suma de dinero pue
de considerarse como un equivalente de los perjuicios morales del inju

riado? ( 86) . 

En principio critica la reparac1on pecuniaria del daño meramente 
moral. Oigámosle cuando se expresa: "los sufrimentos morales son algo 
inmaterial. y, siendo tales, no pueden tener una misma medida con los 
valores económicos que son valores materiales. Indemnizar al injuriado 
de los sufrimientos morales por medio, de una suma de dinero como se 
indemnizaría a un particular por los vidrios que se le hubieran roto, es 
proclamar la identidad entre dos nociones del todo diferentes: el espírit:.i 

y la materia". 

(86) M. J. Peritch. Del epicureísmo en el derecho privado. ( La repa
ración oecuniaria del perjuicio moral). Revista de Derecho y Ju • 
risprud~ncia de Madrid. 1909 . Julio . Año VI. 
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Mas, consid(lrando que algunas legislaciónes ~ceptan esta repara-" 
c1on, como la inglesa, norteamericana. suiza, peruana , etc., analiza los fun
dam~ntos que la han convertido en una institución jurídica y la asemeja 
en sus etectos a la "restitutio in integrum" del derecho romano, de apli
cac10n aún hov en algunas legislaciones, debido a que mediante ella se 
persigue la restitución o reparación pecuniaria de los daños materiales. 
Por ello es que denomina a la institución de la reparación de lo daños 
morales "restitutio in integrum moral". 

Como el objetivo principal de esta institución consiste en resarcir 
o compensar a la \ íctima de estos delitos por medio de una suma de d i
nero los sufrimientos morales ocasionados, muy perpicazmente observa el 
citado autor quE: la implantación en los textos legales de lo que é4 de
nomina "restitutio in integruo moral", muestra que la legislación positiva 
moderna no ha descono:::ido la filosofía de Epicuro. Se expresa así, por
que considera que al admitir las legislaciones el resarcimiento del daño 
moral mediante una indemnización pecuniaria , se está aceptando, en cier
to ' modo, la doctrina de aquel griego, que preconizaba et goce de los 
placeres para olvidar los sufrimentos, ya que al querer darse a la vk:tima 
de un daño moral una indemnización pecuniaria, se desea procurarle goces 
y satisfacciones materiales en compensación a los sufrimientos que el de
lito de otro le ocasionó . 

Sin embargo, después de anatemizar la institución de la reparac1on 
pecuniaria, considera que bien reglamentada puede rendir frutos prov~
chosos, lo que dependería del uso bueno o malo qu e la v íc t ima haga d? 
la indemnización que se le ha concedido . 

A nuestro modo de ver, la opinión sustentada por el antes citado 
úutor, es, en cierto modo .. un poco exagerad:i al que::er as :milar las ra
zones filosóficas de esta institución a la filosofía epicureana, que si bien 
pretendE: proporcionar a la víctima de una injuria o difamación una satis
facción material, lo hace por razones de equidad y justicia , pues es nor
ma de orden social de carácter universal que todo daño clebe ser indem
nizado pm quien io ha ocasionado. 

Nuestro criterio se inclina en favor de la indemnización amplia del 
daño moral en todos aquellos casos en que real y efectivamente se hay;.; 
causado a la víctima un daño de esta especie, aunque no haya producido 
perjuicios en su patrimonio, porque, aún así, los daños oca~ ionados pue
den ser de consideración, que la más elemental justicia exige se le resar
zan de un modo equivalente. 

Constituyendo la médula jurídica de esta institución el daño o per
juicio causado a la víctima en su reputación, se comprenderá que sól.J 
procederá respecto de quienes hayan sufrido realmente un daño en su 
reputación, de tal modo que es condición sine qua non para su existencia 
la posesión del fentimiento del honor, a la vez que el goce de una buen:i 
teputación, pues, en caso contrario, mal podría concederse reparación pe
cuniaria por un daño que no se ha experimentado. sin incurrir en una 

grave injus ticia. 
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Corresponde a los Tribunales determinar en cada situaclon parti , 
cular en que se solicita reparación pecuniaria, si verdaderamente tal re
paración es procedente o no; aju5tándose a los sanos principios de una 
equidad büm entendida 1 

Por otra parte, la institución q1.1e examinamos ha encontrado últi
mamente gran acogida dentro de las legisladones, y gran número de ellas, 
las más modernas, han aceptado la indemnización de los daños morales 
con gran amplitud, tanto en materia civil como penal. Las dudas no se 
han presentado alrededor de la legitimidad en la aceptación de esta ins
titución, sino en cuanto a precisar la especie de daño moral que debe ser 
indemnizado, si @l de e!e é: tos patrimoniales, el meramente moral, o el de 
ambos a la vez . 

Legislaciones como la alemana. inglesa. norteamericana, argentina, 
peruana , suiza, aceptan la indemnización completa de ambas especies de 
daños, pero las restantes legislaciones, o bien no la aceptan o la hace r¡ 
extensiva sólo a los daños morales que producen consecuencias avalua
bles en dinero, como la francesa, pero cuya jurisprudencia se ha inclinado 
últimamente en favor del principio adoptado por las primeras le¡::p,;iac10-
nes mencionadas. Merece señalarse la actitud adoptada por la jurispru
dencia inglesa, que desde hace mucho tiempo ha concedido una indem".ii
zación amplia por los daños morales ocasionados. 

Italia en su nuevo código penal acepta también la indemr1izadón 
completa de los daños morales a los cuales, para mayor claridad, deno
mina " daños no patrimoniales", indicando con ello que se refiere a los 
que no producen consecuencias de ese orden, como en forma expresa s~ 
dejó cons tancia en la Relación al proyecto definitivo de código penal, e:. 
el trámite de su discusión parlamentaria ( 87) . En el artículo 185 del in
dicado texto se establece, como norma de carácter general , el principi,J 
del resarcimiento de los daños patrimoniales y no patrimoniales en la co
misión de los delitos que den lugar a ellos. 

Es interesante mencionar el proceso verificado en la legislación e<;
pañola con respecto a este punto. El código del 28 comprendía dentro 
de la institución de la responsabilidad civil. que reglqmentaba en su ar-· 
tículo 72 , la indemnización del perjuicio, estableciendo por pr imera ve:. 
en las leyes españolas que no solamente se refería al daño material. sine 
también al moral. y aún más , no sólo a los ya causados, sino a los qu e 
se origin aran en el futuro a consecuencias del hecho del agente, exten
siva también a los que se irrogaran a terceros. 

Esta disposición establecida como norma de carácter general, no es
pecificaba a qué clase de daños morales se refería, y la jurisprudencia ad
mitió que sólo podía tener aplicación en tratándose de los daños mora 
les que hubieran in fluido en el patrimonio de la víctima. 

Pero lo interesante, para nuestro estudio, es que el código expre
samente disponía que tratándose de la comisión de algún delito de ca
lumni a, injuria o difamación era procedente la indemnización de los dn-

( 87) Laven preparatori del codice pena,le e del codice di procedura pe
nal e. 1 930 . Pág. 83. 



fío:; meramente metales. D~cía así: "En los delitos de tnjuria. caÍumn1a y 
difamación, se tendrá en cuenta los factores anteriormente indicados ( edad. 
estado, pesición social, profesión. etc. ) y además, y muy especialmente 
lo que represente desprestigio y sufrimiento moral en sí mismo. aunque 
no repercuta en el patrimonio del ofendi,do y siempre en relación con h 
calidad social de éste" ( artículo 76) . 

De manera. pues. que en forr:1;:i cbrísü::ia aceptaba el código de la 
Dictadura el pleno resarcimiento de los daños ocasionados por los de .. 
litos contra el honor. que, si bien en algunas ocasiones. particularmente 
en la época actual de ur. desarrollo exces:vo del crédito, puede produ
cir consecuencias dañosas en las condiciones económicas del ofendido, 
en muchas otras habr~ producido únicaf!lente un daño de carácter moraL 
sin trascendencia alguna patrimonial. Y a nuestro modo de ver hacíJ 
bien el código del 28 al consagrar legalmente un princ1p10 que la doc
trina acepta con benevolencia, por la justicia y serenidad de sus fun
damentos prácticos. 

Rest::iblecido en 1932 el antiguo código <le 1870, no se e_stdblecié 
en forma expresa, como lo había hecho el de la Dictadura, la extensión 
que debía darse a la indcmniz;:ición de los <la:'Jo:; morales. limit.'.lndose ~I 
nuevo código a hablm tan s5 lo de " <l::iJ.os y perju·:cios · al referirse a l::1 
responsabilidad civil. Mas. como tampoco niega la indemnización de los 
daños meramente; morales , en su silencio los Tribunales han aceptado con 
cierta ampHtud tai indemr,ización, uniéndose al criterio así dominante en 
12. ciencia, que acept.:i ampliamente la indemnización de los daños morn
les, de cualquiera esp ::cie qu 2 sean. reuniéndos~ las co;:id iciones que "'" 
le fijan . 

En la llamada Ley de Bases para la futura elaborac¡ón de un nue
vo código penal español. iniciada en 1933. Jiménez de Asúa anota, en• 
tre: las 16 bases que deben servir de pauta en su confección, el punto qué'. 
se refier~ a la responsabilidad civil , estableciendo. e:1tre ot:·os aspectos in
teresantes, que la " responsabilidad civil comprencierá los daños materiale~ 
y morales" (88). Poi; lo cual . si bien no expresamente establecida en PÍ 

actual código la indemnización de los daños morales. ello no importa mi! , 
que una situación de ~imple emergencia . pues. a no dudarlo. el nuev0 
código que: anuncia el esclarecido penalista. ha de reali::ar bs ideas que 
se expresan en la ley de bases indicada. 

La jurisprudencia española ha sentado diversos criterios en la apr " ' 
ciación de este punto. Así, en 1802 declaró no ser procedente la indem .. 
nización civil en los delitos de injuria y calumnia, por no ser estimab:.: 
el honor; mas. posteriormente, en sentencia del año 1912. dec!aró la le
gitimidad de la reparación pecuniaria impuesta a un director de un penó
dico por un artículo oíensivo a la r~putación de una mujer, y en Diciem· 
br!:: de 1917 v Agost() de l 925, aceptó también en forma amplia la re
paración pecuniaria por los daños morales ocasionados al prestigio de 

(88) Luis Jiménez de Asúa. Código penal reformado de 27 de Octubre 
ri' 1932. Manuales Reus de Derecho. 1934. ~~19. 195. 
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un médico, y a la madre de una joven fallecida po-r la obra de un no , 
velista que, mencionándola en ella, le habría dañad0 su reputación. 

'é por último, para terminar, debemos referirnos a nuestra propia 
legislación que sobre cst~ punto mantiene un criterio muy original. 

Nuestro código eivi1, rcfiriéndos~ a los dditos y cuasi delitos, e,; .. 
tablece en su adículo 2314 la responsabilidad civil proveniente de la co
misión de algunos de estos hechos delictuosos, y el código penal, en sus 
artículos 24 y 48, refuerza este mismo principio. Pero, en ninguno de 
ellos se hace distingo en cuanto a la especie o calidad de daño a que se 
refiere, hablémdo simplemente de "daño5", por cuyo motivo las discu
siones entre los -:omentaristas de nuestro código, han sido vastísima,. SiI: 
embargo, predomina el criterio que acepta la indemnización de los daño c, , 
relativos principalmente a los de orden material, donde ninguna duda cab~ 
ante el tenor de la propia ley, y también, en cierto modo, a la de los da
ños morales que pueden causar un perjuicio en el patrimonio de la víc. 
tima, perjuicio estimable en dinero; pero se rechaza unánimemente tra
tándose de los daños meramente morales, que en el sentir del legislador 
no han sido considerados. 

Para pensar así, se ha tenido en especial consideración el tex-to del 
artículo 2331 del C. Civil que manifiestamente excluye el resarcimiento 
de esta clase de daños, refiriéndose a los delitos de nuestro estudio. 

El citado artículo expresamente dispone que las imputaciones inju
riosas contra el honor o el crédito de una persona, no dan derecho para 
demandar una indemnización pecuniaria, a menos de probarse daño eme,
gente o lucro cesante, que pueda apreciarse en dinero; pero ni aún en
tonces tendrá lugar la indemnización pecuniaria si se probare la verdad de 
la imputación. 

Es evidente, atendida la lectura de este artículo, que nuestra ley 
ha querido excluir la indemnización del daño que hemos llamado meramen• 
te moral , porque expresamente ha estatuido para los delitos contra el 
honor, que son los únicos casi que pueden ocasionar un mal meramente 
moral. inmaterial, que las imputaciones injuriosas contra el honor o el 
e-rédito sólo darán derecho para demandar una indemnización, cuando, 
entre otros requisitos menos importantes, los daños ocasionados puedan 
estimarse en dinero. Manifiestamente, pues, el código ha excluido la in
demnización de los daños meramente morales. Si no admite la legitimi
dad de los daños morales no estimables en dinero, ocasionados por la 
comisión de una injuria o calumnia, es indudable que menos podrá ad
mitirla en la comisión de otros delitos, que, ciertamente, no producen los 
efectos inmateriales, que ,roducen la comisión de aquéllos. 

· Los requisitos que la ley exige para que proceda la indemnización 
pecuniaria en el caso del artículo 2331. son , pues, los siguientes: a) im
putación injuriosa contra el honor o el crédito de una persona ; b) daño 
emergente o lucro cesante; c) estimable en dinero; d) falsedad de las im
putaciones. Reunidas estas circunstancias, autoriza la ley civil la indem
nización pecuniaria por los daños, en cierto modo, de carácter moral. 

Corrobon¡ nuestra afirmación. en el sentido de no aceptarse en el 
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código p@rla1 la lndemnÍzáción civil por el dáño tneré1mE!nte moral. e1 hé
cho de haberse estatuído en el Decreto - Ley 425 !lobre abusos de la pu
blicidad, dictado sólo en el año 1925, en forma expresa la aceptación C.t! 
la reparación pecuniaria en tratándose de esta especie de daño. Efectiva
mente, el artículo 35 del citado Decreto - Ley dispone que " la indemni
zación de ·perjuicios proveniente de los delitos de injuria o calumnia cau
sado por alguno de los medios señalados en esta ley. podrá hacer¡¡e ex
tensiva al daño pecuniario que sea consecuencia de la depresión mc;al su 
frida con motivo de la injuria o calumnia por la víctima, su cónyuge, as
cendientes, descendientes o hermanos, y i!Ún a la reparación del daño me
ramente moral que sufriere el ofendido". 

Sin pronunciarnos sobre la legitimidad o riegitimidad, conveniencia 
o inconveniencia de la disposición citada, que no nos corresponde propia
mente:, nos interesa mayormepte dejar establecido que en nues tra legis
lación procede la indemnización del daño meramente moral. ún icamente 
cuando los perjuicios h::iyan sido realizados por la com isión de algón d<>
lito contra el honor, i:1juria o calumn ia y siemp,e que éstos hayan sido 
ejecutados por algunos de los medios que se seíialan en el Decreto - Ley 
425 , en sus artículos 12 y 18. 

Reunidos estos requisitos, es perfectamente indemnizable el daño 
moral no estimable en dinero. Al contrario, y he aquí ei vacío que se 
nota en la ley penal, cuando estos mismos delitos hayan sido realizados 
sin los medios señalados en el Decreto - Ley 425, reglamentados de con
siguiente e~ el cód igo penal. artículos 412 a 43 1, no procede la indem
nización por esta clase de daños, y sólo es posible, llenándose las con
diciones que fija el comentado artículo 2331 del Código Civil, que, a lo 
más, se indemnice el daño moral estimable en dinero. De tal modo que 
para la víctima puede ser más beneficioso que el autor de alguna inju
ria, calumnia o difamación, realice su hecho por alguno de los medios 
empleados en el Decreto - Ley 425. 

Vista la anomal ía que presenta la leg islación chilena con respecto 
<'. este punto de suyo interesante, sería de desear que en la futura re
forma de nuestro código penal se enmienden estos desaciertos, y se esta• 
blezca, como principio de· carácter general. la indemnización amplia del 
daño moral. particularmente en relación con los delitos contra el honor. 
fijándose condiciones o requisitos para su procedencia, que la hagan prác-
ticamente justa e útil. · 

Nuestros Tribunales en varios falios han negado casi invariabk
mente la indemnización de los daños morales ; pero últimamente han cam
biado de criterio, acordándola algunas veces cuando las especiales ch.-
cuns tancias del caso debatido la hacen procedente . Pero, particularmente 
referida a nuestros delitos, la jurisprudencia no ha tenido ocasión de pro
nunciarse en forma categórica por no haberse presentado a su decisión 
un caso de esta naturaleza. Sabemos sí de una sentencia dictada por el 
Juzgado de O sorno, el 8 de Agosto de 1929, que, conociendo de una 
indemnización pecuniaria solicitada por un particular en contra de su de
nunciador por los daños morales ocasionados a raíz de la imputación d ~ 
un delito de robo, dc~~rmin;:ido y concreto, que se declaró falso poste-
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riormente, el Tribunai no dió Lugar a la indemnitación solicitada, po.
considerar que la indemnización a que tenía derecho el reo absuelto era 
de cuenta del Estado y no afectaba al denunciante , en virtud de lo dis
puesto en el artículo 20 de la actual Constitución Política del Estado, 
cuya ley allí mencionada no se ha dictado aún. 

Como decíamos, nuestros Tribunales últimamente han aceptado la 
indemnización de los daños morales en numerosas sentencias provenien
tes de diversos delitos y cuasi delitos , pero ninguna de ellas, a excep
ción de la mencionada anteriormente, se ha referido a la indemnización 
de los daños de esta naturaleza que provengan de la comisión de algu
n2 injuria o calumnia, razón que nos inhibe a estudiar este punto en nues-• 
tra jurisprudencia con mayor detención. 

Analizado el problema en cuestión, doctrinaria y legalmente, po
demos, pues, concluir diciendo que "fa indemnización amplia del daño mo~ 
ral se impone hoy en día como justa y equitativa medida de reparación , 
y que. en consecuencia. en los delitos contra la reputación , que ocasionan 
de preferencia daños morales. tal prin cipio les es naturalmente aplicable" . 

... -
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CAPllULJ PRllWERO 

APRECIACION DE ESTOS DELITOS F;N NUESTRA LEGISLACION 

U MARIO: 1 . Su denominación, concepto y clasificación. 
Leyes penales que los reglamentan. - 2. Prin
cipio constitucional que in forma su concepción 
legal . 

l. - A diferencia de muchos otros códigos que concentran la re
presión de estos hechos ilícitos bajo la denominación global de delitos 
contra el honor, delitos contra 1a reputación y la dignidad, etc., el nues
tro. Si\:Juiendo los pasos de c;u orientador, el español, simplemente habb 
de calumnia e injurias, comprendiendo en estas dos infracciones toda una 
serie de hechos lesivos a la personalidad moral de los individuos. 

Teniendo en especial consideración la circunstancia de herirse me
diante la comisión de estos hechos un aspecto de la personalidad hu
mana que es complemento indispensable de la integridad física . el legis
lador ha incluído la reglamentación de estos delitos junto a los de homi
cidio, infanticidio, lesiones corporales y duelo, bajo el epígrafe común de 
" crímenes y simples dditos contra las personas" en el Título VIII en su 
Libro 11. Así, pues, reprimiendo primeramente los hechos lesivos a la per
sonalidad física, indudablemente de mayor interés vital. finaliza dicho ca
pítulo con la represión de los que conciernen a la personalidad moral. 

En veinte artículos - de relativo interés en relación con las nuevas 
doctrinas que hemos analizado en el título primero - del 412 al 431 , 
subdivididos en tres párrafos, se contiene dentro de nuestro código la 
reglamentación de las infracciones de la calumnia y las injurias . 

Son estas dos únicas infracciones las que reconoce el mencionado 
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texto como tipos formales de lo que otras ie9ísladorH!s y la doctrina de; 
nominan delitos contra el honor. El legislador chileno, bebiendo en lé:s 
propias fuentes del código español del 70 que le sirvió de guía, no con
sideró la tercera forma de exteriorización que también adoptan estos de
litos: la difamación. 

Sin embargo, n el seno de la Comisión redactora de nuestro có
digo, uno de sus miembros propuso considerar también el delito de difa
mación, en un lugar intermedio entre la calumnia y la injuria; pecro dich .::1 
proposición fué rechazada por estimarse sufi1.:ientemente reprimidos estos 
delitos con las figuras de la calumnia y la injuria , cuya extensión con
ceptual abarcaba los hechos que e l indicado miembro deseaba incluir en 
el delito de difamación ( 89) . 

Durante cincuenta años , desde la vigencia del código penal en 1875 
hasta principios del año 1925, el único texto legal que reglamentaba le., 
delitos de calumnia e injuria , fué el propio código pena l. pero, a partir 
de esta última fecha , una nueva ley S :! incorporó accesoriame;1 e en el 
campo de la represión de aquellos delitos, y desde entonce . p erdió aquél 
su exclusividad en la dicha reglamentación . En efecto. con fe~ ha 20 d '? 
Marzo de 1925, se dictó el Decreto - Ley N .9 425, sobre abusos de la pu
blicidad, que no solamente se concretó a los propios límites de su obje
tivo, cual era reglamentar la publicidad en general , sino que, intervinien • 
do en la represión de los delitos de injuria y calumnia cometidos por al
gunos de los medios que se señalan en el propio texto. introdujo modifi 
caciones de importancia al código penal. Desde entonces se hace nece
sario hacer una distinción entre delitos de injurias y calumnias sanciono
dos por el código penal , y los mismos sancionados por el Decreto - Ley 
425, cuya principal diferencia estriba en los distintos medios con que s~ 
realizan. El indicado Decreto - Ley modificó también la penalidad de los 
mismos, aumentando las sanciones fijadas en el código penal, como lue
go veremos . 

Junto a estas interesantes innovaciones. se intercaló un nuevo delito 
de la naturaleza jurídica de la calumnia e injuria , por obra del indicado 
Decreto - Ley, denominado criollamente " divulgación maliciosa", en la ex
posición de motivos que precedió a su aprobación legal; pero que noso
tros , en el capítulo III del anterior título, hemos llamado difamación, po:: 
cierta analogía conceptual que observaba, según dijimos , con esta últim a 
infracción dentro de las legislaciones que modernamente la aceptan. De 
esta manera , reconociéndose la existencia de un tríptico delictual en la 
represión de los delitos contra el honor con la dictación del Decreto - Ley 
425, se ha venido a desterrar la tradicional bilateralidad de infracciones 
que el código penal consagraba en la represión de estos delitos. 

Combinadas, pues, las disposiciones del código penal con las del 
Decreto - Ley 425, podemos concluir que en nuestra legislación penal se 

( 89) Actas de las sesiones de la Comisión Redactora del Código Pena l 
Chileno. Sesión N .9 84. 
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re('.Ot1bcen en forma amplia tres infracciones, tres tipós dé ios delitos con ► 
tra el honor, a saber, la calumnia, la injuria y la difamación; las dos pri
meras sancionadas en el código penal y la última en un solo artículo del 
Decreto - Ley 4 25 ( artículo 21) . 

Debido a esta circunstancia, y en el deseo de dar una mayor cla
r idad y orden al desarrollo de la mvestigación de los delitos contra el 
honor en nuestra legislación, estudiaremos separadamente las infraccione.s 
que comprende, tanto en el código penal como en aquel Decreto - Ley, 
para hacer en seguida un estudio de conjunto de ambas leyes penales, 
señalando los puntos de co:itacto que au:i:·J:rn entre sí, como sus prmu
p~les diferencias, modific..1cion es e innovaciones int~resantes que se han 
producido en la represión d cs t,s delitos, ·o raíz de esta doble reglamen
tación. 

Antes de entrar propiamente a su estudio, debemos recordar que 
en nuestra legislación el delito de denuncia falsa o acusación calumnio
~a. constituye un delito distinto a los en examen, como lo observamos en 
e! análisis que de ella hicimos en el capítulo III, por cuyo motivo nada 
tenemos que agregar al comentar en esta oportunidad los delitos contr.:i 
el honor en nuestra legislación con los que tiene tan estrecha afinidad. 

Asimismo, debemos hacer presente que, atendida la circunstan-::ia de 
haber comentado doctrinariamente, en forma amplia, en el capítulo ter
cern, el criterio de los códigos español y americanos en orden a su con
cepción de los delitos contra el honor, haremos al estudiar estos mis
mo.s en nuestra legislación - copia casi fiel de aquéllos - sól() el co
mentario y crít ica de las disposiciones legales que no hubiéramos men
c ionado en oquella oportunidad . 

2 . -Los delitos que atacan la reputación y el honor de los indi
viduos son eminentemente delitos de opinión, en cuya comisión la pala
bra , tomada no bajo la significación de una especial manera de expresa: 
el pensamiento, sino comprensiva de todas las maneras por las cuales ese
pensamiento puede ser manifestado, figura, sonido, signo, escrito, etc ., 
juega un papel eficientísimo, ya que son éstos los únicos medios por los 
cuales puede cometerse una injuria , calumnia o difamación. 

El pensamiento, libérrimo como la iuz , necesita de la palabra pai ~, 
afl0,rar al ambiente. de tal modo que ésta no es más que el pensamiento 
exteriorizado . La es~ritura y la prensa contribuyen a darle caracteres d~ 
permanencia , y , salvando las fronteras, difunden por todas partes la chispa 

de su creación . 
Pero el pensamiento humano no puede ser libre en su exterioriza

ción sin que degenere en abusos y atropellos a los derechos de los com
ponentes de un grupo social ; por eso es que los legisladores han limitadu 
su campo de acción, reprimiendo los abusos a que puede dar lugar. Es-· 
tas extralimitaciones del pensamrento, prohibidas por la ley, constituyen 
particularmente la materia propia de los delitos contra la reputación , y :;. 
que los ab!.l .sos a que la palabra puede dar origen son, en gran parte, lm, 



hechos ántijuddicos que caen dentro de las figuras de1ictuales de la Cd

lumnia, injuria y difama,ión. 
Dada la importancia que reviste la manifesta,ión del pensamiento, 

el legislador ha debido erigir en principio de carácter constitucional, l.1 
rP.qlamentación del derecho · de emitir opi-niones, c;ontrolando así los pu
sibles abusos a que daría lugar la plena libertad. 

Este principio, consagrado 1;1n todas las legislaciones en su ley fun
damental, constituye, aunque lejanamente, a nui'.stro modo de ver, el fun .. 
<lamento legal que preside toda la concepción doctrinaria de los delito-1 
contra el honor. 

Y refiriéndonos en las páginas que siguen a estos delitos, consi
derados en la legislación chilena, creemos oportuno señalar el principto 
legal, que en nuestra opinión , informa y orienta toda la estructura jurí
dica de nuestros delitos, y legitima a su vez, la intromisión del Decreto " 
Ley 425 en su reglamentación. Este principio . legal se encuentra actual
mente estatuido en el aitículo 10, N.0 4 de la vigente Constitución Polí
tica del Estado - como lo estaba en las anteriores - que, junto con ase•· 
gurar la libertad de emitir opiniones, de palabra o por escrito, por med io 
de la prensa o en cualquiera otra forma, sin censura- previa, consagra tam• 
bién el principio de la represión de los abusos y deíitos que pueden c0-
meterse en el ejercicio de esta libertad. en la forma y casos determinados 
?Or la ley. 

Es, pues, este principio constitucionalmente erigido desde lejanos 
tiempos, el que fundamenta la represión de los delitos contra el honor, 
en nuestra legislación pena!, cuyo estudio hacemos en el siguiente ca• 
pítulo. 
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J .-DE LA CALUMNIA.. -

1.-La primera infracción que reglamenta el código al referirse 
a los delitos contra el honor es la calumnia, que tiene con la injuria, a l 
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mísmo tíémpo que analogía en sus fundamentos, diferencias de conce¡;. 
tos que las distingue fundamentalmente . 

El artículo 412 del código penal , definiendo la calumnia como ··:é.. 
imputación de un dc:lito determinado, pero falso y que pueda actualmen....: 
perseguirse de oficio ··, ha seguido, como vemos, el criterio adoptado por 
el código español del 70 y americanos, cuy¿¡ crit ica hicimos en el capítulo 
JII, pári?afo 3. 

D e la definición transcrita ded ucimos que los elementos constituL-
vos de esta infrncción son en número de cinco, a sabc1: 

a) imputación ; 
b) que esta imputación se refiera a un delito; 
c) que el delito impu tado sea determinado; 
d) que sea también falso; y 
e) que pueda actuairnente perseguirse de ofi::io. 

Cumplidas copulativamente estas cinco condiciones, el delito de: 
calumnia existirá perfectamente realizado ante la ley. V eamos sep.Jra
damente los indicados elementos . 

a) Al referirse la ley al térm ino imrutación en la ::o:;i isión de est.; 
delitc, no ha quer ido, evidentemente, darle más que el significado co
rriente que se da a esta palabra, y que no es otro que el de atribuir a una 
persona un hecho o una acción, haciéndola responsable de su ::omision . 
El diccionario de la Lengua Castellana dice qu e " imputar es atribuir. apl,
car, apropiar a uno algún hecho o dicho". Aplicado este concepto di 
delito que nos ocupa, la imputación consistirá, pues en atribuir a alguno 
una acción u omisión delictuosa a fi n de causa rle un perjuicio en su re
putación. 

La imputación a que se refiere la ley j, i'l ele ser hecha en términos 
serios, que hagan verosími l los hechos a que se refiere, por lo que tod:i · 
las imputaciones que no tengan tal carác ter , como las mé'ras sospe::has 
la inculpación de hechos físicamente imposibles, futuro , etc. , no pueden 
qu edar comprendidos dentro del término imputación de qu e habla . 

La imputación puede ser hecha en forma judicial o particular. En 
el primer caso, reuniéndose los demás requisitos de la calumnia. se pro
duce la figura delictual de la denuncia calumniosa o falsa denuncia , s.Jn
cionada en el a rtículo 211 de nuestro código, a la cual nos referi mos en 
capítulos anteriores. En el segundo caso. reunidos los demás requisitos , 
da lugar a la calumnia propi~mente, comprendida den tro de los de1ito; 
contra el honor. 

b) Si}luiendo el criterio español. nuestro código exi•3c también pai-a 
la formación delictual de la calumnia que la imputación ha de referirse 
única mente a la comisión de un delito; es decir, tan sólo la atribución ci1~ 
una acc1on u omis-ión voluntaria penada por la ley, puede originar el de
lito de calumnia. Cualquiera atribución de' otro hecho, que no signifi u:! 
un delito puede quedar comprendida dentro del delito de injurias, peto, 
según los términos legales, jamás en el de calumnia. 

Al igua l que el código español y americanos, éste es el grave error 
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que presenta la estructura jurídica de la calumnia, puesto qué ¿!)orc11lf: 
ha de ser calumnia únicamente la atribución de un cielito, y no la de c!l.:d
qt.tier otro hecho? ¿Cuál es la razón de este criterio? Vimos ya las crí
ticas a este sistema, y observamos que el legislador dEt estos países cor,. 
templa la imputación de otros hechos, que no importen delitos, dentro del 
concepto de la injuria, más que por razones científicas, por razones prác
ticas de buen método paPa la mejor represión de estos delitos. Debemos 
recordar el criterio europeo, que admite dentro del concepto de la ca 
lumnia, la imputación de cualquier hecho falso, sin limitarla a la atribu
ción de un delito. 

Se ~lantea aquí el problema de saber si dentro de la expresión de
lito ha de comprenderse también la falta. Según reza la definición, indu
dablemente que sí, pero, en realidad de verdad . bien examinado el texto 
legal, se con cluye que no quedan comprendidas las faltas , pues el artícu
lo 413, al fijar la penalidad de la calumnia, sólo se refiere a la que S,:'. 

realiza mediante la imputación de un crimen o simple delito; de donde 
deducimos que la imputación de una f?lta no constituye prácticamente el 
delito . de calumnia, a pcSar de la definición dada en el artículo 412. Co
rrobora esta afirmación el hecho de haberse sancionado en el Libro III. 
dedicado a la reglamentación de Jas faltas, en ei artículo 496 N. 9 11, la~ 
injurias livianas, de obra o de palabra, hechas en forma privada, sin ha
berse sancionado igualmente las calumnias de leve g11avedad. Por lo que 
podemos, pues, afirmar, que si bien teó1 icamente existe el delito de ca
lumni a realizado por la imputación de una infracción de esta naturaleza, 
determinada y falsa, prácticamente no tiene aplicación iegal,. puesto qu e 
en ninguna parte del código se ha fijado la sanción que pudiera co
rresponderle. 

e) Se requiere, además, que el delito imputado sea precisamente 
especificado, determinado como dice la ley, no bastando la sola expresió:i. 
que indique la posibilidad de la comi3ión de un delito, sino que es ne
cesario que el delito mismo que se imputa sea individualizado, así como 
le. persona a quien se atribuye su realización. Decir en forma vag.::i, in:
precisa, que t~l sujeto es un ladrón , estafador, perjuro. etc., no constituye 
una calumnia , sino una injuria ; pero, decir que ese mismo individuo, en 
tal y cual circu:1.stancia le ha robado mil pesos a Pedro, o que en tal fe
cha Pedro mató a su mujer, es imputar ya un delito determinado, que 
puede dar lugar al delito de calumnia si concurren las demás circunst.::in
cias requeridas por la ley. 

Se ha tenido en especial consideración este punto de la determina
ción con respecto al delito imputado para ios efectos de la prueba que, 
como lu ego veremos, admite la ley ampliamente en tratándose de estd 

in fracción . 

d) Se exige as1m1smo que el delito imputado sea falso . bien por
que no se haya realizado jamás, o porque, de haberse realizado, el incul
pndo no ha tenido participación ·en él. como autor, cómplice o encubri
dor. Si el delito que se imput.::i fuese verdadero, no habría , por consi -· 
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guiente, una calumnia, sino un hecho perfectamente hcito, y su autor, 
lejos de ser un v;.ilgar delincuente. sería tenido en el concepto púbko 
como un eficaz cooperador de la Justicia social. 

Requiriendo la ley el elemento· de la falsedad de los hechos im
putados, es necesario para comprobar la concurrencia de este elemento, 
entrar a analizar y probar la calidad de les hechos imputados con respPctJ 
a este punto, por cuyo motivo la ley se ha visto obligada a establecer el 
principio de la exceptio veritatis en forma amplia como pronto ve1emo'i. 

En el código español, de donde se tomó la definición de calumnia, 
el término falso se antepuso a la palabra imputación, pero la Comisio11 
Redactora de nuestro código optó por incluir aquel término después ci0 
la expresión delito, pues, como se observó, no se requiere que la imputa
ción sea falsa como parece darlo a entender el código español, sino qu~ 
el delito imputado no sea verdadero. pues a él se refiere la falsedad que: 
se menciona en la definición. 

e) Tomando por base la gran distinción entre delitos de acc1on 
pública y delitos de acción privada . el legislador ha establecido una di
ferencia fundamental entre la calumnia y la 1'-ijuria, pues sóio quedan 
comprendidas en las primeras de estas infracciones, las imputaciones de 
delito que den lugar a su persecución por medio de una acción de carác
ter público. siendo éstos los únicos que pueden ser perseguidos de ofi.;:io. 
Los restantes delitos. a que la ley concede acción privada cuando fueren 
imputados a terceros , darían lugar al delito de injuria, pero jamás al de: 
calumnia. Atendido el poco interés social que representan las imputacio
nes de este género, el legislador ha preferido sancionarlas dentro de esk 
último delito, habida consideración , además, a la naturaleza eminentemente 
privada de los delitos imputados. La ley prefiere entregar al juicio se
reno del particular ofendido por alguno de estos delitos, la iniciativa de 
su represión ante la justicia, pues nadie mejor que éi podrá apreciar lo· 
beneficios o desventajas que tal situación pueda reportarle. Por este: 
motivo no pudieron ser incluidos dentro del delito de calumnia, que os
tenta como uno de sus rasgos más característicos el de la prueba acerca 
dE: la verdad o falsedad de los hechos atribuidos, lo cual en tratándos~ 
de un delito de acción priv.ada podría acarrear mayores perjuicios qu~ 
el ya causado con la sola inculpación. 

Ademá~ de este requisito se requiere que el delito imputado pueda 
ser perseguido actualmente. es decir, que la imputación de delitos ya pe
nados o prescritos no pueden constituir una calumnia, sino una mera in
juria. Como se observó en la comisión redactora, se quiso evitar median
te él que pudieran ser llevados a los estrados judiciales cuestiones ya ver.
tiladas, delitos penados, o prescritos por el transcurso del tiempo, en los 
cuales, indudablemente, no ha de existir un mayor interés social en su 
represión. 

Así, pues, dentro de la calificación "delitos" de que habla la ley 
en la definición de calumnia, quedan excluidos los delitos que sólo dan 
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iugar á una acc1on privada, y los y¡¡ penados o prescritos. En su opor• 
tunidad, refiriéndonos al criterio español con respecto a la calumnia, hi
cimos los comentarios que los requisitos en análisis nos merncieron , po i' 
lo que nos remitimos a lo ya dicho ( Capítulo III, párrafo 3) . 

En el proyecto de código penal chileno elaborado en 1929 se fija 
a la calumnia un concepto diametralmente opue&ito al que tiene en la ac
tualidad, consistiendo, según lo expresa el artículo 111, en la imputación 
ante una autoridad de un hecho punible determinado a sabiendas de su 
falsedad, o sin tener motivos· bastantes para estimarlo verdadero . 

El criterio así estatuido se basa, indudablemente, en los modernos 
principios que orientan la concepción de la calumnia, ya que, rechazand,::> 
su actual y falsa concepción referida tan sólo a la imputación de de
litos perseguibles de oficio) adopta el criterio amplio de admitir en ella 
la imputación de cualquier hecho punible. 

Sin embargo, restringe por otro la comisión de este delito, pues 
sólo la imputación hecha ante una autoridad puede dar lugar a ella. Est~ 
criterio es perfectamente comprensible si se tiene en consideración que e1 
proyecto acepta dentro de la institución penal en estudio, los tres tip-1,; 
infraccionales: calumnia, injuria y difamación, y evidentemente que el áni
mo de los redactores del indicado proyecto ha sido darle al deiito de 
calumnia los caracteres propios del de denuncia falsa o acusación calum
niosa, dejando en las otras do restantes infracciones las situaciones a 
que en la actualidad da lugar la calumnia. 

El proyecto no especifica a qué clase de autoridad se refiere, por 
lo que podría entenderse que se refiere tanto a la judicial como a .la ad
ministrativa y política. 

En inciso siguiente al comentado el proyecto manifiesta que el ¡u1 -
cio por calumnia, causado mediante acusación o denuncia ante la justicia. 
sólo podrá iniciarse después que la persona calumniada haya sido absuel
ta de la falsa imputación. 

Como vemos, el proyecto trata de incluir entre los delitos contra 
el honor, la denuncia falsa o acusación calumniosa. que el vigente código 
penal reglamenti entre el perjurio y el falso ~stimonio, dándole el lug ¿,r, 
concepto y denominación de la calumnia, sancionando la comisión de lo:;, 
hechos propiamente lesivos de la reputación por medio de la difamación 
y la injuria . Obrando así , trata de acercarse a la doctrina italiana , qu.:
da el calificativo de calumnia a lo que las demás legislaciones entienden 
por denuncia o acusación calumniosa ; pero que a diferencia del proyect0 
nues tro, no la reglamenta dentro de los delitos contra e-1 honor, sino qu~ 
la inclu ye dentro de los que at.ican la administración de justicia . 

Nos parece bien que el legislador quiera atribuir a la calumnia e: 
concepto dado al delito de falsa denuncia o acusación calumniosa san
cionándola como delito distinto de los propiamente comprendidos dentro 
de la institución que analizamos ; pero creemos que la calumnia conce
bida en esta forma debería ser incluida, no dentro de ésta, sino en grupo 
especial - como hacen las demás legislaciones - denominado delitos 
contra la Administración de Justicia, pues, indudablemente, el delito am: · 
]izado constituye un atropello a las funciones judiciales . 



De todos lno<los, el criterio seguido ¡:1or la Cdn11Sión que élaboró t: l 
proyecto de 1929 es digno de elogios, particularmente porque orientán
dose en teorías modernas, ha rechazado el criterio manifiestamente anti · 
científico imperante hoy en día en nuestro viejo código. 

Analizados somerament~ los elementos c.onstitutivos del delito de 
calumnia en nuestra legislación , crne-mo de interés mencionar algunos ,
llos pronunciados por los Trib\males de Justicia en cuanto al concepto 
de la calumnia que hemos analizado, para apreciar la aplica::ión de b :.; 
reglas legales en el terreno práctico de los hechos. En ellos se ha dejaciv 
establecido, que para que ~xista el delito ale calumnia debe tratarse de un 
delito determinado o imputado también a una persona determinada ( ~en
tencias de 28 de Mayo de 1901 y 3 de Diciembre de 1902, Corte de Ape
íaciones de Valparaíso y Juzgado de Talca. ·respectivamente) ; que párc:. 
la existencia de este delito es necesario se exprese el tier:ipo o lo k.: ~.1 
en que ocurrió el delito imputado, y la fecha de la imputación calu ::rnios2. 
.(s. 9 - Enero - 1903, Corte de Apelaciones de Concepción) ; que no cons · 
tituye delito de calumnia la imputación de un hecho que no sea consti
tutivo de delito (s. 16-Julio-1906, Juzgado de Talca) ; que para la 
comisión del delito de calumnia es requisito esencial que la imputación sea 
de un delito determinado, no prescrito y que pueda actua lmente perse 
guirse de oficio (s. 7 - XII - 1912, Corte de Apelaciones de Concepciór, 1• 
que junto con los requisitos anteriormente indicados, se requ iere que ha
ya. existido ánimo o intención de cometer el delito de calumnia de par! e 
del agente (s. 23 - Junio - 1915, Corte de Apelaciones de Concepción ) ; 
que la inculpación hecha a una persona de ser ladrón , haber robado d i
nero en la casa que trabajaba y haber robado su haber a dos pupilas, e!> 
injuria y no calumnia, porque falta el nombre de la persona robada, no 
se menciona el lugar, forma ni tiempo en que los delitos se hubieren ve
rificado, ni el monto de lo robado, circunstancias exigidas por la ley pa• 
ra la existencia de este delito (s. 23 - Junio - 1918, Corte de Apelacion es 
de Santiago) ; que no constituye delito de calumni,1 la imputación hech :.i 
por el querellante al querellado de haber amparado o encub ierto hech C;s 
delic,tuosos atribuidos a un tercero ( 5 - Junio J 1919, Corte de Apela
ciones de Santiago), etc. 

Debemos hacer n:Jtar que en los últimos años han disminuido en 
forma notable los procesos por calumnias - signo evidente de una ma
yor cultura - no habiendo encontrado sobre el punto que analizamos i1• 
risprudencia de interés que merezca ser mencionada. 

2 . - La ley, para fijar la sanción penal correspondiente a la comi
s1on de una calumnia, atiende preferentemente a la existencia de dos cir
cunstancias esenciales, a saber: la distinta calidad de los medios que se 
han empleado en su ejecución, y a la gravedad de los hechos ilícitos 
imputados . 

La calumnia, tanto puede ser propagada por medio de palabras co
mo por escrito, así como puede ser hecha con publicidad o sin publicidact. 
Estas distintas modalidades que pueden ocurrir en la realización de es~a 
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infracci6n, no pueden ser indiferentes para el particular óÍéndidó ni para 
la ley; pues la palabra, fugaz y expontánea, no puede tener igual carác
ter de gravedad que un eserito, fríamente meditado las más de las vec~s 
y que ostenta corno signo característico el de su permanencia y divui
gación. Asimismo. distintos serán los efectos dañosos del delito si ha 
sido realizado en forma privada o ¡;iúblira, pues ,naturaimente, la mayor 
divulgación en este último caso aumentará grandemente .:1 mal. 

Tampoco puede ser indiferente que la impr tación se refiera a ld 

comisión de un d~lito, simple delito o falta, ya que at,mdida . ía distint'l 
gravedad que la ley atribuye a estos hechos . el daño que se ocasiona es
tará en la mayor parte de los :asos en razón directa con la atribu~ión de 
alguno de ello . 

Con ecuente el l-.!gi lado1 con 1-a equidad de estas consideraciones, 
ha agravado la penaiidad de la calumnia según que ella sea propagad~~ 
por escrito y con publicidad y. por el contrario, le ha fijado una pena 
máíl atenuada cuando se efectúa sin la concurrencia de estas circunstan
cias, es decir, por medio de la palabra y en forma privada . En relac1on 
con esta forma de comisión, agrava también la penalidad según que b 
imputación se refiera a un crimen o a un simple ddito. 

Los artículos 413 y 414. atendiendo' a estos elementos, fi>jan la pe
nalidad de la calumnia, sancionando con reclusión menor en ~u grado 
medio y multa de quinientos a mil pesos, la calumnia propagad.:1 por e<;
crito y con publicidad, cuando ss imputare un crimen, y, recl11sión me
nor en su grado mínimo y multa de ciento a quinientos cuando propa
gada en igual forma se imputare un simple delito. En cambio, prop.iga
d2. la calumnia sin publicidad y en otra forma que por escrito, según el 
concepto dado en el artículo 422. la pena es de reclusión menor en su 
grado mínimo y multa de ciento a quinient~ pesos, si se imputare un 
crimen y de reclusión menor en su grado mínimo y multa de ciento a 
trescientos, si se imputare un simple delito. 

La penalidad indicada se refiere a la establecida en el código pe
nal; mas, como luego veremos, el Decreto - Ley 425 vino a modificar In 
cuantía de la multa fijada para esto delitos en el textn señalado, qut: 
anotaremos detalladamente, al estudiar, en forma especial, .1qucl Decreto -
Ley en el capítulo siguiente. 

En cuanto a lo que debe entenderse por calumnia ·'propagada p,, 
escrito y con publicidad", el artículo 422 se encarga de esclarecer el pu11-
to en cuestión , fijando los medios ,de comisión que quedan comprendido,; 
en esa expresión, cuyo análisis detenido haremos en la parte III de este 
capítulo, por considerar su estudio más propiamente comprendido en el 
examen de las materias allí a tratarse, debido a la circunstancia de haber 
alterado profundamente el Decreto - Ley 425 las disposiciones contenida ., 
en el indicado artículo. 

Y para terminar, debemos recordar, como ya lo hicimos presente, 
que la ley no sanciona la imputación calumniosa de las faltas. sino sóío 
la de un crimen o simple delito, a pesar de hablar en la definición de la 
calumn;a, enfáticamente de "delito", sin distingo alguno. 
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3, - Residiendo uno de los principales elementos del deliío de c::i • 
lumnia, según la definición de nuestro código, en el requisito de la fa! , 
sedad del hecho delictuoso imputado, era lógica consecuencia de ello que 
el legislador admitiera ampliamente el principio de la prueba acerca de J, 

verdad o falsedad del hecho imputado, para sancionar así sólo las im -
putaciones de esta úitima especie. 

Dos razones principales lo han ilevado a la aceptación de este cn
terio. Al mismo tiempo que el interés privado de proteger al acusado qu ~ 
rs inocente por haber imputado Ul1 hecho verdadero, el interés social d-: 
sancionar todos los hechos ilícitos que, en otra forma , quedarí?n impu
nes si no se concediera a los ciudadanos la plena gdl'antía de su exen• 
ción de respons3bilidad en los casos que, probando. demostraren 13 ve1-
dad de su imputación. Lejos de ser vulgare·; ddincuentes a ios ojos de 
la ley, adquirirían todos los méritos a que son acreedores los bu2:1os y 
cumplidos ciudadanos. 

El artículo 415, inciso 1 .0 consagra la aceptación amplia de la cx
ceptio veritatis, estableciendo que "el a::usado de c::ilumn i.J qu~dará exento 
de toda pena probando el hecho criminal que hubiere imputado". A.sí , 
pues, dentro de nuestro código penal se admite entrar a probar, haciencic 
uso de todos los medios de prueba que fija la ley, la verdad o falseda,l 
del delito imputado. ( Como luego veremos al analizar el Decreto - Ley 
425 en el capítulo siguiente, este texto legal introdujo modificaciones de 
importancia al principio consagrado en el artículo 415 del cédigo pen '.il 
en cuanto a la aceptación amplia de la prueba de la verciaJ del hecho 
imputado). 

Ciertamente que probándose la verdad del delito que se ha atribuído 
no éxistirá ya c~lumnla, sino, muy por el contrario, un acto perfectament¿ 
lícito de quien, momentos antes pudo ser considerado como un delincuen
te, y a -consecuencia de lo cual el presunto calumniado pasaría a manos 
de la justicia. 

Por ello es que al hablar la ley de exención de responsabilidad para 
el acusado d-~ calumnia que prueba la verdad del hecho criminal que hu
biere imputado, no está en lo cierto, pues si no ha cometido delito alguno, 
sino, por el contrario, un acto lícito, ¿cómo podría declarársele exento cie 
responsabilidad legal? ¿ Cuál es el delito a que accede dicha exención~ 
Por ello. como . dice el profesor don Raimundo del Río, la exención dP 
responsabilidad criminal que el legislador ofrece es más bien figurada qu¿ 
real ( 90) . 

Refiriéndonos a los fundamentos legales del establecimiento de este 
principio en nuestra legislación, consideramos que en atención al tenor 
de la definición de calumnia dada en ella, tal principo es perfectamente 
lógico, pues no constituye más que su natural consecuencia. Sin embargo, en 
el estudio doctrinario que de este punto hicimos en el capítulo IV, tuvi -
mos oportunidad de dar a conocer nuestro criterio en relación con este 
principio de la exceptio veritatis, que las modernas ideas penales sólo ad• 
mi ten restrictivamente. 

( 90) J. Raimundo del Río. Derecho Penal. Tomo III. Pág. 403. 
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4. -Además de la sanción penal y de la résponsabilidad civil a 
que puede quedar sujeto el autor de una calumnia, la ley establece otr~1 
sanción, no ya de carácter económico, sino de carácter honorífico, es de
cir, destinada a rehabilitar mediante ella el honor del ofendido en el con 
cepto público. Tieue de particularidad esta sanción, que no se enrnentra 
contenida en la escala general de las penas que fija el código, sino qu<! 
adquiere un carácter sui géneris, de especial aplicación en este delito. 

El artículo 415 establece en su inciso 2.'-' que la sentencia en que 
se declara la calumnia , si el ofendido lo pidiere, se publicará por una vez 

a costa del calumniante en los periódicos que aquél designe. no excediendo 
de tres. Justa medida es ésta, pues si se prueba en el juicio criminal cv
rrespondien te la falsedad del delito imputado, y, por consiguiente, la co
misión del delito de calumnia, es regla equitativa. la que, consagradJ en 
este artículo. faculta al ofendido para publicar la sentencia a costa del 
calumnian te. Será éste uno de los pocos medios que tendrá el ofendido 
para lograr su rehabilitación ante la opinión pública, y por ello nos pa • 
req: acertadísimo el criterio del legislador a este respecto. 

En las modernas concepciones penales se da gran importancia a estci 
reparación honorífica , siendo considerada en los códigos de reciente crea
ción bajo el carácter de una medida de seguridad. El código español ac
tual, en su artículo 91, N. 9 2, refiriéndose a éstas, establece en tal ca
rácter "la publicación de la sentencia en los delitos de difamación, in
juria y calumnia por una sola vez, a costa del reo". Cuando estos delitos 
hubieren sido cometidos por la prensa , tal publicación será obligator iéi. 
en los demás casos se faculta al juez para concederla o no, según las cir
cunstanci.ts lo determinen , siempre a petición <:!el ofendido. 

En nuestra legislación tiene, como vemos. un carácter meramente fa
cultativo, pues la ley deja al arbitrio del ofendido publicar o no la se11-
tencia que declare la calumnia, aunque en el seno de la Comisión Redac
tora hubo proposición en el sentido de hacer obligatoria esta publica:ión; 
pero fué desechada, a fin de seguir el criterfo del código español que la 
hacía facultativa. 

La ley habla simplemente de sentencia. sin especificar a cuál se 
refiere, pero es lógico suponer que ha querido referirse a la sentencia fir
me, ejecutoriada. 

Esta especial forma de reparación honorífica concedida al ofenJido 
nos parece muy acertada y justa , por lo que sería de desear que en d 
futuro código penal fuera tomada en consideración. 

Il.-DE LAS INJURIAS .-

t. - La otra in fracción que, junto a la calumnia . integra la in<;titu
c1on de los delitos contra el honor en el código penal es la injur11. qm 
el artículo 41 ó define como "toda expresión proferida o acción ejecutad2 
en deshonra , descrédito o menosprecio de otra persona". 

Los requisitos esenciales de este delito. que se derivan de la def;_ 

nición dicha, son : 
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ii j una exj'.ll'esión proférida o una accíón ejecutada; 
b) que sean capaces de producir deshonra, desprecio o descrédito; v 

c) que haya tenido el agente intención de producir tales efectos. 
Veamos separadamente el análisis de sus ~equisitos. 

A diferenc:ia de la calumnia que abarca ciertos y determinados he
chos que se conforman a los requisitos exigidos para la existencia de este 
delito, la injuria abarca una serie numerosa de actos ofensivos; por regl , 
general, todos aquellos hechos de carácter deshonroso que no pueden te
ner cabida en la calumnia encuentran aplicación dentro del delito de in
jurias. 

Según su concepto legal, las injuiias pueden ser realizadas tanto de 
palabra - ya sea verbal o escrita - como por medio de acciones , es de
cir, distínguense injurias de palabra y de obra. Dentro de la primera mo
dalidad, indicada en la ley bajo la frase "expresión proferida", quedan 
comprendidas las injurias cometidas por medio de la palabra, verbal o 
escrita, dibujos, grabados, manuscritos, etc., y dentro de la segunda, in
dicada bajo la expresión "acción ejecutada", las injurias cometidas por 
medios materiales. una palmada en la cara, por ejemplo. o cualquiera ex
presión o signo que signifique desprecio o desh.:,nra. 

Mucho más numerosos son los casos en que puede producirse una 
injuria por medio de expresiones que por acciones, pues el número de 
estas últimas que causan vilipendio, son menores que las expresiones que 
pueden causar este mismo efecto antijurídico. 

Para que las expresiones proferidas o las acciones ejecutadas pue
dan dar lug3r a la comisión de una injuria, es menester, según se des
prende de la definición, que sean capaces de causar deshonra, descrédito 
o menosprecio. Por tanto, cualquiera expresión o acción puede dar lugar 
a esta infracción cuando ha sido realizada francamente con la intención 
de producir alguno de los indicados efectos. 

Como decíamos en el estudio doctrinario que de la injuria hicimcs 
en el capítulo IV, al tratar del animus injur:andi, lo esencial, la piedra 
angular en la estructura jurídica de la injuria lo constituye la intenciót,, 
pues sin ella el delito de injuria no existe. El legislador, en su propi.:. 
definición, lo deja manifiestamente establecido; en las actas de la Comi
sión Redactora ( sesión 86) en forma expresa se señala la importancia de 
este: requisito, y nuestra jurisprudencia - cuyos fallos dimos a conocer 
en el mencionado capítulo - ha sentado reiteradamente la doctrina d¿ 
constituir el elemento ele la intención o ánimo de causar deshonra, des
crédito o menosprecio un requisito constitutivo de su existencia. 

La intención en esta infracción se encamina a producir por medio 
de la expresión o acción, una deshonra , descrédito o menosprecio. Estos 
términos son casi sinónimos, y de un modo general expresan las ofensas 
que se causen a la dignidad y reputación de las personas. " Deshonra" es 
pérdida de la estima y respeto de la dignidad propia: "descrédito", es 
el menoscabo que se sufre en la reputación, crédito, buena fama o con
sideración, y el "menosprecio" es el acto por el cual se manifiesta a al
guien la desestimación, falta de aprecio y consideración en que se le tiene. 
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Cualquiera de estoo actos que se ejecute cot: plena inten<cióo cle éáu 

sar alguno de aquellos efectos, darán lugar a la comisión de la mjur:a. 
sea que el agente se valga de la palabra. escritos, dibujos, grabados l, 

acciones. 

Wada dice la ley en cuanto al requisito de la presem:ia o ausen.:ia 
de la víctima al tiempo de la injuria, por lo que d be entenderse que esta 
circunstancia no constit-uye un elemento esencial en la punibilidad de este 
delito y que éste existirá siempre que se haya proferido la ofensa direc
tamente al ofendido o en su ausencia. Nuestros '1-'ribunales han sentado 
distinta doctrina en la apreciación de este punto. Así , una sentencia del 
Ju~gado de Talca, pronunciada en 1901, estableció que para que exis
tiera el delito de injurias era necesario que las expresione-' se hubiera., 
dirigido directamente al ofendido; por ei contrario, la Corte de Apelacio
nes de La Serena en interesante faJilo de 20 de Mayo de 1926. sentó la 
doctrina de que para la existencia del delito de injurias era menester que 
las expresiones injuriosas hubieran sido oídas por terceros, puesto que la 
persona ofendida no puede caer en deshonra, descrédito o menosprecio ai:
te sí misma. 

Como decimos éstas son interpretaciones en cierto modo antojadizas 
de nuestros Tribunales, pues la ley guarda un silencio absoluto al respec
to. A nuestro modo de ver, nada importa - según el criterio legal - la 
circunstancia de la presencia o ausencia de la victima, pues lo esencia; 
aquí es la intención con que el agente haya realizado su acto. 

Aparte de la jurisprudencia sentada en cuanto al requisito de b 
intención, dada a conocer anteriormente, los Tribunales han declarado qu ~ 
constituye el delito de injurias el hecho de colocar en un negocio en for
ma pública un cartel en que se anuncia que qu1:,da prohibida la entrada 
a X. X. por ser deudor, tramposo y haber negado una cuenta bajo ju • 
ramento ante el juez de letras (s. 16 - Febrero - 1901 , Corte de Apela
cion~s de Val paraíso) ; que el que profiere e xpr.::~iones injuriosas en abs
tracto, sin tener por ello intención de dirigirlas a de-terminada persona, no 
comete el delito de injurias (s. 24-Sep. -1901, J.¡;izgado de Talca) ; qu e 
no constituye delito de injurias las imputaciones q4e hiciere un test:go en 
un juicio criminal al que fué citado a declarar (s. 1 O - Sep. - 1902. Corte 
de Apelaciones de Concepción); que no constituye delito de injurias, sino 
el de lesiones, el darle de bofetadas al querellante y botarle un diente 
(s. 1 O de Mayo de 1902, Corte de Apelaciones de Concepción); que el 
hecho de colocar un cartel en las vitrinas de vn ~stablecimiento de comer
cio, cobrando por medio de él al querellante, constituye delito de injuria. 
porque, aunque no tenga expresiones injuriosas, está destinado a produ
cir el descrédito o menosprecio del aludido (s. 27 - Mayo - 1903, Juzga
do de Talca) ; que las expresiones injuriosas dirigidas a un juez de le
tras en una plaza pública por un orador, constituyen el delito de m¡ur ia 
y no el de desacato. (s. 16-Junio-1913, Juzgado de Taka); que co
mete delito de injuria contra la honra de su mujer, el marido que sin an .. 
tecedentes para sospechar de la conducta de su mujer, la hace arrestar, 
sacándola de un barco donde viaja en compañía de sus padres e hijos , 



con escándalc, ác'U!Jándola de haber abandonndo el hogar co!1 su a:n.:trl~ 
te (s. 1.9 - Agosto - 1918, Corte de Apelaciones de Santiago); etc. 

2. - Aparte de la primera clasificación que hemos dado de las in
jurias, en de palabra o de obra, el código, en el artículo 417 y siguientes 
las divide en graves, leves y livianas, atendida la concurrencia de cierta;; 
circunstancias que agravan o atenúan la ilicitud del acto . Y así como pa1 -:: 
la calumnia, el legislador ha tenido también muy en cuenta que las mjur;ac 
hayan sido proferidas por escrito y con publicidad , señalando mayor pe11;¡ 
pa-ra las realizadas en esta forma que para las hechas en forma privada, 
dando lugar esta circunstancia a una tercera clasificación de las injurias . 

El artículo 417 enumera en forma taxativa los casos de injurias, que 
según las circunstancias que se expresan , deben ser consideradas •: orno 
graves. Ellas son: 

a) la imputación de un crimen o simple dcli :J cié lo ~ .:¡ac 11 0 dan lugar a 
procedimiento de oficio. -

Dentro de este acápite quedan comprendidos los llamados delítn -: 
de acción privada, cuya represión ante la justicia deja la ley al seren.:, 
juicio del particular ofendido, que podrá mejor que nadie saber si le C0'1-

viene guardar silencio o perseguir su castigo. Como vimos al tratar ar:
teriormente la calumnia, sólo la imputación de un crimen o simple delit;, 
perseguible de oficio puede dar lugar a la c.:im1s1on de esta mfra..:: 

ción, residiendo, pues, en este punto una de las principa)es diferencias. 
según el criterio legal , entre la calumnia y la injuria. 

La imputación de un delito de acción privada , por las mismas re
zones anterior';S , no es menester que reuna condiciones de determin?
ción y falsedad, pues, falso o verdadero, determinado o indeterminado. 
concurriendo el requisito de la intención o ánimo de causar desprestigio 
o deshonra, habrá lugar ampliamente a la comisión de una injuria de la 
clase que investigamos. 

b) la imputación de un crimen o simple delito penado o prescrito. -

Vimos 'que en la calumnia sólo quedan comprendidas las imput::a
l- ciones de delitos que puedan actualmente perseguirse de oficio, es decir 

se refiere a aquellos delitos que aún no han prescrito o cuya pena corres
pondiente no ha sido cumplida por su autor. 

Penado o prescrito un delito, toda referencia que a ellos se hag.:'I 
con la intención de imputárselo a alguien a fin de desacreditarlo, queda 
sancionado como delito de injurias. 

Una razón humanitaria lleva al legislador a sancionar la imputación 
de tales delitos , pues aquel que cumplió su pena por la comisión de un 
hecho delictual, recibió ya el castigo de la sociedad, cuyas condiciones de 
vida vulneró, y no es justo que quede expuesto al desprecio y represa
lias de los demás , máxime si hoy 'en día los modernos postulados p_enale-, 
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tienden a conseguir la readaptación del condenado a la vida en sociedad. 
laual ocurre en el caso de la prescripción, pues el tiempo transcurrido es 
suficiente para que la sociedad perdone y proteja a quien en lejano tiem
po transgredió sus leyes. 

También en la imputación de estos delitos, como en el caso ante- ' 
rior, nada importa que el hecho sea cierto o falso, determinado o indeter
mi:;rnde:, lo que se conforma a la especial naturaleza de las injurias, que 
se traduce en la afrenta, desprestigio, etc., inferido a la reputación de u:1 
tercero . 

c) la de un vzcro o falta de mo1 alidad cuyas consecuencias puedan perju
dicaz considerablemente la fama, crédito o intereses del agraviado. -

Consistiendo la antijuricidad de estos delitos en el daño efectuado 
a la reputación, dignidad, etc., es lógico suponer que deben ser castiga
das todas las imputaciones de hechos que c.'..\usen aquel daño. Por ello 
el legislador sanciona en este acá pite la imputación de vicios o faltas. de 
moralidad que naturalmente han de producirlo. 

Relacionado tan íntimamente el honor de una persona con sus in
tereses, crédito, etc., en forma que cualquier menoscabo a aquél, puede 
influir en éstos, la ley ha tomado en consideración el daño que forzosa
mente ha de causarse con tales imputaciones, y ha extendido la repre
sión de aquellas imputaciones, no sólo cuando mancillan la fama, sino 
también cuando perjudiquen considerablemente, según los términos leg:1-
les, el crédito o intereses del agraviado. 

Son éstas cuestiones que los Tribunales deberán apreciar particu
larmente en el conocimiento de cada caso que se les presente. La ley 
sólo se limita a enumerar un principio de carácter general que nos parece 
lógico, justo y de efectos muy beneficiosos en la consecusión de paz y 
armonía sociales . 

d) las injurias que por su naturaleza, ocasron o circunstancias fueren te · 
nidas en el concepto público por afrentosas. -

Estatuye este acá pite una regla de carácter general aplicable a este 
delito, que encierra una gran amplitud de hechos, ya que el legislador 
ha incluido en él a los que "sean tenidos en ei concepto público por afren

tosos" . 
Dependerá, pues, la calificación de una injuria - en los casos no 

contemplados en los otros acápites - de meras circuns tancias acciden
tales y transitorias, que harán variar de un lugar a otro, de un tiempo 
a otro, la apreciación de los hechos que puedan dar lugar a la comisión Je 
una injuria grave según el tenor del número que analizamos. 

e) las r¡uc racionalmente merezcan la calificación de graves atendido e! 
estado, dignidad y circunstancias del ofendido y ofensor . -

En estos delitos importa extraordinariamente en la apreciación dé 
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su graveda d, la siluación particular en que se encuentren a utor y víc tima 
en rebción con su es tado, prestigio y dignidad de que gocen dentro cte.: 

13 socieclacl en q0~ viven. 
Mientras las costumbres se adhieran a los prejuicios sociales impe

rantes tenclrán va lor y fundamento las disposiciones legales que, como 11 

que examinamo , tienden a proteger más eficazmente la personalidad mo
ral d€. aquellos que, en razón de s:.; edad, e3lad . situació!1 soc;al y eco
nómiGa ocupan un lugar más des tacado dentro de un n determinada co
lec~i vidad. 

Así -como en el núm ero anterior ia ley habla de per;u1c1os -::onsi
derables", en es ta oportunidad requiere que la calificación que se hasa 
de: las injurias, para apreciar su gravedad, se haga " racionalmen te", p" ~
J0 qu e corresponderá a l recto y sano criter io del juez de la causa. la ca
Uicac;é:1 de una inj.tria . 

En el artícu lo que analizamos enumera ún icamente la ley las in
jurias graves, no adoptando igual procedimiento para referirse a las in
jurias leves, de las que accidentalmente se ocupa al mencionar su pen ;, • 
iidúd. Lo cual no constituye, por lo demás, un vacío de consideración, y,, 
qu e: fácil es supon er que las injurias que no se encuentren comprendid~;·; 
en los cinco casos enumerados anteriormente, ni dentro del concept0 s.?
iíabdo e1, el art,cu lo 496 , N .~ 11, qu e ca tig;:; las injurias en e l gr ::ido cL 
fa ltas cuando se hagan livianamen te de obra o de pal·abra, sin c:;::r:t:) 1 

publicidad, deberán ser apreciadas como injurias leves. 
En los artícu los 418 y 419 la ley se refiere a la p::n~lidad de es t;:is 

dos clases de in jurias, y, a l igual que para la calun:1ia. atic:ide. 2Jema,; 
d e: la medida de su gravedad , a la circunsta ncia ele hab~r s'do re;:iJ i::ad'l
po; escrito y con publicidad. A sí las injurias graves hechas por escri tll 
y con publicidad se castigan con reclusión menor en sus grados mínimo ;1 

medio y multa de quinientos a mil pesos . En cuanto a las injurias lev~s. 
por escri to y con publicidad se sancionan con reclusión menor en su grado 
mínim0 y multa de ciento a qu inien tos pesos, y como simples [altas en 
los casos que no se infieran en esta última forma. 

Al igual que dijimos al señalar la pc:1c1 lidad de la ca lumnia dentro 
del código penal , la estatuída para este <l eLro en es~e mismo texto. se 
en cuentra modificada en cuanto a la cuanfa de la mu lta por las disposi
ciones del Decreto - Ley 425 , que señalaremos detalladamente al analizal· 
f. U contenid o en el capitulo siguien te . 

Como hemos tenido oportunidad de apreciar, no se castigan den
tro d e: la reglame-ntación propia de las iniuri;:is c:1 el códig o p ~na l, las 
que sean constitutivas de meras faltas, que aparecen contemplacias, como 
es natural, en el Libro III del indicado texto. 

L2 jurisprudencia de nuestros Tribunales 1.,a estimado c0n respecto 
al punto en análisis que el código contempla distintas clases de injuria~. 
a las que impone también mayor pena según las califique de graves , le
ves y livianas por la concurrencia o no de ellas de los diversos requi 
sitos o circunstancias legales que caracterizan su fisonomía jurídica (s . 
19 - XI - 191 O, C orte de Apelaciones de Santiago); que para determim-· 
la gravedad de la inju r; a debe atenderse, más que a las propias pa l3bn -,, 
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al concepto en que son tenidas en .~1 lenguaje común o vulgar, distinl<' 
con frecuenci a al sentido gramatical; a las circunstancias en que fuero11 
proieridas y a las condiciones del of~nsor y ofendido (s. 19 - IX - 192:i, 
Corte de Apelaciones de Santiago); que constituyen injurias graves el da: 
Je bastonazos a una persona en un lugar público y a una hora de gran 
concurrencia (s. 6 - XI - 1906); es injuria grav-e, la que se comete contrn 
una persona, al agredirla en forma violenta , arrojarla al suelo y golpearlo 
en los momentos que llega a la plaza pública en compañía del juez de le
tras del Departamento (s. 19 - XI - 191 O, Corte de Apelaciones de San
tiago); las expresiones ladrón, estafador, sinvergüenza, constituyen in
jurias graves (s ., 20 - 111 - 1924, Corte de Apelaciones de Santiago) ; que 
no constituye delito de imprenta el hecho de haber dirigido el querellado 
un telegrama injurioso, ' aunque después se haya publicado en la prensa, 
porque este antecedente· lo ha invocado el querellante únicamente para 
atribuir a las injurias el carácter de que fueron hechas con publicidad 
(s. 23 - V - 1922, Corte de Apelaciones de Concepción); que constituyt. 
delito de)njurias Jeves de obra, el quitarle el bastón al querellante y pe
garle · con él en seguida, sin llegar a causarle lesiones (s. 25 - Junio - 1905); 
constituye injuri.a . de obra el darle una palmada en la cara a un superior 
jerárquico (s. 28-XII -1901, Juzgado d~ Talca); las expresiones borra
cho y 'sinvergüenza constituyen injurias leves de palabras (s. 24 - XII -
1903, Juzgado de La Serena); que las imputaciones de haberse embriaga
do varias veces en, un Club, hecha por un socio a otro en carta diri
gida al Directorio_ del mismo, es injuria leve (s. 16. - XI - 1906, Juzgado 
de La Serena) ; . que constituye delito de injuria leve y no desacato las 
ofensas causadas a un juez de distrito, mientras ejerce sus funciones (s. 
20 - Junio - l ';¡ 13, , Corte de Apelaciones de Concepción) ; que la falta de 
especificación de las injurias es motivo .suficiente para cal'ificar· a éstas 
como faltas (s. 14 - I - 1902); que constituyen injurias livianas el empleo 
de palabras despreciativas con respecto a una determinada persona . 

La Corte de 'Apelaciones de Ta lea, con fecha 3 de Octubre de 1931, 
ha sentado con respecto a las injurias graves señaladas en el artículo 41 / 
una interesante doctrina que se hace necesario mencionar separadamente . 
En causa Valenzuela con Velasco ha dicho que "la gravedad de las in
.. jurias clasificadas en los cuatro primeros números del artículo ·41 7 del 
" código penal. deben ser apreciadas considerándolas en forma absoluta, 
" sin atender a las condiciones personales del ofendido y ofensor. Las 
" señaladas en el N .9 5 del mismo artículo tiene carácter relativo y son 
" graves o no, según las condiciones de estado. dignidad, e.te., del ofen
.. dido y ofensor". Los fundamentos de este interesante fallo, que cons
tituye una pieza jurídica de gran valor y que la brevedad del espacio nos 
impide comentar , pue den ser consultados en ia ,mra de don Pedro Ortiz 
Muñoz, de reciente publicación , "Nociones generales de Derecho Penal" . 

3 . - El principio de la exceptio veritatis, que tan amplia aceptación 
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tiene en el delito de calumnia por interesar a la sociedad el castigo y re
presión de todos los delitos, no tiene en el caso de las injurias igual acep 
tac.ión, predominando en principio el criterio que se inclina por su nega • 
ción. El artículo 420 del código penal se inicia rechazando la prueba so
bre la verdad de las imputaciones al acusado de injuria, en forma categó
rica y terminante. Pero, considerando que hay casos especiales en qui: 
predomina un interés superior por conocer la verdad de ciertos actos que 
miran a las funciones públicas, ha debido establecer una excepción a es:: 
principio general. Así, agrega ese artículo que cuando las imputaciones 
fueren dirigidas contra empleados públicos por hechos concernientes a1 

ejercicio de sus cargos, la prueba de tales imputaciones deberá ser ad 
mitida. Ello es perfectamente lógico, ya que si a la sociedad puede no in 
teresarle conocer, si verdaderamente se ha corp.etido el delito ya prescrito 
o penado que se ha imputado a un particular, si son efectivos los vicios •> 
defectos atribuídos al mismo, no ocurre igual cosa cuando esas impu
taciones recaen sobre empleados públicos por hechos concernientes a su .. 
funciones , pues el más elemental criterio en la marcha de la buena ad
ministración pública aconsejan tal medida, como prenda segura de co
rección en los pro.cedimientos ejecutados por sus personeros. 

Por ello, el legislador ha sido prudente al establecer esta excep
ción, así como al negarla respecto de imputaciones injuriosas a simples 
particulares, donde el -interés de la sociedad, de existir, es bastante pe
queño. 1 

Com'o luego veremos, el Decreto - Ley 425 ha introducido también. 
algunas modificaciones al principio estatuído en el artículo en examen que 
mencionaremos al estudiar particularmente aquel Decreto - Ley, dado nues
tro propósito de analizar en forma separada los dos textos legales que 
reglamentan los delitos contra el honor en la legislación nacional. 

III.-REGLAS COMUNES A AMBOS PROCEDIMIENTOS.
¡ -
:.l 

1. _)No obstante la distinta concepción legal que distingue a la.;; 
infracciones de la calumnia e injuria - que vimos en los párrafos an
teriores - guardan entre sí puntos de contacto tan estrechos que hacet, 
posible reglamentarlas conjuntamente bajo ciertos aspectos. Nuestro 
código, en los artículos 421 a 431, legisla sobre los aspectos comunes qu~ 
en su comisión pueden presentar estas infracciones, como los relativos a 
los medios con que pueden ser realizadas, a las diversas formas q_ue pu ,:
den adoptar en su manifestación, como al aspecto procesal derivado del 
ejercicio de la acción penal establecida para obtene: su persecución y 
castigo. 

Veremos separadamente estos distintos aspectos enunciados. 

2. -AtP.ndiendo la iey a la forma franca o velada que adoptan en 
su exteriorización los actos ofensivos comprendidos en la calumnia o e,1 
la injuria, sin hacer propiamente una división, distingue en el artículo 421 
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entre injurias y calumnias manifiestas e injurias ., calumniqs encubierta~. 
Dentro de la primera forma quedan comprendidas las que se realizan po,· 
medio de la palabra, escritos o acciones que en forma ostensible no de
jen lugar a dudas acerca de la intención del agente al cometer la ir~ -

juria o la calumnia, así como la determinación precisa de la persona :., 
que: se ,·efiercn las ofensas; al paso que, en las segundas, se compren
den todos aquellos .::ictos que, como las caricaturas, alegorías, emblema:, 
y alusiones, sólo dejan transparentar, más o menos en forma clara, aque
llos mismos hechos, basando su significado, en muchas ocasiones, en sim
ples conjeturas, más o menos fundadas, según se1 la audacia e ingenio con 
que se haya realizado el acto ofensivo. 

Indudablemente que una eficaz represión de los delitos de esta es
pecie exige la consideración de esta particular forma de delinquir, que 
puede. debido a su misma naturaleza, causar, en casos calificados, ma
) ores males que una injuria o calumnia manifiesta, por la duda que exis
tirá en precisar la persona ofendida, corriéndose el riesgo de imputars~ 
a otra persona distinta la comisión del acto ofensivo que se ha queridc 
dar a conocer mediante una caricatura, alegoría, etc. 

Mas, el legislador en el artículo siguiente ha establecido una dis
posición que, en cierto modo, puede favorecer a los autores de tales in
fracciones, diciendo, que el acusado de calumnia o injuria encubierta o 
equívoca que rehusare dar en juicio explicaciones satisfactorias acerca di! 
ella, será castigado como reo de calumnia o injuria manifiesta. ( artículo 
423) . Al proceder en tal forma, el legislador ha tenido en especial con -
sideración la arbitrariedad a que podría haber dado lugar la aplicación 
lis2. y llana del precepto consagrado en el artículo citado, pues será 
muy difícil poder afirmar en forma terminante cuál es el verdadero sen
tido y a qllien o a quienes se refiere el acto ofensivo realizado en esa for
ma ya que los jueces pueden - y los mismo<; particulares - apreciar 
estas consideraciones de manera distinta a los verdaderos propósitos cid 
autor, que ha querido darle otra significación. Por ello la ley ha ofrecidJ 
12. oportunidad a éste para que, en el juicio criminal correspondiente 2. 

que hubiere sido llevado, explique el significado del acto ofensivo que 
ha atribuído a un tercero. fü, como se deduce a contrario sensu de la ley, 
d acusado logra dar explicaciones satisfactorias, quedará absuelt? de to
da acusación, pues no habría delito; en tanto que si no logra dar expli
caciones satisfactorias, será condenado como reo de calumnia o injur1:.: 

ma11ifiesta. 

Autores hay que han criticado esta división de la calumnia e inju
ria por 110 tener importancia práctica alguna, ya que la ley no la sar;
don 2. oara atender a su penalidad; pero tal consideración es un erroi: 
pu~sto que, como vimos, si se dan las explicaciones satisfactorias. aunqu~ 
la ley no lo diga, se entiende que ha de proceder la nbsolución, puestn 
qu ~: no se ha C()metido ningún delito, y, por el contrario, si tales expli 
caciones no se dan, se castigan las calumnias e injurias como manifiestas. 

Es que aquellos autores creen que no procede la absolución dPl 
reo en caso de darse las explicaciones satisfactorias, atendido a que l...1 
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ley nada dijo, y en tal caso se castigarían como mJurias y calumr,ias e.o.
cubiertas, y es la falta de una pena especial para este caso lo que echa.'1 
de menos en el texto de la ley; pero, como vimos, a nuestro modo de en
tender, esta cuestión debe ser apreciada en la forma que se ha anterior
mente expresado, que es la que más se ajusta al contexto general de la 
estructura de estos delitos, desde el momento que, probando el culpable. 
por medio de la explicación satisfactoria que ha dado, que no ha tenido 
intención de cometer el acto que se le imputa, mal podría hablarse de lc1 
comisión de un delito de esta especie. 

Será cuestión de apreciación encomendada soberanamente a los Tri
bunales calificar en cada caso particular si se ha cumplido o n_o con ei 
requisito exigido en cuanto a la satisfacción real y efectiva dada por e~ 
acusado al móvil y determinación de su acto, para deducir de ahí el grad-, 
de su culpabilidad. 

3.-V.imos ya que la ley atiende particularmente para penar hs 
calumnias e injurias, a la circunstancia de haber sido realizadas por e!'• 
crito y con publicidad, agravándolas cuando se perpetraren de este modo. 

Mas. ¿qué debe entenderse al hablar la ley de realizadas por "es
q_ito y con publicidad"? ¿Hay una regla. una pauta que indique la in
terpretación que debe darse a esta expresión de que tanto uso se hac'I! 
en la reglamentación de estas infracciones? Felizmente sí. pues el legfr
lador en el articülo 422. ha señalado los medios mediante los cuales si.: 

reputan hechas las injurias y calumnias por escrito y con publicidad. 

Del texto de dicho artículo se desprende que se presume aquel ca-
rácter en las calumnias e injurias realizadas por los siguientes medios: 

a) carteles o pasquines fijados en los sitios públicos; 
b) papeles impresos no sujetos a la ley de imprenta; 
c) litografías. grabados o manuscritos comunicados a más de ciLL-· 

co persona; 

d) alegorías. caricaturas. emblemas o alusiones reproducidos po:. 
medio de la litografía, el grabado. la fotograf~a u otro proce
dimiento cualquiera. 

Comentando estos diversos medios, nada diremos del señalado en 
la letra a) que nos parece claro; en cuanto al siguiente. debemos obser
var que, a contrario sensu, todas ías calumnias e injurias propagadas por 
impresos sujetos a la ley de imprenta, no quedan penadas por. el código 
penal. sino por esta ley. Pero, ¿cuáles son los impresos no sujetos a k 
ley de imprenta? Par'a ello, primeramente debemos atender a la ley de 
imprenta de 1872 - que regía al tiempo de la dictación del código - y 
que calificaba taxativamente los abusos a la libertad de imprenta, que
dando, por consecuencia, comprendidos dentro de sus disposiciones sól::> 
los impresos mediante los cuales se hubieren cometido alguno de los tre" 
abusos de imprenta que esa ley calificaba. En vigencia el Decreto - Ley 
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425. dejó de tener aplicación el medio fijado en el número que coment.::i
mos, pues esta nueva ley de imprenta compreride dentro de sus disposicio
nes a cualquier papel, impreso o no, que, de un n1odo o de ot.ro, abuse del 
derecho ampliamente reconocido de emitir opiniones. Hoy en día no hay, 
pues, distinción entre ·papeles impresos sujetos a la ley de imprenta o al 
código penal que hayan servido en la ejecución de una calumnia o . inju• 
ria, pues todos caen bajo la sanción del Decreto - Ley 425, no aplicándose 
de consiguiente la letra del códi'go, que ha pasado a ser letra muerta. 

Los medios indicados en la letra c) para que den lugar a la ca
inmnia e injuria -realizadas por escrito y con pul;>licidad, o "calificadas", 
como otros autores las l!aman para mejor comprensión, es menester que 
sean comunicados a más de cinco personas, pues, en caso contrario, da
rían lugar a la calumnia o injuria no realizada por escrito y con publici
dad, es decir, realizadas privadamente, a las que el código fija una pena 
atenuada. 

,t .• 

Al contrario, tratándose de alegorías, caricaturas, emblemas o alu-
siones reproducidos por los mismos medios señalados en el anterior nú
mero, no exige la ley un número determinado de personas a quienes si! 
haya comunicado la calumnia o la injuria propagada por esos medios; de 
tal modo que hahrá lugar a la existencia de estos delitos aun cuando ha
yan sido llevados al conocimiento de una sola persona. 

Como vemos, el legislador exige, tratándose del requisito de lé;i 
publicidad mayores condiciones para la injuria y calumnia manifiesta pro• 
pagada por la litografía, grabado, etc., que para estas mismas infraccio
nes realizadas en forma encubierta y por los mismos medios, seguramente 
por considerar que bay mayor gravedad, alevosía y premeditación en las 
injurias o calumnias perpetradas de ese modo. 

4·. -Teniendo en especial consideración el legislador Ja circunstan~ 
cía de la divulgación dada a estos delitos mediante la publicación por la 
prensa de los hechos ofensivos, aún fuera de las fronteras nacionales, hil 
debido necesariamente tutelar los derechos de los ciudadanos, que pueder 
se,: injuriados o calumniados por la prensa extranjera. 

Naturalmente que si ~l autor reside en el extranjero, y las publi
caciones han sido hechas asimismo en periódicos extranjeros, en confor
midad a los artículo 5 y 6 del Código Penal y 2 del de Procedimiento 
del ramc, el delito de calumnia o injuria que se ha realizado en esta" 
condiciones, no podrá caer bajo el rigor de nuestra ley penal, que será 
in~plicable. 

Pero el legislad_or, en el caso contemplado en el artículo 425, se sitúd 
c.i otro terreno distinto, cual es ,que los escritos injuriosos o calumnioso-s 
publicados en los periódicos extranjeros, hayan sido enviados, dado oc
dec para su inserción o ·contribuido a la expendición o introducción d~ 
tales periódicos e:r. nuestro país, por persona que reside- o habita en el 
territorio nacional. 

Para el legislador, el delito ha sido perpetrado en el territorio del 
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país, no siendo la publicación de la calumnia o de la injuria en el pe
riódico extranjero, más que una forma particular en su comisión, que, agra
vando el delito, no constituye, sin embargo, su esencia misma. 

El delito ha sido concebido y perpetrado en el territorio de la Re
pública, pues aquí ha sido donde se ha redactado el escrito injurioso e 
calumnioso, y en el extranjero sólo se ha efectuado el simple acto de tran¡;
cribir al periódico el acto ilícito cometido en el territorio nacional. Lo!:. 
efectos, pues se han venido a producir en el extranjero, pero el acto mismo 
ha sido realizado por la persona que habita el territorio chileno, y, en 
consecuencia, es perfectamente legal la doctrina sentada por nuestro ce,
digo en su artículo '425. ya que se conforma a los artículos anteriorment<! 
mencionado! del código penal y procedimiento respectivo. 

Esta disposición ha sido tomada, - a di fer.::ncia de las demás - dei 
código francés, artículo 369, que pareció más oportuna y acert~da a lú.:; 
miembros de la Comisión Redactora. Según se desprende de la relación 
de la sesión 86 de la indicada Comisión, se dejó establecido que era apli • 
cable la disposición que comentamos al caso en que, habiéndose enviado 
desde el territorio naciona'. los artículos injur:oso!' o calumniosos para ser 
publicados en el periódico extranjero, no fuese éste, sin .embargo, intro-· 
ducido en Chile, porqut:, aún así sus efectos déli!OSOS se extienden a la·; 
personas que residiendo en el territorio nacional, han sido afectadas e1, 
su honra y prestigio por aquella publicación extranjera. 

Es ésta la única disposición en toda la reglamentáción de estos de
litos en el código penal, en que se establece en forma expresa y termi
nante para sancionarlos, la concurrencia del ánimo o intención; pero, se
gún nos informan los comentarios aducidos en la indicada sesión de la 
Comisión Redactora, tal expresa exigencia obedeció al cieseo de dejar es•• 
tablec1do que no quedan comprendidos en esta disposición los que ven• 
dan dichos periódicos extranjeros de buena fé y por razones de negocio . 

Por los motivos expuestos más arriba, creemos que el !egislador ha 
establecido un precepto de gran utilidad para la más eficaz represión de 
los delitos contra el honor. 

Por ello es que en el proyecto de código penal del 29 se consagró 
este _m~smo principio; pero, desgraciadamente reglamentado en forma tan 
amplia, que se hace dudoso interpretar cuál sea la verdadera intención 
del legislador, pues el artículo 115 dice que: "las acciones de injuria, ca
lumnia y difamación podrán ejercitarse aunque el delito se haya ejecutado 
por medio de publicaciones hechas en país extranjero". ¿Ha querido re
ferirse a la sola publicación hecha en el extran_iero, habiéndose enviado 
desde el territorio nacional los artículos ofensivos o ha querido sancio
nar la injuria o la calumnia publicada en periódico extranjero, residiendo 
su autor asimismo en el extranjero? La redacción de dicho artículo da lu
gar a ambas interpretaciones, inclinándose. sin embargo, más particular
mente a esta última: pero ¿podrá aceptarse lisa y llanamente esta inter
pretación, que en forma grave viene a transgredir "los principios penales en 
cuando a los efectos territoriales· del delito? 
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5, -Para la buena mar~ha de los servieios públicos es menester que 
exista una amplia libertad en la apreciación de las funciones desempeña
das por los personeros de la administración pública en cualquiera de sus 
grados, de modo que puedan calificarse desapasionadamente los servicios 
que presten. Sin duda que no habrá ánimo de ·¡;;ometer una injuria o ca
lumnia en quien manifieste su opinión en forma privada, y con ocasió.i1 
del desempeño del cargo ,Júblic.o suvido p·or un tercero, siempre que L, 

haga dentro de los límites correctos. 

En la parte doctrinaria dimos ya a conocer la importancia de esta 
excepción al animus injuriandi, consagr:.1do en todas las legislaciones, y 
que: denominamos "animus consulendi". Nuestra legislación, en su ar• 
tículo 427, reconoce la existencia de este animus, estatuyendo que ·la-, 
expresiones que puedan estimarse calumniosas o injuriosas consignada:' 
en un instrumento oficial, no destinado ::i la publicidad, sobre asuntos del 
~ervicio público, no dan derecho para acusa : cdminalmente al qu_e las 
consignó. 

Según el texto de dicho artículo, para que se produzca la indicaOi'. 
excepción, se requiere que las expresiones inj_uriosas o calumniosas se 
hayan consignado en un documento oficial que no esté destinado a la 
publicidad, y siempre que dichas expresiones digan relación con asunto., 
del servicio público. Cualesquier~ de estas condiciones que faltare , d&na 
lugar simplemente a un delito de calumnia o injuria, sancbnado segú'l 
las reglas generales. 

justa y lógica düsposición que nuestro legislador no púdo de¡nr d.: 
considerar, y sin lugar a dudas que ha hecho bii>n, por la rtecesid-ad evi
dente qt.!e existe en velar por la rec ti tuJ de los actos ejecut'?dos por loi; 
que desempeñan ~n cargo público dentro de la Admimstración del Es
tado. Creemos sí, que si el legislador hubiere omitido esta disposición, 
la lógica y la razón nos habrían llevado a la mi:-:m :1 conclusión. 

Nuestros Tribunales han dic'tado numerosos fallos afirmando el 
principio sentado en el artículo 427, y ha:1 decla:ado que las expresione& 
consignadas en un documento oficial, no des~ínado a la publicidad y re
lativos a asuntos del servicio público de que el querellante estaba encar
gado, no constituyen delito de injuria (s. l 4 - Enero - 1914, Corte de Ape
laciones de Valparaíso) . Igual principio se sust•;ntó en sentencia de 9 -
Abril - 1918 por la Corte de Apelac;:ones de Santiago; y la Corte de Con
cepción, con fecha 17 - Junio - 1929, sentó la dar. trina de que no com.-i.. 
delito de injuria el Dilector de una escuela púbÍica que denuncia a su:; 
superiores, en forma confidencial o en comunica,:iones no destinadas a la 
publicidad, sucesos que afectan gravemente ·.1 la moralidad de! estableci
miento a su cargo. En idéntico sentido se mani:estó la Corte de Apela
ciones de Taka en sentencia de 17 de Julio de 1932, que, conociendc 
de una querella por injurias entablada por una directora de ~scuela con
tra varias personas de esta misma escuela en virtud de haber denunciado 
a las autoridades correspondieñtes la comisión de actos inmorales por elle 
realizados, declaró que "si se hace a las autoridades correspondieptes una 
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presentación a fin de que se mejore un serv1c10 público, no importan in
jurias los conceptos que en ella se viertan, puestc- que no ha habido pro~ 
pósitc, ci..: de,;ho.u¡.¡r, v el Juzgauc de Letras de Angol, er. seui.<>r . .:1.;1 ~,~ 

15 de Diciembre de 1930, declarando que "No t:onstituyen injuria los con
ceptos consignados en un documento oficial, no lestinado a la publicidad, 
en que un jefe de estación informa a sus superiores sobre la vida privada 
de los e¡np!eados a sus órdenes y de sus familias". 

6. -· El ardor y celo desplegado en la ,-iefensa de los de.:echos dis
cutidos ante los estrados judiciales, puede suscitm en innumerables casos 
tal apasionamiento en el ánimo de los litigantes que pueden proferirse con 
facilidad expresiones ofensivas, constitutivas de un delito de injuria o ca
lumnia, según la concurrencia o no de sus r..!quisitos esenciales. 

Cómo en estos casos la a:ntijuricidad de lo:: hechos señalados resul
ta muy atenuada, por falta de intención o ánimo de causar daño en Ja 
reputación de otro, va que su autor ha sido. en cierto modo, constreñido 
a ello por la necesidad de su propia defensa, el l~gislador ha previsto esta 
situación, estableciendo reglas especiales para ella. Así, en el artículo 
426, a manera de regla general, se dispone qne la calumnia o injuria cau
sada en juicio se juzgará disciplinariamente conforme al Código de Pro
cedimiento por el propi<? Tribunal que conoce de la causa. Pero, consi
derando que no siempre esta sanción puede ser suficiente, agrega a. con
tinuación que si dichos delitos fueren de gravedad, calificados por el mis
mo tribunal, habrá lugar para proceder criminalmente contra su autor. 
En tal caso, determina la ley que sólo podrá entablarse la acción corres
pondiente una vez que el juicio en que incidió la calumnia o la injuria 
hubiere ya terminado. 

Como vemos, el legislador acepta, aunque en forma restrictiva el 
principio del animus defendendi, en el caso de que, las injurias o calum
nias causadas de este modo no fueren de carácter grave. según criterio 
de! propio tribunal que conoce de la causa, pues. entonces, según lo es
tablece el texto del artículo en examen, deben ser juzgadas disciplina
riamente. 

l!n cuanto a las medidas de este orden q:1e pueden ser impuestas 
por el tribunal, varían según sea la categoría de éste, y se encuentran 
establecidas en distintos articulas de ia Ley Orgánica de Tribunales de 
1875. En general, tales medidas se reducen a las siguientes: amonesta
ción verbal e inmediata, multa desde dos a cien pesos y arresto entre 24 
y 48 horas. Mientras mayor sea la jerarquía del tribunal, mayores serán 
las medidas disciplinarias que podrán imponerse. Los jueces de letras y 
las Cortes de Apelaciones pueden hacer us~ de otras medidas má~ enér
gicas y de gran aplicación en el caso en estudio, como mandar devolver 
el escrito con orden de que no se admita mientras no se supriman las 
palabras o pasajes abusivos; hacer tarjar por ei secretario esas mismas 
palabras o pasajes abusivos y dejar copia de ellos en un libro privado. 
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etc., llegando ha!.ta ~tls~ender por un mes del ejercicio de la profesión al 
abogado que hubiere redactado o 'firmado el escrito injurioso. 

Ahora, en el caso que las injurias o calumnias sean calificadas de 
graves por el Tribunal, le queda a la parte agraviada el recurso de que
rellarse para obtener su castigo. Para ello, como vimos, según el texto 
del artículo transcrito, es menester primeramente que el Tribunal se pro
nuncie acerca de la gravedad de la calumnia, o injuria que se ha profe
rido en el curso de la causa y que, autorizada la parte agraviada par-.1 
proceder criminalmente, se entable la correspondieste acción una vez ter
minado el litigio en que se causó dicha calumnia o injuria. 

La ley retarda la concurrencia de la parte agraviada al juicio cri
minal hasta la terminación de la causa en que se han proferido las im
putacipnes calumniosas o injur~osas, porque, si bien éstas pueden ser apre
ciadas en tal forma debido al acerbamiento de ánimos que produce el 
debate, una vez terminado, bien puede ser que la sentencia favorezca 
a la parte que se creyó agraviada, y que en vista del éxito obtenido de
seche su propósito de proceder criminalmente contra su ex contendor, 
considerando el incidente como una mera cuestión de susceptibilidad de 
no mayor importancia. 

Y así, inteligentemente, la ley ha impedido la tramitación de causas 
inútiles, que, con un poco de serenidad, pudieron ser evitadas. Por elle 
nos parece un acuerdo feliz del legislador el haber consagrado esta dis
posición en la represión de estos delitos, que tiende indudablemente, ai 
mismo tiempo que. a garantizar la libertad de defensa en los litigios ju., 
diciales, evitar las querellas inútiles que puedan producirse por las ca
lumnias o injurias indeliberadamente cometidas durante el curso del juicio. 

Nuestros Tribunales han declarado con respecto a la aplicación del 
artículo analizado, que la calumnia o injuria causada en juicio debe juz
garse disciplinariamente por el tribunal que conoce de la causa. salvo el 
caso de que siendo grave en concepto del mismo Tribunal, diere mérito 
para proceder criminalmente; en tal caso, pueden ser perseguidas en otro 
juicic.·, pero sólo después que haya terminado aquel en que se cometie
ron (s. Juzgado de Talca, 15 de Julio de 1904; 12 de Enero y 26 d.: 
Octubre: de 1906, Corte de Apelaciones de Concepción): que la impu
tacién hecha en juicio a uno de los litigantes de igrtorancia excusable y 
maldad manifiesta, no da motivo para proceder criminalmente, sino que 
debe ser corregida disciplinariamente (Juzgado de Talca, 21 - Nov. -
1907); que la calumnia o injuria causada en JUicio, y que ya ha sido cas
tigada disciplinariamente en el juicio mismo, no puede dar margen a la 
iniciación de un juicio criminal. pues no caben dos castigos por una misma 
falta ( 27 - Agosto - 191 O, Juzgado de Talca): que para perseguir crimi
nalmente la responsabilidad por injurias o calumnias causadas en juicio, 
es necesario que hayan sido calificadas de graves por el Tribunal, y se 
autorice su perseguimiento en un juicio diverso 1 s. Cotte de Apelaciones 
de Santiago, 26 de Junio de 19.20): que ttatándose de calumnias o in
jurias vertidas en juicio, debe estar terminado ést'.· y declarado por el Tri
bunal qÚe dan mérito para proceder criminalrr:entr•, y que esta disposición 
se: refiere a waksquiera calumnia o injuria, y no só'lo a las que las partee; 
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o sus abogados se infieran entre sí (s. 28 - Jul:o - 1925, Corte de Ape•
laciones de Concepción); etc.

7. -La vida en sociedad impone obligaci0nes recíprocas de part?
de gobernantes y gobernados para hacer posible la humana convivencia 
Los primeros necesitan mantener el prestigio de su alto cargo, y los se
gundos, respetar en el!os el principio de autoridad. Sólo así es posible 
alcanzar la armonía social, que tan infructíferamente se desi:i en los día., 
que: corren. Mas, rebelde el hombre por natura!cza, no siempre suele acata� 
con moderada reverencia los actos impuestos por aquéllos. produciéndose 
con frecuencia una ruptura de relaciones entre t-1 simple particular y la 
autoridad, ruptura que trasciende a los interese:· públicos, que requiereT• 
para la consecusión feliz d� sus altos f:nes, rl'speto y compre::isión entr·: 
gobernados y gobernantes. 

Por ello, el legisíador nuestro - cor.1:, bdo:; los legisíadores de! 
mundo - ha debido proteger el principio de autoridad que todo funcio
nario público de elevadas funciones dentro d:: la Administración del Es. 
tado representa, y para este efecto ha consagrado en el Código Penal. 
Título VI del Libro 11, la institución del desacato. Habiendo estudiado 
con detención .este punto en el cap.ítulo V. párrafo 2 del presente t:..-�
bajc-, nos remitimos en esta oportunidad a lo dicho en aquella ocas;ón. 

Nos interesa aquí analizar una materia muy. relacionada con aqu::ll.:i, 
que se contempla en la parte del código penal que estamos exactinando. 
En el párrafo destinado a reglamentar propiamente la calumnia y la in
juria, el código no se refiere a la existehcia de estos d'.!litos cuand:::> fue
ren cometidos contra las autoridades en su c-ar;ícter de tales; solam-�nt� 
el artíc�lo 429 sé refiere a ellos para fijar un punto de carácter procesal 
como es el de establecer la forma en que tales personas pueden perseguir 
ante la justicia el castigo de las injurias o calumnias que se les hayan pro
ferido. Por" lo que, para determinar la nat1.1ralcza jurídica de las calumnio.s 
e: injurias causadas a las autoridades en el e:ercicio de sus cargos públl
cos, debemos remitirnos al delito de desacato, contemplado en los art�cu
los 263 y 264 y siguientes del Código Penal, cuyo estudio hicimos en 1.:t 
parte anotada anteriormente. 

Analizando la primera parte del artículo 429, que dispone se re
quiera al Ministerio Público para que entable a nombre de la autoridad 
agraviada la acción de calumnias o injurias cpe corresp:mda, debe1:ios re
cordar que hoy, l'n virtud del Decreto - Ley 425 de 28 de Febrero de 
1927, desaparecido los promotores fiscale::; - oficiales del Mini�terio Pú
blico en primera instancia •- corresponde a los Tribunales de Justicia pro
ceder de oficio a la substanciación de los procesos originados por estas 
infracciones. Por lo demás, la redacción dada a este inciso parece dar a 
entender que se concede un derecho optativo a las pe.rsonas que allí se 
indican para entablar la acción correspondiente pudiendo ejercerla tam
bién en forma privada, como una acción de esta naturaleza, sin necesi
dad de requerir indispensablemente al Ministerio· Público, pues el legisla
dor, al concederles este beneficio, habla en t:l indicado artículo de "po
drán", lo que indica que ello es facultativo para la persona agra,; iada. 
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El inciso segundo de este artículo al extender este mismo derechv 
al Presidente de la República, a los ministros de las naciones extranje
ras acreditados en Chile u otros funcionarios que gocen de inmunidades 
diplomáticas, aun respecto de las calumnias o injurias hechas en su ca
rácter privado, ha establecido bajo este punto procesal, una diferencia en
tre las injurias o calumnias proferidas contra estas autoridades y las an
teriormente mencionadas, pues, afectando estos delitos a las personas com-
prendidas en el inciso segundo, pueden perseguirse de oficio no sólo las 
inferidas en relación con el cargo público que desempeñan, sino también 
las que se extiendan a su persona privada, al paso que tratándose de in
jurias o calumnias causadas a las autoridades que simplemente enuncia 
el código penal en el inciso primero de ese artículo, el beneficio que he
mos indicado sólo alcanza a lru. que digan relación con su carácter pú
blico, proveniente del cargo de esta naturaleza que desempeñan. El ar
tículo 40 del Código de Procedimiento Penal transcribe en forma textual 
el principio enunciado en el comentado artículo 429, por lo que vemos 
claro el propósito del legislador de cooperar eficazmente a la represión 
de las injurias y calumnias inferidas a las autoridades. 

El legislador ha tenido muy en cuenta para establecer este precep
to, el prestigio de que debe rodearse al primer mandatario de la nación, 
que, en forma permanente inviste durante su gobierno el carácter públi
co de su alta investidura, por lo que aún las ofensas hechas en su carác
t~r privado, tienden a herir el prestigio de su autoridad. En cuanto a los 
diplomáticos extranjeros, establece igual principio siguiendo las reglas de 
cortesía, respeto mutuo y seguridad que deben guardarse las naciones en 
el concierto de las relaciones internacionales. 

Como lo observamos, es ésta una disposición de carácter eminente
mente procesal, la única, no obstante, que se refie-re a las calumnias e in• 
jurias a las autoridades dentro de la reglamentación propia de estos de
litos en nuestro código, siendo necesario, para apreciar el aspecto sus
tantivo de estos delitos inferidos a tan altas personalidades públicas, re
currir al delito de desacato, que el legislador, aun teniendo tan estrecha 
relación con nuestros delitos, optó por reglamentar separadamente. Ahí. 
pues, se encuentran comprendidas las injurias y calumnias, tanto al Pre
sidente de la República, como a las restantes autoridades públicas del 
país. y cuyo estudio, aunque no propiamente perteneciente a nuestra tesis, 
hicimos en el capítulo cuya ubicación se ha señalado anteriormente. 

8.--Como todos los códigos inspirados en los moldes de los v1e1os 
principios penales. el nuestro hubo también de prestar acogida al fenó
meno jurídico de la compensación de injurias y calumnias, que tanta se
mejanza tiene con la institución de la compensación en el derecho civil, 
y lo estatuyó como principio liberatorio de respo1,sabilidad criminal en su 
artículo 430, disponiendo que, en el caso de injurias o calumnias recípro -• 
camente ipferidas, se atenderá para su punibilidad a las reglas siguientes: 
si la más grave de las calumnias o injurias imputadas por una de las par
tes tuvier.e señalado mayor castigo que la más grave de las imputadas 
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por la otra, al imponerse la pena correspondiente a la primera, se reba
jará la pena asignada para ésta. 

Como vemos, iguales fundamentos que en la institución civil de Ja 

compensación, como modo de extinguir obligaciones, rigen aquí en la 
compensación de injurias y calumnias atenuando las penas generales. 

La exención de responsabilidad que la disposición en estudio cor..
sagra, encierra, sin .Jugar a dudas. un gran desacierto del legislador, que 
se hace necesario reparar cuanto antes. 

Nuestros Tribunales han declarado con respecto a la disposición 
, contenida en el, artículo en estudio, que debe declararse la compens.:1ción 

de las injurias inferidas p9r el querellante y la querellada, aún de oficio 
por el mismo Tribunal (s. 2 -X y 27 - IX- 1902, Corte de Apelacionec; 
de Concepción y .Juzgado de La Serena,. respectivamen:te): que siendo 
graves las injurias proferidas por la querellada y leves las que le dirigió 
la querellante, para aplicar la pena debe rebajarse la que corresponda a 
este último (s. 5 - XII - 1914, Corte de Apelaciones de Valparaíso): que 
las {njurias reciprocas pueden compensarse aún sin pétición de la parte 
interesada (s. 15 - Nov. -1922, Corte de Apelaciones de Santiago); etc. 

9 .-La acción penal que tiene por objeto perseguir el castigo del 
autor de una injuria o calumnia, es, dado el carácter eminentemente pri
vado que adquiereh estos delitos, de esta misma naturaleza, en oposición ,:i 

la acción penal pública, cuya principal característica reside en la pers.?
cución de oficio por la justicia ordinaria. 

El Código de Procedimiento Penal en su artículo 38, N.9 11. enu
mera entre los delitos de carácter privado, que producen, de consiguiente, 
acción privada, a los de calumnia e injuria contra personas privadas. se~ 
ñalando las personas, que, además del ofendidc, pueden intentar la in
dicada acción . 

Los ~rtíé:ulos 424 y 428 del código penal reglamentan todo lo rela
tivo al ejercicio de la acción penal. estableciendo el artículo 428 en su 
primer inciso que nadie puede ser perseguido por calumnia e in{uria sino 
a instancia de -la parte agraviada, y en el inciso segundo del mismo y 
en el artículo 424. que si el ofendido hubiere múerto o estuviere física o 
moralmente imposibilitado, podrán ejercitar la acción de calumnia o in
juria, el cónyuge, los hijos, nietos, padres, abuehs y hermanos legítimos 
los padres e hijos naturales· y el heredero del difunto agraviado. 

Tratándose de delitos eminentemente privado_s, cuya represión. penal 
se deja al entero arbitrio del particular ofendido, es lógico y justo que 
éste puede perµonar · .al culpable, remitiendo la pena que se le hubiere 
fijado. P9r ello el legislador, en el artículo 428, establece que el culpabl,· 
puede ser relevado de la pena impuesta mediante perdón del acusador, pero 
que la remisión no producirá efecto respecto ele 1::- multa que hubiere sido 
ya satisfecha. 

El perdón del ofendido, que tiene aplicación en los delitos de ac
ción privada, como causa de extinción de responsabilidad penal, está aquí. 
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como vemos. expresamente estatuido por la 1ey para estos c;lelitos en par~ 
ticular. 

El perdón que da lugar a la extinción de lé1- pena, según se des
prende del artículo 428, puede ser expreso o tácito, entendiéndose por ia 
ley que se habrá producido en esta última forma cuando mediaren entre 
ofendido y ofensor actos positivos que, a juicio del Tribunal importen re
conciliación o abandono de la acción. Darán lugar a la presunción legal 
indicada, por ejemplo, la amistad que sostuvieren ofendido y ofensor con 
posterioridad a los hechos que produjeron la caiumnia o la injuria, de
mostrada por el he<:ho de salir juntos, pasea·:, sostener relaciones de fa
milia, etc. Indudablemente que si ofendido y ofensor caminan por la ca - · 
lle del brazo en forma por demás amistosa, es de presumir que han ol-· 
vidado toda pasada rencilla, y que no desean continuar el juicio que uno 
hubiere iniciado contra el otro. 

Nos parece bastante acertado el criterio !egal al respecto, ya qut! 
tratándose de un delito privado en que la sociedad no 'tiene un mayor 
iqterés, es justo que pueda el ofendido, en cualquier tiempo, perdonar 
al culpable y remitir_ de este modo la pena qu~ l,! ha sido impuesta. Pero 
creemos sí que hubiera sido más equitativo haber extendido los efectos • 
de esta remisión, no sólo a la pena propiamente tal. sino a la multa a 
que hubiere sido obligado el culpable, pues, Ja multa es también pena, y · 
conforme al espíritu de la disposición citada, la remisión se refiere a la 
p·ena en general. Lo cierto es que los intereses del Fisco han· primado 
sobre el criterio lógico y justo que debió haberse aceptado, cual era · el 
de la remisión de la pena y de la multa por coro.siguiente, que parece no 
considerar el legislador bajo el primer aspecto. Por lo demás, conside
ramos que es ésta una disposición justa y atinada, consecuencia lógicd 
del carácter privado que tienen nuestros delitos procesalmente hablando. 

Tanto como él punto recién analizado, puede ser de utilidad paré'\ 
los fines sociales establecer un plazo de prescripción, en cierto ~odo, bre
ve para la extinción legal de Ja acción de calumnia o injuria, modificán
dose así las reglas generales sobre prescripción de las acciones · penales. 

EJ artículo 431 establece que la acción de calumnia o injuria pres- · 
cribe en un año, contado desde que el ofendido tuvo o pudo tener racio
nalmente conocimiento de la ofensa. 

El plazo de un año fijado para la prescripción de la acción penal, 
10s parece prudente, pues es preciso considerar que, dada la calidad de • 
los hechos antijurídicos que dan lugar a la comisión de los delitos contra 
la reputación, una vez transcurrido un año sin que el ofendido intente 
perseg1:1ir el castigo del culpable, es fácil presur.dr que no desea ya ha
cerle, estando, por otra parte, interesada la sociedad, en aras de su pro
pia tranquilidad, en restaurar cuanto antes las heridas que pudieran cau
sarse mediante ia calumnia o la injuria. El plazo se cuenta desde que 
el ofendido tuvo o pudo tener racionalmente conocimiento de la ofensa, lo 
cual será cuestión de hecho que apreciarán con libertad los jueces de la 
causa. basándose para ello, además de las pruebas rendidas, en presun
ciones que puedan ayudarles a determinar el momento más o menos pre
ciso en que dicho conocimiento llegó al ofendido. 
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Este mismo plaz@ corre para las personas indicadas que en defecto 
del ofendido, pueden ejercitar la acción de calumnia o injuria, pero, la 
ley se pone en el caso que este plazo hubiere empezado a correr en vida 
del ofendido, por haber tenido conocimiento di:: la ofensa antes de su 
muerte; entonces, el tiempo para las personas qut'. intentaran la acción en 
defecto del ofendido fallecido, sería lo que faltare para completar el año 
exigido por la ley. 

El último inciso del artículo que analizamos - el último a su vez 
que reglamenta esta institución en el código - establece el plazo má
ximo dentro del cual puede entablarse la acción de calumnia o injuria, 
transcurrido el cual, se extingue para siempre el derecho del ofendido, 
y de las personas a quienes pasa este derecho, para pedir el castigo del 
culpable. Este plazo es de cinco años, contados clesde la comisión del de
lito, que, como decimos, está establecido en íorma perentoria, sin excep
ción alguna. 

Iguales fundamentos que dimos para aprobar a~pliamente el plazo 
Je prescripción de un año, hacemos valer E:n l':Sta oportunidad para el 
plazo máximo de cinco años, ya que, es lógico suponer que pasado este 
tiempo, no es posible que subsistan aún en toda su intensidad los efectos 
de estos delitos en igual forma que de haber sidc cometidos recientemen
te. El tiempo transcurrido es suficiente para borrar los efectos antiju
rídicos de los hechos. años ha cometidos, y la sociedad, por el bien de su 
propia felicidad, los cul-re con el velo áel mác; indiferente olvido. 

IV .-ANALOGIAS Y DIFERENCIAS QUE PRESENTAN ENTRl~ 
SI LA CALUMNIA Y LA INJURIA. SEGUN LOS ANTb'Cb·
DENTES DADOS.-

1 
Examinadas en las páginas anteriores la estructur'a jurídica de cada 

una de estas infracciones en particular, creemos de interés sintetizar, a 
manera de relación de las materias expuestas. los principales puntos de 
vistas que se derivan del examen realizado, y que dicen relación con las 
semejanzas y diferencias que se admiten entre ambas infracciones. según 
el tenor del texto legal que analizamos. 

La principal analogía que se advierte entie ambas infracciones es 
la de sus fundamentos, pues, como expresión legal de una misma institu
ción, los delitos contra el honor, ambas persiguen la represión de todos 
los hechos ofensivos que dañan el honor y la reputación de las personas . 

Se asemejan, asimismo, en cuanto a los medios de que puede ha
cerse uso en su comisión, pues la palabra, :os escritos, dibujos; graba
dos, alegorías, caricaturas, emblemas o alusi0~. de igual manera pue
den colaborar a la realización de una injuria como de una calumnia. En 
ambas el requisito de su· propagación por "escrit,, y con publicidad" pro
duce el efecto de aumentar la gravedad de e!las. y, de consiguiente, ele
var su respectiva penalidad. Estas son las principales semejanzas que 
se advierten en su misma estructuración, y como vimos en el párrafo an
terior, hay muchas disposiciones comunes qut. l,~ son aplicables. 
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Más interesante es, sin lugar a dudas, precisar cuáles son las di
ferencias que presentan ambas infracciones. y que hemos resumido en 
las siguientes: 

a) en cuanto a la amplitrrd de su concepto. --

La definición de calumnia, restringe grandemente el número de he
chos ofensivos que pueden quedar comprendidos dentro de ella, pues, 
como vimos, sólo la imputación de un delito, con más las condiciones dt: 
su falsedad, determinación, persecución ae oficio y actualidad de ésta, 
pueden dar lugar a la comisión de una cal11muia, requisitos que, como 
podemos apreciar, no siempre será posible que concurran copulativamente 
en la atribución de un hecho ofensivo. De donde deducimos la relativa po

·ca frecuencia de su comisión. 
Contrariamente ocurre con el delito de injerías, ya que no pesando 

sobre él las restrictivas condiciones de la calumnia, puede abarcar una 
mayor amplitud de hechos, de tal modo, qu·! el más leve acto ofensivo 
puede caer dentro del área penal a cuenta de e3te delito. 

Y es éste punto de la amplitud de apreciación entre ambas infrac
ciones la nota más saliente que, a nuestro. modo je ver, la., distingue fun
damentalmente, lo que, por lo demás, no es sino lógica \'.Onsecuencia de 
su propia naturaleza, ya que la calumnia afecta particularmente al orden 
legal. y la injuria al orden moral. 

b) en cuanto al elemento intencional y a los efectos provenientes de la 
comisión de estos delitos. -

• f e~~~~~,~~~- J~·:·~~ ~:l,~~~::~~!'t !"; i, 
Apreciado el dolo como elemento común a todo delito, en parte al

guna al refe1irse la ley a la calumnia ha sancionado el requisito del áni
mo o intención como requisito esencial para su punibilidad, en tanto que 
tratándose del delito de injurias - como se desprende de su definición 
dada en el artículo 416 - tal requisito se exige expresamente, ya que se 
habla de ·•expresión proferida o acción ejecutada en deshonra, descrédito 
o menosprecio de otra persona". 

Debido a estas circunstancias, tratadista~ hay que, comentando nues
tro código penal, piensan que en la injuria lo qu" domina es la intención 
de causar la ofensa, de realizar una deshonra, descrédito o menosprecio, 
en tanto que en la calumnia lo esencial es la falsedad del delito impu
tado, sin importar mayormente cuál haya sido la intención de su autor, 
ni menos que los efectos propios de estos delitos. como ser la deshonra, 
descrédito, etc .. se hayan producido. 

Creemos, sin embargo,• sin desconocer que ia ley nada dice con res
pecto a este punto en forma categórica, que tanto como en la injuria, el 
elemento de la intención de causar la ofensa h.1 de primar en el delito 
de calumnia sobre todos los otros elementos co;, stitutivos de su existen
cia, sin que la ley expresamente lo establezca, pues, en estos delitos, de. 
efectos en cierto modo inmateriales, han de ser los propósitos malsano.:; 
de su autor los que. determinen el grado de su culpabilidad. 
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Ajustándonos con estrictez al texto legal. sin embargo. bien pudié
ramos afirmar que para la comisión de la lalu.m.nia, no es menester el 
requisito de la deshonra, descrédito o menosprecio, bastando con el simple 
hecho de la imputación de un falso y determinado delito. Y es ésta la 
diferencia esencial que, ~esde un punto de vista !egal. no doctrinario, pre
sentan estas dos infracciones con respecto al punto en análisis. 

e) en cuanto a la prueba.-

y para terminar con las diferencias esenciales que presencan la ca
lumnia e injuria, señalaremos la que se refiere a la admisión de la prue
ba, que es la más saliente de las indicadas, y ;¡ la cual nos hemos re
ferido en otras oportunidades anteriores. 

Sabemos que en la calumnia, dentro del ~oncepto estatuído en eÍ 
código penal. a modo de regla general sin excepción, se admite con am
plitud el principio de la prueba para demostiar !a vei;dad del hecho im
putado, absolviéndose al acusado cuando la verdad de su imputación fue-. 
se demostrada; al paso que en el delito de injutia, esta regla enunciada 
en forma absoluta para la calumnia coristituyé aqµí una excepción, ri
giendo el principio de la prohibición de la prueoa en orden a probar la 
verdad de la imputación. 1 

Sólo en un caso particular admite la ley E"Sta prul!ha, y -es, com 
dijimos, en los casos que las imputaciones inJuriosas recaen sobre los ac
tos de los empleados públicos del Estado realizados en el ejercicio de 
sus cargos. Las diferencias aquí anotadas con respect_o al punto qu~ exa.: 
minamos, se concretan a las disposiciones contenidas . en el código pena, 
- a través del cual examinamos las infraccrones en estudio en el pre- ' 
sente capítulo - pues, como lo expresamos más adelante, el Decreto - Ley 
425 introdujo modificaciones al principio de la prueba estatuído en el 
código _penal. a las cuales nos referiremos a contmuación. . . ' 

Esta diferencia fundamental entre cabmnia e. )njurias dentro del 
texto mencionado, no constituye más que una consecuencia lógica del con
cepto particular que aquel texto legal les ha _atribuído, siguiendo el cri
terio imperante en la ciencia al tiempo de su elaboración . 

. -- --• ...... ---



CAPITULO TERCERO 

ESTUDIO PARTICULAR DE LOS IltELITOS CONTRA EL HONOR EN EL 

DECRETO - LEY N.9 425 EN IM:LACION CON LAS INNOVACIONES 

INTRODUCIDAS A LOS MISMOS EN EL CODIGO PENAL 

SUMARIO: 1. Dos palabras_ acerca del Decreto - Ley 
425. Su espíritu modificador en materia de los 
delitos contra el honor. - 2. Nueva clasifica
ción de los medios en la comisión de las ca
lumnias e injurias hechas por escrito y con pu~ 
blicidad de que habla el artículo 422 del código 
penal. Modificaciones fundamentales en cuan
to a la penalidad y otros aspectos interesantes. 
- 3. Negación y ampliación de la prueba en 
los delitos de calumnia e injuria, respectivá
mente, realizados por los medios de public: · 
dad de los artículos 12 y 18 del Decreto ~ Ley 
en examen. - 4. Reconocimiento de una ter
cera infracción en la estructura jurídica de lo~ 
delitos contra el honor .- 5. Creación de do!: 
nuevos delitos no previstos en el código pena ,· 
simples ofensas o 'ultrajes a los Jefes de E ..:
tado y Agentes diplomáticos extranjeros .__:_ ó. 
Responsabilidad que afecta a los senadores y 
diputados por las injurias y calumnias que 
profirieren en el seno del Parlamento.- i. 
Especial prescripción de las acciones prove• 
nientes de los delitos previstos en el Decreto -
Ley en examen. 

1.-En 1925, en pleno período revolucionario, la Junta de Gobier 
no presidida por el General Altamirano dió su aprobación al Decreto ~ 
Ley N .11 425 sobl'e " Abusos de la Publicidad", que, promulgado con fo . 
cha 20 de Marzo de aquel año, derogó la caduca ley de Imprenta de 1872. 
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El dr:creto - ley mencionado, conocido también bajo el nombre d~ 
"Decreto - Ley Maza", en recuerdo de su principal autor y Ministro de 
Justicia al tiempo de su dictación, no sólo se limitó a reglamentar los 
abusos de la libertad de opinión cometidos por medio de la prensa, sin\J 
que:, conformándose al criterio del derecho moderno que conceptúa a los 
delitos de imprenta como forma especial de un delito más amplio, el de 
publicidad, legisla tanto sobre los abusos cometidos por medio de la pren
sa, como sobre los realizados por cualquier otro medio de publicidad. Por 
ello, con justa razón, el aludido Decreto - ,Ley se intitula, no ya ley de 
Imprenta, como su antecesora, sino "abusos de la publicidad", dando a 
entender con ello que sanciona el abuso que se haga de los medios de 
publicidad en general, tanto escritos como orales. El artículo I.0 anuncia 
la amplitud de su represión. 

Como decimos, el Decreto - Ley en estudio no sólo reglamentó lo:; 
delitos propagados por medio de la imprenta - en la que habrían que
dado comprendidos la represión de las calumnias e injurias únicamente 
cometidas por este medio - sino que, cumpliendo los propósitos que de
terminaron su dictación, legisló sobre toda suerte de abusos cometidos, 
no ya por aquel medio, sino por otros totalmente distintos a él. y así hubo 
de inmiscuirse en el campo de la represión de nuestros delitos, aportando 
al código penal interesantes reformas. 

El párrafo IV del Título III del indicado Decreto - Ley, b~jo el tí
tulo "Delitos contra las personas", artículos 19 a 22, contiene los pre
ceptos aplicables a las injurias y calumnias. 

Innovaciones fundamentales - como la creación de nuevos delito:;: 
los de "la divulgación maliciosa de hechos relativos a la vida privada·· 
y "ofensas a los Jefes de Estado o Agentes diplomáticos extranjeros"; y 
modificaciones a la letra misma del código penal. - en cuanto a los me
dios de comisión y penalidad de las injurias y calumnias - he aquí las 
principales novedades que el Decreto - Ley N. 0 425 nos presenta en or
den a una más eficaz represión de los delitos contra el honor en nuestra 
legislación nacional. 

2 .--Como lo expresamos en su oportunidad, el artículo 422 de! 
código penal fija los medios en virtud de los cuales se reputan hechas las 
injurias y calumnias por "escrito y publicidad", agravándose la respec
tiva penalidad. 

Sin embargo, el Decreto - Ley 425 en su artículo 19 al legislar so
bre la calumnia o injuria - únicos delitos a que se refiere en el párrafo 
"Delitos contra las personas" - remitiéndose, a su vez, a los artículos 12 
y 18, establece una nueva clasificación de los medios por los cuales rea
lizada una injuria o calumnia se reputa hecha por escrito y con public0 -

. dad, señalándoles las penas que el código penal fija en los artículos 413, 
418 y 419, que como vimos corresponden a las injurias y calumnias he
chas en aquella forma. No dice el Decreto - Ley en estudio en su artículo 
19 de una manera expresa que se reputarán hechas por escrito y publi
cidad cuando fueren cometidas por los medios que señala en sus artícu
los 12 y 18: pr:ro lo da a entender así, por remitir la pe::ialidad de cstoc; 
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delitos a la establecida en los artículos 413, 418 inciso l. 9 y 419 d@l c.ó~ 
digo penal, que, como anteriormente vimos, sancionan las injurias y ca
lumnias realizadas por escrito y . con publicidad. 

Con estos antecedentes entramos al problema más obscuro y difí
cil de solucionar dentro del estudio de estos delitos en nuestra legislación. 

¿Canstituye el artículo 19 del Decreto - Ley 425, completado por 
los artículos 12 y 18 del mismo texto, una derogación total y tácita del 
artículo 422 del código penal? ¿Subsisten ambos independientemente en 
todo su vigor legal. o ha de considerarse, por el contrario, que los ar
tículos · señalados del Decreto - Ley 425 han venido a modificar parcial • 
mente las disposiciones del 422, quedando en toda su fuerza legal algu
;1as formas no enunciadas en aquel Decreto - Ley? 

He aquí el grave problema que entramos de lleno a dilucidar. 
Examinaremos primeramente los medios señalados en el artículo 19 

y enumer¡:¡dos en los artículos 12 y 18 del Decreto - Ley en estudio, con
forme al primer inciso de aquel artículo, que establece que los delitos de ~ 
injuria y calumnia cometidos por cualquiera de los medios enumerados e11 
los artículos 12 y 18. serán Cq.stigados con las penas señaladas en los ar
tículos 413, 418, inciso 1.Q y 419 del código penal. 

Los medios a que se hace alusión son los siguientes: 
l) Discursos, conferencias, gritos o amenazas pronunciados o pro• 

feridos en lugar~s o reuniones públicas, transmitidos por la radiotelefo
nía u otro procedimiento análogo; 

2) escritos, impresos o no, que se vendan, - distribuyan o exponga,! 
en lugarei o reuniones públicas; 

3 ) carteles exhibidos al público; 
4) venta, ofrecimiento, distribución o exhibición pública de escritos . 

impresos o no, figuras, estampas, dibujos, grabados, emblemas, objetos o 

imágenes; 
5) publicación de avisos o correspo_ndencia. 
Estudiaremos en particular cada uno de los medios enumerados, r~

lacionáudolos en seguida con los indicados en el artículo 422 del código 
penal, para deducir de ahí, detalladamente, la solución que habremos de: 
dar al problema que señalábamos al iniciar este párrafo. 

1 .-Injurias y calumnias cometidas por medio de discursos, conferencias, 
gritos o amenazas pronÜnciados o proferidos en lugares y reuniones 
públicas, transmitidos por la radiotelefonía u otro procedimiento aná · 

logo 

Conforme al espíritu del Decreto - Ley 425 que tendió a reglamen
tar los abusos de la publicidad en general, en lugar de legislar partitu
larmente sobre lo!; delitos de imprenta, el legislador ha debido considerar 
también los medios indicados en este epígrafe, que llamaremos "medio5 
de publicidad por la palabra oral". 

Para que las injurias o calumnias puedan caer bajo la sanción de 
esta ley, por su comisión mediante alguna de las formas señaladas en 
este número, es menester dos condiciones de concurrencia copulativa: a) 
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que tales injurias o calumnias hayan sido realizadas en discursos: confc! .. 
rendas, gritos o amenazas, y b) que estos discursos, conferencias, gritos 
o amenazas hayan sido pronunciados o proferidos en lugares y reunio
nes públicas, o transmitidos por la radiotelefonía u otro procedimiento 
análogo. 

Se hace preciso analizar, para el mejor desarrollo del punto en cues• 
tión, algunos términos que requieren explicación, 

Por "discurso" se ha de entender el conjunto o serie· de frases di
chas en voz relativamente alta para ser escu~hadas y que manifiestan el 
sentir y pensar de quien, o a nombre d~ quien se pronuncian; por "grito·· 
las voces violentas y fuertemente dirigidas; y por "amenazas" - sin des
conoc':!r que es difícil interpretar su significado de a.:uerdo con el senti;; 
del legislador - todas las palabras que, sin adoptar la forma de discur
sos o gritos. se pronuncien en contra de otro, con una finalidad e in ten• 
ción dada a conocer expresamente. 

En cuanto a los lugares y reuniones públicas de que habla la ley. 
sin especificar mayormente, debemos hader notar que constituyen dos 
cosas diferentes, pues un lugar puede ser público y realizarse en él tantc 
reuniones públicas como privadas, del mismo modo que una reunión pú
blica puede realizarse en lugar privado o público. Será ésta una cues
tión que corresponderá dilucidar a los Tribunales en cada caso particu
lar qué! se les presente. 

La ley, adaptándose a los inventos mecánicos de la época moderna, 
ha debido considerar t?mbién a la radiotelefonía y otros procedimientos 
análogos, expresión legal dentro de la cual deben ser incluidos todos los 
medios mecánicos mediante los cuales pueden reproducirse en forma pú
blica los sonidos y voces, como los equipos sonoros de los cinematógra
fos, los alt~s parlantes, etc. 

Cometidas, pues, las injurias y calumnias por algunas de estas for
mas de _publicid~d. quedm:~n. si bien sancionadas por las penas dj:signa
das en los artículos 413, 418, inciso 1.0 y 419 del código penal. sometida.; 
para el proc-edimiento de su represión. a las prescripciones del Decreto · 
Ley .425. 

Estas formas de publicidad, que hemos denominado por la palabra 
oral, y que dan lugar a la penalidad de las injurias y calumnias cometi
das por escrito y publicidad del artículo 422 del código penal constituyen 
una novedad en la represión de los delitos contra el honor, pues se trato 
de una forma nueva en su comisión, ya que, como vimos, el artículo 422 
no contempla los medios orales de publicidad. 

Estamos en presencia, pues, de una particular forma de represión 
de la calumnia e injuria realizada por escrito y publicidad, que en nada 
ha modificado los otros medios designados en el artículo 422 del código 
mencionado: 

2.-lnjurias y calumnias realizadas por medio de escritos. impresos o no. 
que se vendan, distribuyan o expongan en lugares y sitios públicos 

En este número menciona el Decreto - Ley en estudio los medios 
de comisión que, por su naturaleza, para diferenciarlos de los anteriores, 
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llamaremos "medios de publicidad por la palabra escrita", y que compren
Jen a los escritos, impresos o no, dentro de cuya expresión última in
cluímos a todos los que sean ht.>chos a mano o reproducidos por otro pro
cedimiento que no sea la imprenta, como la litografía, nimiografía, tipo
grafía, etc. 

Pero no basta que las calumnias o injurias hayan sido cometid<1$ 
por escritos, impresos o no, para que puedan caer de inmediato bajo ia 
sanción de este Decreto - Ley, sino que es menester que estos escritos. 
se vendan, distribuyan o expongan en lugares o reuniones públicas. La 
ley habla solamente de venta, de tal modo que no ha querido referirse al 
que compra estos escritos injuriosos o calumniosos, sino únicamente al qu~ 
los venda. En cuanto al término "distribución", ha querido significar que 
ellos sean repartidos entre varias personas; y por "exposición", que se 
exhiban, que se pongan en evidencia. En cuanto al concepto de lugar o 
reunión pública, ya lo dimos a conocer recientemente. 

Así, put.>s,. como el caso a:1te¡:ior, toda injui;ia o calumnia realizada er. 
la forn•i.l dicha, será castigada con Ja penalidad fijada a las calumnias o 
!njuria::; del código penal, cometida~ por escrito y publicidad, segúr1 ex
presa sanción del Decreto - Ley 425, artículo 19. 

La di~posición contenida en este número ha venido a derogar · ei 
medio establecido en el artículo 422 del código penal referente a los "pa
peles impresos no sujetos a la ley de imprenta", pues, según el Decreto -
Ley en estudio, todos los papeles impresos quedan sujetos a sus dispo• 
siciones. La ley de 1872, como que sólo reprimía como abusos de la li-• 
bertad de imprenta ciertos hechos, muy limitados por lo demás, debía 
hacer distinción entre papeles impresos sujetos y no sujetos a la ley de 
imprenta; pero la nueva ley, reprimiendo los abusos de la publicidad en 
general, ha considerado en su texto la represión de todos los impresos abu
sivos :.in distinción alguna. 

En consecuencia, el caso en estudio contemplado en el código penal 
ha perdido su valor ante la nueva forma de publicidad fijada en el ar • 
ticulo 12 del Decreto - Ley 425, y que recién hemos comentado. 

Esta especial forma de publicida~ comprende, como vimos, a los es
critos, impresos o no, que se vendan, distribuyan o expongan en luga
res o reuniones públicas, y nos preguntamos ¿qué ley deberá aplicarse 
a un manuscrito, · o cualquier otro escrito no impreso que no se venda, 
exponga o distribuya en un lugar público, sino que sólo sea comunicado a 
más de c(nco personas? Indudablemente que el requisito del lugar o reu
nión pública que exige el Decreto - Ley en examen impide la aplicación 
de éste, pero no la del artículo 422 del código penal. que contempla lac;, 
injuria~ y calumnias propagadas por grabados, manuscritos, litografiati, 
comunicados a más de cinco personas, sin exigir el requisito del lugar o 

sitio público. 

He aquí, pues, uno de los pocos casos de aplicación del articulo 
422 del código penal. tan absorbido por el Decreto - Ley 425. 

M~s. excluido este caso, debemos proceder desde luego, a eliminar 
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del código penal una primera forma en la corms1on de las injurias y ca• 
lumnias realizadas por escrito y publicidad, a saber: '"los papeles im
pr~sos no sujetos a la ley de imprenta"; siendo, en consecuencia, repri
midos por el Decreto - Ley 425 las infracciones de esta naturaleza que 
se cometan por escrito, sean impresos o no, con la concurrencia de las 
demás circunstancias anteriormente dichas. 

3. - ln_iurias, y calumnias realizadas por medio de carteles exhibidos éll 

publico 

Esta forma de publicidad pudo haber quedado comprendida en la 
anterior que hemos comentado; pero el legislador quiso establecerla se
paradamente, tal vez: por considerar que no fuera necesario para que di
chos carteles adquirieran el carácter de públicos que se vendieran, 'dis
tribuyeran o expusieran en lugares o reuniones públicas, bastando en el 
cor,cepto del legislador que fueran exhibidos públicamente, sin importar n! 
el lugai· ni la forma en que dicha publicidad se realizare. Lo cual es en 
~:-ierto modo justificado, pues, dada la naturaleza de un cartel. aunque 
no se exhiba en lugar o reunión pública, puede adquirir este último lu
gar, ya que aún expuesto en un lugar privado, por sus condiciones de 
evidencia, ha de pasar ante los ojos de muchísimas personas. 

Dentro de la expresión carteles de que habla la ley, ciertament-? 
que ha de entenderse comprendidos los pasquines, los avisos luminosos 
los escritos fijados en las paredes. En general. todo acto escrito, fijado 
al público para su conocimiento quedaría comprendido en- esta enunciación ~ 

Relacionemos ahora los medíos que se han señalado con los esta
blecidos en el artículo 422 del código penal. 

En este artículo se establece como una forma en la comisión de iai. 
injurias y calumnias realizadas por escrito y con publicidad los "carteles 
o pasquines fijados en los sitios públicos" . En consecuencia, queda tam
bién sin valor el indicado medio del código penal. pasando a regir en s1.1 
lugar el señalado en el Decreto - Ley 425, por lo que las injurias y ca
iumnias i:ometidas por carteles exhibidos al público no pueden quedar com
prendidas en las prescripciones del código penal. sino del Decreto - Ley 
425. Y he aquí una segunda exclusión de los medios formulados en el 
artículo 422 del codigo penal. 

4. -1 njurias y calumnias realizadas por medio de la ·venta, ofrecimiento, 
distribución o exhibición pública de escritos, impresos o no, figuras, 
estampas. dibujos, grabados, emblemas, objetos o imágenes que con
ter.9an aquéllas 

En la com1s1on de alguna injuria o calumnia por alguno de los ins
trumentos que aquí se designan, para que queden incluidos en el artículo 
19 del Decreto - Ley en estudio, es menester que sean vendidos, distri
buidos u ofrecidos públicamente. La enumeración que de estos instrumen
tos hace la ley no es taxativa, pues, al emplear el término "objetos", pue
den incluirse en esa enumeración una infinidad de actos o instrumentos. 
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La sanción de la ley no sólo alcanza al que vende los instrumente 1 

que contienen las injurias o calumnias; sino también al que pusiere en 
venta estos mismos, de igual modo que al que los distribuye o hace distri
buir de otra manera, es decir, la culpabilidad alGanza tanto al que eje .. 
cuta estos actos, como al que los ordena, lo que en cierto modo está de-· 
más, porque si nada hubiera dicho la ley, igualmente se habría sancionado 
esta participación. 

Para que las lnJUrias o ealumnias realizadas por los actos indicados 
queden induídos dentro de las disposiciones del Decreto - Ley 425, €S 

menester, como decíamos, qu@ se vendan, d:stribuyan, o exhiban públi• 
camentt::, de tal modo que no concurriendo estos requisitQs, se las cas•· 
tigaría conforme al código penal, como en seguida veremos. 

El artículo 422 del código sanciona como realizadas por escrito y 
con publicidad, las injurias o calumnias cometidas por alegorías, carica• 
turas, emblemas o alusiones reproducidos por medio de la litografía, el 
grabadc·, la fotografía u otro procedimiento cualquiera. ¿Están estos ins
trumentos y medios sancionados en el Decreto - Ley 425? 

Creemos que, en cierto modo, se encuentran incluídos aquí, pues 
si las injurias o calumnias se cometen por alegorías, caricaturas, etc., re
producidas por los procedimientos que se indican y se exponen a la venta, 
!>e distribuyen o se exhiben públicamente, quedarían comprendidas 
en esta especie de publicidad que señala el Decreto - Ley ·125 
en el numerando en estudio. Pero si las alegorías, caricaturas, etc., repro
ducida~ por !os indicados medios, no se venden, ni exhiben, ni distribu-• 
yen públicamente, ¿qué ley debería sancionarlas, en defecto de la · inapli
cabilidad del Decreto - Ley 425? 

Para ello, debemos recordar, que el código penal. en el artículo 422, 
exige para todas las formas de comisión de las que allí enumera, menos 
para las "alegorías, caricaturas, emblemas o alusiones reproducidos po:. 
medio de la litografía, el grabado, la fotografía u otro procedimiento cual
quiera, el requisito de la publicidad, sea en consideración a los lugares o 
reuniones públicas, sea a la divulgación en otra forma de tales medios 
a más de cinco personas . Expresamos en su oportunidad que, según el 
texto legal., cualquiera in.juria o calumnia que fuere realizada por una 
alegoría, c:aricatura, etc., reproducida por medio de la fotografía, grabado, 
etc., y que fuere comunicada a más de una persona quedaba compren
dida dentro del artículo 422, pues no se fija el número de personas a quie
nes hayan sido comunicadas las injurias o calumnias propagadas de ese 
modo. 

En consecuencia, encontramos aquí un segundo caso de aplicación 
del artículo 422 con preferencia al Decreto - Ley 425, y es, como decimos. 
en los casos de calumnias e injurias. cometidos por alegorías, caricaturas, 
etc-., reproducidos por la litografía, fotografía, gra~ado, etc., que no se ven
dan, distribuyan o exhiban públicamente: pero que hayan sido comuni
cados a más de cinco personas; cuestión cuya solución quedará encomen
dada 3 los Tribunales en cada caso particular que les corrasponda conocer. 
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5 .-Calumnias e in_iurias realizadas por medio de la publicación de aviso.s 
o correspondencia 

Este último medio de publicidad aplicable a nuestros delitos, cons
tituye una nueva forma que no había sido prevista en el artículo 422 del 

·tódigd penal, por lo que no introduce modificación alguna a su texto, de 
•tal modo, que realizada una injuria o calumnia en forma pública por los 
medios señalados en este número, lisa y llanamente quedan sometidos 
al Decreto - Ley 425, bajo el carácter y penalidad fijados en el artículo 18. 

Con lo expuesto, hemos dado término al estudio de las formas de 
publicidad en la comisión de las injurias y calumnias, enunciadas en el 
Decreto - Ley 425, artículos 12 y 18, en i::elación con los medios de pu
blicidad establecidos en el artículo 422 del código penal. que se sancio
nan conforme a los artículos 413, 418, inciso 1.0 y 419 de este último, co· 
mo propagadas por escrito y con publicidad, y con ello hemos dado so
lución al problema que planteábamos al empezar: ¿ha derogado totalmente 
el Decreto - Ley 425 los medios enunciados en el artículo 422 del código 
penal. o, introduciendo sólo modificaciones fundamentales, ha dejado, sin 
embargo, subsistentes algunas formas especiales de comisión? 

Nuestra respuesta ha de inclinarse, por los antecedentes expuestos, 
en favor de esta última interrogante, pues, como lo expresamos, si bien e-= 
efectivo que las formas de publicidad mencionadas en el Decreto - Ley 425 
son en gran parte las mismas del artículo 422 del código penal. que, en 
consecuencia, ha venido, en cierto modo, a confirmar, sin embargo, sub
sisten en, todo su vigor legal dos medios de comisión enunciados en el 
indicado artículo, -reglamentados exclusivamente en el código penal. a lo .. 
cuales r.os referimos en el curso de este párrafo. 

Cabe preguntarnos ahora ¿qué importancia práctica tiene esta ab
sorción por el Decreto - Ley 425 de los medios de publicidad enunciados 
en el artículo 422 del código penal? 

Desde luego, en cuanto a la pena privativa de libertad fijada no 
existe ninguna, puesto que el artículo 19 del Decreto - Ley aludido, se 
remite en este punto a los artículos del código penal que sancionan las 
!njurias y calumnias hechas con escrito y publicidad, o sea, a los artícu
los 413. 418, inciso 1.0 y 419. La única diferencia estriba en la aplicación 
d~ las multas, que el Decreto - Ley 425 fija para las calumnias e injuria~ 
cometidas por los medios que el~a señala en 500 a $ 5.000 en los casos del 
número 1 del artículo 413 y del artículo 418, o sea, a la calumnia pro
pagada por escrito y publicidad cuando consistiere en la imputación de 
un crimen, y a las injurias graves· propagadas de igual manera; de 200 
a 2. 000 en el caso del número 2 del artículo 413, es decir, a la calumnia 
realizada por escrito y publicidad que consistiere en la imputación de un 
simple delito; y de 200 a 1 . 000 pesos en el caso del artículo 419, refe
rentes a ias injurias leves cometidas por alguno de los medios de publi
cidad que el indicado Decreto -Ley fija en sus respectivos artículos. 

Como los medios de publicidad que reconoce el Decreto - Ley e,1 
estudio han absorbido casi totalmente los medios fijados en el artículo 
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422, \Tie:1c; a resultar, en consecuencia, que se ha elevado 1a pena ele muJ• 
t~ en la comisión de las injurias y calumnias realizadas por escrito y pu
blicidad .i la cuantía que hemos dado a co::10cer, rigiendo sólo la multa 
lijada cu los artículos 413, 418 y 419, para los casos de excepcrón antes 
señalados, que permanecen como únicos exponentes en la aplicación de 
los medios de publicidad fijados en el arfü;ulo 422 del código penal. 

La mayor importancia que, a nuestro modo de ver, tiene esta dis
t:nción entre calumnias e inj~rias cometidas pur alguno de los medios 
de: publicidad indicados en el Decreto - Ley 42, y las del artículo 422 del 
código penal, reside en la circunst~ncia de qu~dar las injurias y calumnias 
cometidas por los primeros medios desigaadol!, sometidas a las prescrip
ciones del aludido Decreto - Ley, en tanto que las realizadas por los úl
timamente mencionados se encuentran subordinadas a las del código p2nal, 
y en consecuencia, distintas prescripciones legales rigen en cuanto a h 
propia tramitación de los 'procesos correspondientes, en cuanto a la prel! 
cripción u otros aspectos procesales de gran interés, que la brevedad di.' 1 

c.::;pacio nos impide ,:omentar deta1ladamente. 
Con lo expuesto, creemos ·haber dado a conocer una de las princi

pales inaovaciones del Decreto - Let "'12:> al códi90 penal en lo que 'le:: 

refiere a los medios de comisión de la~ injurias y calumnias, que al decir 
del art:culo 422, se reputan hechas "por escrito y con publicidad". 

3. -El código penal. como vimos, establece el princ1p10 de la ex -
c-eptio veritatis, como regla general para el delito de calumnia, · y, como 
excepción, de muy particular aplicación, para el delito de injurias. Mas, 
el artículo 20 del Decreto - Ley 425 innovó al respecto. pues establece qut 
"Al que se acusar~ d,? haber causado injuria o calumnia por alguno de los 
medios señalados en los artículos 12 y 18. no se le admitirá prueba ·sobre 
la verdad de ];is imputaciones, sino· cuando éstas fueren dirigidas contra 
empleados públicos, miembros del Congreso o de las Municipalidades, Mi
nistros de un culto permitido en la República, sobre hechos concernien
tes al desempeño de su cargo, mandato o ministerio; contra algún testigo 
en• razón de la deposición que haya prestado, contra directores o -admi
nistradores de empresas industriales, comerciales o financieras, que soli
citen púolicam.:nte capitales o créditos". 

Dos modificaciones interesantes a la reglamentación de estos de
litos en el código penal resaltan de inmediato a la sola lectura del texto 
del artículo mendonado; por un lado. la negación de la prueba en tratán
dose de la calumnia realizada por alguno de los medios de publicidad in .. 
dicados en este Decreto - ~ey y. por otro, ia ampliación de la misma 
para el delito de injurias en favor de ciertas personas no enumeradas er, 
el artícuio respectivo del código penal, que establece una excepción, como 
vimos, al principio general de la negación de la prueba. Son dos innova
ciones fundamentales que han venido a destruir un principio ya tradicio
nal en !a legislación de nuestros delitos, que merecen una pequeña de
tención en su análisis. 



-- 212 -

Negada la prueba para demostrar la verdad de las imputaciones qu.:: 
han originado el delito de calumnia, realizada por alguno de los medios 
indicados en los artículos 12 y 18 del citado Decreto - Ley, se viene a 
revGludonar el concepto estatuido en el código penal sobre este delito. 
e-n cuanto acepta en forma amplísima la prueba acerca de la verdad de la~ 
imputat:iones que han dado lugar a la comisión de es~e delito. Y, en -con
secuencia, ateniéndonos al tenor del artículo 19 del Decreto - Ley en es
tudio, debemos deducir la existencia de dos principios distintos en la re• 
solución de un solo punto legal: a) realizado el delito de calumnia po· 
eualquier medio, menos por los establecidos en los artículos 12 y 18 del 
Decreto - Ley 425, la prueba d.e la verdad del he:ho imputado, conform.! 
ai arfr::ulo 4 l 5 del código penal.. es ampliamente aceptada, absolviéndose 
al acusado cuando probare ésta; y b) que cometido un delito de calum
nia por alguno de les medios de publicidad indicados en los art1culos l ':! 
y 18 del Decreto - Ley 425, se prohibe la prueba de la verdad como r.:.
gla de carácter general, admitiéndosela sólo en c:isos muy calificados, fi
jados taxativamente en el artículo 20 del mencionado Decreto - Ley. 

¿Cuál ha sido la razón que ha llevado al legislador a un cambio de 
criterio tan fundamental en la apreciación de este punto con respecto al 
delito de calumnia'? ¿Ha mejorado con ello su fisonomía jurídica y la h .1 

he.cho más apta a la sa~.i~f~c(i'.ión de las ve:daderas necesidades que ri::
claman una más justa represión de los hechos lesivos a la reputación? 

La exposición de motivos qµe precede al Decreto - Ley no nos dic..: 
ja razón de este campio en el criterio del legislador, por lo que las con
tradicciones en su solución han de ser forzosamente numerosas y variadas. 

Creemos, sin duda, que el legislador ha sufrido un error manifies
to al estable:cer el principi~ de la negación de la prueba en el delito de 
calumnia,' · que consagra en el artículo 20 del Decreto - Ley en examen, 
resultado del apresuramientq con que ha sido dictada gran parte de la 
legislación del periodo revolucionario, simple legislación de emergencü1 
que ha respondido al oportunismo de· la hora: 

Fundada nuestra opinión en un posible error del legislador, 1::ree
mos que la VE.'rdadera interpretación que debe darse a este artículo es 
ia que niega ta prueba de la verdad sólo para el delito de injurias, cuanci::, 
ha sido cometido por los medios indicados en los art:culos 12 y 18 del 
Decreto - Ley en estudio, con su respectiva excepción, cuando las imputa
ciones injuriosas recayeren sobre las personas que taxativamente se se
ñalan en el artículo 20 de esa ley. Mas, de ningún modo, debe aplicars,· 
igual lnterpretación al delito de calumnia, porque ¿no nos dice la sim
ple l9gica que si hay razones plausibles para admitir ampliamente la prueba 
rn el delito de calumnia cometido por los medios indicados en el código 
penal. exi~tea también las mismas para adoptar igual tempe;amento reb
pecto del delito de calumnia realizado por los medíos de publicidad que 
se indican en los respectivos artículos del Decreto - Ley mencionado, má
xime, si éstos tienen tanta semejanza con aquéllos? 

El error del legislador es, a nuestro juicio, manifiesto, y sería de 
desear que se enmendara cuanto antes, puesto que teniendo existenci:l le
gal la disposición del artículo que lo establece, ha de ser aplicado en 



la prádka ))or lo§ Tribunales. Corresponderá a éstoo, pues, la diludda• 
dón de tan grave problema; mas, hasta aquí. no eonocemes sentencia al• 
r;una que plantee este punto, de suyo interesante 1 

Con respecto al delito de injurias, el Decreto - Ley no ha modif¡
cadc, como vemos, el principio consagrado en el artículo 420 del códigü 
penal. y sólo se ha limitado a ampliarlo en forma relativa. Así, pues, te
nemos que realizado el delito de injurias por alguno de los medios indi
cados en los .:rtículos 12 y 18 del Decreto - Ley 425, !a prueba de la 
verdad de las imputaciones será admitida cuañdo éstas recayeren en b ~ 
personas designadas en el a1,tículo 20, entr~ las cuales merecen ser se
ñalada!. co:cio un acierto del legislador las que se refieren a las imputa
c:ones inferidas a los miembros del Congreso o de las ·Municipalidadei; 
y a los directores o administradores de empresas industriales. comercia
le:; o financié:-as que soliciten públicamente capitales o créditos. Los pri-
1:1eros por la .,Ita inve.st:dura de los cargos públicos que desempeñan, en 
cuya corrección, pur:d.,d y altura de miras está interesado el país todo; 
y los últimos, por la protecci.5n que se debe prestar e:1 el actual auge del 
capitalismo. a los intereses y créditos de las personas que aportan su di
nern, a la formación de grandes empresas industriales, comerciales, etc, 

Por lo que respe:ta al principio de la prueba de la verdad cuana1..1 
las imputaciones injoriosas fueren dirigidas a los ministros de un cuito 
permitido en la República sobre hechos concernientes a su ministerio y de 
los testi.gos en razón de la deposición que hayan prestado, si bien no tiene 
los caracteres de exigencia real y efectiva que presentan los primeros, pue
de· ser, no obstante. int~ligentemente apli::ado de algún beneficio para la 
colectividad. 

En cuanto a la admisión de la prueba para acreditar la verdad de las 
imputaciones dlrigidas a las indicadas personas, debemos dejar establecido 
que: sólo tiene aplicación par.:i el delito de injurias que hubiere sido realizado 
por los medios de publicidad indicados en el Decreto - Ley 425, de tc1! 
modo que realizado un delito de esta naturaleza por otros medios que los 
señalados, la adm1sión d·e la prueba queda sometida a las prescripciones 
del código penal. que en su artículo 420 sólo la admite para las imputa
ciones inferidas a los empleados públicos por actos concernientes a) ejer
cicio de su cargo. 

Con lo expuesto, creemos haber dejado establecido: 
1 -Que si bien el artículo 20 del Decreto - Ley 425 niega la prueb.:i 

de la verdad tratándose del delito de calumnia cometido por los medios de 
publicidad que taxativamente fija, tal disposición, por contrariar abiert3-
mente el artículo 415 del código penal. constituye un lapsus del legislador: 

?. •. -Que tratándose del delito de injurias, se reconoce el princip;0 
sustentado en el artículo 420 del código penal; pero se amplía el número 
de las personas a quienes se extie,nde la excepción de la prueba; y 

3.-Que para que procedan tales prescripciones, es requisito común 
a ambos delitos q!.le hayan sido realizados mediante las formas de publi
cidad que enumeran los artículos 12 y 18, rigiendo en lo demás las di,;-

posiciones del código penal. 
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4 .--Al reprimir el código penal los hechos lesivos a la reputación 
ajena, sólo consid-?ró los delitos de calumnia e injuria, a diferencia de 
otras legislacione&, que aceptan' un tríptico delictual en la represión de: 
aquéllos, como hemos tenido oportunidad de ver. _ Hasta la dictación de! 
Decreto - Ley 125, sólo la injuria y la calumnia se comprendían, dentro 
de la institución de los delitos contra el honor en nuestra legislación; máf. 
este Decreto - Ley, en su artículo 21, introdujo, junto a aquéllas, una nuev:;i 
infracción, que la e;xposición de motivos. denominó ''Divulgación malicio 
sa de hechos relativos a Ja vida privada", y qu~. según se desprende del 
texto de: su redacción, consiste ,_en la divulgación maliciosa, por medio de 
la imprenta, litografía u otro medio de publicación, de hechos relativos d 

. , la ~~ida privada, que sin ser, injuriosos o calumnjosos, puedan produc1~ 
perjuicios o .graves di~gustos en la tamilia a que la noticia se refiera. 

f,,os requisitos de esta infracción son. pues. los siguientes: a) divul
gadón maliciosa de hechos relativos a la vida privada de una persona; 
b) propagados por un medio público, como ser la imprenta, litografía, etc.: 
e:) que tales hechos no sean constitutivos de los delitos de calumnia e in
juri~. y d) que hayan .producic\o un grave disg~sto en la familia a que 
la . :1oticia se refiera. 

a.) Los hechos ofensivos que requiere la ley para la constitución de 
este delito han de referirse a la vida privada, es decir, a los actos eje·:u
tado~ en forma particular, sin 'importar que sean ciertos o no; ~símísmo, 
han ' dé ser diyulgadC's en forma maliciosa, por lo cual quedarían excluídos 
todos ios aétos de esta naturaleza q~e hubieren sido divulgados sin inten
ción de caus:ir 11n:i ofensa. 1Malicia implica dolo, y, en consecuencia, al 
divulg~rse los hechos que .constituyen este delito, ha de procurarse cau-· 
sar un daj;_o real v efectr.;o. 

' . 
•(• . 

,b) Recfuferc:;, , a,demá~, la ley que estos hechos sean divulgados en 
f~rma -pública, ' por medio de la imprenta, etc., de tal modo que, propa
gado un acto que diga relación con la vida privada en forma no osten
sible ni pública, estaríamos en presencia de una injuria del código penal, 
ele carácte1 leve; mas no en el caso que señala b infracción de este De-
creto .. Ley: __ . 

cJ .Re~laµientando el código penal los hechos que pueden dar lu
qar a la comisió~ d~ una injuria o calumnia, es lógico suponer que si UG 

hecho detE:rminaéio ¡:-e~ne los caractere_i; constitutivos de alguno de estos 
delitos, no há · cÍ~- t~ner aplicación este último delito recién creado, que 
como vemos, es de aplicación de emergencia, para los casos en que se 
realicen hechos ofensivos no penados dentro de ias calumnias e injuriaa. 

Debemos hacer notar un grave lapsus cometido por el legisla~or 
al definir el delito de divulgación maliciosa en el artículo 21 del Decre
to - Ley que comentamos, pues al estatuir ,que cometen este delito los que 
divulgaren maliciosamente hechos relativos a la -vida p_rivada, que no 
sean injuriosos - o calumniosos, olvida lamentablemente la definición !:l~ 
calumnia dada en el artículo 112, que considera como tal la imputación 
de un delito, y no la de cualquier hecho, de tal modo que nunca la di
vulgación de un hecho relativo a la vid~ privada de una persona podrá 
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ser constitutivo del delito de calumnia. Por tanto, la disposi,ión que co • 
mentamos sólo podrá tener cabida en el delito de injurias. 

d) Y, por último, es menester que tales hechos ofensivos haya1~ 
Cé\.USado un perjuicio o grave disgusto en la Eamili~ a que pertenece la 
persona lesionada con la divulgación de la noticia, no constituyendo, pues, 
este delito, si el disgusto no merece la calificación de grave .. .a. siendo as1, 
dios no han sido suficient~~ para producir perjuicios en la familia a qu,i 
perteT]ece el lesionado. La ley habla de disgusto o perj.1'.licios en la fa, 
milia, l!) cual nos parece que, si bien es equitativo pr:oteger también a los 
miembros de la familia de la víctima, de0ió con,siderarse princ'ipalmentl:! 
el perjuicio causado a esta última, sobre quien recae más directamente !As 

consecu'encias dañosas de este delito de divulgación maliciosa. 
Constituiría un delito de esta especie, por ejemplo, las noticias fal

sas frecuentemente publkadas en los diarios acerca del matrimonio, de 
función u otros hechos de esta naturaleza atribuí.dos a una persona; bro
mas de mal gusto que en la inmensa mayoría de los casos han de oca
sionar a ésta y a su familia serios disgustos, y muchas veces graves per
juicios, que la más elemental justicia exige su sancióJl. 

La p'enalidad que la ley ha fijado a la comisión de estos hechos 
es multa de 100 a 1..000 pesos. 

Corno ve-mo~ pues, a partir de la. dictación de este Decreto - Ley 
tres son las infra~ciones que sancionan en nuestra legisl~ción los delitos 
contra el honor. 

Repetiremos nuevamente que nuestro criterio no se conforma a est:i 
división d ~ última hora que el leg_islador ha hecho con respecto a los ti
pos infraccionales comprendidos en los delitos de nuestro es tudio, carcnt<' 
de toda razón científica, pues, siguiendo los pasos de los demás código!: 
americanos ha tratado, aunque imperfectamente, de ajustarse a los r.10der
nos principios penales qu~ rigen esta materia, y que ostentan, cpmo prin
cipal punto de partida, el reconocimiento de tres tipos· infraccionales : ca
lumnia, injuria y difamación. 

Como vimos al tratar doctrinariamente el delito de difamación, los 
caracteres fijados por el Decreto - Ley 425 al delito que llama "divulga 
ción maliciosa de hechos relativos a la vida privada" se asemejan, aunque 
lejanamente, a los de aquella infre:cción , por lo que, expresamos que éste 
podía ser, criollamente dicho, el delito de difamación a que ,se refieren 

las nut:vas ideas. 

5 . - Como. hemos tenido ocasión de v~r en lqs párraf9s ~p.t~riorc:.. 
nuestro código penai para reprimir los delitos .4e injuria, calumnia y di
vulgación maliciosa, ha tenido en considel'ación. la de_fensa de la perso · 
nalidad moral, tanto de los particulares. como de la,s autoridades n.:i.:;o
nales sin extender esa defensa a las autoridades de otras naciones, como 
los J ~fes de Estado, diplomá

0
ticos, etc. Vimos que el artículo 4 29 del có

d0igo penal, en su inciso 2.0, concede un beneficio. más bien de carácter 
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procesal. para pers.!guir el castigo de las mJurias y calumnias a los di
plomáticos extranjeros acreditados en Chile: pero, en general, no se hace 
materia de una reglamentación especial las ofensas que pueden causarse 
a las autoridades extranjeras. 

Conforme a los principios de Derecho Internacional que rigen las 
relaciones de los Estados entre sí, ha sido necesario considerar - más 
como una muestra de cortesía que de verdadera de-fensa - en forma 
especial los ultrajes u ofensas inferidas a los representantes de :.1.:idones 
extranjeras. Por ello nuestro legislador, siguiendo las nort!las internaclo
!1ales, y el criterio del código francés, hc:1 creado en los artículos 23 y 21 
del Decreto - Ley 425 áos nuevos delitos, no previstos en el código penal 
y que se refier:::n a las ofensas y ultrajes a los Jefes de Estado y a lo.:: 
agentes diplomáticps acreditados ante el Gobierno de nuestro país. 

' V camos separadamente cada uno de estos delitos. 

1 .-Ofensas o ultra;es a los Jefes de Estado extr-0njeros 

Del textc del artículo 23 del citado Decreto - Ley, que sancion.:i las 
~:imples ofensas o ultraJes a tan altas autÓridades extranjeras, deducimos 
que los requisitos para que tenga lugar, son los siguientes: a) simple oien
sa o ultraje contra un Jefe de Estado extranjero; b) que se realice po._. 
medio de alguna de las formas de publicidad enunciadas en el Decreto • 
Ley 425, artículos I 2 y 18: y c) que los hechos constitutivos de esta in
fracción no den origen a un delito de injuria o calumnia. 

a) ¿Qué debemos entender por ofensa o ~ltraje? Dada la redacción 
de este artículo que antepone el adjetivo "simple" a las indicadas expr~
siones, creemos que deben comprenderse en ellas todos los actos y tér
minos que envuelvan un menosprecio o causen deshonra o desprestigio, 
que, sin ser de gravedad. sean suficiente para producir los indicados efectos. 

La ley habla simplemente de ofensa a los jefes de Estado, de tal 
modo que éstas pueden ser dirigidas ya en su ausencia, ya en su presen
cia, siendo seguro que este último caso será de rarísima aplicación. Por 
jete de Estado no sólo ha de entenderse a los Presidentes de las naciones 
de régimen republicano, sino a todo jefe máximo del gobierno de un país, 
sea emperador, rey, regente, etc. 

b) Sólo realizadas por alguno de estos medios habrá lugar a la co
misión de un delito lesivo a la reputación de un Jefe de Estado extran
jero, pues, como vimos, el código penal no contempla esta especial situacióu 
en la reglamentación de la calumnia e injuria. Y creemos que ha hech<, 
bien el legislador del P. L. 425 al sancionar sólo las ofensas proferida~ 
en forma pública, porque una ofensa o falta de respeto hecha en forma 
privada a un jefe extranjero no puede caer bajo la sanción de la ley, si~ 
que ello envuelva una arbitrariedad manifiesta, pues es lógico que los ciu
dadanos puedan opinar sobre los actos de los gobernantes extranjeros. 

cj Como se trata aquí de simples ofensas a los Jefes extranjeros, 



cuando los hechos lesivos sean de carácter más grave, como ser constittJ .. 
tivos de un delito de injuria, de calumnia o de divulgación ma1idesa, de
berá aplicarse de preferencia, como expresamente lo dice la ley, la dis
posiciones que reglamentan estas infracciones, según sea la ::ometid::i. E~i 
consecuenda, las calumnias e injurias a los Jefes de Estado extranjero~: 
no estando especialmente sancionadas dentro de nuestra legislación na.
cional, han de quedar contempladas dentro de las respectivas disposicio
nes generales que reglamentan las indicadas infracciones. A ellas, pues, 
por expresa disposición del Decreto - Ley 425, ha de agregarse el nuevo 
delito de ofensa o ultraje a los mismos, s::mcionado con una penalidad me
nor, que: según el artículo 23 del actual texto es de reclusión menor en 
su grado mínimo y .multa de 100 a 300 pesos, o simplemente una de esta•_; 
dos penas a elección del Tribunal. 

2. -Ofensas o ultrajes a los agentes diplomáticos extranjeros 

Los mismos requisitos exigidos para el caso anterior se exigen p.1ra 
la represión de las ofensas o ultrajes a los diplomáticos extranjeros acre
ditados en Chile, por lo. que hacemos aplicable a este caso lo dicho en 
el an tP!in1· . 

Según el contexto del artículo 24 del Decreto - Ley en estudio, qu~ 
establece que "la simple ofensa o ultraje por los mismos medios ( en re
lac1ón con el artículo 23 ya comentado) contra los empajadores acredi
tados ante el Gobierno de la República será castigada, cuando no fue
ren aplicables las disposicion~s del párrafo precedente, co:1 pr:sión en w 
grado medio a máximo y multa de 50 a 1 . 000 pesos, o simplemente co;1 
una de esas dos penas", deducimos que: 

a) las ofensas sólo se refieren a las causadas a los diplomáticos ex
tranjeros ·acreditados en Chile, sin importar la calidacl o grado que repre
senten, bastando que invistan el carácter de diplomáticos, por lo que que 
darían excluídos de esta disposición los agentes consulares, que no tienen 
el indicado carácter. Es necesario, además, que el agente diplomático 
esté acreditado como tal ante el gobierno de Chile, habiéndose cumplido 
los trámites que el Derecho Internacional señala para estos efectos; 

b) que la penalidad fijada por las· ofensas realizadas a los agente~ 
diplomáticos es menor que la fijada por las ofensas a los Jefes de Estado 
extranjeros, lo que, por lo demás, es manifiestamente lógico. 

Igual que en el caso anterior, el Decreto - Ley en examen sanciona 
únicamente las ofensas y ultrajes a las indicadas personas inferidas por 
alguno de los medios indicados en los artículos 12 y 18 del citado texto, 
por lo que, los demás actos ultrajahtes de mayor gravedad, como los de
i:tus, de calumnias o injurias que se les infieran, han de caer bajo las pres
cripciones del código penal. de igual manera que las inferidas a simplcJ 

particulares. 
L~ única mención especial que el código hace de las injurias y ca

lumnias a los diplomáticos extranjeros acreditados ante el gobierno -d ? 
Chile:, es, como hemos dicho, la que se refiere a la persecudón por el l'vI1 -
nisterio Público de las injurias y calumnias que se les haya inferido, n::i 
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sólo respecto a los .:etas de su vida pública, es de.:;r, refare:1tcs a las fun• 
ciones de su alto cargo, sino también a los que digan relac1ón con su 
vida privada. 

En io demás. el iegislador guarda absoluto silencio, por lo que dedu
cimos, que todos los actos ultrajantes cometidos contra dichas pe:sonas, 
quL no sean constitutivos del delito de ultraje sancionado especialment.? 
"ª el Decreto - Ley 425, han de caer bajo las prescripciones generale.: 
que.: re¡:¡lanrnntan los dol:tos de nuestro estudio en el código penal. 

6. --El Decreto - Ley 425, refiriéndose en el pdrrafo VI de su ti
tulo III. a los casos de i~munidad en que no se aplican sus disposiciones, 
estable.::e un precepto de excepcional aplicación a los delitos de ;njuria 
y calumnia, estatuyendo en el artículo 31 que: "los senadores y diputa• 
dos son inv~olables por lds opiniones que manifiesten en el desempe~o 
de sus cargos, pero serán responsables de las injurias o calumnias que 
profiricrt>n en e! se::o de! ParlameP.to". 

Esta .disposición, nos trae el recuerdo del artículo 32 de la Const1-
. tución Política del Estado, que en iguales término se expresa, cuando dice 
que: "Los Diputados y Senadores son inviolables por las opiniones que 
manifiesten -y los , votas ,que emitan en el ejercicio de sus cargos". Basán
dos.e en . e~te precepto constitucionál, el Decreto - Ley en estudio ha esta
blecido en, _la primera parte de la disposición anteriormente transcrita igual 
J'!'incipio; , pero, consid!.rando que no es posible que los diputados y se

_11d~_o.r~~ . . escudándose en el principio de la inviolabilidad parlame:itari::? 
1'}.l,ed~t1 causar impunemente daños ·a la reputación ajena mediante la co 
misión de injurias y calumnias, ha agregado, a renglón seguido del prin
cipio que reaf!rma el precepto constitucional. que serán responsables por 
las in_iurias o calumnias que profirieren en el seno del Parlamento. 

Consa~rapo este criterio legal. cabe ahora, preguntarse: ¿ha vul
nerado el artículo 31 del Decreto - Ley 425 la disposición del artículo 32 
de ]~ Cqrta ,Fundame.'ltal?, o, 'por el contrario, ¿se armoniza perfecta
mente a ella, desenvolviéndose dentro de los justos límites que aquel pre
cepto .::onstitucional le señala? 

A nue1.tro modo de ver, el artículo 31 del citado Decreto - Ley es 
perfectamente compatible con el texto constitucional. por cuanto la invio
labilidé•d parlamentaria acordada a los miembros del Congreso ha sido 
est,ab_lecid~ preferentemente pqr razones de orden público, a fin de que 
puedan íos senadores y diputadós desempeñarse con libertad, sin temer Id 

. acción del Poder Ejecutivo, que podría coartar sus mejores iniciativas e:1 
bien de los intereses públicos. 

Tal inviolabilidad justifica !os actos de los parlamentarios realiza
dos en el ejercicio de sus funciones, y. como depositarios que son de la 
soberanía nacional, es justo que gocen de prerrogativas en la manifestd
ción de sus opiniones en cuanto al manejo de los negocios públicos que 
se les ha encomendado, y den a conocer en forma franca y decidida, los 
ac.tos per_iudiciales a los intereses nacionales. Pero tales prerrogativas no 
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los autori:zan ~iartamente para lesionar gratuitam~nte la te¡,utacíón de ter~ 
('.eros, mediante impul',1cicnes de calumnias o injurias inferidas en el propio 
r.eno d,d Parbmento. que, por las circunstancias de la persona del autor 
Y lugar de su comisión ha de causar, indudablemente, un mal de recono
cida gravedad. 

El principio constitucional al establecer la inviolabilidad de los par
lamen taMos por las opiniones que manifiesten en el seno del Parlamento. 
se está refiriendo, cerno es natural, a la libertad de que deben gozar estos 
mismos en el cies'!mpeño de sus cargos; pero de ningún modo está am
parando los abusos a que aquella libertad pued.- dar lugar, pues ningún 
abuse-, aún cometidc, por el más alto personaje político de la República, 
puede quedar imp1.1ne . 

El artículo 31 del D. L. 4 25 no ha hecho más, a nuestro modo d._: 
ver, que desarrollar m:'ts latam~nte el precepto constitucional del artícuio 
32, que, en síntesis, ha querido amparar a los parlamentarios en el 
ejercicio de una más amplia, pero, bien entendida libertad; y de ningúrl 
modo ha querido dejar impunes los abusos que puedan realizar amparán
dose en la inviolabilidad de que gozan. 

Por lo aue estimamos que el artículo 31 de la ley en examen es per
iectamente compatible con el texto constitucional que establece la invio
labilidad parlamentaria, y que, en consecuencia, en pleno vigor legal. debe 
ser ampiiamente aplicado en la práctica. 

Sin emb'.!rgo, este criterio no ha sido aceptado en forma tan ampli.1 
por nuestros Tribunales, que, en rep~tidos fallos, han sentado el prin• 
cipio de que los diputados y senadore3 son inviolables por todas las opi
niones que manifiesten en el desempeño de sus funciones, y, que, en con
secuencia, "no son responsables criminálmente por los delitos de injurias 
y calur.mias en que pudieren incurrir al opinar y votar dentro del ejer
cicio de sus funciones". Así se han expresado la Corte de Apelacione, 
de Santiago y la Corte Suprema, en fallos de 2 - Junio - 1933 y 12 ,: Ene
ro - 1934, respectivamente, conociendo de un proceso por injurias inici::i
do por don Eulogio Sánchez Errázuriz en contra del diputado don Emí
!io Zapata. Sin embargo, en el más alto Tribunal de la Repüblica, fut' 
aprobadd la referida sentencia contra la opinión de los Ministros Novoa 
y Pontecilla que estuviuon por revocar la resolución apelada, entre otra& 
consid~raciones, por la siguiente: 

" l ,Q - Que a fin de rodear a los miembros del Poder Legislativo 
" de la necesaria independencia para no encontrarse coartados en el cum
.. plimiento de las funciones propias que se les encomienda, la Consti
.. tución ios declara inviolables por las opiniones que manifiesten en el 
" desempeño de sus cargos; inmunidad ésta análoga a la de otros fun
.. cionarios sobre les cuales también gravitan responsabilidades de es.1 
" especie, y o:: levado en el caso de autos a precepto constitucional porque 
" no se trata de simples empleados propiamente dicho, sino de los miem
.. bros de uno de los Poderes Públicos. Pero; en ningún caso, ni de b 
" letra, m del espíritu de esa Carta, se desprende que se haya preten
.. dido crear a su favor el privilegio general de la impunidad, en circun~
.. tancias que pueden expresarse las ·mismas opiniones sin las palabras o 
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" sin fa, intención que califica la ley de injurias o calumnias, y supuesto, 
" aden:ás, que de ,Ara manera sufriría un grave menoscabo la igualda.i 
" ante la ley garantizada por esa misma Constitución" (91). 

t .. i.lestro criterio adhiere indudablemente, al sustentado en el vot~ 
disidente de los Ministros de la Suprema que hemos dado a conocer, más 
aún por la acogida favotable que prestamos al artículo .31 del Decreto -
Ley 425, que, reafirmando, a nuestro modo de ver, el principio susfen
tado en la Carta Fundamental. ha sido, sin embargo, desconocido en la 
sentencia que comentamos. 

Estimamos, a manera de conclusión, que, sin desconocer los be
neficios que pueden resultar para los fines públicos con la adopción de 
una amplia libertad de opinión a las personas a que nos hemos ref~rido, 
dio no obsta a que sean reprimidas las calumnias e injurias cometidas por 
101, parlamentarios en el seno del Parlamento, ya que, obrando así, ma
nifiestamente se apartan de la línea de conducta que el interés público les 
señala en la más acertada resolución de los negocios públicos que se les 
ha encomendado. 

7 .- -El articulo 44 dei Decreto - Ley 425, al disponer que la acc1on 
penal proveniente de los delitos previstos por ·esta ley prescribe en el plam 
de tres meses, a contar desde la fecha en que se haya dado a la publi
cidad, en cualquier forma, !a producción abusiva, ha venido a modific:u 
el texto del artículo 413 del código penal, en cuanto se refiere a las ca
lumnias o injurias, propagadas por escrito y publicidad que han sido rea
lizadas por alguno de los medios indicados en los artículo 12 y 18 del in
dicad~ Decreto - Ley . 

Como anteriormente vimos, el código penal fijaba para la prescrip
ción de la acción penal proveniente de estos delitos, el plazo de un año, 
contado desde que el ofendido tuvo o pudo tener racionalmente conoci
miento de la ofensa. 

De tal modo que la acción penal por los delitos de injuria y calum
nia prescribe en un año o tres meses, según que hayan sido realizados o 
ne• por alguna de las formas de publicidad enunciadas en los artículos 12 
y 18 clel Decr~to - Ley 425. Si se cometen por los medios privados que 
s:!ñala el código penal, y por los dos casos de excepción que se contem-

. plan aún en el artículo 422 del mismo texto, la acción penal prescribirá 
en un -año, al paso que realizados por los medíos de publicidad que se· 
ñala el aludido Decreto - _Ley en los artículos mencionados, la prescrip-
ción será de tres meses. . 

Si ia injuria o calumnia hubiere sido cometida en un libro, la acción 
penal prescribirá en un año, según lo dispone el artículo 44 inciso 2.c. 

Legisla también el inciso final de este artículo sobre las produccio
nes abusivas que han sido dadas a la publicidad en el extranjero, en cuantc.• 

(91' Gaceta de los Tribunales. Año 
0

1934. Sentencia N.0 39. 
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al pur.to de la prescripción de las acciones pemtles corte!lpondit!ntes, es • 
tableciendo que el plazo de prescripción de tres meses o un año, anterior-
mente indicados, se contarán desde la fecha de la introducción de la alu.
dida produ,cción al territorio nacional. 

En gen~ral nos parecen muy prudentes los plazos de prescripción fiw 
jados por el legislador, ya que, como Io· observamos al tratar de las pres• 
cripciones de las acciones provenientes de estos delitos en el código pe
nal. a la sociedad le interesa particularmente aminorar en lo posible la~ 
ocasiones que puedan darse a los particuiares para discutir sobre asunt0~ 
de esta naturaleza. en cuya solución el interés público no tiene mayol'.' 
ingerencia, como no sea la que le lleve a hacer imperar las buenas rela
ciones entre todos los seres de una determinada colectividad. 

He aquí, pues, la última modificación introducida por el Decreto • 
Ley 425 al espíritu y letra del código penal en la reglamentación de esto~ 
delitos, con lo cual damos por terminado el estudio que nos propusimos 
al :niciar este capítulo cual era, dar a conocer las modificaciones princi -· 
pales introducidas por ci De~reto • Ley en examen, haciendo ver conjunta
mente el estado actual de la reglamentación de los delitos contra el ho
nor en la legislación penal de nuestro país. 

·-· 
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CAPITULO CUARTO 

LEYES Y DECRETOS LEYES QUE DICEN RELACION CON ESTAS 

MATERIAS 

SUMARIO: 1. Antecedentes previos. - 2. Naturaleza y 
represión de las calumnias e injurias dentro dei 
Código de Justicia Militar. - 3. Especial re~ 
presión de las calumnias e injurias al Presiden~ 
te de la República y otras altas autoridades 
del país. 

1.-La reglamentación de 106 delitos contra el honor dentro de 
nuestra legislación nacional en cuanto se refiere a los que se cometen con
tra los simples particulares con respecto a los actos de su vida privada, 
se contiene enteramente en las disposiciones del código penal y Decreto -
Ley 425. cuyo estudio hicimos en los párrafos anteriores, no habiendo nin
gún otro texto legal que se refiera a ellos. 

No ocurre igual cosa tratándose de ofensas inferidas a personas que 
por la autoridad que representan dentro de una determinada colectividad 
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política, han debido ser protegidas más eficazmente que los simples par .. 
ticulares; y no bastando para estos fines la represión contemplada en los 
textos legales anteriormente citados, paulatinamente, se ha ido completan
do esta legislación con la dictación de numerosas Leyes y Decretos - Le
yes de emergencia, que respondiendo a situaciones delieadas de un de • 
terminado momento político. han venido a proteger de un modo especiaJ 
la persona y derechos de los que la voluntad popular ha llevado al ma
nejo de la cosa pública. 

Tanta importancia ha concedido el legislador a la represión de la~1 
injurias y calumnias contra las autoridades de la República. que no ha 
titubeñdo en sancionar tales hechos como delitos contra la seguridad in

terior del Estado en varias de las Leyes y Decretos - Leyes qu~ en lm-. 
últimoz tiempos con este objeto se han dictado. 

Fuera de la protección especial que deben merecer los Gobernantes 
de la nación, el legislador, ha debido sancionar separadamente las ofen
sas inferidas a las autoridades mili.tares del país, en virtud de la discipli
na y sagrado cumplimiento, de las obligaciones que la defensa de la patru 
imponen, y así, de,itro de las disposiciones del Código de Justicia Milita1 
reprime los ultraje; y ofensas, que inferidos a los superiores jerárqui~OJ 
,tlteran los cánones severos de 1a disciplina que debe reinar dentro de los 
cuerpos armados de la República. 

A las autoridades políticas y a los miembros de las fuerzas arma• 
dar. de la República alcanza, pues, la especial protección del legis!ado1: 
en cuanto a las ofensas que se les infieran, cuya reglamentación - fuera 
de los textos legales mencion?dos - se contiene en las Leyes y Decretos -
Leyes que a partir del año 1924 han venido a legislar en forma abundante. 
tanto sobre los delitos contra la seguridad interior del Estado, como so
bre los que afectan al orden de la jurisdicción militar. 

Veremos primeramente las disposiciones pertinente~ a nuestro es
tudio contenidas en el Código de Justicia Militar, para examinar en se
guida la legislación especial mencionada que reprime - entre otras m::t• 
tenas de maypr_ fmportancia para la defensa del actual régimen de Go
bierno - las ofensas inferidas a las autoridades de la República. 

2. --.::El texto legal que sanciona los actos comprendidos dentro d~ 
la llamada jurisdicción militar, contenido en el D ecreto - Ley N .9 806 d? 
23 de Diciembre de 1925, denominado Código de Justicia Militar, con 
tiene en materia de calumnias e injurias a los miembros de las fuerzas 
armadas disposiciones de importancia en cuanto a la naturaleza jurídica 
atribuida a estos delitos, como a su penalidad, que conviene analizar, ª 
más de su interés, por. el deseo nuestro . de hacer un estudio completo de 
los delitos en examen dentro de la legislación nacional. 

En el libro 111, título l. el indicado código refiriéndose a la penalidad 
de los delitos sancionado en él. dispone en el artículo 206 que "la injuria 
y la calumnia entre militares se considerará siempre delito militar, per,:J 
se penará de acuerdo con la ley común, salvo que constituya un delitr, 



especialmente penado por este Código". El artículo anteriór al mencit•· 
nado declara que son aplicables en materia militar las disposiciones dt:I 
Código Penal y de las Leyes que lo complementan y modifican, por io 
que para atender al concepto, requisitos y demás condiciones requeridas 
para la comisión de los delitos de injuria y calumnia dentro de este CQ .. 
digo, debe recul'rirse a lo estatuido en el Código Penal y Decreto - Ley 
425 que reglamentan, como vimos, la institución de los delitos contra d 
honor en nuestra legislación. Detalladamente examinadas estas dos le
gislaciones, nos remitimos en esta oportunidad a lo dicho al h'lcl"r su 
correspondiente comentario. 

Así, pues. d~ntro del Código de Justicia Militar son aplicableg las 
disposi"iones del Código Penal y Decreto - Ley 425 en cuanto a los Jelit.1s 
de calumnias e injm·ias en todo aquello que sean compatibles c0n el ti:Xl::> 

y espíritu de las disposiciones d'e aquel texto legal. 
Como lo expresa el artículo 206, la calumnia e injuria entre mili

tares se considera siempre como delito militar, cuyo conocimiento corres• 
ponderá, en consecuencia, a los Tribunales Militares creados por el Có
digo de Justicia Militar. Se habla aquí sólo de calumnias e injurias co
rnetida!é entre militares, por lo que es de entender que cuando sólo una 
de las partes pertenece a la fuerza armada, el delito, si bien sometido pa
ra su juzgamiento al fuero militar, será de naturaleza común y no especial. 
.:orno lo sería si ambas partes fueran miembros de algún cuerpo armado 
de la República, 

El Código en examen impone a los delitos de calumnia e injuria que 
señala el artículo 206 la penalidad fijada por la ley común, de tal modo, 
que habrá de recurrirse al Código Penal y Decreto - Ley 425 para aten · 
der a este punto, tomando en consideración las circunstancias que en di
chas leyes se mencionan en cuanto a la agravación de las penas. 

Según Jo expresa el artículo 206 en estudio, no se aplicarán las pe
n.:1s de la ley común, .!n los casos que las calumnias e injurias constitu
yan un delito especialmente previsto por este Código. 

¿A cuáles delitos se refiere? 
He aquí un punto de interés que reclama una atenta observación 

para llegar a una feliz solución, dada la ambigüedad del legislador. 
En el título VII, que trata de los, Delitos de insubordinación, pá

rrafo 2.9, se reglamentan los Ultrajes a los superiores. fijándose la pena
íidad correspondiente. 

Los ultrajes que pueden causarse a los superiores pueden ser, tan
to de obra cor.to de palabra, gestos. escritos, amenazas. etc., castigándost 
más gravemente los primeros. 

El artículo 339 establece que el que maltratare de obra a un supe .. 
rior en empleo o mando. causándole la muerte o lesiones graves, será 
castigado con la pena de muerte, previa degradación, si el delito fuere 
cometido frente al enemigo o con prisión mayor en su grado medio a 
munte, prev1¡3 dc9racta·ción, si el delito se cometiere en tiempo de guerra. 
en actos del servicio de armas o con ocasión de é1. o en presencia de 
tropa reunida: y con presidio mayor en cualquiera de sus grados cuando 
no concurrieren las circunstancias anotadas. 
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Por su parte, el artículo 341 sanciona los maltratos de obra a supe
riores en tiempo de guerra en empleo o mando sin causarle lesiones gra
ves o muerte, con penas más atenuadas, suprimiendo la pena previa y 
ac<:esoria de la degradación. Si estos mismos delitos fueren ejecutados 
en tiempos de paz, la pena, siendo menor, puede llegar hasta la de pre
sidio militar en si.t grado medio. 

Por lo que respecta a las ofensas hechas a los superiores por me
dio de palabras, escritos, gestos, amenazas u otra forma semejante, para 
fijar la pena correspondiente se atiende a las circunstancias de cometersl! 
el delito de ultraje u ofensa e:::i actos del servicio o con ocasión ·de él. o 
en presencia de tropa reunida, y se castiga con las penas de presidio mi
litar en su grado mínimo a medio cuand',' aquellos fueren cometidos co,1 
alguna de las indicadas circunstancias, y con presidio menor en su grado 
mínimo cuando éstas no concurrieren. 

Tanto en la comisión de los ultrajes de obra como de palabras. 
podrá disminuin,e en un grado la p~na antes señalada, en los casos que 
ofensor y ofendido fueren del mismo empleo. siempre que este último tu
viere superioridad en el mando, y cuando el ofendido tuere suboficial o 
cabo perteneciente a distinta unidad militar que el ofensor ( artículo 344) 

üado que en las ofensas o ultrajes a los superiores jerárquicos se 
lesiona '_¡ravemente la férrea disciplina militar que debe imperar en los 
cuerpos armados de la República, el Código de Justicia ·Militar no admite, 
segúri lo dispone el artíc:ulo 345, que el hecho de no llevar el superio,· 
ofend~io. en los momentos que la ofensa se realiza, el uniforme o las in
¡:ignias de su calidad o ma!!do militar, pueda dar !ugar a u~a ex'cusa ab
solutoria. Pero, con muy buen criterio, a renglón seguido, dispuso que 
Ia ignorancia de parte del inferior acerca de la calidad del superior mal
tratado u ofendido, eximía al culpable de las penas militares aplicables 
a estos casos. quedando sujeto su acto a las penas que correspondan e,1. 
el código penal a las infracciones de esta naturaleza inferid¡;¡s a simples 
particulares. · 

,' dl f. . . 

A más de estos delitos de ultrajes perpetrados a superiores, qu,! 
constituyen delitos especialmente penados por el código de Justicia Mi
litar, a ios cuales, según lo dispone el artículo 206, no se apli~an las pe
nas del código penal. en el título V. Libro III del indicado código, bajo 
ia denominación "Delitos contra el orden y seguridad del Ejército", pá
rrafo 1.9 , titulado " Ultrajes a centinelas. a la bandera y al Ejército", se 
contienen otros de igual naturaleza a los señalados, con los mismos ca
racteres indicados en el mencionado artículo 206. pero de menor gravedad . 

El artículo 281 castiga con p'residio perpetuo a muerte al que vio
lentare o maltratare de obra a centinela, guarda o fuerza armada encon
trándose en campaña, y el siguiente, establece una pena menor cuando 
este mismo ddito se realizare sin la concurrencia de esta última circuns
tancia. 

Los ultrajes de palabras o gestos a centinelas, gúarda o fuerza ar
mada, cometidos por medio de amenazas u ofensas, se sancionan con pri
sión en su grado máximo a reclusión militar en su grc1do mínimo, eleván-
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dose uno o dos grados estas penas cuando el hdcho se ~metidre eu 
campaña . 

Destina el código en estudio un título especil3l a los delitos contrA 
el Derecho Internacional. dentro de los .cuales, según expresa sanción del 
artículo 2(;1, quedan c_omprendidos · los - delitos de inj~rias· graves come
tidos en las -~er_sºna.s. d~ los prisioneros , de guerra, co~o así lé\s ofensas 
de obra o de pala~ra a uñ parlaó1entario, sin mediar· provocación de éste . • 
Ségún los usos mHitares se entiende por parlament~rio, el oficial. que en 
campaña, es enviado r 311 enemigo con órde~es .y ,poderes para negocios, 
convenios y, capitµlaciones ; pedir suspensión de armas, treguas, armisticio, 
etc . Se admite que la persona del parlamentario es inviolable y se J\? 
acuerda toda suerte de consideraciones, extreµiando la cortesía, si cabe, 
dada la deliq ida misión que le corres·ponde desartollat . De ahí el funda
mento de la disposición contenida en e}. artícul!) 2Pl. del mencionado De-
creta - Ley . 

El espíritt! del código en examen en su deseo de reprimir la má, 
leve indisciplin~ y '. fálta dé respeto cometido contra las instituciones mi
litares,-1 no --sólo ha• P4evjs~o los ultitajes que pueden cometerse ·contra los 
superiores o centinelas, sino que ha tenido especialm~nte en consideración 
e 1 sagrado respeto. y cariño que · deben merecer la bandera. ·escudo o es
tandartes naciRnales.' así como el prestigio de las i~stituciones armad·as, 
unidades, reparticlones o armas, y a tal efecto ha estatuido en 'su artículo 
284 que "el 4Ue cometiere ultraje ·contra la bandera ,el escudo o estan
darte nacionale;, sufrirá la pena de prisión en su grado medio, y el q~e 
<le palabra o por escrito, injurie u ofenda a las Instituciones Armadas, sus 
unidades, repártición, repartitiones o armas. o a clases o cuerpos deter
minadc,s de las mismas, la de prisión• en cualquiera de sus grados ·o mul
ta de ciento a mil pesos". 

He aquí indicados los diversos delitos que quedan comprendidos· den
tro de la excepción señalada en el artículo 206, a que anteriormente hi• 
cimos mención. · 

Mas, cabe preguntarse : ¿si el texto de este artículo se refiere clara• 
mente a los delitos de calumnia e injuria ·comprendidos en la· excepción 
que señala. por qué razón el código al reglam1mtar, como vimos. los he
chos delictuosos que se comprenden en ésta, habla únicam~nte de ultrajes 
y no de calumnias e injurias? ¿Puede considerarse el ultraje toino una for
ma especiál. comprendida dentro del ·delito de injurias, o constituye un 
delito particularmente distinto a éste? ¿Qué significado debe darse al 
vocablo ''ultraje". 

La parquedad del texto ~jlitar no puede darnos explicaciones satis
factorias a las preguntas qnteriores. :El codigo penal descono~e en };1 

reglamentación de las injurias y calumnias el empleo del término _ultra
je, y así, lo que es conocido en , la legislación italiana como una ofensa 
a los empleados do? la administración pública, en nuestro país, dentro del 
código de Justicia Militar, viene a constituir las ofensas a los miembros 
superiores de las fuerzas armadas . Recordaremos que el Decreto - Ley 
125 en sus artículos 23 y 24 habla de ofensas o ultrajes a los Jefes d'! 
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Estado extranjeros y demás pe::sonas que se enumeran, llegando a la con
clusión, en mérito del contexto general de aquellas dispos:.:iones, qu~ 
tales ofensas o ultrajes constituían delitos distintos de los de calumnia 
e injuria, considerados como de menor gravedad que éstos. 

Nos preguntamos ahora, ¿los delitos de ultrajes de que habla e~ 
código militar son deJitos distintos a !os de calumnia e injuria? 

Dada la propia redacción del artículo 206, es indudable que en 
nµestra legislación militar el delito de ultraje no ha de constituir una nue
va forma infraccional de los delitos contra el honor, junto a la calumni'l. 
!a injuria y la difamac!ión, sino que no es más que una forma en la co
misión de alguna de estas última:; infra:c"o:ics que prod-ice des;.,resti9io. 
qeshopra, etc., y que, según sean las características qu~ adopte e:1 5u 

realización, da.rá lugar a -alguna de las mencionadas infracciones. 
Seguramente el legislador debido a que en las ofensas a los m;em

brs:is. de 1as fuerzas armadas, bandera o escudos nacionales. se les ion:. 
la honra, prestigio y honor de la patria, ha preferido emplear el términ .:; 
ultraje para designar las ofensas que a ella se infieran, por tratarse de u:, 

·término que, en cierto modo, se adapta más que otro alguno a la ~1atu
ral.::za de estos actos realizados entre militares, aparte de estar tradicio
na)ment.e consagrado por el uso . 

Así, pues, los delitos de ultraje a superiores, centinelas, bander::i, 
~seudos e instituciones armadas que h_emos señalado, constituyen verda
deras ofensas que, causando desprestigio, deshonra, etc., vienen a que
dar comprendidos dentro de la institución general de los delitos contrc1 . . 
el honor, reglamentados en los casos aquí indicados en el código de Jus-
ticia Militar, cuyo artículo 206 fija la naturaleza y . carácter jurídicos de 
ias injurias y calumnias ·sometidas a la jurisdicción militar, que en los 
ca.sos especiales ·previstos en él tomán el nombre de "ultrajes". · 

Y, por último, antes de terminar debemos mencionar la institución 
de· los Tribunales de Honor creados por este Código._ a fin de conocer 
acerca del comportamiento y conducta observados por algún oficial de 
cualquie~~ , jerar9uía que fuere inculpado de la comisión de algún acto 
deshom,·qso, par.a .sí o para la unidad, cuerpo o repartición en que sirva, 
pa~a ju~g

0

ar si puede continuar en el servicio. 
Estos 1'.ribunales de Honor reglamentados, en el Título VI, Libre, 

11, ·~~tícui9 203 del indicado Código, conocerán, en consecuencia, de los 
delitos de calumnia, injurias o ultrajes cometidos por militares, ya que ma
nifiestament~ ·tales . hechos ilícitos ·constituyen actos deshonrosos, pQr l.:. 
que, a 'más de las penas s~ñaladas para los indicados delitos, el culpable 
de la c~misión de alguno de ellos deberá sufrir la pena1 en cierto modo 
eve~~u~!• de la .separación o pérdida del cargo militar que sirviere . 

.. ,,._, .. 

3. --Uri hecho característico de los últimos años · 10 constituye, sin 
lugar ~ düd~s. el_ avance rápido experimentado por la prédica de nueva:. 
doctrinas políticas y sociales,. en su mayor parte contrarias al régimen 
democrático constitucional que nos rige, tendientes a derribar la actual 
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forma de gobierrió y a reemplazarla por otra más ajustada a lós ideale~ 
de cad¿¡ una de las tantas nuevas doctrinas que invaden y ensordecen el 
ambiente político nacional . 

La integridad del régimen político constitucional se ve seriament<! 
amenazada por las ambiciones o ideales de quienes se asilan tras aque
llas doctrinas·. y, naturalmente, han debido tomarse medidas oportunas y 
enérgicas a fin de defender el actual gobierno democrátiao de la República. 

A ello han respondido la dictación de una serie de Leyes y Decre
tos - Leyes que, a partir del año 1924, han tratado de reprimir los deli• 
tos llamados "contra la seguridad interior del Estado" . 

Esta abundante legislación especial contenida en Leyes y Decretos~ 
Leyes que responden al momento político de la hora incierta que atraviesa 
la Repúbiica, contempla, como es natural. algunas limitaciones y restric· 
dones a la libertad de opinión - la primera de las libertades que resulta 
conculcada en la legisiación de esta naturaleza - que afectan, natural• 
mente, a los hechos constitutivos de los delitos contra el honor cometidos 
contra las autoridades de la República, que en cierto modo pueden llegar 
a constituir una seria amenaza para la estabilidad del régimen, ya que, 
creando un ambiente de desprestigio en torno de las indicadas autorida 
des, pueden cooperar eficazmente a la realización de aquellos fines. Por 
ello el legislador ha necesitado reglamentar en leyes especiales las inju
rias y calumnias proferidas contra el Jefe del Gobierno principalmente, 
no bastando, en su sentir, la represión contenida a este respecto en ei 
código penal de1Hro de la institución del desacato. 

La primera ley que a pa,:tir de 1924 en forma especial se refirió 
a · las calumnias e injurias al Presidente de la · República, fué la ley N. ~ 
4935 sobre Juzgamiento de los delitos contra la seguridad interior del 
Estado. de 3 de Febrero de 1931. que en su artículo 4.9 textualmente dis
puso: ''Los crímenes y simples delitos a que se refiere el Título VIII del 
Libro II del Código Penal. con excepción de sus párrafos 2 y 4, que se 
conutan er-. la persona del Presidente de la República, fuera de las cir
cunstancias contempladas en el artículo 263 del miÚno Código, serán cas
tigado5 con las penas que se indican en aquel Título aumentadas en un 
grado". 

Dentro de los delitos contemplados en el Título que se índica en 
el artículo antes señalado, se encuentran los de calumnia e injurias, po,· 
lo que la regla allí establecida es aplicable a los delitos de esta naturaleza 
cometidos en la persona del Presidente de la República. 

Sin embargo, el sentido de aquella disposición es, en cierto modo. 
obscuro, pues, ¿qué ha querido expresarse al decirse "fuera de las cir• 
cunstancias mencionadas en el artículo 263 del código penal"? 

El artículo 263 indicado sanciona dentro del delito de .desacato las 
injurias proferidas contra el Presidente de la República y otros fundo
narios públicos, sin especificar si para la comillión de este delito se re• 
quiere que tales injurias se profieran exclusivamente contra la autorid:d 
que ta!es personas representan dentro de la colectividad política, o si puP.
den ser comprendidas en él, las que se refieran a su perso::1a privada, de.~
provista de todo carácter público . 
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En el silencio del legisbdor varias interpretaciones ha:i sido d:1d,ls, 
y mientras para algunos sólo se comprenden en el artículo 253 del cód'
go penal, las injurias proferidas contra eJ Presidente de la República en 
tanto se dirijan a lesionar el principio de autoridad inherente a su alt0 
cargo, para otros, los más, teniendo presente que la p~rsona misma del 
Jefe de Gobierno es insepa!·able de la autoridad 0,~e representa, las in• 
111rias que sean proferidas en su contra, ya sea como Presidente de la Re
pública o como un simple particular, deben quedar comprendidas dentro 
del delito de desacato sancionado en el indicado artículo. 

Sin embargo de ser esta última opinión la que se ha generalizado 
entre los comentadores de nuest:o código, nos pare-.:c que b 1:!y en es
tudio al estatuir en su artículo 4 la frase que ha motivado el proolem~ 
en cuestión, ha interpretado el arfü:ulo 263 del código pen:il en ei sen
tido que sólo se refiere a las injurias proferidas al Presidente de la Re-· 
pública en su carácter de autoridad y no como un simp1e particular. sien
do esta circunstancia la que ha tenido en consideración el leg:slador a' 
establ>!cer en el artículo en examen que "los crímenes y sir.1.ples delitos a 
que se refiere el Título VII del Libro II del código penal, con excepcióll 
de sus párrafos 2 y 4, que se cometan en la persona del Pres:dente d¡; 
la lc'.epüb1ica, fuera de las circunstancias contempladas en el artículo 263 
del mismo c.Sdigo, etc" . 

Interpretando en tal forma la frase aludida en el artículo de la le ;· 
en examen, tenemos, pues, que las injurias hechas al Presidente de la 
República en su carácter político son reprimidas por el artículo 263 dei 

_código penal que fija una pena más grave que a las injurias inferidas a 
simples particulares, y, que las injuria:5 cometidas contra la persona de1 
Presidente de la República en su carácter privado, no siendo constitutiva5 
del delito de desacato, según las interpreta el legislador en la ley en es-

• tudic, deben, en conformidad al tenor de su articulo 4, ser sancionada.,; 
con las penas comunes que se fijan en el código penal. aumentadas en 
un grado . 

El sentido que hemos atribuído a la frase en discu·sión del artículo 
4 de aquella ley es, a nuestro modo de ver, el que más se ajusta co:1 el 
texto del artículo 263 del código penal interpretado. a no dudarlo, por los 
redactores de la indicada ley en el sentido de comprender tan sólo dentro 
del delito de desacato las injurias que fuere:i proferidas al Presidente de 
la República en su carácter de autoridad pública. Creemos que es esta 
circunstancia a la que ha querido referirse el legislador en el artículo ·1 
de la ley citada al emplear la frase que ha motivado esta aclaración, y que, 
en consecuencia, quedan sancionadas por la ley 4935 sobre delitos contra 
la seguridad interior del Estado. las injurias ( extensivas también a las ca
lumnias como lo observamos anteriormente) que inferidas al Presidente 
de la República sean constitutivas del delito de desacato, por no habers•: 
referido al carácter público o de autoridad que aquel represent:i, sino a 
su persona privada. 

El inciso 2 del artículo analizado agrava la penalidad de los de
iitos que menciona, en dos o tres grados a la señalada en el código penal. 
~uando fueren cometidos en la persona del Presidente de la Reptíbl:ca. 
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como un medio de cometer una sublevación o con ocasión de alla, Segút1 
el tenor de esta disposición, los delitos de injuria pueden quedar com
prendidos en ella, cuando fueren cometidos en las circunstancias que se 
señalan, pasando a constituir delitos contra la seguridad interior del Es
tado. Las injurias realizadas contra el Presidente de la República y demás 
autoridades protegidas por medio de estas leyes especiales, se producen 
con mayor frecuenci.i con ocasión de la realización de los llamados deli
tos contra la seguridad interior del Estado, - sancionados a su vez en 
numerosos otros Decretos - Leyes del período revolucionario porque atra
vesó la República - siendo, de este modo, fácil que los delitos de inju
rias y calumnia se realicen en las situaciones contempladas en el inciso :? 
del comentado inciso, por lo que. el legislador, que mira por sobre todo 
la defensa y estabilidad del régimen de gobierno, ha debido sancionarlo<: 
con penas más agravadas. 

En las restantes leyes y decretos - leyes que reprimen los delito1; 
c:ontra la seguridad interior del Estado, no se contemplan disposiciones 
especiales relativás a las injurias y calumnias proferidas contra el Pre
&idente de la República y demás autoridades políticas, siendo, en con
secuencia, reprimidos estos hechos por las disposiciones del código penal 
contenidas en el delito de desacato, fuera de los casos mencionados en 
ia ley 4935, artículo 4 que hemos mencionado. 

Mas, deJde hace algunos años el Ejecutivo reclamaba imperiosa.
me::itc la protección, por medio de leyes adecuadas, al mismo tiempo qu e 
del régimen democrático de gobierno, de las personas del Presidente de 
la República, Ministros de Estado y otras autoridades, particularmente en 
cuanto a las injurias y calumnias proferidas en su contra como un medio 
de obtener el desprestigio de los hombres de gobierno ante la opinión 
pública a fin de conseguir más rápidamente la caída de la actual form;;~ 
de gobierno . En numerosos proyectos sobre facultades extraordinarias al 
Ejecutivo se intercalaron dispos:::iones tendientes a reprimir con más enér
gicas penas que las fijadas para el desacato en °el artículo 263 del código 
penal, las injurias y calumnias al Presidente de . la República, Ministros 
de: Esudc, etc. , considerándolos, bien como delitos contra la seguridad in
terior del Estado, bien como delitos contra el orden público . 

A principios del año 1935 el Ejecutivo solicitó del Congreso facul-
tades extraordinarias a fin de defender la estabilidad del régimen demo
crático, y en el preámbulo del Mensaje remitido al Parlamento se leía 
" que entre los delitol'i de orden público que se cometen a menudo se en
.. cucntran los de: calumnia, i:l juria y desacato al Presidente de la Re
•. pública , a los Ministros de Estado y a los funcionarios públicos en su 
" carácter de tales" y que "ha podido estable.:erse en todos los proce-· 
" d imientos seguidos que las cnlumnias, injurias o desacatos producidos en 
.. contra de los funcionarios mend onados, han tenido siempre como úni
.. c:, objeto procurar el derrocamiento del gobierno o su desprestigio par..: 
.. ilegar a ese fin , y , " que es nbsolutar:1 e:1te necesario dar a esos d:!litos 
" 1.-,. verdadera calificación juríd:cn que les corresponde. cual es la de 

del itos contra la sej:juridad interior del Est;ido y someterlos a un pro
·• cedimiento especial". 



Vemos latente el deseo del Ejecutivo de darle especial importanc!n 
a los delitos de esta naturaleza cont:a lo:; pe:soneros del actual régime:1 
político, y así, a pesar de los continuos re:::hazos de la opinión pública, 
manifostados en el Parlar.iento, a los indicados proyectos de leyes contra 
la seguridad interior del Estado, persistió en sus propósitos hasta obtene! 
finalmente ~u triunfo. No ha ouchos días el Parlamento ha aprobad,,, 
después de largos y apasionados debates, una ley sobre seguridad intefr 1 

del Estado, cuyo mensaje elaborado por el Ejecutivo fut cnviaco al Par
lamento .en la primavera del año recién pasado. 

Esta ley a:tualmcnte en vigencia e::tatuye en su artículo '2.0 , qu.? 
"Cometen delito contra el orden público y sc:á:. castigados con reclusión, 
relegación o extrañamiento menores en sus grados mínimo a medio ·)' 
multa de 200 a 3. 000 pesos, aquellos que: 

1 .-Ultrajen públicamente el nombre-. bandera o escudos de la na• 
ción; o, en· igual forma cometan los delitos de calumnia, injurias, at?ntados 
y desacatos en· contra del Presidente de la República y de los Ministros 
de Estado, sea o no con motivo de sus funciones públicas. 

Así, pues, a contar desde la vigencia de esta ley contra la seguri
dad interior del Estado que ha sido promulgada por el Ejecutivo en Ene • 
ro del presente año, se castigan en conformidad a sus disposiciones como 
delitos contra el orden público las injurias, calumnias, atentados y desa , 
catos contra las personas allí indicadas, quedando, en consecuencia, tem
poralmente sin efecto, mientras rija la aludida ley, las disposiciones del 
código penal relativas a estas materias que fueren incompatibles con el 
espíritu y texto de aquélla. 

P'a~ obra, pues, de esta ley de emergencia se han producido no
vedades de iII).portancia dentro de algunas disposiciones del código pena1, 

relativas . principalmente al delito de desacato en contra de las person3s 
que allí se indican, que como dijimos, se han de encontrar momentánea
mente supeditadas en su. aplicación por las disposiciones de la 1·ecient~ 
iey en vigencia. · 

Según se desprende del texto del aludido proyecto de ley, no sób 
se comprenden denti-o de sus disposiciones las calumnias, injurias, ate11-
tados y desacatos cometido{· contra las autoridades indicadas en relaciól' 
con la.-; funciones públicas que desempeñan. sino también cuando esto;; 
mismos delitos se -cometan 1ton respecto a las actividades particulares que 
desarroll_en, ajenas a sus funciones públicas. 

En la discusión· de -este proyecto de ley en la Cámara de Diputados 
se aprobó el artículo en examen el} el sentido, de _sanc}onar también como 
delitos contra el orden público las injurias, . calumnias,, ~tentados y des-2-
catos cometidos en contra de las autoridades que se señalan, en forma 
privada, pero el Senado, con muy buen ac{erto. rei::hazó tal proposición. 
considerando comprendidas solamente dentro de la ley en estudio las in• 
fracciones señaladas que fueren cometidas públicamente en contra de las 
personas a quienes protegen sus disposiciones. 

El texto del artículo citado sanciona, asimismo, como delitos contn 
el orden público, los ultrajes públicamente inferidos al nombre, bande!,J 



y escudos de la Nación. Al analizar el código de Justicia Militar tn pá• 
gmas anteriores, vimos que tales ultrajes constituían delitos militares, es
tablecidos en el artículo 284, párrafo 2 de los ultrajes a centinela5, a la 
bandera Y. al Ejército, Título V ck los Delitos contra el orden y seguri• 
dad del ejército del Libro 111. 

Indudablemente que los delitos de ultraje a la bandera y escudo11 
nacionales revi~ten el carácter de delitos militares sometidos, en cons~
cuencia. a la jurisdicción de los Tribunales militares, ya que,· por haber 
sido reglamentados dentro del Código de Justicia Militar, por expresa di~
posición de éste, deben ser considerados en el indicado carácter. 

Mas, ahora, ante esta nueva disposición de la ley en estudio, cabe 
preguntarse : ¿habrán perdido el carácter de delitos militares los ultrajes 
a la bandera y escudo nacionales sancionados en el Código de Justicia 
Militar? ¿Quedarán sin efecto sus disposiciones pertinentes por la aplica
ción preferente de esta nueva ley? ¿Habrán perdido jurisdicción los Tri• 
bunales Militares para conocer de estos delitos cuando no fueren come
tidos por mWtares, dado que sus disposiciones comprenden también los de
litos de e~ta naturaleza cometidos por civiles? 

A nuestro modo de ver, las respuestas no han de ser sino afirma
tivas, ya que la citada disposición del código militar es francamente in
conciliable e incompatible con el texto de la disposición de la ley en examen. 

Tratándose en el caso de la ley actual de solucionar una situación 
especialísima en defensa del régimen político. creemos que hay razones 
fur.dadas para estimar que la disp~sición en estudio de la actual ley so
bn: seguridad interior del Estado ha de primar sobre la del Código di! 
lusticia Militar, y que, en consecuencia, mientras rija la leY, que analizamos, 
los ultraje!' a la bandera o al escudo nacionales han de ser considerados 
como delitos LOntra el or<lcu civil. sancionados baje, el caráctrr de deli
tos contra el orden público, sujeto su conocimiento a los Tribunales cir 
viles que aquella misma ley establece. 

Con el examen de algunas de las leyes sobre seguridad interior del 
Estado que reprimen - entre otras materias - los delitos contra el ho
nor realizados en la persona del Presidente de la República y demás au
toridades políticas de la Nación, damos por terminado el estudio de las 
leyes especiales que en forma accesoria complementan nuestra legislación 
nacional en lo que se refiere a la institución de los delitos contra el honor. 
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TITULO TERCERO 

JUICIO CRITICO DE LAS MATERIAS EXPUESTAS 

Llegado al término de nuestro trabajo después de haber expuesto y 
dilucidado cor. acopio de antecedentes el material jurídico que informa la 
r.xistencia de la institución penal de los delitós contra el honor en la doc
trina y en las legislaciones más interesantes del universo. pr~nso o;e hace. 
en mérito a nuestros propósitos de abarcar en forma completa el estudio 
de aquella in-'ititución, formular las conclusiones principales que, confor
mándose a nue'itro criterio, nos parezcan dignas de ser tomadas en con 
sideración . 

· En dos títulos y diez capítulos hemos examinado paso a paso los 
criterios impt>Íantes en la apreciación de los delitos c-ontra el honor, en 
forma amplia dentro del campo doctrinario, y menos latamente - sin por 
ello restarle importancia - dentro del terreno de aquellas leyes positivci~ 
hoy vigentes que, por presentar en la estructuración jurídica de aquello~ 
delitos aspectos interesantes han debido ser imperiosamente mencionadas. 

Desde la última concepción doctrinaria hoy imperante en la cienci;1 
penal. que Italia ha presentado al mundo e:ientífico como el más . acab.,d,, 
exponente de la nueva doctrina que hoy se abre camino en el campo dr 
los delitos contra el honor, hasta los -viejos moldes que informaron la con 
cepción de éstos en la primera elaboración de los textos legales, que aúr. 
se mantienen en algunas legislaciones, como la nuestra, hemos presentado 
a través de las páginas anteriores a fin de dar a cdnocer el conce¡Jto to
tal de esta institución en el m_undo científico de ayer, de hoy y del futuro. 

Reconstruiremos ahora, muy suscintamente, el espíritu de cada un.:i 
de las teorías expuestas, para deducir de ahí la bondad, exact itud o in-• 
exactitud, que, a nuestro modo de ver, presentan las referidas tco::.Js . 
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Hicimos observar que en el terreno doctrinario ex:sten uos cr1,ern:-. 
bien marcados en la apreciación de los delitos contra el honor: uno, qu~ 
denominamos antiguo, reconoce una división bilateral de las infra::dones 
comprendidas en aquellos delitos, a saber, calumnia e injuria; y otro, mo
dernc:, qu(: acepta el tr!ptico delictual de la calumnia, inju:ia y difamadón. 
Al primer criterio responden ampliamente hs legislaciones española y ame
ricanas de habla hispana; al segundo, no menos con igual entusiasmo, las 
.egislaciones europeas, en especial, la italiana, que se b::i distinguido pa1·
ticularmente por el ceJo y vi!Joroso e!ltusiasmo con que lo ha creado y di
tundido en los textos legales de reciente creación. 

Ante los avances incontenibles de la ciencia penal por conocer y 
juzl:lc:1r :i fondo los problemas de su incumbencia, el criterio que hemos 
denominado antiguo y que adoptan particularmente las legislaciones es• 
pañola y americanas, adolece de mu::hos defectos, que se hacen más visi • 
bles ante la concepció.n modernísima que domina hoy en día. 

Antagónicas ap~eciaciones en cuanto al concepto de la calumnia; 
diierentes apreciaciones en cuanto se refiere a la injuria; y, manifiesta dis
conformidad con respecto a la existencia del delito de difamación, h~ 
aquí los tres puntos principales que separan a uno y otro de los criterio,; 
mencionados. 

La calumnia, concebida en el antiguo criterio como figura fundamen
tal de la institución penal que estudiamos, limitada en su campo de acción 
por obra de su estrecha concepdón al definírsele . como "la falsa imputa
ción de un delito perseguible de oficio", rompe, con la Tlueva concepción 
sus estrechos moldes ya tradicionales, y abandonando el lugar preponde
rante que había ocupado dentro de la institución de los delitos contra e~ 
honor, se aleja de ella para incorporarse más propiam~nte a un nuevo gru
po de delitos, denomin~dos "Contra la Administración de Justicia". 

La injuria, sin haber sufrido los cambios fundamentales operados er. 
'el delito de calumni~. no deja por ello de presentar diferencias de dpre
ciación ante los dos criterios en examen. Y así, mientras para la doctrina 
antigua quedan comprendidos en ella, con gran latitud, una serie de he
chos capaces de producir deshonra, desprestig;o o menosprecio, en la 
nueva concepción,, aunque partiéndose de igual punto de vista en cu:mto 
se refiere a la comisión de las ofensa~ de. c:~alquier naturaleza que pue
den comprenderse _en ella, limita, no vbstante, su campo de acción por b 
concurrencia del requisito de la presencia de la víctima. elemento de ple
na esencialidad en la estructura jurídica de este delito. 

·Y , por último, la difamaciórt', que en el primer criterio es desconoci 
da, en el segundo, vale decir, el criterio de !a hora actual, ocupa un lu
gar preponderante dentro de la institución de los delitos contra el honor. 
reprimiendo los hechos que más gravemente lesionan la personalidad mo
ral del ser humano. 

He aquí sintetizados los puntos de vista que separan a ambos cri
:erios dominantes en la apreciación de los delitos de nuestro estudio, cuyJ 
exposición constituyó el objeto principal del actual trabajo. He aquí lata
mente expuestos los criterios jurídicos que separan a las legislaciones es
pañola y americanas, la uuestra entre ellas, de las legislaciones europ~.:is. 
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la italiana, (;n especial, que debemos señalar poi: el mérito itidiscutible qut 
k correspon_de en la paternidad de las nuevas ideas. 

EDtre los dos criterios mencionados, nuestras simpatías van indu
dablemente hacia la última concepción doctrinaria hoy imperante. 

No puede desconocerse la exactitud del criterio italiano al conside 
r~r el delito de calumnia, no como infracción comprendida denfro de lo., 
delitos contra ei honor, sino dentro de los que atacan la administració-=1 
de Just.icia, porque ¿no nos dice el más elemental criterio que la imputa
ción de un falso delito· perseguible de oficio. o la acusación falsa de cual
quier otro hecho delictuoso hecha directamente a la autoridad judicial. 
más que al propio particular ofendido ataca las correctas labores de la 
función judicial? ¿No importa más en la comisión de este delito, el dañe 
o !esión inferido a la autoridad de un órgano público, que el inferido á 

:.m simple particular? Indudablemente que sí, tanto más, si consideramo:. 
que; hoy en día se cc:-icede gran importancia a los intereses de la colecti
vidad representada en sus órganos públicos, sobre los intereses simple
ment.:: privados de los ciudadanos. 

Para las ofensas inferidas a los particulares, la nueva doctrina sitúa 
propiamente; dentro· de los delitos 5ontra el honor las infracciones de la 
difamación y de la injuria, señalando como puntos diferenciales entre am
bas el requisito de la presencia o au'sencia de la víctima . Este criterio as1 
concebido es manifiestamente superior al adoptado en la antigua doctrina, 
que atiende para la distinción entre la injuria y la calumnia ( c.uyo lugar 
ocupó la difam~ción en la nueva concepción) a un requisito de suyo ar
hitrariu, como es el de saber si la imputación se refiere o np a un hecho . 
considerado en la ley penal como delito; y aún más a la circun~tancia de 
la determinación o precisión de tales hechos. 

¿l~uede basarse en razones científicas un criterio, como el último 
mencionado, que en tan sutiles argumentos se basa para hacer una distin
ción entre las infracciones comprendidas en los delitos contra el honor :" 
¿ Por qué ha de ser calumnia la imputación de un delito solamente. y n'l 
ia de cualomer otro hecho, cuando -en ambas ímputadones va invol~crado 
el element~ principa~ . que caracteriza a la calumnia :. la f11:lsedad?' Si en 1<1 
comisión de cu;,lquiera de estas .infracciones se causa una ofensa, un des
prestigio un daño moral a la víctima, ¿porqué no ha de considerar'sé más 
acertadam•e.nte "en la distintión de la injuria y la difamación '{ calumnia en 
el antiguo criteJ'io) , el requisito de la presencia o ausencia de aquélla ~n 
el acto de la ofensa, con preferencia a los otros requisitos antes mencic
nados -de la antigu.'l doctrina , d~ más difícil apreciación? 

A nuestro modo de ver, estos últimos. son manifiestamente anticien• 
tíficos, fijaclo~ sin un mayor análisis en el artículo de los códigos penaler, 
que: adf'ptan aquel criterio, que indudablemente debe ser sustituído por la 

imposición del nuevo Griterío, que adopta el requisito de la au~encia •J 

presencia de la víctima para distinguir el concepto de cada una de las 
infracciones comprendidas dentro de los delitos contra el honor . 

Aún más. la teoría adoptada por el código español y por los ame · 
r!canos, _ represent:mtes de la vieja doctrina - no hace distinción algun:1 
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en cuanto a los varios sentimientos que se comprenden dentro dU concep
to omplio del honcr, no considerándose esta circunstancia en !a distincióa 
de los tipos infracciones comprendidos en los delitos de n:.iestro estudio. 
No ocurre así en la legislación italiana, - fiel exponente de la nueva doc
trina - que atiende. él más del i;cquisito antes señalado, a la distinción 
.:ntrc: los conceptos de honor, decoro y reputación, que como lo observ.:i• 
mo.!. en el curso de nuestro trabajo, son cientíticamente d istintos. 

Por ello, no siendo semejantes las ofensas causadas al honor que .. 
ia reputación, la nueva concepción ha hecho especial hincapié en este 
punto para distinguir el delito de difama::ión del de injur!a, co::isiderandc 
e! primero como una otensa a la reputación, y el segundo, al decoro y 
honor propiamente dicho. Y, como lo observamos en su oportunidad, ta.l 
apreciació1:1 .!.e encuadr3 dentro de principios científicos, ya que el honor 
concebido en la nueva doctrina particularmente bajo un concepto subjetivo 
sólo puede ser lesionado cuando la defensa se infiere directa y personal• 
mente a la víctima, en tanto que la reputación, apreciada como una es
pecie de honor objetivo, puede ser lesionada única y exclusivamente cuan 
do las ofensas se infieran en ausencia de la persona a quien se dirigen. 

Los conceptos del antiguo criterio, como tuvimos ocasión de ver, e:: 
la exposición que de él hicimos en párrafos anteriores, no consideraron 
estas especiales circunstandas en la estructura jurídica de los delitos con
tra el honor, a las cuales tan entusiastamente adhirieron las nuevas doc
trinas hoy en boga, constituyendo, en síntesis, h ausencia de aquellos 
preceptos la causa fundamental de las críticas que se han hecho a la f1-
sor.omía jurídiC3 antigua de los delitos en examen. 

Por las consideraciones expuest3s, a más de las señaladas particu
larmente al tratar con minuciosidad en el curso de este trabajo los dis 
tintos puntos de vista derivados de la apreciación de ambas doctrina:;. 
nos mostramos franca y ardientemente partidarios de la nueva concepción 
italiana, que juzgamos la más adaptada a la verdadera naturaleza jurí• 
dica de los dditos contr:i el honor, y que en mejores condiciones puedt.> 
servir a una más eficaz represión de los mismos, dentro del espíritu emi
nentemente nuevo que caracteriza las concepciones penales de la horn 
actual. 

Y para terminar, debemos hacer rápidamente especial hinc:ipié e,1 
la labor ciei,tífica realizada por eminencias tales como Luis Jiménez d~ 
Asúa, Johan C. W. Thyrén y Rodolfo Rivarola, cuyas opiniones hemm. 
dado a conocei anteriormente, descartado el criterio de los tratadista~ 
1talianos como Enrico Altavilla, Silvio Longhi. Florián, etc., cuyos estu
dios han servido de fuertes pilares en la construcción jurídica de los de
litos en examen. 

Los penalistas indicados, ciñéndose más bien al comentario de estos 
delitos en la propia legislación de su patria, han contribuido poderosamen
te, ~n especial Jiménez de Asúa y Rivarola, a orientar la nueva con
cepción de estos delitos dentro de las legislaciones americanas, que cier
tamente, no pueden enorgullecerse, excepción hecha de la uruguaya, de 
su actual criterio para apreciar los delitos contra el honor, cuyas úl tir.:1.:i., 



investigaciones científicas han renovado casi totalmente sus viejos r.10L~,.;;•· 

Jurídicos. 
Expuesto anteriormente el criterio de cada uno de estos pen3list.:is. 

sólo nos resta agregar que, aunque manteniendo pequeñas diferencias d• : 
apreciación con respecto a uno que otro aspecto conceptual de los refc • 
ndos dl?litos, sus opiniones se inclinan manifie:stamente en favor de la doc
trina italiana, adoptando puntos comunes con ella en ia diluddación J.: 
los problemas a que da margen la investigación de ~st., lnstil:ución penal. 

Unidas estas apreciaciones de tan gran valer j ur'.dico a ¡a concep
ción italiana hoy dominante, juzg:imos que deberían servir de eficaces 
orientadores ~n la elaboración de los códigos americanos, que, como e! 
nuestro. hace tiempo reclaman su total renovación. incorporando en ellos 
las nu:>vas ideas imperantes en materia de delitos contra el honor. 

Ahora que nuestro viejo código está pronto a renovarse, sería de
desear que se tomaran muy en consideración las nuevas doctrinas que 
orientan la concepción de los delitos en estudio en la hora de hoy dí:i 
a fin de llevar al articulado de la nueva ley el concepto verdaderamc'nt.: 
dcntifico que iu forma su naturaleza y posición jurídicas. 

Una completa renovación se impone en el tt::rreno Je loe; del:tc :; 
contra el honor. La conformación jurídica que presentan en la acmaii• 
dad dl!ntro de la ley penal que nos rige, como tantas veces lo hemos ex~ 
presadc·. se adapta al criterio que, dominando hasta los dos últimos lus -· 
tres del actual siglo, ha sido, no obstante, desplazado totalmente por e: 
que las investigador.es científicas de los últimos años han señalado come 
e! más acabado y perfecto. Por ello es que la legislación nacional ad0-• 
lec~ CO!l respecto a este punto de defectos graves, que hacen imperiosa, 
mente necesario cambiar en forma fundamental los principios básicos qu, 
hoy le sirven de apoyo, aceptando los principios en boga, qu~ otras n::t• 
dones. con mayores anhelos científicos que la nuestra, han llevado hn.:c 
:-'ª tiempo al articulado de su ley penal. 

La necesidad de transformar en manera radical la estructura ju
ríd:ce de la institución que investigamos, nos impide señalar punto por 
punto las modificaciones que fueren necesarios para armonizarla con lo:.; 
;iue:vo::; principios, siendo de imperiosa necesidad renovar en forma total 
y nbsoluta sus viejos moldes, adhiriéndose para ello ampliamente a l.:i 
nueva doctrina, que est:1tuída casi integralmente en la ley italiana, h.:i 
c;ido d.:1da a conocer en forma extensa en los párrafos pert¡nentes de est .. 

t:abajo. 
Convencidos de la bondad de la nueva doctrina, y más firmemcnt~ 

n(m. d:~ b necesi~.ad de reno\·ar los arcaicos moldes que apris:on:1n In 
vi.:rdadera naturaleza jurídica de los delitos contra el honor dentro ele 
nuestra legi~lación, nos hemos esforzado en presentar - en la medi2.1 
,le: lo posible - una exp:,sición exacta y fiel de b modernísima ideología 
hoy imperante con respecto a ellos, en el deseo nuC?stro de contribuir aun~ 
que en pequeñísima parte. a los anhelos investigadores de los que, con 
r.rnyor preparación jurídica que l.:t nuestra, se interC?sen por el estudio de 
c~tos c.lelit.'.)S dentro de la lcgishción n.icional. en vías de obtener un:1 com · 
pleta rP.novación en su fisonomía jurídica. 
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